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8u,50
85,oU
85,5(,
Sa,GO
85,51J

\ALOH1~S

Titulas S CVo amorlizable, emisión 1927, (Sin impuesto.)

Serie F, de SO.OOO pesetas nominales, lal 8.86U .
II E, de 25.000 Jo 1> 1 al 15.000 .
) D, de 12.5(0) , 1 al 26.600 ..
.o C. de 5.000 ¡, ~ 1 al í!44.100 ..
Jo n, de 2.500 l l' 1 al í~B.OOO .
~ A. de 500 ~ ~ 1 al !ISóJJ6? .

Títulos S % amortIzable, emiaión 1927. (COI) Impuesto.)
Serie F, de 50,000 pesetas nominalcsJ 1 al 5,000 ..

~ E, de 25,000 ~ )o 1 al 9,000 ..
), D, de 12.5(0)0 Jo 1 al 15,000 .
» C, de 5.000) )o 1 al 144,000 ..
.. B, de 2.5oo!l J 1 al 169.000 ..
.. A, de 5(0)0 • 1 al 5·20.236 ..

Título. Deuda amortizable al 3 % (emisié1n de 1923.)
Serie I-I, de 250,000 pesetas nominales, 1 al 725 ..

Jo G, dc 100.000)0 )o 1 al 725 ..
D F, de 50,000 Jo ,. .1 al 8.625 ..
.. E, ete 25.000;,. » 1 al 18.55Z .
%> U, de 12,500,. J 1 al 14.999 .
) C. de 5.0(0)0 I 1 al 80.000 .
.. n, de 2.5oo)l ,. 1 al 75,000 ..
J A, de 500:)0 )o 1 al 202,500 .

Título& Deuda amol'tiznblo al 4 % (emisié;n de 1928.)
Serie n, de 200.000 lJCsetas nominalcllJ 1 al 2,000 ..

lo G, de 80.000" » 1 al 915 .
» F t de 40,000" • 1 al 4.659 ..
lo E, de 20,000;D Jo 1 al 5.000 .
) D, de 10.000) » 1 al 10.01 1..•...
.D e, de 4.000 .,. ) 1 ill 20,000 ..
,. n, de 2.000,. l> 1 al 50.000 .
11 A, de 4(0)0 Jo 1 al 141.500 .

Títulos Deuda amortizablo al 4,SO % (emiai'>n de 1928,)
SCL"ie F, de 50.000 pesctas notuinales, 1 al 2,900 .

,. E, de 25.000.) lil 1 al 3.000 .
J D, dc 12.500)0 ) ) al ó,ooo .
)o e, de 5.000 J .. 1 al 29,000 .
) E, dc 2.500 Jo Xl 1 al 25,000 ..
» A, de 500" ~ 1 al H5.000 .

Títulos Deuda Am~rtizablc al 5 % (emidi,u de 1929.)
Serie F, de 50.000 peselas nominales, '.11 1.500 ..

Jo H, de 25.000 *' » 1 al 2.800 .
1) D, de 12.500» ) 1 al 6.(}{)(), ..
¡. e, Chl 5.000» 1) 1 al ·m.ooo .
" 13. de 2.500) " 1 al ,nooo .
" A, de 500 1; *' 1 al 80.000 ..

~ÍJ,[jO

8ú,úO
85,50
8ü,150
85,fíO
85,50

8,7fJ
78,7fí
78.75
78,7fJ
78,75
7l'l,7!i

60,2;)
l.ill,2/i
1.\0,25
60,2))
00,25
60,2ú

8ó,OO
¡m,aU
88,7;\
so,OO
81\00
8(,,00

72,10
66,.Hí
no,Oo
IiO,OO
liO,OO
(lJ ,00
61,00
(¡J,25

da,tíO
7l,üO
71,50
71,00
71,00
72,00
72,00
72,00

lieclll'

10 11 \131
Ji).1L ·!J31
2011·931
2011 0:11
20 11·031
2011·1'31

PltECEDENTE~ .

16 IUl31
16 II U1:n
111·11.fJ31
17·11·031
11311·1131
10 U·Da1

20.:J·\WO
14·10.tI:tO
lU.IH131
l!).n..U31
20·11U31
20·11·n~1

2011·U:U
20 Il'ü31

10-7.\}2UI
8·4.!l31

20.11.1.l31
20·Il.1J31
20.11·!J31
20.11-931
20.11·0:n
20·11·D31

a·I1·fl31
5·1I·!):-l1
~2·U !l31

2U·11·Di.l1
HI-ll·U31
:.lO·IIV3J

20 n·n31
20 noal
20·I1-U31
20 11··mn
20.11 031
20 II 031

I 'l'ante>
1 - por lOO

67,00
G7,OO
67,00
67,00

t-;¡J,t 11 I

SIí,Ofl
~'Ií,f)O

CAIIUUOb

PUBLIl';Al>05

71,00

73,(íQ
73,fíO
73,50

i'iJ,aLl
úO,úO
50,líO
olJ,úO
[jO,líO
59,50
50,00

THulol .¡ % interior (22 de- Agosto de 1919).

'" ., ;':

5 % amortizable, emisión 1917, cimjonda por la do 19Z8.

Serie F', de ~iO.OOO pesetas n{lmÉnalcs '4 .

)- E.. de: ;~5t(X)().I »- .
)o D. de 12.500 J P ", .

l. C. de 5.08{) > .. .. .
,)J B I de 2.500 JI t" " .

J' A, de 500. .. , t u .

Título. 5 % amortizable, emls!6o de 1926.

Serie F. de SO,OllO Ilcfletas nominalcs, 1 al 350 .
11 H. de 25.000 10 )o 1 .al 520 .
Jo O, de 12,500) , 1 al 1.610.•• " .
lo C. de 5.000 ~ • I al 19,800 ..
• B, de 2.500) 1 I al 15.400 .
lo A, do 5(0) 1- 1 al 73.ooo H.

\ t\ L O:lt E l':l ,

.........-..

,
Serie Li, U~ 50.000 pesetas nomjnaJc.s .

Jo E, de 25.000 l .. .. ..

• D, de 12.S0U·' :1> \ ..

• e. de 5.000 Jo )o ".:\ 1

D B
I

(le 2.5iXl J .)1 "i - ..

.. A~ de son) • ....,. .. 40 .

• G y n, de 100 V 200 pesetas nominales .

4 % extcríol' (catampillac1o) canjeado por emisión J924,

Scrie F, de 24,000 pesetas nominales .
.. E. de 12.(){X):S- 1l' ...

• D, de b.OO\}) \) M.N '

.. e, de 4J)OO 11 • ..

)o Di de 2.000 J. ,. '" .

• A, de 1.(00) 'JI u lI .

G y H. de 10(1 y 200 pesctafl uominales .

4 % amortizable, emisión J908, canjeada por la de 19Z9,

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
" P, de 12.500 JI )1 u u ..
:t C. de S.O«()" "u ""t .
" B.. ele 2.5Of].) .1 " ..

• A.. (le 500 ,o )- •••••••••••_••••••••••••..

S % amortizable. emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Serie 17, de !iO.OOO pcsetas Dominalc9 ..
" E. de 25.000 t .. • u ..

lo D.. de 12.500:) • • ..
... e.. de 5.000:r· 1- , ..u: , ,.

• B. de 2.500:) d' •• "" .

., Al de 500 J ,. .. ""11I ., .

71,0(;
71,00
7(1,(J(J
¡'I,OU
7(j,UII
7!i,DU
7'/,00

fif¡,úÚ
Hi',OO
0'/,00
t.lb,UO
íi7,OO

:J lJ,(JO
8B,7ú
"lJ,OO
:011,00
')6,00
'}6,UO

7:J
J
'1:,

¡:IJ~5

'/3,2&
73,1i0
73,fíO
7:1.60

D!J,';:)
5H,¡;U
uO,OU
r,~1,50

511,50
iJH,tiO
ü!I,üO

B(),OO
!5tJ,OO
BO,2fi
Hl t25
81,7fí
81,75

.:I.U.~3J

4·!¡.n:1I
l·lfJ·n:u

~:: J' I-U:ll
'~-Jl·U31

• \. J l·t,¡j 1

·¡·7.U31
1l·7·!i31

20·7·:.:131
1I·8·n:n
21'1·{.9:11
~:"!'7 ,1m

20 11·f):.I1
ZO·Jl·t·i.n
u.n.g:l}

11l·1I-U:n
lB. 11·\.131
18-11-\.131
18·l1.U31

[·¡'''·!J:n
llJ· Il·\.i:ll
Jti· J 1·\1:1I
20·11·D:ll
:.!O.II·n:n
'~().J 1·\131

19.10·1131
20·11·G:n
:W.ll·!J31
IO.ll.lJ:il
10. fl.lJ:JJ

17·11.\13}
17·I1.:,::11
18.11.031
la.i 1·IJ:i1
30·1J·0:H
:W.ll-1J31
~.H·D:~J
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77,00
82.00
U4,7G

70,M

100,00

CJ\,\IIlIOS .'UIlLIl.ADOS

_..--::..-.~.~.

l'LA7,Al'

J~ow.yorklll,79
Berlín ... 2,705
]iJslo(Jolmo
Oslo., •••
Progll ...
LjlllJon •••
Ar,~entinll

4
4
jj

ti
(1

4
Ú

4: 1/"
4 '
"..
3
3
3
8

J)~I •

~l1lU01511dl

In lcrés anllal_e.or IOU •__

t:~JUblo~ \CAUl1Ji(Jl'
m:\ xlmo~ mlolJll()"

100
600 .
500
500
fiOO

600
500
100
500
500
ñOO
rOO
fíOO
ñOO
/iOO
600
fiOO
ñOO
fíOn
{iOO

1V::Jo.- fl<Jll1'Il" ,

(IC

"",la llluJ<-

l'1AZA~

....
• k' ---- f··"

Cambios rentitidoll pOI' el (~entl"O 06dal da Contra
taeión de- Moneda. que &El publica en c:umplimiento
del númcl'o 8, de la Real m'den nómel"u 613, dt"1 Mi·
ni.terio da Haciendn, de O¡ de Scptiem'>r'l de J930.-

l'·

43.00u
12. ÓOOIparla"'1 45,05

) . Bruscln9. 16;~,6ü
» ZufÍob •• 228,!)lJ
7. úO()¡ Heru,' •.•
~> Gillebl'o •

21.0001 Roma •• /GO,SO
ó,000 Milán... '

349.00(\ Londres. 43,90

601.000,,_
l)

~CCION¡¡:;

Idcm Norte dI: Espa
ña. Emisi6n 17 de
Enero de 1905....." ..

VALORES DE SOell'~DAnES

~
l:l'

~
Pc~rta~ I 010 1 O

, --- "1 nrw·.............. ...~
Banco de Esp:.Iiía. üUU. S
Banco Hil)t)tccario de EspaSía... 1)00 ;¡V O·
Banco Es¡míiol de Ct'~dito......... 2150 p
llanco Híspano·Americano......... fjOO 1
Compañ~a Arrend.· de Tabacos. 6UO 1132.00 '"'d
Altos Hornos dc Vizcayfl......... 5úO ~
Soder!. Gral. Azu· [Preferentell... . ~ .

carera España,., Ordinarias..... 500 V2,OU I:l.
p"llión Española de Explosivotl... JOO 475,00 ~ ,
Ferrocarriles M. Z. /\ .. ,... "...... 4075. ~
ldt:m 1'1,.,* de España............ 475 ~
Banco Español Rfo de la Plata. 1...:>

onr,tGACrONE9

Bonos del Banco de Espafta ......
CMulas del Banco Hipotecarlo.
Ideln íd.. id " •..•
Idero, id.. Id••••••••"'" , ....
IdclTIt id. id...... u u, u.'U'uu ~
Idem Brnlco de Crédito Local
Sociedad Gral. Azuc." España...

\

Serie A.
F. C. M. Z. A., Va- - B.

Iladolid a Ariza...... - C.
l." serie,
2.. serie.
3," scrie.
4,· serie.
5,· serie.

í1y"~ltamietlt~ 'de Madrid.
Obligacione, ..
Expropiaciones del Illterlor ..
Empréstito "Villa Madrid" 1914.
Tdem td. 191B ..
Cédulaa del Ensanche~..

400,OlJ
77,00
82,50
[/5,00.
OI,ñO
76.26
72,00
66.50
79,76
66,00
72,50
71,25
72,50
72,50
04,00

100,00
86,00
72,00
72,00

52,00
470,00
180,00
1)24,00

48,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

20-11-931
20·1l·931
20·11.931
28-2.029

20-1Q.{J30

D.7.031
20.11·931
20.11·D31
20·n·{J31
18·11.931
20.11·V31
19·1MJ31
16·1I.D31
31·3·031
22·(J.931
13-5·020
13.0·f)29
13·Ii.020
11.1.5.920
28.5·92ú

18.11·931
4·11·U31

19·11.031
20·11-031

4 por 100 perpetuo al contado ..
Idcm fin corriente ~, ", .
Idem fin pr6xinlo 1 .

4 por 100 amortizable .
5 por lOO amortiza1>le ..
Acciones del llaneo de Espa5a ..

I
Idcm del Banco Hipotecarlo ..
ldem dc la Arrendataria de 'l.'a1>acos .
Azucarera.-Prcferentes .
l.dem.-Ordinarias ..
Cédula!! del Banco Hipotecario al 5 %.
ldem id, al 6 %•• t .,. .

--- . -...-._-------

77,00
77,00
77,00

L'H I~GE])gN'l'¡')~ !
.'~:::~~~)~S II C"-~='''~-==I oo.-:'·~·"lIl0---' 1

l'cchn por IUd

,-".. -1 "11
20·11.!J31 o\30,ÚO 11
20·11·(131 300,00

18·!J-D31 ~35,{)e 11
14.9.931 200,00

18.11.1)31 llH,QO
l7-11.U31 í!oO,OO

V.AI40RIt~

CarpetaB prov. de Deuda amortizable
al 5 .'10 .(emhiión de 1929).

Bono! TUloro para el Fomento de la lt1
dUltrla Nacional, S .%

Serill A, (11) 100 pesetas, 1 al 4.687 .
) B, del 500 ) 1 al fl.o:n .
) B. de: 5.000 J: 1 al 14.434 .

E,n difercnt:<lB serles " _ ••

Titulol ae la Deu'da ferroviaria amortiz.·
blu del Eltadot al 5%

"Chulo. de la Dl,lUda ferroviaria amortiza,,;
ble del E1ltado, al 4,50 .%

Carpetas prov. de bonoll Ol'O de Te,sorerla'l
al 6 .%' a diez años.

Titulo8 (le la Deuda ferroviarIa amortl'ta·
ble del I~etado, 4,50 % emtt16n 192ft

~n diferentes l. I'4Jr u r" " •.• ~- \10 ..-•• ,

Serl~ ~ aCI 1.000 pesctas, 1 a 97·0B2.·...1171,00
,.. B. en; 10;000) 1 a 20.800..".. 171,00

Serie A. dI) 500 p~setas, 1 al SO.<m ..
:) B, de 5.000 ), . 1 al 35.(XX) ..
) e. du 25.000 ) 1 al 4.000".

En difcrentes series ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
)o B, di) 5.000 JI 1 al 60.000 ..
) C. dl~ 25.000 ., 1 al 6.000 .

En dif~r~nr:e.~ 8~r¡~s: u 1 U

. Serie A; de 500 pcs~tast 1 al 200.000 .
• .B, du 5.000 • 1 al 50.000 .
~ e, del 25,000 ) 1 al 6.000 ..

En dif~rentes series t .

08,00

77,OU
77,OU
7'1,00
91.00

7'1,00
7'1,00
77,00
HI.OO

87,50
87,fíO
87,50
80,26

8I,5U.
81,5(1
81,50
\lU,OO

171,00
171,OlJ

1"CC)1;\

1.-'n.EOEDEN'l']~8

¡·1O·031
1.10·\)31
1-10·031
¡j-1l-9::l1

:':::I.j.931

2Q.I1·1J31
18-11·031
20.11-931

L·ü.~):.l1

20·11·931
20·11-Y31

20·I1·9:H
18·11-931
1j·11-{J31

I-u.\):n

20·11-031
18 11-9ill
i':J.lú·1)31

10-9-U29

1'lIJlto

___I~~I ;

•



_______________.....__""""'..........,.,..,....,_,....-=:==.'---""':--=..,...."",..-_.~__-... ::=z::= ••~,.-

Gaceta de Ma'ddd.-Náni. 328 24 Noviemnre 1931

drá derecho a que se le abone en un
año económico mayor suma que la Q'.H~

corresponda a prorrata, k~le:::Jo en
C\;i¡:nta la c2titid.ad del r~!:lü.te y ¡;:! p::l
ro de ejecucié::I, sIendo las all:.!::::ids.1<::;
para esta contrata las q!-'e se fij;¡,a eh
l~ sondición 17, de las..rrue s~ ~.:d11:::.¡
ra. la p-~rte correspo;¡l¡je!!~e n ,3. l,);l.l:J.

que se obtenga en 1::1 s¡;;b:::s·~a. Por le:
tanto. los derechos q'i:e e-l :lrtícu;e 4\;
del piiego de co~jj'e¡ones 3en~rc:l¿;:.

t-oJ't~(':(le ~l ~cntr~t:'st~~ I:G se 3p!~:''''.:'::-~T!

partien.do como base de I~s 1ce1:<:.,'; jB
IQS certificaciones, sino de J~s é;)Oc-:Lj
en que deban realizars~ lo:; pog,',;~.

8.a l¡n~ vez termln::\ch"tc; las c,h",",
I Sé d~yolyerá J.a f!~nz.n, C-Jn aL :'.::'::.:Io -a
: lo dispuesto en el ar!ículo 6;) c":~:;:~l:,:
I go de condiciones generales.
¡ S.a Si en al,g11!1 afio econúT"..~:~0 ("x
l cedi~ran los importes de 1,,;; C;:,tL:¡CJ-

1

I dones de las obras eje(:J.:l.:::.,L.!;; de: ]"
cif-r:.a total consignada en c~ Pr::.,,!.:¡:,:('.:,.
fo c:el Estado p~ra obras Dor CD::t:-:::t!:.

I dej~ntn de satisfacers¡; icrui:ll:.¡,; ;),~rJ
1 Ias~snb~stas úl::j~[¡:ne~t~ h~C~1:':'.~_" 1;-:~;'
I orden ·de antig:¿edr.tc, la:,; c:~:iIes ':~~¡-t~I
! de ~bano en el sigl~~e~:~ ~ño c~o:1b·
1 mico, sin derecno a dc·..eD,6ar '::l~~:-.>

I
ses de demora por esta Cé:usa.

10. En ct,~l)limicntode la d:o,y.:~S'

I to en ~l Real ñecreto de 2g de Si'")
1 tie-1"9-bre de..1926, p~T tO~GS los ;;k tO¡
1 d.e mspeCClO!l y ::-IgD¡Jn;:¡3 QU2 Sé" oc·>

SlOnen con motn'O de bs oh ¡-:::'.>. ""
1
1

abonadn las -cantidades qu~ e:: ¡>'~;':c':;J
disposicié'n se citan. .

I
11. El <"oncesionario queda 0;-;!~::n

do a la obs-e-rY~ncia de lo est:0L::-i 'iG.
en el Real de-er~!o de ~() ce b";n;....

j UHl2, sobre contr-ato del t~~b;~;~ ;:,~;
los obreros. '

1 12. La contratación e:€.'. 1:::..'; có:-~.;

1
, indica~3s se hará con arr-eG':o a !:1 l?y
, de 14 ae F~hre,o de 19ü7, y en s:; ':::-.
1 tud. sobmt'nte sC'r~m admiE12, ::15 :J:'~'

posiciones en que se ofr-?,zc:lIl :;,Ú'··l'
los o efectos de producciórr n¿¡c· ¡!):":::t,
sal,1j €ii los casos q"e a"! O" ~ ,- 1'> v;
<f t - .. d - - " ... - .. ,.
oen ... e relaClcn e excepclo~E"g c:.~C' s-:::
publica. anc.almente, en currqlir:': r': nd
del artIculo 2.0 de d:cha ]ey.

13. Asimismo, en l::t !"eÚ~ri:1.J ;:;.J, "l'

I
tratación se tendrá en C"i:n~:l ,,; p,;..,; ....
mento ~ente para apl~c·;~iÓ~¡; ~ d~-=-·í~

!
menc:.io~ada ley, ~. rauy c:3pec"::l:::!er'!¡ 1

lo~ slg~lle!1t~s a....-tlculos de 3:}U¿¡:
Artic!il0 13. Cuando se haya cele-

I b!':'l-do,. s¡~ ?btener postura o p:oopV:3i
Clon admISIble, una subas;:a o concu:;-
sos s?bre ma..tena rescITada a la p¡-;:¡

duccwn n~clonal, se podriJ. admiU:
concu¡-renCIa de la extranjera en la se
gunda subasta o el segundo concni'SO

I que se. con,oque con sujeción al mis
mo ph.e¡;o de. condiciones que sÜTi¿.

I de base la pn.,,~~r.a ....ez.
i Articulo U" En l~ <:"Cfnn~... <:,.'h ......~
¡ O en el ~eguDdo- .;-~n~;r-;~-;~~;;;
¡por.el articulo ant~or, los prodllctosInaCl0!1ales serán preferidos en concu
t rren<:~a con loo productos extranjerm

I exclwdos de la relacitSn Y.igente. mien
, tras .el precio de aquéllos no exceda al
1 de ~tos en mis del 10 por 100 de

l
f p!"~c~o qn~ señ2..1e 12. ;}r-cposición i7tá~
I modlCa. SIempre que el contrato com·
I p!-"~nd~ productos incluidos en l.J. :-<"!a
I c~on 'ngen~e y producto:> que rJO ro e!>·
¡ ten~ lo~ pliegos de condi;:;o:!.:'s ~,- 1.:15
1 P~OposlclOnes los J.grnp3.r-3n y ¿'·:'1''..la·1ran por separado. En trll<'s co¡;t!'a~ü-5
- la preferencia d-e-l procuC'to ~a;:¡cn.:ü

CO:l.dicione.s particula!'::.s y económicas
Que, además de las faculiatfvGs co
rr:espondic'izles y de las generales,
aproba.das por Real d~creto de 13 de
iJIar=o de hJ03, haZ/. de regir en la
conlrata de las cbr"s de recom,;lruc
d6iZ. del mUl'O de bloques del lro=o
segun.do del dique-muelle de Ponien
te del puerto de A.lmeria, cuya pre
s!Ip:.:.esto de contrata asciende a la
suma de pesetas dos millones seis
cientas veinte mil doscientas lUla
CO~~ sesenta céntimos (2.620.201,60).
l.a El rematante quedará obligado

a otorgar la correspondiente escritura
ante el Xot~rio oficial en ~ladrid den
tro del término de úeinta dias: con
tados desde la fecha en que se publi
que !a adiudj,:::ación en la GACETA, y
preno ¡:latio de los de¡-echos de inser
ción del anuncio de la subasta u¡ 1-a
GACETA, y Boletin Oficial de la p.ovin
cia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la es
entura debeiá el rematante con5i~llar

como fianza, ~l": Madrid, -en la Caj~ ge
neral de DeposItos, en metálico o ef-ec
tos de la Deu~a ~l,ica, al tipo asig
~ado por loas GlSpOSlclones vigentes,el
;, por 100 del importe del presupnesto
de contrata con el aumento prescrito
por el.Real decreto de 26 de Julio de
1926, si hubiere lugar a él.

3." La fianza no ser-á devuelta al
cOIl~~tista hasta que se .apruebe la re
~ep~lOn y liquidación definitins y se
J~tifique el pago total de la .contribn
~10n de subsidio industrial y de los da
nos ~ perjuicios, si los hubiere.

4." Se dará principio a la ejecución
de las o~ras dentro del término de
sesent·a dlas, a contar d~de la fecha
-de aprobación del remate y deberá
~edar terminado en el pl;zo de dos
anos, a .contal" desdp 1... f...,.h.., ................
se ~dé comienzo a l~ t;-ab;~~~ ~~ "-~~

a:& Tod?~ los gastos de repI:anteo :r
de h<p.tiooclOn serán de -cuenta del- con
tratista.

6.a
• Se acreditará mensualmente al

contratista el importe d~ las obras eje
cutadas, c?n ar!,eglo a lo que resulte
de las. certlf!.c3:elones expeCidas pcr .el
I?f1eOlero, ~- su abono se hará en me
tallco, con el descuento del 1 30 por
100. '

7." El; contratista podrá desarrollar
los tr~b3JOS en .maro!' escala que la ne
cesarla para ejecutar la,;;; obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, no ren-

con estricta sujeción a los expres.ados
requisitos y condiciones, por la canti
dacLde ...

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa ~. llana
-rnente, el tipo .fijado; pero advirtiendo
que. se::-á desechada toda propuesta en
que nQ se exp¡-ese deterrninadan::.ente
la .cantidad, en pesetas y céntimos, es
crüa en letra, por la que se compro
mete el proponente ~ la ·ejecución de
le!s oh!"<I5., asi ~mo tDd~ ~HIudJ~ pn

que se añada alguna cláusula.) .. ---
I Asimismo se compromete a qt¡e las

I
remuneraciones mínimas que ha de
percibir cada obrero de üada oficio v
categoría, empleados en las obras, por

I jornada legal de trab-aio v por ho:oas

I
extra.ordina.ri::s, no sean "inferiores a
los tIpos fiJo.aos por la Junta cr~ada

. por Real orden de 26 de :\la,zo de 1929.
• ~ 't (.;: :'l' ..I l' eCl1a y !~rma üel prOIJOnentc.

I

I
I

Se ;.dmi!rán prop~sicionesen el Ne
gc,,;¡:::.,lo correspondiente del }.íiniste
rio de .Fomento, en las horas hábiles
de o;lci<1a, dcsde el dia de la fecha has
ta el día 18 de Diciembre próximo.
y en ~odas las Jefaturas de Obras pú
hl1cas, en los mismos dias v horas.

L:1S proposidorres se presen.tarán -en
pliegos cerrado.., en papel sellado de
hl clase undécima, arreglándose al ad
knto Itiodelo, y la cantidad que ha de
e{);;'C,ignarse pre'\""iamente corno ¡;aran
tia para tornar parte en la subasta se
lá de 52.404,13 pesetas en metálico
o -::rr. efectos de la Deuda pública al
ti;)O que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; de
hiendo acompañarse a cada pliego oi
documento que acredite haber reali
Z.lUO el depósito del modo que previe
ne ia referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o
mfts proposiciones iguales, se verifica
rá en el acto licitación por pujas a la
llana, c;.urantc el tér.mino de quince mi
nutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si, terminado 'dicho
plazo, subsistiese la igualdad la ad
jud.icación se decidirá por m'edio de
sorteo.

:'.I::drid, 19 de Noviembre de 1931.
r:! D:::rector general, José SaLornCLOrL.

SUBASTAS

DIRE.CCION GENER..<\.L DE OBRAS
PUBLICAS

En Yirtud de 10 dispuesto por Or·
d~n de 12 del actual, esta Dir~cción
¡;en~rai ha scilalauo ei dia 23 c:'d pi-6xi
HW ¡ues ele Dicbmbr-e, a l~s doce, pura
la ;:djudicaciún en públka. sub2s~a de
las obr8.s de re.constnlc.cién del muro
de Lloques del trozo segundo del dique
m~(.fle de r:on~cn!e, ,del puer~o de .fü
Eh' :-¡:t, P,r0YlTIC!2 üe d.e.:n;.cuyo prcsu
pi.:':.;~0 Ge contr:¡~a e:; úc c.os mIllones
se.i.,¡;~entas ¡,-clntc mil doscientas una
(2.(:··2U.201,6ú) pC$etas, s:,;:;c¡¡ta cénti
E1(;",

!.'-' suha5ta se c~!ebrar:i en los tér
mi;,üs preycnidos por la InstrLi.Cción
de 11 de Septiembre de 1885, ne-alor
d.r~n de 30 de Octuhre de H:C7 y ley
d,' IC:a·dcnda de 1.0 de Julio de 1911,
C! }~adrid, <aI'!te la Dirección ger..er-~
,-~_. Obras públicas, -situada en el local
qu'".; ocupa el I1iiuisterio de Fomento.
h:'.::.únciose de manifiesto, para cO:lOci
~!'::::1!o del público, el presupuesto.
c;:"Hi¿ciones y planos correspondien
te:;, en dicho ),1iniste-do y en el Go
hi~,;¡(; civil de la pmdnda de _<\llue
rÍ:.i ..

MINiSTERIO DE fOMENTO

Modelo de proposición.

.Don N. N., ov;ecin.o de ...• ca!!e ... ,
numero ..., segun cedula personal mi.
mero .•. ; en_enado del anuncio publi
cado .con fecha 19 de No,;embre úl
timo, 'Ir de las condidQ!lpc: v"'PtT"i",it,,<:
que se exigen para la ~diudi;;.~ió~--;;
'Públi~:asubasta de las obras de re;:ons
truCCIOn del muro de bloques del tro
zo segundo del dique-mueUe d<: Po
TiLente del puerto de Almería provin
da de idem, se compromete' a tomar
G su cargo la ejecución de las mistlUlS.
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Candidon es pllrliculul'es y f(':)¡¡ómicdS
q¡¡e, oc1cmús ele las faC¡i!t{llipQs cu
rrespoildientes !J de las generales
aprobadas por Rwl decreto de 13 de
J[¡nr::o de 1HO~, ]wn de .euir en la
conlraÍa de las obras de <;O!lslI'iZC
ción dd Il/llclle, espigón y adqz¡i;¡i
ción de aparalo:,' para carga y des
carga de lJ~iIlel'G¡es. carbo¡les, ;osfu-

,los y oims muterias pulv·cl'lzlen[as,
ca el puerto de Ca'fa:!ella. (Murcia);
cuyo preSulmcsto de contrata usciclZ
de (.( la suma de un millón nOlJecien
tvs veintinueve mil lrescienlus ca
torce pesetas, treinta y cinco cén
timos (1.929.314,35) .

1.- El !'cmalu,üc quedara obligado
a otorgar Ja correspondiente -escritu.a
ante el ¡'~otario oficial, en ?!adrid, den
tro del termino de quince días, con
tados desde la fecha en que se publi
que la adiudicación en la GACETA, y
previo 'Pago de los derechos de imer
ción del ~muncio de la subasta en la
GACETA y Bolelin Oficial de la proYin
cia donde radica la obra,

2.- Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar
como fianza, en :\Iadrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metillico o efec
tos de la Deuda pública, al tipo asig
nado por h1S disposiciones vigentes, d
5 por 100 del importe del presupuesto
de contrata eon el aumento prescrito
por el Real decreto de 26 de Julio de
1926, si hubiere lugar a él.

3.n La fianza no scr:í de'melta nI
contratista hasta que se 'apruebe la re
cepción :r liquidación definitivas y se
justifique el pago tot:11 de la con trib ll

ción de subsidio induiltrial y de lo:; da
ños y pE'rjuicios, si los hubiere.

:I!odelo de propo.'¡idójl ..

p. n ". "ec1'1'0 de "all~~~~J.I- ". ~""., "".. .., 'r .... ,. ........... \,,< •

~1Umero .... , sel--'lln c~(:ula pcr~on:Jl nI,·
mero .. _; enterado fIel ~~nuncio punE
cado con fc:.;.ha 19 de .:-\oYÍembre ú~

timo y de las condieiones y requisi
tos que se exigen p;"lr3. la adjuc1icaciúil
en pliblica subasta de las o~)ras de'
construcciÓI! del muelle, espigón y ~:ci

quisición de 3paralos G~carga y ot:!-'
c,lrga de mine.rult:;:;;:- ca~~hc~~s ~~ fa~f:.~·

tos J' otras materia;,; pulyc:'nlfnta':, (',1

él puerto de Cartagc!lu, pro';inda de
~Iurcia, se <:ompl'ometc a tomar a Si,
e:!rgo la ciecueión de ~as n1isr~~ls; ("',;11
estricta sujeción a los exprcsados re
quisitos J' condiciones, lJ01' 1" ca;;1:
dad d~ _p

C....qui 1<1 proposición qm: s,, 1::::-',1,'
ac1rni~ien:Ifl o mejorando, lisa y !la;':l
mente, €'l tipo fijado: pc-,o aU\"'!l·~.kl':lú

que serú lk~,,··::hada bd~ prop¡;.('!;ta L'r:.
que no se ex~)rcsc deterli'lin2d;¡:~1~)lk

la canEdad, en pesd:.ts y ("¿nUmos, L-S

criia en letra, por la que se compro
mete el prOpO!H:ntc :!. b ejecución ele
las obras, asi como toda :Iqlielia en
que se añada alguna dáúsula,)

Asimismo se COfli01'omde a {jU~ ;:!.,;

rc¡nuneri.teion~s injIii~n~~s que hnn (h~
pe!".cibir los o})!'tro:.¡ !le toada oficio y
categoria cm pleados l:'11 las obras, nor
joma.da legal de tra0<110 y por bc;l'i.is
extraord ¡narias, no se:ln inrcriore~ a
los ti¡)OS 1ijados por la .!lll1ta I·;'e¡l~í:l

por Real orden de ~6 de ~hll':-:() (],:
1929.

Fecha y fi:'ma del proponcl1t{' ..

21. En cumplimiento de lo pr<'(:~p

tuado en el articulo 5.0 de la Ley de
19 de ~Iarzo de 1912, se hace consta!'
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta
subasta, por certificación expedida
por la Ordenación de pagos de este
}rinisterio, con fecha 21 de Octubre
de lV3l.

22. -En las obras objeto de ,esta con
irata se úDser,...á ]0 d!SPl!~c:;to en el
Real decreto de 6 de :\'!aT"?o de 1?29,
cuya copia figura eomo anejo ~l plit:go
de condi.ciones del proyecto, y demás
disposiciones complementarias. ,

J'[a.drid, 19 de ~o'Vien:b~e de ~931. \
El Dlret!or ge.nern.l, Jose Salmeron. 1

S~2310 ¡
¡
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1
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¡
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En \'irtud ue lo dispuesto por Onl~n

de 10 del actual, esta Dirección gene
ral ha señaLdo el dia 22 del próximo
mes de Diciembre, a las doce 11orns,
para la ~djuuiéaeiónen pública subas~
ta de las obras de construcción del
muelle, espigón y adquisición de apa
rutas de carga y des.ear:;:1 de minera
les, carhones, fosfatos y otras IDl!.terias
pulverulentas, en el puerto de Caria
gena, llro'-incia de jiurcia; cuyo. prc
supucslo de contrata es de un millón
novl."Cicntas \'eintinu(we mil trescien
tas catorce (1.929,314), pesetas, trein
ta v cinco (35) centimos.

La subasta se celehrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de .1885, Real
orden de 30 de Octubre de 1907 y ley
de Hatienda de 1.Q de Julio ele 1911
r demás c.isposieiones vigep. tes, en ;;'¡u
drid, llnte la Dirección general de
Obras públici:\s, situada 'en el local que
oeupa el ~Ellislerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para coaoci
miento elel púhlico, el-presupuesto,
condiciones y pla¡¡os cOl-respondien.
tes, en dicho ?lIinisterio y Cll el Go
bierno -civil de la proyincia de Murcia.

Se admitir~ln propo!-'ióones en el Nc
gociado currespondiente del Mir. istc
do de Fomento, -en 13s horas ha1Jile'>
de oficina, desde el día de la fecha
hasta el dia 17 de Diciembre próxi
mo, y ('11 todas las Jefaturas d~ Obras
públicas, en los mismos días y horzs.

Las' proposiciones se presen tarán en
pl~gos cerrados, en papel sellado de
la clas~ sexta, arreglán·dose al adjunto
modelo, y la cantidad qu.e ha de con
signal'_,;e prrvlamentecomo gar~ntia

para tomar parte en la subasta será
de 38,;)86,28 pesetas en metálico o en

, efectos d~ h¡ Deuoa pública al tipo que
: les está asig;l~do por las resp~ctiYas
! ,1;s"~r;~;""H" yi ... ,.."tc'" ,l"bi"ndo acmntu.... ,lJv':O........... V.l-.A ... ..". .. o:" ....---~, ...... - 't. - - '- -

l pnñar.se a cada pliego el documento
¡ q~lC acredite haber 'fealizado el depó
I sito del modo que previene la teferi
¡ da Instrucción.
! En el caso de que resulten HOS o

1
, más proposiciones iguales, Se vel'ifi

eurá en el acto licitación por pujas
1 a la l}ana, ulll':'lnlc .el tfrmino de quin
1 ce mmuti:Js, entre los autores de aque
I llasllroposiciones, y si terminado di
; cho p1::l.zo, subsistiese la igualdull, la
! adjudicación se deddirá por medio de
! sorteo.
j Madrid, 19 de ~ovieInhre de 1931.
. El Director general, .Tosé Salmerón..

, .

esir.blecida por elllÚ.1'rafo preedcnte,
cuando éste fuera aplicable, ces:u'á si
la proposición por ella fayore.cida re
sulta onerosa en más dd 10 por lOO,
cOffi1mtado sobre d menor precio de
los productos no figurados en dic:lia re
lación anual.

.-\rtículo 15. En todo caso, las pro·
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiendose
]lÜl" cuenta del proponente ¡os adeudüs
¡~,ancclarios, ·en Sll cnso, los demás
i al puestos, los tran sp:gtes :Y cuales
quic!"a otros gastos qu~ se oc<:.sionen
1'"ra efectuar la entregu, s~gún hs con
diciones del contrato.

ArI'iculo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administr:::.eión qne
clorguen cualesquiera contratos para
:-icr\-icios U o1>ras públicas deberán
t~lüdar de que las copius lih:rales de
tales contratos sean comunicadas in
metHatnmente despn¿s de celebrarlos,
,-'n cualquier forma (directr!, concu¡'"o
o subasta), a la Comisión protectora
de la produlcción nucional",

H. En las obras objeto de este con
trato no tendr:í carácter oJ.;Ug-alorio la
rescisión de l~ misi'D.3, en lv~ casos a
qt!C se refiere el artículo 52 del Pliego
de condiciones generales y será lh,tes
latiYR para las partes contratantes, de
hiendo cualquiera de f:llas allam.r';'é~ a
la re~cisión cli?.ndo la otra declare que
Quiere ejercer su der~'c};o de ~'eseii1tlü'

la con tr(:ta.
15. El contratista queda olJUgado

3. la obser\"ancia de lo dispuesto so
)lre el Retiro obrero .en d Heal decreto
ie 19 de )1arzo de 1919 y Reglamento
")l:1l"a su apJicadón de :21 d.e Enero de
J921.

1ts. Cuan do a la licitación concu
¡nm Sodcdarlcs, acornpnñarún a su
i>ropo~jdón la cc.tificación que exige
~l :Rl,~¡l c1ecl'eto de 24 de DidemDre
ic 1928.

17. L~s anualidades para esta eQU-
},;¡ tu serán:

En el ejercicio 1932, 1.310.1 00,8e.
En el ejercicio 1933, 1.310.100,80,
18, Tunto en el caso de rescisión

con::o en el de no terminarse las obras
por incumplimiento de la contrata, la
Administración se reserva la facultad

. de incautarse de la tot[llidad o de par
te de los medios auxiliaresemplead',;s
en las mismas. siendo ad(1uiridos en
.~l prcdo en que, 'Üportuna ~~ e01ltradic·
toriamente, hubieren sido tasados, eOil
d descuento del 10 por 10n por cada
aflo de utilización y siemp~'e qne :se
estado de conservación sea perfecto.

19. El contratista está obligado a
ejecutar en cada año b cantid<l-d y
dase tie 'Ü'hra que le COITE'Sponda a Jlro
Hata del plazo deejecu0Íón, ~on una
tolerancia máxima del :¿O por 1;,)0 en
el prime. año, y del 10 por 100 el! el
segundo, que se compensará en el res
to del plazo de ej.ecnción hasta la total
terminación de la obra. La fijación de
las unidades y clases de obra o tro?os
en que han de desarrollarse 'los traba
;05, s·e fijaran a propuesta de la Direc
ción facultativa..

.2.0. En todo 10 no previsio ('spe
cw;mente en este pliego de condici~

nes, se entend·eráaplicablc Jos precep
to:! 'le la Legislación general de Obras
públicas, de la de Contratación admi
niSüativa 'Y de la Legislación SOCi3J.
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4-.'\ Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de
treinta días, a contar desde la fecha,
de aprobación del remate, y deberá
quedar terminado en el plazo de veinti
séic; :nescs, a contar desde la fecha en
que se dé comienzo a los trabajos.

5." Todos los gastos d'e replanteo y
de h[uidación ser;in de cuenta del con
tn:!ista.

¡;.~ Se acreditará mensualmente al
l'O(ltrat¡st~ el importe de l~s obr~~ eJe
e:Jt"das, con arreglo a lo que resulte
tlc: lus certificaciones expedidas por el
Ingeniero, y su abono se har{t en me
t~]ico, con el descuento del 1,3() por
lUO.

í." El contratista podrá desarrollar
];.S trabajos eil mayor escala que la ne
cesaria p·ara ejecutar las ohras en el
t¡~mpo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone en un
lUlO eeonómico mayor suma que la que
C'Jrrcsponda a prorrata, teniendo en
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo Be ejecución, siendo las anualidades
para esta contrata las que se lijan en
1" condición 17, de las que se deduci
rii la p-arte corr-espondiente :l la baja
que se obtenga en la subasta. Por lo
tanto, los derechos que el artículo 40
dcl Pliego de -condiciones generales
concede al contratista. no se aplicarán
partie:Hio -como base 'de las feclla.'S de
las certificaciones, sino de las épocas
en que deban realizarse los pago.>.

8." Una vez terminadas las ohras,
se devolverá 1'3 fianza, con arreglo a.
10 dispuesto en el articulo 65 del Plie
go de condiciones general-es.

9."- Si en algún año -económico ex
cedieran los importes de las oertifica
dones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada cn el Presupues
to del Est-ado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquf!l:ls para
hls subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las -cuales ·serán
de Mono en el siguiente año econó- '
lllico, sin derecho a devengar intere
s('s de demora por esta -cansa.

10. En cumplimiento de lo dispues
t~ en el Real decreto de 29 de Sep
tIembre de 1926, por todos los gastos
d.e inspección y vigilancia que se oca
sionen .con motiYo de las obras, se
abonarán las .cantidades que en aquella
disposición se citan.

11. El concesionario queda obliga
do a la obsen..ancia de lo establecido
en el Real (lecreto de 20 de Junio de
1902, sobre contrato del trabajo eon
los obreros. .
. 12. La contratación de las obras
indicadas se hará con arreglo a la 1'C~'
de 14 de Febrero de 1907, y en su viI'
tud,.s~lamente serán admitidas las pro
POSlclOnes en que se ofrezcan artícu
los o efecios de producción nacional.
salvo en los casos que autorice la vi:
gent~ relación de excepciones que se
publIca anualmente, en cumplimiento
del articulo 2.0 de dicha ley.

13. Asimismo, en la ref.erida con
lratat:ion se tendrá eli'""cuenta el Regla
mento "igente nara :mlicación de la
mencionada ley~ y muy -especialmente
lo~, siguientes artículos de aquél:

Artículo 13. Cuando se haya cele.
b:~do, sin obtener postura o proposi
tlon admisible, una subasta o concur
sos s~.bre materia resernlda a la pro.
due-clOu nacional, se podrá admitir

concurrencia de la extrañjera en la se
gunda subasta o el segundo concurso
que se convoque -t"on sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sinió
de base la primera vez.

Artículo 14. En la segunda subasta
o en el se.:,"'Undo -concurso previstos
por el articulo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros
exduídos de la relación vigente. mien
tras el preóQ de a,!~lél!os no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Si.empre que el contrato com
prenda prodll~tos incluidos en la rela
cióu "igente y productos que no 10 es
tén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y evulua
rán por separado. En tales contratos,
la pr,eferencia del producto nacional,
establecida :por el párrafo precedente,
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella fa.ore.cida re
sulta onerosa en más deil 10 por 100,
computado sobre el menOr precio de
los productos no figurados en dicha re
lación anual.

Articulo 15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
paLa efectuar la entrega, según las con
diciones del contrato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
~rvicios u ohras públicas deberán 1

cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier forma (directa, concurso
o subasta), a la Comisión protectora
de la producción nacional".

14. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisión de la misma, en Tos casos a
que se refiere el artículo 52 del pliego
de.condi.ciones generales y será potes
tatIva para las partes contratantes, de
biendo cualquiera de ellas ananarse a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su derecho de rescindir
la contrata.

15. El contratista queda oblig'ldo
a la observancia -de lo dispuesto so
bre el Retiro obrer(l en el Real decreto
de 19 de Marzo de 1919 y Reglamento
para su aplicación de 21 de Enero de
1921.

16. Cuando a la Ji.citación concu
rran Sociedad-es, acompañarán a su
proposición la certificación que exige
el Real decreto de 21 de Diciembre
de 1928.

~ /. Las anualidaues para esta COll-
trata serán;

En el ejercicio 1932, 96·L65i,li.
En el ejercicio 1933, 964.657,18.'
18. Tanto en el caso de rescisión

como en el de no tuminal"5e las ohras
per incumplimiento de la contrata. la
Administración se reserva la facultad
de incautarse de la totalidad o de pur
te de los medios auxiliares empleados
en las mismas, siendo adquiridos en
el pre-cio en que, oportuna y contradic
toriamente, hubieren sido tasados, con
el descuento del 10 por 100 por cada
año de utilización y siempre que su

estado d.e conseryación sea pr-rfedo
19. El contratista está obligado a

ejecutar en cada año la canti d~d y
clase de obra que le corresponda a pro_o
rrata del plazo de 'ejecucióD, con una
tolerancia máxima del 20 por 100 en
primer año, y del 10 por 100 en el
segundo, que se compensará en el res
to del plazo de ejecución hasta la total
terminación de la obra. La fijación de
las unhlades y clases de obra o troz<Js
en aue h:m de desarrollarse los traba
lOs, -se fijarán a propuesta de la Dircc·
ción facultativa.

20. En todo lo no previsto cspt.
cialmente en este pliego de condicio
nes, s~ entenderá aplicable los precep·
tos de la Legislación general de Obra~

públicas, de la de Contratación admi.·
nistrativa y de la Legislación social

21. En cumplimiento de lo precep·
tuado en el articulo 5.° de la Ley dE:
19 de :\1al'7.0 de 1912, se hace constar
la existencia de crédito para el page
de las obras que son objeto de est~

subasta, por certificación expelida
por la Ordena.ción. de pagos de esl~

Ministerio, con fecha 10 (le Octubre
de 1931.

22. En las obras objeto d-e esta con
trata se observara 10 dispnesto en el
Real decreto de 6 de 11arzo de 1929.
cuya copia fio"Ura corno anejo al pliego
de condiciones del proyecto, y demás
disposiciones complementarias.

:Madrid, 19 de Koviembre de 1931.
El Director general, José S<11merúu.

S-2320

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Hasta las trece horas del dia 28 de
~o"viembre actual se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de Sevilla,
:\Iálaga, Granada, Jaén, Ciudad ~- 13a
dajoz, a horas h~biles de oficina, pro
posiciones p-ara optar a la subasta ur
gente de las obras de reparación. de
explanación y firme de los kilómetros
¡ al 21,261 de la carretera de tercer
orden de Lucena a Ec:ija por Puente
Genil, primera sección, cuyo presu
puesto I<lsciende a 98.142,41 peseta,,;,
siendo el plazo de ejecución el de seis
meses, a contar del comienzo de di
chas obras. y la fianza pro,isiollal de
2.945 pesetas.

La subasta se verificará en kt J t'fn
tura de Obras públicas de esta 1;,'0
vincia. situada en -la e'1Ile Duquz de
Fernán Núñez, número 1, el dia 4. del
próximo ·mes de Diciembrc,a !fIs once
horas.

Cad., proposición sc l;resentm-ú t'l~

papel sellado de 3.60 pesdas o en pa
nel común ('on nólj Z¡l lic i!!tUll t"bse.,
desechándose, desde luego.· la que. a:
abrid;.) no resuite con h,l reqUIsito
cumplido, lo cual l1e\-~ rons!¡';o ~t:e.

una vez entregada la pmposición al
Oficial encargado de recibirla. no se
puede admitir ya en nin<;ún momcnto
elsubs¡¡nar la deficiencia -que en cuan
to a su reintegr(l tenga_

Las Empresas, Compaii.ias y Socie
dades proponentes csb il obli;;adas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (G_~cETA del 1:{).

El proyecto :r pliego de condicion~'s.

modelo de proposición sobre forma y
condiciones de su presc:,tación ~S¡..-
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:rán de manifiesto 'en esta Jefatura -en
los días y hor-as hábiles de oficina.

El contratista. se atendrá y dará
exa.do cumplimiento a Jo dispuesto
eil b Circular de 14 de· Junio de 1928
sob,'e la fijación del plazo de ejecución
de las obras en. relación con el im
!por¡~ total de las mismas y, que la cIa·
16e y orden de ejecución fijados en los:
nilu.¡o~ de con.diciones facultativas del
p;rc,:.:e-cto debeo ser cOll1pieialút:iüe in
dep:::ldientes ue las anualidades de
V2") y no estar. por ta;:¡to, relaciona..
d, ..: y úiyidi:los con arreglo a estas
úL.Jas, el Heal u~cLeto-ley de ~ de
::\L, ::0 !.le 1329 (G,~CETa del 7) :Ji Rea
le;; ;:':"u~ne5 de 7 c.e ig¡:aI mes <GACE-

" '¡'A. ~;'d ;n ). de 25 dd IDL<:;mo {GACETA
.. dd 27) ::;obl'e coatr:ltacióIl de obras

y ~i2!"1'icios públicos y la Real orden
de ¡¡ de Abril üe 192.9 (ü';'CETA del 12)
soL'c mo<.l~lcs de proposición para
CO,l~¡lrSOS o subasUls de servicios u
()~j,-::s depc:ndleutes de la Dirección
ge'11::'31 de Obr~s públicas.

C:ó:rc!a:Ja, 20 de N~.¡.yiembre de 1931.
:SI hGer;~r:ro Jef~, Pr-áxcde3 M. Cruz.

S-·1961

FE1-:ROC!~~RIL y ASCONAVARRO

Cnl!-:;!!1"SO P{lZOQ la adquisición de ma
ieriale:; desUna.dOs a renovación.

de ora

La JeLtura de Ex.piota,ción ·de Fe
r"o~.arri1es POi" el Estado, previa or
e~n a~H'obai(¡ri~ de h Dirección gene
r:\l de Fcrroca.riles, Tran...·ias y Trans
portes por Carretera y las resoluci.\)
1~i:3 concordantes del Con$cjo Supe
]",)1' ele Fer:'ocarriles ha señalado la
l~o~;¡ de las doce del día 17 de Dicicm-

. h¡'e para la celebración del .c~mcul'SO
p:i,a el su:nini:;tro üe los m2.1eri:lles
si!.!:.iientes:

-A) Cuatrocientas- cincuenta y W1a
bn-::hdas de carriles (4,5,l).

\ •.:inl;cm:.tro (24) i:oueladas de 1.>1'1.
d.::u.

CU:\!'enL't. y cildro (44; tonda<.ias de
VLi.:;lS de asiento.

B) Cuatro (.1.) tonebks de torni
lIoso

C) Tres Dl il :c:uatrocieutas trc-inta
)' t:inco travies::s.

El '~oncurso se celebrará ante la Je
Lttura de Explú[ación de Ferroc3rriles
l!or el fs~a~o, sita en es~a capital, ca
1!:- de Zornlla, 11, hallá;-¡dose ue m.a~
lll.fi.<).Sto para conocimiento del públi
co los phnos, pliegos de condi.ciones
)' pre~>upuesto en dicho Ccn.tro todos
~os días laborables desde las nueve a
las ca;.orce horas. en el cual serán ad
n"litidLs pliegos de las ,proposicio!les
en las mismas horas y díJas hasta las

,c~to~cc del día 16 de nÁcieilll:m: pró
KJillO.

Los ll1ateriales de los apartados A)
y B} ha de proveedosla industria na.
;io;]':11 exclw;ivamcnte.

Au.::J. en el caso de que algún concur
sa~le de:see p,'esentar p.liego para 5U
mmisLrar los materiales cOflll)rendidos
ea do;~ d.~ };~;). tr~'S :;.p[~rl:.ldo~ [} err to
dos cl;·o::i, 1~.1. lE"o~Jue.'it:t b.al)r-ú de hD"
C~¡·?~ en l)~:{'gí}. 'l;er :;elJL::¡-a~o V~r-:a
caG·"!. ll~~i) =:"l(.~ d~t~l:;~:s ilp:)rt~do:~ ..\)
B) :\" i:). '

i.:'~; rjl·\.... ;c~:¡,~~'~·~1~·') Se .i·;r::~:ct1t::r:~!~ ~,n

J~:.:~.:'.~; :'··-:':;'·:~.:'::~:;:' ..;Y )'\::~:ll~:\ (;t~;~'é:~:'~
¿l. i.'~":" .. '.:.:::,,'> .: :~~ ·,;LI :~:;~', .:_~~ .;;~~';.:'.t.:

de los cruties"se cons-ign:J.rá la inscrip
ción "Concurso ¡ts!=a el suministro de
materiales del ferrQJ:a.;;':ril Vasco-~a.-a

rro~. Grupo '" (cite~ el que sea).
Este sobre estará contenido en otro

dirigido al Ingeniero Jefe de la Explo
tación de Ferrocai.·riles por el Estn.do,
Zorrilla, 11, Madrid., y será acompaña.
do de carta-prop-osiciÓon:, e.n la Que se
hará cOI1star el número del resguardo
de 1<1 fianza provis;io-nalco>lstituida en
los términos que prcceptüa el s.rticulo
10 elel pliego de -condidones ,genera
les y eí:onómicas para adquisición de
carriles, placas y bridas rcd::.ctado por
el Consejo Superior de Ferrocarriles
y artículo 6.Q para el de tv:!'." :.::-sas.

La .Jefatura.. se rcscn-a el de¡-;:ocho de
propcmcr, segú.n los casos, "la lll'OpQ~i

ción ql.:e c!'ea más cOD':cI:ientL', üe
dcscch;.rlas tod::s o fil1~lT:-!Z!lte de
aceptar la propodción cid ~¡¡mil1istro

conver:i.ente :refei"eTIte a 1;1:0 de lo:>
apartados')" recha1:uI" el re~~lcn~e a
o~l"O o a los otros.

La :::,-pertura de ,,;:lie:%cs Si: hará e-n
las ofiein,as de esta .ref:~tut"'¿ a !:::s doce
horas del da 1í de Dicie;n!1:re pró
}-:imo.

~[adrid., 21 ·(;e Noviem}¡:re de iS31.
El In~eniero Jefe, Jesé de RO<!3.

Modelo de proposic!.<'¡¡¡.

Don N. x., ycdno de . '" con ct:du
la perSOD-2.1 núm~,o '.' etc.., enterado
del anur.cio pub~cadú en la G'-'CET,'1. DE
~lo\DR!D del dia ... , de ".. de ... y de
il.:.:.s conc!icioncs y requisitos que han
de o1>sen-;u'se p.ara la adjud.':c::::.cíÓn por
concm:-SQ de los materiales de reno
vació::! de vía LIel ferrocarril Vasco
Navarro, sc-compromete a tom:::;r a su
c<lrgo el suministro de los miSlli(ls con
arrcg:o y estricta su~eciór: 'u jos cx
prestAos requisitos y condiciones, ha
ciendo la proposición siguiente:

(A(~uí se cxpresariJ. por el COncul:'
s~lI1te las condiciones que pl"opcne ·pa
ra el suministro de los materia~es, ate
niéndose par."a esto a los pliegos de
CO¡lCiici()l'!.es qoe han de :re~fr en el
concnr.~o; pe:-o 3d"irti~ndose que se
:"Ú r~chaz:?:da cualquier prr;posic~ón en
la que no se exp,ese determin3:d.~mente

la c:;·ntidad por la que se COmpr01:let~

el pi'oponente a s·umi·nistrar los ma
teria!es, suscrita en lctrc., así como
\;.nnbitil en las que se ;:¡G\o-J.erta en
mienda o raspadut"a, y, POi" últim'O,
en la!; que se añada al¡:,''tma cláu~~,!a).

(Fecha )- finna del proponente.)
S---2315

ESTABLECThnE~"""TOCENTRAL DE
INTENDENCIA

CO~11SlON DE COMPRA

Por Orden ci:'cubr del }Iinisterio de
la Guerra de ::0 de Octubre anterior
("Di.a¡-io Ofici3[" número 2·19) se dis
pone I.a c~lebración de subasta general
y única al objeto de intentar la adqui
sición del sigu~entc' 'M{\terlal COil desti
Di) al servicio de Hospitales:

~~~·2 LeL1S (~:: cahe-:~lL

:..::~ '7 cu.=¡";,;\:::.nl~s_

J::0 r:;:":.~l~s \~e cu h.~z~¡ ~_

:~~.' r;'z\::::'~s ....it: L¡;~:.J. ..

284 telas d.:: co!chón.
110 -C:Jlllas.

i"ara CS!i.~~ ::ie trcv'..

1.228 teJas do c:~!~;?Z~1.
1.434 cuhrecr~m:Js.

3.!~ fundas de C"a'~z;[:.L

'2.027 mantas d~ la¡:;a.
2.855 sá';nm~s ce ~t'i"'ib~.

2.879 si:.h;lna~'; d.e ::!l.Jjo.
S}~7 t':!!as de cnk'.hÓ-;!.
lG·l C:!~~.5.

518 lon~t2.s cubreSOln;C¡-s ..
Los pEcgo~ de COTIdl~io!~!'s qu~ l~a:-L

a.e l-~[.$Íl" (::1. c:)tu sU:Ja.sla~ <ll:.:t ~e rC'~::_'~'\',:

a 1.2 l:·rc.~d.~lcció;.l n~~cio!'.;,al, 1~~::': :~·c:](·, ~'.~~ ::.
c0:1~2nl.laciéll d(: la :jrde!1. ci~·[:u.!~u" ~:~n~~':;

citada, se hallarán de n~nülesio ~r:: 1.-:
Estai)l:Jcj;;r~jci1tQ Cen t¡·a1 de llli~i!dcn.::i:J.
todo,; los (U~S L~bor;,::!.'::c>;, de !t"" (~>;.,

las t!'~~::e i;Ol~as., 11ac:.. ~u el a~ltlll'i'Ji- :~ :~~

cc.~;:bracLjn {h~ la Si1.~asG?. _
El ::tete ~cn.-l~á lü~~~:-- ;_\1 L~ia ifj (~C -j::

cl(;:l..ü)::"c )r6:x;¡.:.1o~ eG. la S~tia de j¡¡r: ~~:l
de didlO Est<cjle::iJ;:ti..::I~l(). a la" t:':;::: y
m~J1a hor¿¡s ¡~~ $U rn.r:.iia~.a'9 tln~~ 1a ~ _'~~

pecti"-3. Corlli~j6~! 43. ~ (~o~r2ij¿'~5J y ~.~_, ~:t

princip:.ü por 10. lc::,·~u!·a dé ~QS an~~::,-::.;.'i

y pLiegos de conr1iC~(ln~s: tÜ:"~:li¡:~\._a

ést<:.. se d;::stiü~rá meilia h();'a a :-ed:i¡'
las prop()siciuues, que ::,;el";Íil l1i'<,;S(:,;':,.
das POlO esC¡-¡to. e:1 plkgos n::,·a":.>~,

nU:l~(~rados pOi" ~l Grd~u de .su lir~·,:·.·~,l"

tacióJl. E:;.;:piradc el plazo, no po;!,i ,.~"

cibirsc mas l¡ropo:~ic~o¡le~ !li i·\:tü~:;:':Je

las ores(;I"!t::!d..::s A. ~O¡;li"u'l";,j" TJO'; '.,

exponer ios ~¿t~~~.;; ;"'-~p~dc~:~2.o~"":~!~
dudll:> q,ae se le:> OZl··;:;::,;;ao. () ¡:;edl!" :,:>
explic::lciDn~S nec~su:-las7 slgl:it"nü8 el
uc!o con la aperLur:l de los p:~e!:~J.~ p,.I;.
el o¡-ae:l que S~ llélY:ü1 ~~:.::ij)iJo; en :~

il!~e¡jge;:).cia ~c ,C¡L:.~, :ll.;]c¡·~o ::.i P¡::":';;
pliego, no 1!L.l~..F·:l IU,gn.l~ a (':-~:; ~,:C~1C!.tll;t.::';

ni ObS~i·Vc.c~{··n(·s d~ ll~n~~ÚH ~~é:r:..e:o.

Si c!.~l.res:.:H~Jü cor:2p:l.n'~l'.·o de :e;.,
prOpOS!CIOneS p?'"~s.en~auas, .:.rae se LE"
mar:í a contl::m.:-.¡c: jn, rcsuH"':;(;i1 dos :~

más 19uabs, y fuc:;cn las n1:ís et:onó:;~;.

cas, se \-crif~ar~ en ei m!.sn1D a~i[\ li
citació:1 por pujas a ~:J. ll;:na, dllr;l'~,e
quince r.ulI"!l~:OS, enttC los ~~utorcs :1~

a~6na:>, y si cn el té. mino de:: dk1:G
plam subsh;¡iesc h ig:;::dd;d, se de::;
dil:ú por merlio d.c 50rteo [3 ~lh¡(Ec:.·
ción o adjudie:1dones.

Para tom::::., pa'.:te en la subast:l l'5
condición indispensab!e que los lic:Ea.
dores :\l:ompañen a sus respectivas P;'ü
posiciones u ofertas las cartas de pago
que jnsti.:fk¡uen haber impuesto en la
Caj3. general de Depósitos o en una de
sus Sucursl\.Jes la suma equivalente al
5 por 100 del importe -de su oferta, cal·
culado por el J1recio limite que figura
en el pliego de condiciones técnicas,
cuya s:u'antía podrá consisn;':.rs~ en
metálico 'O titulos de la Deuda pÚbJic.3,
que se valoraráll. al precio medio de
cotización en la Bolsa de Madrid en el
m~s proximo anterioT, a no ser aue cs·
tuviese dispuest() que se admitan por
su vaior nominaL

Este depósito se constituirá para too
lUal" parle .:m die.ha sUb"st:L

Las proposicioneS se presentarán por
sepa rado, segun que se refieran ama·
iCi'id comprendid.o en cada uno de lo>
t¡'e:; g. 'upos anteriores y dentro de ca·
(3 uno dc éstos, segun se trate de roan
LtlS par'2 CaD"i:l ::le Oficial e de tropa. pu'
tli'.:·l~ilo las üe ropas prr.;senLarse pDl' la
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REGDllEXTO DE I::\F).~"¡::::I:'_';. :-;~~.

~ERO :!-O

Prenda;; qa-e se eL.:;,;::.

500 guer4'e!"aS, 750 :¡:),mt~;o!~cs. -; .~,iJ
ea!t!~~<ts. 1.000 ca"lzo"ci!!0S, l,C'00 C'lt·
lIos, 1.ÜOO pafiuelos, 500 t08n~>.. 1.(;"¡~1
pares zapatos, 1.000 par'es ~1=,:"¡;'~2t:·.;;,

1,000 ceñidores. 500 d::!1,,:,~,, ~!'!'";:~.:,

5Líl) cuc...'1a,as. 500 tc:::cdn:".:'·" 3UJ ;")rT:1&
de plato, ;:,00 platos y ;)0;) "~¡~0:-,

Z3::-:;lgQ~~1, 18 de :\c¡;iC::l.Jl~rC' dC' 1~';:~.i.

S-:?:;~i7

Kecesitando este Regi::l:;;;ntJ adquiri¡
las przndas Que se r¿laciol:an, con arte·
glo a las Ordenes eirculares de 2 d~

Octubre de 1930 ("Diario Oficial" nú·
m~ro 243) y 27 de }!a.zo de 1931 ("Dia
rio Oficial" núrnero i3), se abre con·
curso hasta un mes después de la ]1\:
blica~;:ón de ~te anuncio en este díari!)
oficial, a las diez de la m&ñana, hasta
cuya hora y dia pueden presentar-se 1u;
ofertas y modelos en la ~t1ayoría de ('.';
te Cuer-po, baio pliego )' lJaQ'.1.=t~ cc
r!'3.do, ajustándose 105 cvncurr~ntes r:1
todo a las condiciones qu:e pre~¡ene es
ta última O!'"den circular- .y siguienks:

l.K El total de la adjudic~dó!! dc
berá ser- entregado en el Alm:.;cén d~:

Cuerpo antes del dLl. 10 de Febrero d::
1932, quedando sin. efecto en c.::o:o de
incuillplimien~o de esta co::Ec:ú:1.

2.'" Los modelos no t\cc¡;tados dek
rán ser retiradcs en el pbzo de un ;n('.';,
no respondiendo este Cue:-po ce los fU

retirados en este plazo.
3.'" El i!npo,·t~ de (;Stc an8nclo se,·:,.

abonado en;'re los C):1s~:-¡:e10;'cs Q.~:C

hagan la COIl~~LJ..

REGD!!EXTO DE I:,PAXTERIA
NL13--!ERO 22

borlas. siete fund.as para cornetas, cua
tro fundas para eia.rin en so1, una f<:.:1··
da pa:ra clarín hajo, siete sorriinas 'P<I<
racorneta, cinco idem para da,in,
doce boquillas para carr.eia, sei<; iden
para clarín. 20 calderetas de hierr,:
estañado con su tapa, 20 c~zo:;; de hi~·

ITO estaño.do par~ una pl<iZ<l., dos p~r"

lleras de hierro estañado para 10')
plazas con S;.r tapa, 40 f-..rente€> de hi<o'
rro estañado de lO pln;as, 2GO hoisa¡
de costado.

Vitoria, 19 de No.·iembre de ¡g31.
El Capitán :".Iayo::, (ilegble).

8-2301}

Xe;:esit:mdo í"ste C~~e'po ;l::q:U¡-;::
1.01)0 gue:-reras algod6n Clqt';' 7(d
pantalones alg:::dón cClqui. 1.(;,;() I'~".<,

de zapatos. ~.200 p34't'S de :;1:J:~:·';~~>·
son ~r-!!n!c;[!~. 1.~f.H) ~~~7.¡''r"'~~ ¡~~{!.;. J .'Ji::_~

<:"ueol1os, ~.500 p,.ñu"los !1[' ;,:+;jt¡,:,
1.500 toaBas, 7;)0 ceñid;)!",-':,>, i5'.i0 c:..:C'h,
ras :::00 Le~..,,-i'!o""e') , 1~/' '1"",.-,,:0. ~,r~,... .•

:.r ~f. .., _1.,\ h :::--:.. ~ 0", ,..!': .... "'" ~.. \~"n ,-t ~:_ :::",,":"" ..~ ~ ':
~:';~~s PI;';; :';~;~'.>.;~ "h:J-:~'" ~~!i;~~'> r:'.,~
n1€'dio de~ ¡l:"r~t·nt~ ::--l~~i.¡~::-:~ :-: "~:",: ~i.'';

lo.s CC~:--:.tTl·:.:tt.),~'-~"'.-; <::.:"!t:' :-::'::">:':~ Ll::::
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tura de constitución de la Sociedad, la
certificación a <f..le hace referencia el
decr~to de 24 de Diciembre de 1D23
("Diado Oficilll" número 284) y certifi
cado de pr-odu<;tor nacional.

Madrid, .. , de ... de 1931.
(Firma y rubrica.)

S-2317

Pundas'y efeclos que se cita!l.

Desden to~ scsent::t ro o r r a 1 e s de
CSp:J.ld;l, 50ü pares de emblemas prlra
f'u~rr:ra~ 100 cm~1~m~'5 p:;.r7!. gO!1'~,
36;) C'l1ap.1S pai"J. cI~turon, 3;){) escnTa·
pe!:;s par~ bCln3., 100 ídem p2ra go
rra. lOO cclb:'cs de (;1::':'0, 100 Co.dC¡;~'5

de g~n~\clG, 50 clnchrrc!o~ P4ra mu.l'~s.
50 hnlz=ts. ;C¡!j l~~s, 50 (,rlbos de CtiCl'O;
siete corné'~;,:s, t:n darin en sol, un
clarin b~~jl). sie-te c0rdon~'s paro: CO¡"
llcta. cinco Lordones lJara C;~triJi ccm

Kecesitando ;:¡dquirir este Cuerpo
las di'.-ers;:;s pn'::ldas y efectos que se
detallan a coutinuOlción, se abre con
curso pa,a que los constructores que
lo deseen puca.an presentar .modelos y
prúposicIones en paquete precilltfldo
y en sobre cerrudo, respectivamcntc,
al seña!" Capitán :11:3yor del mismo bas
ta las O!1.CC 1101';-" del dia 20 del mes
de Diciembre prúximo. en cuyo día se
re-uni!'á b Jup.tn. ec-?:lór:1ica p:!,r3. su
examen y nd]m::c-aclOn.

Los CO:lstructüres tendrán en cuenta
1".. conelusio~es siguientes:

Prime~'a, L:iS prendas .Y efectos se
rán de procedencIa nacional.

Segunda. El impone de este anun
cio y de los pub!icados en la GA.CE'L-\"
Dia:-io Oficial, Boletin y periódico lo
ca:! se:r:i de cuenta de los adjudicata
rios, di;;tri~tyéndose a prorrateo ea
tr.-: los mismos.

Tercera. Lo'5 concursantes .ncom
pañarána la proposición todos los do
cumentos que se rnencioZlan en la re
gla no,ena de la orden de 27 de :Mar
zo de 1931 (D. O. número 73) en las
condiclol"!es eme la mism·a señala.

Cuarta. Lós adjudicatarios deberán
depositar en mebilico en la C:lja del
Cuerpo, en el plazo de diez dias, coa
tados desde la pri.-n.er:l. fecha e::¡ que

. se les co~:rlUnique la adjudka-ción, el
10 por 100 dQI importe total de b. ad-

1 • d' " .j jU lcaClOn re5pectl\'a.
Quinta. Los precio:,; se tIltende:ráa

de lns prendas y efectos ;Pl1~stos en el
alrn::!cén del Cuerpo lihres C~ todo gas
to, y de ellos se deducirá el 1,30 por
100 del impuesto de pagos cid Estado,

Sexta, En las proposicio;~.~s se ha
rá constar el p!azo máximo 1e entre-
ga, que no deberá cxeceder ~:e un mes
a partir de 13. fecha de notificación de
la adjudicación.

Séptima. Los modelos no ace¡>tados
se retirarán por cuenta de los consmlC
tores antes de los trei,Qtu días siguien
tes a 4;l reso'lución del concurso, no
respondiendo ·este Grupo de los que,
una ,ez transcurrido dicho plazo. no
hubieran s7do retirados.

Octava, Las condiciones técnicas ele
las prendas han de ser las que se ci
tan en las Ordenes circulares de 23 de
l·~b.ri1. 13 de _\gosta y 29 de Octu
bre de 1930 (Diarios Oficiales núme
ros 92, 181 y 2*5, respecti\'amente.

bíalidad de las comprendidas en cac.a
llno de los grupos citados, o por lotes
comprensivcs de una o varias cIa.ses de
ellas. .

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado de la clase octava.. y
apz.receri:.a sin eD.miendas ni raspadu
ras, a menos que se salven con nueva
firma, y se sujdarán al modelo inserto
a contL.,u.ación, debiendo ser acompa
ñadas 'üe los documentos que acrcdi
i~ú la veI':soD<lUdad del firmante y de
más que se citan en el pliego de con
die iones legales.

~¡ al h::tccr Jaadjudicación del malc
riala un contratista en el acto de la
sublsla lo fuera en precio que diese
lugar a beneficio para el sc!"Vido, el
importe del saldo a favor resultante
podrá el Tribunal aplicarlo, si convie
ne, a la adquisi-ción del mayor númerO
de prendas sobre las que recayó la ad·
j~dicaciÓn. A tal fin, antes de terminar
el acto se preguntará al adj-udkatario
si, en los mismos precios y condiciones,
amplía su oferta en el nlÍmero de pren
das que resulten, dado el benfficio del
pedido, y señalada su i3onformidad por
esc.ito, se hara constar asi en.el expe
diente y acta correspondiente.

Esta subasta se "Verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación ad
ministrativa en el Ramo de Guerra,
aproh2do por Orden circular de 10 de
En:~ro del presente año, publicado en
el '"Diario Oficial -del Ministerio de la
Guerra" número 12; ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.0 de Julio de 1911 ("Cole~ión
Legislatiya" número 128); ley de Pro
te('ción a la industria nacional de a de
Febrero de 1907 ("Colección Legislati
,a" número 27); Reglamento para su
ejecución de 26 de Julio de 1917 ("Co·
lección Legislativa" número 153), y de
m2S disposiciones .igentes sobre con
tr::¡tación.

)Iadrid, 20 de XoYiembre de Hl31.
El Teniente Coronel de In.tendencia,
Pn.'sidente (ilegible).

Madelo de pr()posición.

D. F. de Tal :r Tal, domiciliado en .."
con residencia en ..., provincia de , .. ,
calíe de ..., número ...• enterado de}lll·
anuncio publicado en ia "Gaceta de ::\!a·
drid", "Diario Oficial del Ministerio de
la Guerra" o "Boletín Ofidal de la pro
Yincia de ....', fecha ... , de In subasta
que se celebnra el dia 16 de Diciembre
del corri:mtc año para la adquisición
d~ c¡~·el·W mate:-ial del servicio de Hos
pitales, y de los pliegos de condiciones
a que se alude en dicho anuncio, se
compromete y obliga, con sujeción a
las cláusulas de los mismos, a su mús
exacto cumplimiento ~. a fadlitar ...
(Detállese el material que se ofrezca.
!ncticando cantidad, precio p(Jr unidad é
lmporte de cada lete, en letra.)

De acuerdo con lo que establece la
condi~ión doce de. las legales, el que
suscribe d.edara que, de ser adjudica
tal"jo, los obreros empleados en la fa
bricación <le este material estarán so
m~tidos a condiciones no inferiores...
(~:~):npJétese dicha condición.)
. Se acompaña c.édul~ personal. carta
U.: pago del dep6sito de gar~,ntía. reci
be) O acta de la cont¡-iDuóún industrial.
y (:} .. ~o.s CL1S0S qu~ P?IJC'cc~a} reciho qt:t;
:J::~·~ü¡te el .pag,) de la ulti!na cuota del
1'.-::1'0 G];,",,,"o: el r'~':',;¡:ade d'3 extrall
i~-j ia, 1~0J,:!· r.loi.~li·ial, ('\,;Fia ele la cscri-
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Si entre las proposiciones .¡¡dmb
dr:.s re~ultasen dos o más iguale~, más
ventajosas que 'las rest::mtes en el :lcto
de la subasta se vcrificará licitacion
por puj.as :l la llana durnnte quin¡:e mi
nutos entre sus autores y si terminado
este plazo subsistiese la iguahi:a(\ se
.!lecidirá p'Or medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate.

El bastanteo de poderes podrá dec
tuarlo cualquiera de los Letrados eon
ejerclr-jn en g"nta :'brÍa de ::'\ieY:l.

il'Iigueláñez 19 de NoYiembre de
1931.-El Alcalde PresidcTItt>, Anr:('i~tt)

:.'olaroto.

.1Iodclo de ]/toposición.

•

La Comisión provincial de esta ex·
celentísima Diputación. ha acordado
que el suministro de los arti.culos de
consumO,ne cesaríos para los Estable
cimientos benéficos dependientes de
esta Corporación, durante el ejercicÍ()
de 1932, se efectúe pOI" el proc~d¡illicn

to de subasta púhlica; y en cumpli
miento de lo acordado, se publica es
te anuncio, y {l continuacIón el corre~

pon diente pliego de condicione~.

Pliego de crmc1iciones por el que u
ha de regir la subasta para el ~·u·

ministro de los articulos de cumu
mo que se consúlcran ncce.,~u.i'ios pa
ra el abastecimiento de los Estable
cimien.tos benéfico,,' 'lue .~e mellcZo
llan, dependientes d~ esta Corpora
ción, durante el ejercicio de 1. ~)32.

Primei'n, Es oh.ieto Llc esta subas'
ta el suministro de los artkulos de
consumo que se cOTIsilleran necesarios
a los siguiente:.; Esta1J1<'cimientos: HO'"
llital de San Juan de Dios, Hosl'ieio
IJI'ovincial y sus ;].:)(-5(15, Hospi.t;¡J de
:jan Lázaro v sus :l11l'ios_ \' d ]lUC\'O

Hospicio, pioyec:t:tl~u'CJí -el edificio
construido para LC'lll'oscrín n'gillnal,
a partir de la fe.dw en q~lc se ill~U-1
gUl."e este nuevo IIospicin, y d~jl'~:nte

el ejercicio de HI3~; Cll)ÜS :lrtJl:U¡O~

se detallan a continll'~ei0n. l'~p'·i.:ií1.
cándose la cantidad c::l:·¡¡la[\t;. Jlj'(~l'io

de la unidad y divisiún en l.. t.·s. ,'011

sus importes l'espcetiYo-.;. :l hn ¡·f~.~·
tos qné se conSiE.\n~li·ÚI1 eH j¡; ::Gnll¡-
tiún segunda. -

DlPUTAClON PROYINCIAL DE GRA·
~ADA

Don F. ele T_, mayor de edad y \'e·
cino de ''', con c~dula j)crsonal de .','
c!a,;e ''', de la tnrifa , .. , c>otel';vlo (le
los anundos de 1:1 COlllun,i:1ad de :\Ii
guclañez publi:.;auos en la C,\CET_\. DE
é:\LWRID correSlJOndientc -ai ' .. de .:\0
viembre último y ell .el Boletin O[i.'fal
de esta provincia, número ." del día ...
referentes a la suhast'a del aprovecha
miento de resioa..:iún durante los allOS
forestales 1:,):31 al 1935 tle 22Aí9 pinos
a ...-ida. y 2.íll :::. muerle del monte de
dicha Comunidad. y enterado aSilll\S
mo de 'los pliegos (le condicioncs fa
cultativas y económicas rejati\'os a 111
dicada subasta. ::I('epta referidas con
diciones y se obliga a tomar a su car
go expresado aprovechamiento pOI' la
c.mlidad de ._, pesetas (en letra).

(Fet.:ha y firma del proponente,)
S~232:,

5-2319

CO:\'lUl\itDAD DE MrGUELA:,;:EZ

Pren das menores: Guerreras algo
dón caqui, 650.

Pantaloncs algodón caqui, 1.2~O.

• Zapatos (pare'i), 500.
Alpargatas (pares) , 1.500_
GOl'i'aS de cuartel, 300.
Cafllisns, 850.
Calzoncillos, 1.100.
Cuellos, 1.350.
Pañuelos, 2.000.
To:tllas, HOO;
Cha1ecc::; de. ,¡:¡brigü, lOe..
Cefí ¡dores llc cuero. 600.
Cuchara5, 600.
Prelllbs m:J.vores: C::mtimplon,s,

400. •
Boh(l~ de [¡seo. 400.
Portafusiles, 30U.
Capotes-mant<,s, 100.
:Melilla, 19 de :\oyiembre !le 1931.

El Comandante ~Iayor, R. :\:1Y3or1O.
Visto bileno: el Teniente coran el, :\Iu
lero.

El dia 16 de Dkicmbre próximo, a
¡[as once, se celebrará en la Casa Con
sistorial de este pueblo la subasta del
::\pro\'echamiento de resinación, co
rrespondiente .:l Jos años forestales
1931 nI 1035, incJusiYe,.,dc 22.4i9 pi
nos a \"ida y 2.711 a ffilTCI:"te del mon
te número 110 del Cat:Ucigo, denomi
nado El Pinar, perten.ecíente a la Co
munidad d~ }'Iigneláñez, Dujo la pre
sidencia del que suscribe como Pre
si.dente de esta entid,ad o del Vocal
de la Junhl de 'la mhma en quien de
legue, con &:sistenela de otros dos Vo-

l cales, del funcionario del Ramo de
~ ~~onte,s que ~esi;;~e la Jefatura y del

:\otano ,;.¡utOriZanLe. 1
A dicha suhasta la servirá lle base 1

el tipo de 1()7,J06 peselas, importe ¡
ínlcgl'o del aproyeehamiento en refe- ¡
ridos años, ~' tentlrá lugar con ~¡¡Teglo '
al pliego de condiciones facultativas y i
reglamentarjas, pulJUcado en el Bole- 1
Un Oficia{,. de esta P¡'OY incia corres- ,
pondientc al 23 de FeLi'ero último y I
al de las económic~s, los cuales se hti- 1

IHan de maDillcsto en la Set.:l'etllría de
este _-\.yuntamiento. \

Para concurrü' <.1 ella, los licitado- !
res eonstituir¡jn en la Caja general de 1

Depósitos, en las ~ucursales o en la de 1
esta Coml,midad, c01110 depósito [lrovi- "
sion.\l, el ;) por 100 de licitación, as
cendente a 8.370,30 pesetas, y el re- 1

mat::mte prestará fianza dei'iniíi\'a en 1
metálico O signas de crédito del Esta- ¡
do en la Caja general de Depósitos de I
Segoyia por valor de 33.481,20 pesetas,
equi\'alelltes al 20 por 100 del referi
do tipo.

L~s In·opús!C"io:1tS, f"xt('ntlid~~ {"n pa- 1
pe! timbrado 1.1<: la clase sextn, se h:l- 1
rán por pliegos CeJT~\ÚOS, se ajllsla- i
rán al modeJo que se publica a con- 1
tinuación y se presentarán acompaña- i
das del resguardo del depósito y de la I
cédula personal en la Secretaria de es- 1
te A~'untamiento todos '1os dias labo- I
rabIes de diez a doce (lcs<1e el slguien- ¡
te al en que se verifique la subasta, I
cuidando de escribir y firmar los li
citadores en el ,anver50 de los pliegos 1

lo siguiente: "Proposióón para optar 1,'

a la subasta de resinación del monte
de la COffiun}dad de ::Uiguelttñcz en los ¡
.año!'> 1931 al 1935."

S---2311

AGIWPACIOX DE RADIOTELEGHA·
FIA Y AlITO~:::OVILrSM:O EN AFRICA

Necesitan do adquirir este Cuerpo
1"5 efectos que se relacionan, se abre
concurso para que los constructores
Que lo deseen .puedan presentar mo
delos y proposicion.cs en el Almuci:;)
del mismo hast.a los treinta días des
pu~:) \le la publicr..ción del ,:presente
anuncio y con arreglo :1 'las condicio
nes que determinan las Circulares de
2 de Octubre de 1930 y 2i de ::\'larzo de
1931 (Diarios Oficiales números 223 y
73), respe-cti....-amente, siendo el pre.
{ente ,:lTIur.cio a prorrateo entre los ad
judicatarios.

L:J.s condiciones técnicas serán las
s·~ñ:lladas en la Orden circular de 4
t\.e Marzo de 1929 (D. O. número 54).

La apertura de los pliegos tendrá
í¡lg.nr a lo!> treinl:1 días de la publica
(;ión del presente anuncio en el Diario
íJ[icial dd Ministerio de la Guerra y
G.~CE·rA DE :\IAORID.

CEUTA

:'\e·:cs;lando adquirir eSta COlU.'n
~'hinl' ¡u :2;;0 trujes-mono,;, se h<.i.ce pú
.blico por mcdio del presente p;,lra l!Ue
Jos constructores que ~.o deseen ]ll1e
onn presentar modelos y 'IJroposicio
nes hasta las once 1101'<1$ del día 23
.te Diciembre próximo al señor Co
lil.mdante ~thwor de la misma,

En la fcdia citnuase reunir:-¡ la
Junta Eeonómll:a ele este Cuerpo para
ita e1ccci(ín de modelo i' adjudicación.

Ceuta. 23 de ::\ovicmbre de 1931.
, S-2313

':O)fA~DA);CIADE lNGE:\'lERGS DE
l\fAHRUECOS

BA'L\LLO.N DE INGENlBROS DE
TETUAN

En cninplimicnto a lo dispuesto en
J;, circulm del 13 del actual! D. O, nú
mE'!'O 257), el concurso para [ldjudi·
c\ciún de menaje y efectos a que se
~e:h're el anuncio publicado en el Dia
rio Oíicü!l del JIinislcrio de la Guerra
"Iel d ia 1;') del actual, número 237,
queda ampliado hasta el 15 de Di
ciembre.

Centa, 10 de XO'Yiembre de 1931.
El Teniente Coronel, primel' Jefe (ile
gIble) ..

;;imiento libre de todos gastos, y si
lid reconocimienio no resultaran con
:,1':'(;;:;10 a los modelos presentados
M~rán devueltas al constructor por su
('u,"nt:J..

En las proposiciones deberá !lnccr
s'; COnstar que dichas prend[1s tienen
'il:e scr entregadas en d termino de
UI1 mes la mitad y quince dias des
p:.lés el resto, tiempo por el que man
Ln1c los precios ofreci~ios y qnc se
h:tllan conlormes con l~:s r:ondi.duJid
ti e este ·an llncio,

La devolución ile mOlldos v !.!l\S~()S

tic este anuncio serán jlor c~cJ;ia de
Jus constructores, quien;:s se ajl1st.lr:ul
:t las disposiciones i"sertas cn el D{(¡
pi() Oficial número 73 dc! 31 de :\I:w
:':0 de 1931.

BarceloTI:1, 19 dl': :\oyj,,'mh"l' de lH:H,
s~- :2:311
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E5TADO comprensivo de los artículos que Zl;on objeto de sumjnistro.

LOTES

y ARTíCVLOS QUE co~rrRE~~E~

, . --
Lllidades Precio Importe IMPO;RTE

calculadas por~ uni dad. de rotal
UNIDAD las unidades "del iote.

I para
I - calooladas.

I -r-l ,(I'IIOT"' .............. ".., -,
I

__ 'Y,j ..... ,I.. ......"".Lv.
pesetas. Pesetas. P(%e[as.

==<

Lote número 1.

4,50 2M. 750.00
3.75 420,00

205.170,00

2.00
¡ 10.940.00

3.28 7&7,20
3,25 31,25

16,00 5.nZO.OO
17.72S.45

6.00 &2.640,00
5,00 100,00

92.•40.00

5.270,00
:240,00
2500

370:00

45.500,00.
112,00

Lote llúmero 2.

Lote nún¡eoro 4.

Carne de" .-aea, limpia, sin hueso..... Kilo .
C:lrn~ de carn¡:ro, limpia, sin h~eso''''''1Idem

Toci:10 añejo ¡~ilo ....••.......
!-!anccl":l de :·ilca '11:em ...•..... '"
Idem derretlda ldem .
Jamón anejo, magro y limpio.. ldem .

Lot, númm 3. I 1------

Hue os - Rilo 15. 240,00
Gallinas vil-as IdcIU 20.00

¡{i:l.rh¡inZOs ;finos de 50 a 55 granos en
:30 gramos Kilo .

Judia.s Padrón, lar~as Jdern .
Lentejas finas ••• ldenl .

Lote número 5.

19.900,00
7.100,00
2.900.00

l,3li
0,80
0,80

26.865.00
5.680.00
2.320,00

34.865.00

3.490.00

2.730,00
760.00

3.5üO,OO
800.00

Lote número 6.

Fitl;:os finos Kilo _ .
P3Stw; para sopa IIüelil .

1------

20.762.55

,

1~OA80.00

120.069.00
!J24.00

4-0. Cr!l'::;, 00
Z~{. 2I~ ,50
57.172,50

1Li.l'.J.OaO. r,:;

0,84

1,6.-'
1 :>0

W:50

------ 1·------
l.IOQ,OO

10.800,00

1
0.70 7.500,00

SS,OO" 10,00 330.00
475.00 3,00 1.425,00

2.0'2 t 300.00 660,00
104.00

1
2.20 228,80

]2.820,00 0,20 1 2.564,00
2.000,00 0.15 300.00
4.800.00 0.15 720.00
1.000,00 2,50 2.;::;00,00

152,00 4,00 608,00
16. 945.Sll

IS3.:WO,W

Arroz fino blanco.............. Kilo .
Pimientas y demás especias. Idcm .
Pimiento molido 1Idem .
Azafrán I Idem ..
Allnidún inglés IIrlem .
Sal ·:Jl0Iida !Ideln ...• ~ ..
Idem en grano ! Idf:m .
Idcm para la panadcria ; Idcm .
Queso de cabra ¡· Idem .
lde!!!. (le oveja Idein .

Lote númao 7. I 1------

Harina lacteada iBo!e .•..• 1.151,00
Lec.:~~ ,~ondensada "La Lechera" o "El: , I

NUlO ¡ ldun .........•.. 1

1

3.480.00 1.65 5.74-2,00
Galletas surtidas i.Kilo lG8.oo 2 25 3'S.OO
Chocolate de buena calidad :Idem 3.6130,00' 3:35 l2.~61,oo

Canela en rama ,llde¡U !'. ~_._oo_ i I_I_._O_O__ I 2_2_,OO_v_

Lote número 8.
"1_' ." I T •••

.,,¿UC¡i" plle 1.1'1.110 24.300.00
Azúcar de caña, molida · 1· Idem 15.47.3,00
f..afé tosiado Caracolillo y Puerto Rico Idcm 1 5_.44_"_._00_

Lote ¡uímero 9. I
Leclll' de vaca o cabra, por sepan do, ~~_
"en distinto CI1V"sc ¡ Litro ..
lech~ de vaca, esterilizada, para enfer-!

mos t:n tratamiento y iliñOS !Idcm .: .
1------
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Pe·setas. Pesetas.

IMPORTE
total

:del lote.

P€'sefas.

Importe
de

las unidades
calculadas.

Unidades I Precio
ca J e u 1a d a s por unidad.

para

el ejercicio.

UNIDAD
LOTES

:Anexo. únieo.-.Página 530

Lote nÚlIl&ro 10.

A~(;iv~ pum de oliva de meDOS de tres I .
W'" ,lOS d::e .,.' dez ILllI'ocL ..~u . d",l ••••••••• - ,,_

:\lce-hol vinleo o industrial etílico: :!dem
Akotol C:csl13turalizad'O , ,ldem
Vino b¡;:;!1cO de dos alios, por 10 menos :Id~m
\' in;,:,:"c de ¡¡';a ,1dem

...."' ~

••• 11...... " •••

n.280,OO
2.400,00
1 "00 00

13:300:00
4.400,00

2,15
2.50
1,40
0,50
0.45

2.5.4J3,OO
6. ACO,OCt
1.080.00
6.G50,Oo
1.980.00

41. 723,00

Lo,e número 11.

F,:~¡¡t~,s de buena call<lau..................... Kilo .
·.,Te:·d~lr[,.S -;/ ho!'i<U!.lzas ¡l(\cm ..
,."l. •."J"~ ,1dero•.• ~J.;~' ~;' I .
..- ;~)S {~l~tras) , !(1em .

194.000,00
22.000.00
3.900,,00

530.0Q

0,30
0,30
O,SO
1.25

lSS.200,OO
6.60ü.OO
1.170,00

862.50
66.632,50

Lote número 12.

Lote ¡¡úmero 13.

:<(:;-luz3. lJ}nnca u I\.ilo .
l~uqUt~rOEcs y sardinr:.s :Idc~n .
'~c,·,·'o ·'L~J.¡l"'a'O¡·" ,Td··u.... :ro. u.1 u a.... ...Oo lJ. e.. •••••••~ .

I

5.800,00
850,00

6.600,00

2,50
1,.'50
1,90

14.i500,OO
I.~7.'),OO

12.540,00
28.315.00

221.231,00de trigo de prim¡:ra.................. l\.ilo ¡
------

0.70 154.461,70
154.461,70

Lol~ n/Ímero 14. I
F,mtas fres-cas ';ar12das (naranjas, uvas.

etcétera) : IKilo .
1', ',,~c de costal '¡Ide"Il... l~U.-, Oo.·.. •.•.•• . .•••••.••••••
...~ "e""s ¡Ide"ll....... "-....... • _ •••••••••••• tt •• •••••••.••••••

1..:Y25 'pasa~ racim~les ., •.••_ ldc"ll .·.'1 .•.. n.,"'Io_

...

68.000,00
4.500,00

329,00
1.020,00

0,50
0,90
8,00
1,10

34.000•.00
4.050,00
2.632,00
1.122,00

/1.804,00

Lote mi;:¡ero 15.

$i r:1ln .. l{i!o .~.,·.· H ••

.:.\.. ~'itr:lcita _ Idem ,..' "' •.1:. ,

C:ii'bón vegetal de encina 1Ide':'n ., : , .
: '''~o de 1';"o'n Idem-, ... .."L- J;..... • •• •••• ••• •••• .. •••• ••• •••••••••••• .. ·1· _ ' .
Lc·i':.o. de '()livo Idcm ,..11: .

Lote número 16. I
J :'.~ón ,'crOe de primera 1Kilo ···,·.·· ••1 ..

::.:S¡.l. d~::;Li(;a ~n barl'Íles de 50 kilos ¡Idem , .
..:~li.e l:.i...: ÜI"uJo 1ldem •.•. ".'"•••••

,~; ~···:··~a "'So~\-a:y'" ldero ~ .•.••.
Ci;:;',,:'Q de c:;.l en barriles Idem ,.•, .

lOO~OOO.OO

245.000.00
3.000.00
3-.500.00

34.310,00

6.534,00
300,00

1.200,00
SOO.OO
200,00

0125
0:13
0.20
0,18
0,05

1,24
0,88
1,465
0,32
0,53

12.500,00
31.850,00

C\X1,OO
830,00

2.058,60

S.102,16
264 QG

1.758:00
..36,00
1[)6,00

47.638,60

iO.3:':!i3,l&

SUMo.!:. ,¡,OTAL DE Tonos LOS LOTES ,'~•.•••_••, :.:.;D.•~ :.:.·~.:..:>: _._". •••••••••• l.030-.101u'76

($6.950.00

r
t-

f

a. 000. 00 4,50 13.500.00 I
70.000,00 f 0;45 31.5·J{).00

15.000.00 I 0,75 I 1l.2:;O.OO
1.000,00 0,70 7,XI,OO

, I

Lote número 17. . t
.~,igoJó!l b\nco, fibra aproximada a tres I

centímtL'os sin grumos por i..ransp:u-cr.,.¡
cia, absorción no inferIor a. 13, máximo I

(,le ceniza 0,21, amencia tle álcali y áci· ¡
do, c:n\":.lsado en paquetes de medio kilo
"Y u,n kIlo · 1 Kilo ." .

~;;;sa hidrófila blanca, sin apresro, con
cod'icienle de absorción superior a 15,
'Con 10 hilos ;Jor centimetro L:uad¡"ado

Gz;;aC:br~~, ~;~ f5i;~rclc~~~f::r;~; ..~~.~: I:¿ctra '··~··"···l
~~e.t.~..~~~~.~~l~~••~ ••~~~~~•••~~..;.~••~~: ¡lIdero .

T~~!e.-iana " " )dero ....•• ~ . .-------'
$
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el sen:iero d;e suministro a los E... r¡¡..
ble-cimiento'=- I)enéficos, se efectúe ;lO:
elprocew': lento ¿.e sllh.'ista pÚ't::'l'''',
se ha:ee- Cf-' :tar que no se han fo~~m-

t ];a ch:l Fecl'a.m~rones Co.-B tra diC'~o aC".'i'ei-

I
dO.' ..en.l el plazo señabdo, y, poi" tamo,
que D'.l sel"lin atendidas las q<:e pr:.~:ie-

ran -presental"Se ~n }lo sucesi....a s.c-b·re

1

dleho p~rti:eular.

Duod-écim-a·. El Ci>ntr:;,to es a r;c.-,:¡o
y v.ert~tl:a para el rema!ante, ,s.in ¡].:1ei

I por gmguna causa pucaa peuU'· a!,e
I

l
rael<JI:! del preeio o- re~cjsión, salvo el
caso prevtsto- en la última p::rte 16
l,a eon::i-ióón n0Y~a d·~ este Illle;;Q-

i Décimole:rcera. Los ,artículos, oDj,....
¡ tos. (le1 sumj.ui·stro, S¡~ján ent?ega<;:i~3
: pr-eeis:.glle!'!ie en lOS EstaDlecimier.:t-o:t

I
ben¿fi:C0S mencionados err la co::.di
ció!l];}rimera, de euenta,cargo y rie:;..
godel C'Q·:¡trarista, en iD: e:l:1tidad, eh

1 se, dia y a la ho"a €¡1!re detei"min·?u
[ los Admi6stra-dol'cs de los mismes,
: por vi:-tl.lu de papeleta de pedido, e.'{·
i picriéndose al centratisttl. resguarda de

los entregados. y qtl'edando un dup¡;..
cad'J en 120 Ac:min-istración, para cr~

constz en ]a rebdón y::ll·:)rada que
ha de servir de base )" justilll;¡l:it3
para el p~go.

Décimocua'r1'3.. Los articuhlS obj~

tos del suministro serán de buer';l
ca1-idad~ con !'as caT"3-et~rísti.cas co~·

sig:-:a-d'as en la relación, y entre.;aCio:t
en ~os Estahlecim1-e'ntos ar.t:e la respec
ti\"a CI)ll:l~ien receptora compt!,:sta
en cada. uno por el Administrador, el
Secre!"'"mo- Interventor, la Stlperi-ora de
l.::Js H1jas de la Caridad, el Director~
c:mo C"e servidos faceHativos, o t:.:l
:.\íed!co de- la Bene-fi6encia en quiea
dd,'gue. Si est~s Comi.siones desecha
ren :i-lgiÍn arlic-u.io, sn .resolución será
ejeeutiva-, debi::n·do el contratist::!. ftl.
cima, 0-1,0 u otros de buena ca:id:-rd
dl"!:i t'ro ·dd término qu.-e prude:lcial
me:-:t'2 1:1 Comisión re-c-e-ptú:-a le seiide,
y cas.o de no efectuarlo O rracer!o fue
ra fte :4ls horas señ::tladas, los Adrr.;nh:
tl"adcres a-dq:.:i!"irá!l dichos artículos
dir*,ct~~:nentC", Yini-erxlo el .con~,;~üst;l.

ob];g~¡Jo a aboo.ar 13 diferenc:!a de
p:-e~io si h hubiere, y go.stos, "Y caso
de- nC':.;;\rse a ello, se desc:anta,a el
ü::tpo¡·te de! p-vime-r Ebr::únicnto '-lce
se forzi1alice o de la ntmZ~t, si no hu.
biFe en~hd~de-:; él. Ebrar, ddliendo ~
porc-dtl en erle Ct?so.

. S: el contr;~t:~ta ni) ace')~:;re :a re
so1¡~ción de la ~!unta rec¿ptora n: ,ie.';'~
ecl1,lr n}gt":n articu~o. ~je ex~cnd\.'rú 1.1
eorrcs¡J'll1llicnte 3:.:13. s:lc¡)?:ldosf: llos
ml!~"~t!·:.!S q-t:e .se C('!oc~1r:'~n en en '''-;lS2S,
e;:.j:lS :) botes seLl:J.t.l\lS y ]'Teci::L.\.los
a p1~c~C'L:.t:ia del aba5tc:c\:~;~"'r~ t.:1.tl:.. :.lJ.:i:.-

do \1.1::': mUL:str-:.:. Ll-c:lcslt¡¡d~t en 1:1 "',.<1
nlini'<+"~"'J""D. ,lel 1:',:',,}-.l,n;,-.,ien'o DO~...._--....;l .....~ v .... V \.L J..".:Jt...~..J_:"'~.... .:....lr._ :.. _ "-

Si 'po;, ~'J;;-lln3 ,C311~~?. ftit:~r.2 nr~",-:";s;;. r~ ..
TI'iitifodcse otra 'al Iü:,;Ututó r:rovj:l~ial
de llif'rier¡e purG: ~!..l ~!nalisis :.,,: dlet~l ~~1~i":_
por l:.:~ r-cspccti\'as Secci;Hles de ClJi.
mica :r B:;,dcr¡(Jlogi;~, se::;ún. lOS C;l'<~S,
siendo dicho dict;¡¡;}CIl L.el IllSt.Ellto
inapd:ilile y some~i.énQose expr~·,;a'

mente a él rus partes contl':...ta¡ltes. Di-
l)utariÓ.:-l y ("()~r.~h;.t~. .

Décim.oq:Jint::l. Sin p~l'ilüciü ce hu
:l.nt~ri(;t't?s I'c~on~:.lbjlidadi:5. ~i la (':1]:-
poI"J"clún considerase que (>1 con!:";,,;;,;,
't<1, por su faH:l, merece e:O,,)cci::! :;:11
-eión., podl-an impon€'rle rm.:i.t:JS d::: r!l1'.
cuer.t.l a quinient:.l.s )Je~l·!as. y 3;,'ofllar
la rescislón. caso de reincidencia. h9

desde el sig-<1iente a· la· pcblicaeión
del anuncio de subasta en la G.-\CE'rl\.
DE M.wRID, Y teminará. en, d q.ne haga
veinte hábiles de dicha publicacwn,
en las horas de diez a trece d:e c¡¡'c;a
uno de los mas del plazo, en la Se

..cretarÍa de- la COl'"poración, con ros
requisitos a que se re':::~re el artícu
lo 15- del Reglamento, y en cuya ofici
na estará d-e manifiesto el pliegj) de
condidones. Ac!mitide- un pllego no
podrá reh~a~e, pero podra preseñ·tm
varios el mismo licitador dentro del
plaZD, sin nuevo fC$gufrrdo de de~x-si~

to prnvisional, caso de referiTse 1:;t5
pmposic::ones al mismo. lote.

Octava. El deposito p=-ovisio:n31
consistirá en el cinco por ciento del
valor asignado. al lote o lotes 3. q¡e
se reEera la proposición, y la n;,m.z.a
definitiva en el diez !lor ciento de di
crlO "vslor; arró.os deberán se~' en me
túiico, va!ore5 o signos declédHos del
Estado, ~' crédi~os reconoddos :Y li·
quid~ldos a b\"or de acrecdon:s direc
tos d~ la Corpor:.!ción, consig!'aC:os e:J.
presupuesto ·a 105 tipos de cot!::aclón
o:fid:ll, según l-os casos. o por todo su
v;;.lor si: fu.ereu los Yaiores del EsJ:auo
priYilc",iados o de la COl'poud0u. Di·
clu::s dc,pósitos se i.!;lPOlldrán en cual
quic-",J. de las Sucursu':'cs. de 41 g'.'lDe~·al

de Dep5sitos o en la Caja de la DilJu,
t:.i~i6n.

XOY:;J:a. Los pagos se efectual:in
en la C:.:j.:l pro," ~ncial por mensQ:lliJ.a
des ....encidas, del imp<;ldeé.e los aL

ticul.),s suministrados en el mes ante
rior.. Cl;;I:. los dcsc'..l-entos p:rcveDiJos
po..' el Estado, previa formali:l3ción
de las ce-rtificadones y relaciones va
lorad~LS de} AUr..únistl-a¿or del Esia~

blccimi~ntc. eo;nprensiv:35 d.oe los a¡"

tkulus. .ra-cmtad:os~
Tra:15~u:rridos tres Ille~es ¡le 12. ror- ,

m::ll1izaci..-'>D. c.e dichas relaciOlles. sin elre .
se haya abon::;,do su imiJorte ,ti C'"~!l
tratbta, éste podr{\ sol:ciiar y cbteD.er,
previo expecilente.la rcs.cisiúll del Cí;U
t,ato, sin allono de ir,te!"l'ses ni daji05
o perjuü~io:;., resclvie:ldo la C,)'rpora·
ci.jn si h s.)licitud de rc,-,cisit'll ba :le
tener efectos sm;pensiYos en cuanto
al sU'1linistro en el: periodo de tie::1¡:lO
que medie desde su prescnt:l.ción h.u
ta su resolución, coa :J.rreg~o ::t lOS t~¡·

minos dzl contrato ;y disposicior!C's cid
R<:~':';,m~TIto de 2 de Julio u;.: 192~,

cuyos p:-ec.:ptos seriin de apli.('aci.)[J,
para. tod::> o.<¡ue!1o que no esté prcvis~o

E':1 es~e cor:-..-enio.
D~Cll:.l3_ Tanto a la pn'sentac;ón de

1::15 p:·cposiciones cortio a los üem3s
actos 6e la SlÚUSLa, los l1cltac.ores llv' ,
drá;-¡ ce,lcurrir por si o por med.io
de 2.")oc.aaclos CCd:1 pa.ier basta.nte en
derecho, a CUYo efecto la Cor[Joradón
h~ G.~si;:J.:1-do p:l.ra ~l b~';~:l='~co 3. los
sef.o:L:S Diputados L::tl"~dos D. ~arci

50 Gonzá~ez Cen-era y D. :\Ianue1 1'0
"V:.lr ).lar.!:ínez. ~o pod,ún tom::!r parte
e!1 C',~:ta SUD:lsta ~li ser lici1aC!c¡-e~, h~s

persor::as a que se refiere el a¡'tícu!o
nove¡,o liei HegLunento de contr:ü¡J,
cior. dé ob ,as,\, ser",iLios de 2 (l~ j \1
1:Q (1~ i~)~~. ..

C' TId2C:;;¡'~1. Habiéndúse insertado
e:l el Eoldf!l OFicial de la proyin.;;¡a
corrcspG:H¡-¡cnk al dL1 30 de Odt:bi'e
úHi·mo, el 3i1l!!'Jcio prCY10 a qne se
reD.ere el ::,ticu~o 26 del Regbmen
to de contrat:lc~ón, expresivo d al
acuerdo -¡¡el" el QUe se dísnone oue

{F~¡~h\ :-: .firll1:l d~I prOIJOnentc).
Sej)ilrm:. El pl::!zo de presentac:6n

de !':·"·':"l~i";oncs "",.r, ~, de veinte dí"'s
kb;¡;~;'"~l~~ ~A~n;;;;~~án ª 'c~nt3r~

Segunda. El importe total de esh
subasta estárept'esentado POi" la su
ma de un· millón, ochenta, 'mil cien~o

una pesetas. eon se!:enta y seis cénti
mos, valor de todos los arti'culos calcu
lados; pero al objet(). de facilitar la
concurreB:da sin romp-er P()l~ ene- el
CO!lcep-to legal de la cuan.tia, :t:an sido
diD'1os artIculos divi diodos en lotes, pu
diendo h(1·cerse proposiciones por- ~e

narado .a. varios o .a cada uno de ellos,
siendo en estos casos el depósito pro
visional' Y el defrnitjyo con arreglo al
y~ :0, parcial del jote- o l'Otcs a (IGe
se reSera la proposieión.

Tercera. La vige:l-cia de- e~te con
tr.do comenzará al día sjg~liente at en
l1Lle se reali-ce 1'3. adj~:iieación definiti
\:30 del sen-icio allicita{loI", y Hnaliza
ri el 31 de Diciembre de 1~32; Y tm
túndose d2 un servicio p~ra llcna!" ne
ccsid:1des perm'anen~.es, se c07lsidcra
rá prorrog,a do en su caso, y en lOS iéi'
minos a que se refiere el néruero 12
del articulo 6.° del Re¿.Jamento de con
tr;:¡taciól1 de sel"Vicios.

Sllal"ta. El :lcto d~ la subas::a tcll
dril Ju,.;ar nIdia siguiente hábil al en
que h'ly,an transcl"rrido Teinte hábi.
lts de bl...">erse publiead\) este z.'ni!1
cio eil la G,lGETA DE MAiJraD, a ~ hora
d~ b5 doce, en el Salón de acto" de h
cx.c:C'lcnEsim;l Comis~ón provim:íal,
¡¡e¡¡de se constituir:i el Triliunal d~ su
btU1 quepresid:irá eJ de la Corp-ora
ci6r., caD. as:stc:lcia dd :';ot:1rio pú
blko ndorizante.

Quinta. Las pL"opo:Jciones y pujas
serán a la haja, en pesetas y -céntimos
de pes-et:l de los precros asignados a.
bs un~dacles de jos ar~iculos de cada
Jote, :J.fedando la dIcha baja, por ig-tlal,
a teuos los articulos ccllote, de sucr,;,
ie ~inc el licí:ndo¡" Q~:e ofr,,~zc¡)~ pOL'

rjemplo, una baja de diez c~nlimos

de peseta, se entenderá reb~jaC:o" en
dicba c:H'.tidad los precios corre;;pon
d~entes a la unid<l d de cnda uno d~ los
;;rtkulos que comprer:da el lot~, evi·
l~nclo nsi la difiCUltad de est:rn:-:r qué
]lroposición sea má.s vent.ljosa, en l:aso
ce s<:r l:1.s b:1jas desiguales y dado lo
inci;;r,o de la canti.d~,-d de consun:o
de cada uno de dich0s articulas. En
S!\ c(:l1secl:en(:ia, las r)'~oposiriom'" en
Que l:iS bajas en los <.'J.rticulos d;; un.
lote Sé'an desiguales, seT:"ul descchad:is.
S~xh :::"'as pr,-,posicion.es se Jj.us

tr.:-ún ~l stgl1~cnte :.~odcla:

De.n , YEcIno dc ... (;.·s.to.Jo, edad,
¡¡ro"':<Ó!l), con cé[~l:Ll l;crsond que
¡!c:):-::paflu; e!1ter~~d~l ucl anUTIC10 ~..
pEe;:,,) di: conrllciou,;s que acep':!., para
I:l s~:lL.i~~a del su:ninlslt'o (le ~1rth.::ulos

a ;lJO E~!:;¡'¡l::drnientcs b2nt;ficos du
r:i:Ü:; el e]el'Cic1<> de 1S:)~, se CO!"11Pl"I)
l~;ct,; el .,Jminist¡-nr _. _ (a~o..:Í el lote o
k<;~ ..:- 3. ~::~:::: :;:c rc-:l·~::·~ l:! P!'(~Pl:J':5t!~))
H1 ~~l c:~tl~i¡J~~d Je .. ~ o ron la taja
de ... {;,lc;~~i S~ cXIJr(1s~!r~t ser PCI' el
LJ)l) l~~ !it:}'~~""!»:a Cr-::1 la ir~):'i.j~l c.1ti2 of.rcz..
C:~~ (;;1 ;-;::~;L:i::~s y C6Zl.t.31!OS ele p~setns,

y ;;G:' ::..::;;:1 o. todos lo:s :,:rtiCL.:los dd
lo~~, (:1 '¿'if¡"ns y en l(;tr~:), u c~yo ~fcc
ir,; :~~~';jH~V:JjO rC$,~U:.1\ÜD de h'Sber eons
t;.~'¿ i'1~ e i (!~~~ú~~i~o ~:-'G yisi:)n~l d~-"l
C'li'.'O :)0,' ciento dd valor nsigrrada
lol ¡Út~' ü lOteS 2. Q:.:e se rd:lcra la prv
~u.;:;ir:)•
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~fodelo de proposiciól/..

Don .. _. vecino de ...• con cédula
peI's¡mal de ..., clase ...• de la tari
fa ... , expeclieb en ...• bajo el nú
mero ... de orden, enterado del anun
cio pl1.blicado en la GACETA DE nlADRID
del ¡Ha ... y en el Boletin Oficial de
la pI"oL'incia de Segovia número.. " <:0
rrcspondiente al día ...• referentes a
subasta dela,provechamiento dc resi
nación durante los años forestales I
1931 al 1935 de 14.610 pinos a \"ida y I
3.478 a muerle del monte de propios.
de Bemardos, y enterado asimismo
de los pliegos de condiciones faculta
Uvas y económicas, ~cepta referidas
condiciones y se obliga a tomar a su
cargo expr(Jsado apro\·echamiento por
la e:;mtidad de '" pesetas (en letra) •

(Fecha y firma del propoacnte.)
S-2324

'tiendo ef:ecth"::ls las :¡:esponsabilidades
pecuniarias _e' indemnizaciones 'de los
daños y p-erjuicios. ¡Jor la vía guberna
tiva sobre los crénitels liquidados y
garantías constitúidas en cumplimien":
to del contrato.

"Décimosexta. Par a cuantas inci':'
dencias pueda!l ocurrir en el ,presente
con1rato y no se hallen especialmente
p!'!:'rjsta~ en el pliego decond~ciones,

regirán los preceptos del Reglamento
de contratación de obras Sr servicios
de 2 de Julio de 1924. sometiéndose
'expresamente las partes contratantes
a la jurisdicción de los Tribunales de 1
Granada. '.

Iiécirooséptima. El importe de la
.inser.ciún de los anuncios. ho'norarios
y suplidos adelantados por el Notario
',autorizante de la subasta y formaliza
ción del contrate, seran dé cuenta d~
los adjudicatarios. Dichos gasles serán
;a.bonad'Os a prorrata entre los a-djudi
eatarios en proporción a~ valor total
del lotc o lotes que se le adjudiquen.

Décimoci3va. Estando funda·do el
cálculo de la cantidad de consumo
de cada articulo en elementos tan in
ciertos)" 'rJterables. como el númcLO
de acogidos y tratamiento prescrito
a cada uno, se entenderá que el con
tratista queda sometido al aumento o
disminución de consumo que se oca
sione y sin derecho a reclamación si
~n algún caso no precisare en absolu
to alguno de diehos articulos.

Décimon1)vena. Los adjudicatarios
quedan expresamente sometidos a los
preceptos de la Ley de 14 de Febrero
de 1907 y ·disposiciones complemen
tarias sobre protección a la industria
nacional.

Vigésima. Queda prohihi:do aceptar
como licitadores en esta subasta a
aqueUos contratistas que, en oca3io
illes anteriores. 'por caalquier causa, no
hubieren cumplido ni ultimado sus
oComp¡"orn.isos.cuya incapacid~d-que

previamente se declar&---, será estima
da y resuelta por el Tribun'al de su
basta. en vistr< de los anteceden!es
que crea oportuI!.o reclamar.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficisl, en cumplimiento de lo
pre....eni-do y conocimiento ·de los ql.!e
puedan ser interesados.

Granada, 17 de Noviembre -de 1931
El Presidente, Virgilio Oastilla.--EI Se
cretario, J. Ton-es Calleja.

Cantidad y prendas que se citan.
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100 guerreras caqui doble X ancha.
200 guerreras caqui X estrecila.
500 pantalones caqui X estrecha.
500 pantalones caqui l." anch:l.
600 camisas X anciI:l.
600 camisas 1: a,.,eha.
500 calzoncillos :s. ancha.
250 chalecos abrigo X estrecha.

1.100 cuellos.
1.000 toallas.

50 pares de borceguíes númrro 43.
'100 p<1res de íd. númcro 44.
150 pares de íd. número 42.
~O pares de id. número 41.
20 pares de id. número 40.
10 pares de íd. número 39.
:W pnrcs de íd. tallas e:;pct:;,)cs,

mayo¡-es del 45.
Pontevedra, '18 de NoviemlHc ¡le

1931.-El ComancLmte :\Iayor (ilE'di
blC') .

r\e~esit3nrlo este Redmien~~ ~Id!¡;!t

rir 1as. prendas rncno!"ci )' nl~·:~"01't.·s rpht

se relacio¡~i!n a continuar.i'.J:l. ~.:{' dJ[,'
concurso ~1 fin l1e que 10s ""ji 'n:'>
tores que lo dcs~~;} puub'l ji) "s,·;:
tar modcbs en paquetes 11,ccinbl!(ls
;! propo,:;¡ci::lncs t'il solji'c c..::ciTa,lo qu~

se cntrega¡-án. los prime¡.-o:>, en el .~:

111ac('n, \' los segundo.:.'. en la 01ir;i::a

.delos y proposiciones. hasta las on~,.~
ile la mañana del dia-1_0 ae Enero del
año próximo al señor Coman·dante
Mayor ,a.e,l mismo, en cuyo día y llora
Se reunirá ia .tunta Ec·onómica. parll
su ·exai:n~n y adjudicaeién. teniendl)
presente las condiciQnes siguien'tes:

1: Los precios límites y las ca
racterímcas de calidad, confección.
forma y dimen,siones. serán las qu~

se !JjflTI en la OrdeDi circular de 19 de
Diciembre de 1930 (D. Q. número 287).

2~" Los documentos que h~n de
presentar los concursalltc.s serán h}5
que determina la regla neivena de la
Orden circular de 27 de )Iarz-o elel
año actual (D. O. númcro 73).

3." Los géñeros han de ser de fa
bricación nacional y puestos libres de
todos los g~15toS en el Almacén del
Cuerpo.

4." Los mo delosdcberan .ser reti
rados a los quince dias después del
concurso, quedando de propiedad del
Cuerpo los que tra.nscurricfo dic1lo
plazo no hayan sido recog~dos.

5: El total de la adjudicación de·
berá ser entregado en el Alniacén ,del
Regimiento. a los noycüta dias dcs;·
pués d~ comunicada la adquisición.

6." El importe de la construceión
será satisfecha tan pronto sean admi.
tidas en firme las prendas adjudic::l
das. y en las facturas se hará el des.
cuento del 1,30 por 100 de pago~ al
Estado.I Tambicn tendran presente los con~

1
cursantes todas 13s instrucciones que
fija la citada orden de 27 de )!ar!-()l· anterior (D. O. número 73).

I 7." El importe de este anuncio será

¡! a cargo del constructor o constructo
res a quiene-s se adjudiquen las prcn-

1 das. .

1
!
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~ece>.itand'o adquirir este Regimien
to hlS p,'end3s ele yestuario que ab~lj0

se dehlllnn y teniendo en cuenta la
0r..lcn Clrcui:ll' de :2 ,de Octuhre d,~
1930 (D. O. r,úmero 2n). se ahre con
curso, a fin ele <¡ue los 'conslructores
uue lo desl'en, puedan l)r~enl.ar mo-

letín. Oficial de esta provincia, (;\orres
pondiente al 2$ de Fébrero último. y al
de las e·conómicas. los cuales se 'hallan
de manifiesto en la Secretaría de este
Áyuntamientoo

Para cóncurrir a ella. los licitadores
constituirán en la Caji;t general .de De
pósitos, en la de sus Sucursa1es o en
la de este Municipio, como depósito
provisional, el 5 por 100 ·del tipo de
¡íciiaciún, asc.endiente a. S.()37;50 pese
tas, y el rematante :prestará la fianza
definiti,\"a en metálico o en valores o
signus de crédito del Estado 'en la Ca
ja general de Depósitos de Segbvia la
cantidad equivalente al importe de
una anualidad de las cuatro que COlU
prende ~a subasta.

Las proposiciones. extendid·as {:n
pape'! timbrádo de la clase sexta. se
harán por pliegos cerrados. se ajusta
rán al modelo que se publica a conti
nuación. y se presentarán a.compaña
das elel resguardo del depósito y de la
cédula personal en la Secretaria de
este Ayuntamiento todos los dias la.
bor8blcs de diez a doce desde el si
guiente al en que se,a inserto este
inuncio en la GACET.,\. DE ~h.DRW llasta
el anterior en que se "Verifique 'la su
basta, cuidando de escribir y firmar
los licitadores en el 'anyerso de los
,pliegos lo siguiente: ·~Proposición pa
m optar a la subasta de resinación del
monte de Bernardos en los años 1931
al 1935."

Si entre las proposiciones admitidas
resultascndos o más ignales, más ven
tajosas que las restantes. en el acto de
la suhasta se verificará licitación por
pujas a la llana durante quince minu
tos entre sus autores. y si terminado
este plazo subsistiese la igualdad. se
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate.

El bastanteo de poderes podrá .eri
flcarle cualquiera de los L€trados con
ejercicio en Santa Maria de Nieva.

Bernardos, 18 de Noyiembre de
1931.-El Alcalde. Cirilo Bartolomé.

S-22i9

ALCALDIA. DE BERNARDOS

El día 15 de Dkiembre próximo, de
~mce a doce, se celebrará en la Casa
Consistorial de esta villa la sühasta. del
:aprovechamiento de rcsl!1D.ción co!"!"e~
ipondiente .a 10:. añ05 f:~l(,s~f.lle;; 1931
sI 1935. inclusive, de 1UHO pinos a
.:vida y 3.478 a :nueri.t~ ".,1 monte nú.
. rooero 102 del Catálogo. uenominado
El Pinar. perteneciente a estos pro·
p-ios, bajo b ,presidencia del Alcalde
Qde quien 'le sustituya, con asistl"ncia
:de un Teniente de Alcald~, del funcio.
!U-ario del Ramo de Montes que designe
k Jefatura y del Notarlo autorizantc.

A dicha subasta la servirá de base
~ tipo de 120.75[) pesetas, importe in"
!ego del aprovechamiento en los ClW.

~o años • y tendrá lugar con arreglo
~d pliego de condiciones facultativas.
v :::~2laroentarias uublicadas en el Rú-

--.:.::
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,
Se...-ilIa, 24 de ;:-';o...-iC'm])¡·e de 1931.-1 ~:Iadrid, 21 ~e :';o"'-¡'~'l.lbre de 1931.-

El SC'cret:1 ¡-io, Angel Gómez :.[oreno. 1 El Y'¡'p.sidc:rlLC', Miguel fie la Cuesta_
X--~354 X--1349

:;.lJ L~~ ¡I:'~:";:":;" ~I:c;:~', .. ;~;~~~·..... :¡ obT'sS
de urI~:mi7.'lci'·lil, r'<üI"nla y ~:me'lmien·
to de por-l:J('i,~¡:(',;. ~.airi:1s l!~ ::;;uas y.
en s('nl:r:~L c. .... ::S!·;ll:C:L:l de edi5ciJJs dJ

'''',p":lnLe en la ~ctl1:l1id~¡d ,:1 ;Jlaza de
AT<:u:kcto de l'S;¡l D¡jl:.¡tl~ién pro...-in~

cl:tl, tlc:ta:.h C011 d j:aDcr de i.OÚO pe·
setas :;:m~lcs. a {',:ya plaza correspon·
Jen Jos d(·lJcr::·; y derechos consignado~

en el RL'.;.;Jamullo de los funcionarios
t~cnicos da la Corporación, se convoca
a concu¡,so para proveerla, cen sujeción
a las siguientes h3ses:

Primera. Los que aspiren a ocupar
dicha plaza h:m de ,eunir COE!Ü condi
ciones precisas la de ser españoles, es
tar en el pleno goce de sus derechos
civiles, tener más de \"l~lniicinco años y
menos de cuannta y cinco de edad, po
seer el titulo lie .-\rquitccto, })crtenece..
al Colegio corrc.;ponuiente, carecer de
antecec1entl'S penales, obsei'\"~]!' buena
~Q:ndu("ta ~~ cn.rcccr de enfer¡netluJ. o üe
focto füico que le inh:-lbi lile para el
ejercicio del C<1rg-o.

Segunda. Las instanci:ls soIi\:iL.:..ndo
tom:!r p:1rte en 1::1 con<:urso se ll!·eSen·
tarán en la Se{~rc¡aria de esta Corpo
ración dur::mte bs horas de diez a t¡¡~

ce y dentro del plazo de veinte dias
hábiles, a conlar uesc1e el Si~w¡l'llte a
la fecha en que se puulique ,"s,c amin
CiD en la "Gace!n de ?lfadrid". tlChi-.:l:.do
hacerse con,dar en eiIas el d(;rni~il¡,., de
los concursantes. :\compañaní:1 ;.:¡mbién
éstos sus :-esI1{'('!ivos titulos ¡>rofcsio
na!es. cerlifl"2¡lo .le !'u acta de 'l:ld~

mienio, ot.o dl'l .Registro C.'ni.rai de
Pen~dos ~. Rdwldcs, e:qll!dido <>f. íirill~

po húhii, otro ti:: 13 .-\kaJdi:l de su ¡'e
sidenc¡3, ::,esT,ecto ~ la ('1'i1dtw:a ob,,;cr·
vada. y otro, facul!atiYo, ;"Crerc:~t(,' ~

cn.reu{:i:l de ~ü.ft:;r";"ll€:{ht~l t) ....iefcciu ii~!co

Tcrct'!';l. E;!' (",¡mplii11i<',n to dd ;11"

ticulo 1~3 dE'~ Esi:at,¡to prc"'¡!icia:, se
establece pa:-3. la reso]adón rl~ este
eoncur~o ~a siguiei1tc escala g!'a:Ju:¡ua
de mérito;. por r.rC:en de prdercn~'¡a:

1.~ Haher scnict.o cal'gil ig¡¡~¡l ,,1 qll~

,;.~, concursa en ot:'<1 Dirubcil.l11 i) en
"-~ \'::"!.ln~:1::1ic:l~o.

'~.' La p::iC'ti::-~l pnfcsi"mal C:1 se.·
~;f'." ...... t'-ov~n("'i·,'e'\ o "1'111:·~·'\:1';:'s '"i"L1

.'~ •. ~._ •• ~.,~.~ .I.~A ~~••j" - .... l:,~.~_.'_:~..,.:~" ......... ~
'.'; ' •.'I1C. (bl,ll.. dI1 l! L .. ", .. , d•. ll-

DIPFL\CION PROYI~CIAL DE COR
DaBA

saCIE l.HD AXO}.¡l:~aHULLERAS
DEL TURON

Cumpliend¿ lo preceptuado en la es
cdtura de emisión de las -obligaciones
de esta SOCÍ'.:r1ad, se sortearán en etdo
micilio social (calle de B'erástegJii~ riú.
mero 4), el día 'i.e de Diciembre próxi·
mo. a' las once de 1:1 maJ1ana, las 280
obligaciones· que deben ser amortizadas
en el año actual.

Al «cto. que será púh1ico y ante :So
tario, podr;1ll a~istir los señores obliga
cionistas que lo deseen.

13¡!b~lO, 20 de Xo....iembre de 1931.
El Se{'retario del Consejo de AdIl'jnis~

tr~('!ún, JUrln },!arÍ<1 de Goyarrola.
X-1353

BXXCO DE ESPA~A

j

!
I
!

CO~1UNIDAD DE ACREEDORES 'DE j
LA VASCO-CASTELLANA I

Se con,oca R Junta general exlr2.or- !
dínaria para el día 1-1 de Diciembre de i
1931 a los coparticipes de esta Cornu- I
nidad. a las once y media de la maña
na, en la calle-de l\!ontesquiI!Za, número l.
22, prin:::ipal derecha, y c{)n arreglo al !
siguieni:~ orden del dia:

La Dar cuenta de los actos realiza·
dos por la Junta Administratin y Li
quiJ.adoTa hasta la fecha.

2." Sobre actuación para la mits efi
caz liquidación de la quiebra de la Com
paiiia AnónÍLlla FerroYiaria Vasco-Cas- "
~~~ !

3: Modificación dD las bases. para 1
que las sesionc$ de Junta Administrati·
va y Liquidadora puedan celebrarse en 1
l)I-()Yincias coo la asistencia del Presi·
dente, .1

4.0 Aprobación de la parcelelción de
los terrenos de l\fadrid y {lbras a cje- 1
eu tal' en los mi'Smos. I

Para tomar :parte en la expresada I
Junta, de acuerdo con-lo que prescribe 1
el artículo 13 de las Bases por que se
rige esta Comunidad, han de depositar· I
se en las oficinas de 1a Comunidad, ca- !
He de l\!ontesquinza, 22, prinápal dere- !
clra, de cinco a siete de la tarde. los
díos 11 y 12 de Diciembre de 1931, los
titulos de crédito o resguardos de Ban.
cos su.iJ.cicntemente acreditativos. a jui
cio de la Junta Administrativa.

Se advierte que, de no concurrir nl",
mero suftcienle p3;1'a la celebración ,;"
la Junta media hora después de 1:::. L··
dicada, se dara pOi' Litentada la r,
unión, y se celebrará. de acuerno co:¡
lo que d~spone el articule 15 de las B:1
ses, 9.1 siguIente dia [lábil. a la rnís!'i1U
hora y en el mismo local, cualquiera
que st'a la representación oue acuda.

Y.'l.LEXGIA

HubicnJo ~ufrldo extravío el Tes~uar.
do de depós~ito :¡olunlario illlransmisi~
blc nümerb 14.7:i3, de pesetas nomi.na·
les 57.lÚÚ en DeÜcta perpetua al J por
100 interior, constituido en e~ta Sucui:- !
sal con fecha 1.Q

• de Febrero de 191G a 1
nombre de'doña Jlaria Forés :'lonrapal, I
como-usufructuaria,-y <lel Patronato de I
Beneficencia e InMrucción fundado por 1
doña Carolina Alvarc7. Ruiz, comD nu
do propietario. se ani.lncía 31 público
pare:. que el que se crea con derecho a
r~h~~lm' lo ....erifique dentro del plazo
de un mes. ;\ contar desde ]a puhlica
ción de este ammcio en la "Gaceia de
:\Iadrid" y 'primera inserción del mismo
en "El Debate", de .::\Iadrid, yel "Diario
de \'al~ncia", según determina el al'·
lienlo 41 del :Reglamento vigente del
Banco de EspaJ1a; adYirtiéndose qu:.:,
transr.:urrido dicho p!a;;o sin que se
presente reclamación algUilu, la Sucur
sal.,procederá a expedir el ('orrc~pon

dieñte duplicado del exp-rl'sado res
guardo. ;mlllando el primiti..-o y que
dando el Banco exento de toda fi"spon
sahilidad.

Yalenci::t. 13 de ~oviemhre de 1931.
El Secrctaí'io, José Alfaro.

:'\--434:6

SEVILLA

K\);CO DE ESPA:':.\

ANUNaos DE PREVIO PAGO

[J,-endas qlle se citaJl.

520 pantalones de algodón caqui.
.300 guerreras de algodón c:l1ui.
400 pares de borceguies.
500 pares de alpargatas.
2.5u(l camisas.
3.20U -ca.lzonci!los.
1.400 toallas.
3.200 pañuelos de bohillo.
iOO pantalones laLgos de gim GaSi3.
40U gorras de plato.
250 p13tos de ah.l.nlinio •
70;) eOL'c;;¡j('s 2.nll:;,na.

pO\" h.lbr.rse cxt:-avizdo los rc~g1l2r

do~ lic depósitos transmisibles números
36.:'70 ~; 3{i.~7i, de pesetas nominales
8.300 y ;jUOO, de Deuda perpetua al 4
por 100 .interior, expedid<Js :por esta
Süi."'i¡·~;¡,l (;n Jos !lías 7 y 1í d~ junio de
19~3, rc~pci."l¡\-a;,nc·llte.a favor deqoña
Guaualupc :\I.ier y Teran Cabrera, se
anuncia al llúhEt.:c p::¡ra que quien se
cr~a ('(In derecho a recIaUllHi" lo verifi·
qU'~ :ie:l~;'O_lid pIa;;;) de un mes. a e<>n
tai" (l~sdc la puhEco.dón de esta primer
anL¡ilCio en la "Gaceta de Madrid" y en
los dL, rii,~'s 4~~'; B C~.", de J!adrici, y
"A B C", de Se\'~!b; :::d'i..irtibndo.,e que,
tral1scur¡'ido die:;:) plazo sin reclama
ción de 'Ci'C"I.'l·O. e.~!a Sucursal expedirá .
los cQ;,r(,spol:di~,:.~c,; ulllJlicados de di- !
rnf),¡ r-;<;gl!:¡n!Qs. anulando los prirniti- 1

1vo:> y qu~d:m.:.!o ci B~:l('O exento de 1.0-
~.. '·..:sponsnl>i!i,Iad.

!del Sr. COl1l0;: o1:,n ~c >I:<y.lI, h~;;la .'?S I
t.ci nta días jl1stos de 1~ pllbll~~?l?n I
de ;·s~c.· nnuo"-:-¡19 en el Diurio Ollcwl ¡
d~:! ;;Iinistei'i-o de la Guerra. \

'[.¡:::l·; las pl'endas han de ser de
f"br;C'~::::ón nacional. :

•. 1.:1 S t;lH<1,S y núineros se delalla;':lU al ¡
co¡nuaicnr la a,d:jntlic:J.ción. '. .!

La enl~'cga se b.¡¡ii en el :1.Ll1dCen. ¡
lihi"c de gastos. I

Serán de cu~nta del adjuJ¡~,\tario

tocios los -gastos de transpoi"t~ ':!~ de- !
m:~s derechos que paguen las prendas.

Los constructores a quienes se con
ceda la c0]11pra, 6eberán ingr~.;ar !:'n
-b Caja del Re;.Ümiento el 5 por lUO
dd ..:dor de eH:;.

Er. iodas las facturas ~e har:i el des
cuento del 1)0 por ciento de P;¡g-os nI
Estado.

Los mo;ldo~ nn admitidos deDcrún
5,-¡ retirados rId Almacén a Jos quince
di.:::,; pasado este p!;lZO qUE"dar;";n de
propiedad del Cuerpo. .. .

E:1 este concurso !''';:nn;n, adcl'I:I~,

la:; instrucciones de l(l:¡ Ordenes dr,ll
lares de 2 de Ociuorc de Hl30 (D, O..
número 223), 5 de Diciembre de 1930
(D. O., número 27'j) y 6 de Octuhre
de 1S31 (D. O. número 22;J). si.endo
eitc anuncio de cu¡:nt8. ::¡ pi'Ol'rat~o en~

tre los adjudicatarios.
Tarragona, 18 de ::\ovíembre de

1931.-El Comandante )Iayor, Nicolás
Martínez.-Visto bueno: El Coronel.
lle;:,L:e.
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"Auto.-Borjas Blancas, 21 "de MarzQ
de 1931,

Resultando.~., etc.
El Sr. D. Aquilino Ricart Domingo,

Juez. municipal de esta ciudad, Regente
del de primera instancia de la misma
y su partido, debidamente asesorado
por el Letrado D. Pedro Mias Codina,
ante mi dijo:

Se declara la presunción de muerte
de D. José So~ Bnrrás, y una vez fir.
me esta resolución, ábrase sucesión ~n~
testada; se concede en el entretanto a
doña i\Iaría An~eIa Teriés Sole, Ce-llil>
única pari~nte que lo ha solicitado y
presunta heredera del presunto cau·
santc, la administ,raci6n de la herencia
del. repetido D. José Solé Borrás, y
procédase a derle posesión de la mis~
roa, en les bienes inmuebles que desig
na la propia interesada. expidiéndcse
ex1orto al ilus1re Sr. JUGZ Decano de
los de pi"imera instancia de la ciue:ld
de B:-t:-c<:1ona, con Jos, insertos nec($3.
rios, para cru:~ se les dé pos~sión de la
c:!.sa de ~~ calle de Oucinel1es, de la
CXlH'cs2.da ciudad, facul~ándose al nor.
tallar pJr;-; que e'i1 el acto de la dilif:!:a
cia de poscsic71 1;ucaa so1icilar la p:r¿c~
1ica de los requ.erimientos necesal':os
y dirija rr:antln.·niento u1 Director Gc·
rente, o a quien legalmente repres~::te

a la. Casa de banca Banca Amús, a !lU
de que, con l:J.s form:!.lldadcs del ca~o,
se 1i:: enb'!.',quen lo'> títulos que se ex
p,c~nn en la rebeión de blE'neS Que
obnu en el exp~diente, así como bs
prodnc~;Js, rentas e intereses acumula
dos procedentes de dich0s títulos, hasta
en juu,o y total de 1~.642 pesetas det:
tiyas, '::Uj."OS W-<llos se enumerarán eU
el c;Ócrlo, y_ estando:;. lo que dispone
el artículo :UH3 de b ley de EnjuiciuM
n1'i~n:o clyi~ ..

P1l1~1:~G2,';(' c~ presente auto en su TIar
1c ;l::~ t'~"r¡;} er: el "Ba:elín ODclar; de
esta prQ':¡1:~i<~ -o; en ~a "G¡\é:~t:l de ').1a
arid" l a i:cnla¡: de CHY3- últim.a jn::;~..
CiÓ~l p:'incipiar:i a co;rer d plazo de
s-e;s rncs~s, <¡UC" detcrrniI:o. el artkul0
192 de; Có<:~igo civil.

Así le mañoó '\" J1rf"'a tL::ho Sr. JUt:z
con :m [¡sesor; üo"y· f0.-AquiJillO Ric;;.r!.
El ase~or\ PQd:-o ~l!u.s ..~...\.nte rni .. José
QllcraJi. S2erel~rio accider. t:?1." -

Dudo e¡~ Bor5:1s Bl anc:1s a 18 de So
YielTI~)j"fl ue 1931.-El Juez, Joaquin Al
mu?""f'.-Antc mi. J()S~ :'liada Pub¡bs.. x--- i:~~)2

Jl!~G ..~r¡!) Y.E i-')!{!T~lEr:L\. I~;S·r ...';':':;CT..\
DE~~ r)1S'rRITi.) DEL R03~IJ'/~.L. DI;;

:d"ADIf.W

Don Au\Óifo OT"tiz-C:l~ado y 01''']('11,
Ju~:{ de Dl'ir:1~T:l ins:~:lcl:l del di.,~rito
del HospItal, c.e esta ca¡;it.:J.1.

r'w' i:l p:-c:;en:~ ~~:3f) S;l'~CI: O'...!c por
D. Albc:-to j10'.::~::;~o .\1Y:_w'.:z-Il1~ú:~ y ESM
.tiJb:u~, r:1:1ror d~ c¿ad, IJubli;:,:~st:1 "y (:e
esta 'l,"cci;v.!nr:. can darnici!:o en la ,"?~d:e

rlc "l'cr.t-ilQs, DÚ~H:'r~ :27 .. ~;c h¡~ SOn~~iL;:,\~.~G

ante este ';-;,¡zgodo \le mi c,,;':-~O .... Sf-'~!'l'J
tn·rin. del i"cfrer!dr.n:c, ~l :::nodlficnc el
cscrito de 31 <1::: OC~llh;'c ¡,,"tedar. ".1
~:i :ieto de }~ ~t~El:':~~('!:·,:1 r:'i"~sL~J.u c·l ~-!
d'.J1 cOl"ricr.te ::ll:S, <l'.e EC' k ~ut::Jl"j?:\:',~
por el GoiJi{~i'no p~r3 c.,,,¡:]j,,r cl 1;6
mor a:pclJi{lo dc GJ.~t, q~:c licYabal~' en
]a achw1idad l>:.lS llijas )l¡¡;'ia S~ll':l y
1r1nría ~H:,?-uel,. 11°:-. e¡ C011111lWsto ti" .\1
Tare7.-.msur.; fnilúf:ndo~e pnr~ elle, ,':"!
Que dicho solicii:mtc hJbia nacido ... ,; :a
Habana (Isla de Cuba) el 23 de :\oyicm•

les parará el :Perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Badajoz, 20 de Noviembre de 1931.
El Juez, Ramón Ceballos Cabeza.
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rI"'TER\'ENCIO:N DE HACIEKDA DE
LA PROVINCIA DE OV1EDO

C<'l.ráeter público-, como Escuelas, Mata·
deros, Me;-eados, etc.

4.° Haber obtenid-o recompensas ofi
ciales o ganado concursos, sean éstos
de carñeter oficial o. particular; y

5." En igualdad <le méritos, serán
pi'deridos los adquiridos por el ejer~

ciclo del cargo er:. esta provincia:.
Cü;;;rttl. El concurSO sera, resuclto

r,;ediantc acuerdo de la Comisión ges
tora de esta Corporación, que pndra pe·
{li, [:seso¡·a-r.üenlo, en las c~estiones,

p:.:rnmentc técnicas, al señor ':\l·quitec.
to que interinamente uescmp:;üs. la
1'1a2;:1.

Córucsa, 12 de ~o\'iembre de :931.
El Pre~id¡;llte,José Guerra Lozano.
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JUZGADO DE PI~L'\iERA IKSTANCIA
DEL DISTRITO DEL NOlnE, DE

BARCELONA
En virtud de lo dispucsto por el se

fiar Juez de primera inst:wci.a del dis·
trito del Norte, de esta cil,ldad, e.."1 pro
"\Tidencia dictadu en los. autos que luego
se dirá, se hace saber que en los mis
mos Se ha dictwo la sentencia, que en
su parte necesaria es del tenor literal
siguicll te:

"Sentencis..-En la ciudad de Barce
lona a 14 de Fehrero dé 19,11. El sef:o'r
D. Lisardo Fuentes García, Juez de pri
mera instancia dcl distrito del Norte.

Don Adolfo Cnñal, v~ino de Nava, de esta capilal; vistos los presentes au-
sclicila del limo. Sr. Delegado la cxpe- tos de juicio declarativo de ma:yor
ti.:.ci6n de un dup1icatlo, por habérscle cuantía, sobre presunción de muel'!e,
extl'<lviado el original, de un resguardo promoüdos por doña Josefa Gue-ll HUM I
de constitución de un depósito, número net, m<tyor. de edad, sin profesión, c:a-
5S de entrada y 789 de registro, cons- sada, a~istida de su marido D. Salvadúr
tiluido por su hijo Silvino en 30 de DiM Tomás y Puir,et, vecina de e"ta ciudad, "
c:.emb,"e de lS27 para garantizar un vlaM representada por el Procurador <lon
ic al extranjero, a dispúsÍción de la In- Eduanlo Rodé::; y dirigida por el AbQ~ j'

d . G 1 "1'1" gado D. Ca'dos. de Fortuny, cant-:). d')nter¡ cnCla -enera ~'l.ltar. F' . G II B .ranC1SCO uc' onet, o sus 19..'10radOs. 1
y en cumplimiento de 10 que dispone herederos, declarados ~n re~)c:dia y re.

el articulo 36 del vigente Reglamento pro/jSentados por los esir:¡d.(JS dd Juz;- ¡
de la Caja general de DcpósÜos, se ba- gado:
ce públic{l en este periódico oficial para Resaltando... etc.: 1
conoei:.~nient<? de los interesados y hoir Consi::luando ... elc.:
J~s rec.amaelOnes que se prese~ten; a· Vistos... ctc.,
clendo ~nstar que, t.:mscurn~os dos ¡ Fallo que debo dechmr "3 d.ecla,ro la
meses sl!;! habe'fse present:!do ll1ng~na,. presunción de muc-rte de D. Francisco
el llle~clcnad~ ~cs~ar?o.extr::\'vlado l Gueil Banet, por hsc:er m~:-; de treinta
,lIUed~ra nulo)' sm nmgun \lalor. , I años que, esta ausente en ign.or-aüo pa- "

Onedo, 26 de ~ctubre. de 193~.-?1 1 raucrQ.
Interventor, JoaqU1n Puron y RublO. I PubU(nt..,·se esta scntcnci;;:. en la "Ga-/

X-4345 ceta de ~lad.rid", ''I301¡;:tio OücLü" de

f
esta pt'ovi¡¡cia y "Di2.;-io de,liar_COlana", 1
a los efectos de lo dispuesto en C'1 a:r- !

- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. . ticulo 192 del Código civil¡ sin hacer' ¡
DE BAD!\JOZ ! expl"esa condcuade costas. 1

: - 1 Así p0r esta mi s;onl~;¡¿a, dcfluitiva- i
Don Ramón Cabellos Cabeza .d~ Va- Imente juzgando, lo vromui.do, mando 1

&'Juez municipal de esta ciudad, en y firroo.-Lisardo i;ueotcs. ¡
: cion~s d~ l}l'imera instancia del par~ 1 Publicaci6n. - La auteria¡' sente:nda I

do, en substitución reglamentaria del ' ha sido dictada, leida y p;¡l.. lic:Jda por
t.ropietarlo. el SI'. Juezq'.lc la subscribe.:, celcbr~Uluo !
. Por el presente hago saber: Que por 'audiencia l)úbliea en el mi~,mo ·.lía <le ¡'

linio de 19 del actual, dictado por este, su fecha; doy fe.-Ante l~, ::.rluro Cla-
j"uzgador se ha declarado a la SOCi2.:l:J.d :veria." j
mercantil regular wl~ctiva de esla P1:l.· ¡ Y a fin de que sü'va de l~oliilen.eiór:.
~ Andrino y liueno, constituida por! en forma al demandado o sus igrlcra- ,
!lo.s socios D. Enrique Isidro Andrinoy dos herederos o herencia YJ.centc, cx
D. Isidro Bueno Vinagre, en eslado di:: ¡ pido el presente edicto, de c0nrorrr..idac.
suspensión de pagos, consiüeráiJuola ,m 1 a 10 dispuesto 1::U el articulo 192 ~l ,í

situación de insolvencia provisional; y l' Código civil, en Barcelona l2 2G de Oc- I
al 'Propio ti~po se ha convocado a la. tub,c de 1931•.,.-El Sccrcilrio,7.¡ taN i
jun~ge.neral que (letermina el artículo 1 Cia\'~l'~U. 1
10 {le la ley d~ 2ti de JullIJ de ln2, pa~ I X--135l j
ra cuya celebración, que ha de :ener lu- !

, gar en la Sala Audiencia de esle hzga~ I
do, :sita en el piso baio tiel Pn.1acio l1lU- JUZG--'d)(} rE PRlt1ERA. r~STAXCIA i

nicipal de esta dudad, se :Da seña1:ldo 1) DE BORJAS BLA..'NtAS i
el día 11 de Enero pC'Óx1.-no ','enidcro y I
:¡UG<€Si-..c;5, :::. las dledséis ho]'¡~s; advir- D0n JO;J.:ruin Almuzara ~,~rra, Juez i
Uéndose qlle están d:: o<:.nilies!c e:l ia I tl" y¡L~~;-~ ir!::;t:mcir. rlc B;~:'jas BJan· ¡
Secretaria del que sl!bscrilie l(Js dOC~l- C[lS y su p~lido. I
;'Wntosa que se reibre el último ¡)á- Hago saber: Que C1l esle Juzgado SJ ¡
::--,':>fo de la disposidón legal antes ci- tramita cxpedicnie d\l pr3.',und6n de
lada. muerte de D. José Solé Bon:':s. natural

Lo que se ammcia al público p"ra y ycci""o q~e fue de BeE:::r:c", pl"Ü'movi-
genera'l conocimiento y especialmente Ido a instancia de clojj~ ~Iar'ía Angda
para los acreedores de la indiC;).ca So- Tenés Sol~, YCCln~ de B::rcc1aDa, en cu
~iedfid, con el fin d~ C;U~ C01~C:J;'r:ln a la . yo cxpcdicr.te se h3 dici::!c1G auto, que
~ l+l.Cncionadll. Il,ues de no hacerlo 1 ,~~ ~.u. 'parle dispvsüh'a es come sigo.e:

.- - -..,.-- ..... --"--.. -- - -, ..._...~ ._-- ---
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Don JUilh G:lrt:ia Gaylio. Juez l;<: pri
mera insf;:"Cla de Sr.n Vicente de ]a
Barquera y su pc.~1tit:o.

Por e! pr('SC;1~e se ~n;.¡n·c.i:l ~a m:1~"~:e

si.'rl tcsL~r t~ JGí~3 Ca:-oED~ \"'¿!r~~18. r:;l ...
bús.. de :V~S~:1ta y' das af.t:s de enart. ~~i.

!u~~al cie :'~~c~~C~~d~ll. p~,:tido ju~~¡c:~~l [:~

Torrc]:¡~.-cg¿~. l:i}~1 de D.. jasé :- ':::~-:li1

Bü:1:r~~ci3, ya d:f!~TItí)s, de esL1-'"lo e:a
s:tda con D. \"icer:.le :'ía~stro G~:·f:i:;. de
cuyo matriny)n:o no dC'i6 st:c:e.-::6i1. 1.=:1
~..o rane~i~TI~cnlo tl~Ya l~¡~~ar eil C0aü
nas, dc dont;:': era \T\~;_'i:-:n, el Ji ~ lS de
:ll:J.rzo ú1t¡;:1o: h:;~j";ld¡) so1;c-rt¿!io su
he.rencl<1 s'.! hc,'ruma de ¿cole Yi;;:'ub
d(;'~a S'I¡';~" ·\·"""~'l ~~)11'" \. -"S ~, -._;

.... L ~ 1_.•• 1L~ .... ~ I...~': _1.-1~~_'_ .,;t~ .... ,:)L.I. .....:.: ..JI,~ ."--

n:)~. D. Jus~ y auna :....::;.::;¡CS \ ~:'~;IJ,
QUljan()~ ~n !'e-pres;:-!1t:;r:~::. de :-:1..1 ;:('~T~

D. ),I2m:e! Yni'el.:! n:l¡!:J~;S, h<:~';-:l::"O

ta~bi~n dc dúb]e yj:>:~l:\_1 de la eXr:·t~

snda c2.us:1nlc, que f'-lIlc~'lt) C[)~ i:.~~ tf.'-,.":O..

riciad a és:;:;,: \" se lb:r:;¡ a los c;,:¡~ se
crean tu:] i'--;~0"1 O " 1j ")'I" ~er~l'l.,...'" '""'."~'}

.L... • ".... " "" ~ ~ '--"- ....,....... 1 ""; .:.,., .....

rr~!e C01n::a!""e-:::~:.:n a rc("1[:;T;arlo 2.~fe es..
t-~ Tll"7.-1''""lI~n AJ'Io +"".... r1 ....1 .. / .......... .:........ .J" "'..,.'"._____ ~ .... ,-........ , ..... "' v ..... ,,1. L~l JUltll...,.1 U\,; ,;.l\..'_l~-

ta diss.
D~d¡) en Sdn Yic<:nte cl-e la. Barc--u2:'a

a G ¡::le ::\o·..:cmb:"e clt! Hi31.-El J~cz.

Ju~n C:lr-c:ia Gn~:tG.-El Sc.,~rc~o.!"io j:l
dicial. Jesús A,ecilh.

JUZGc'~!)D D'E PRe'!E~U_ IXST_;~':CI",

DE SJ.~ 'VICE:\T:S 11E L~~ B~-\RC:I.":~:~.A.

DOJ~ R~-Jrn~l B;3.zq~}0Z Bores~ Jt~:<" de
p.r~nle;·a jnstüncia de c,,¡a ciud(~d ~. S:J
p:J.rtitio. ..
~0: el presente hago ~f..ber: Ql~"'" (11

el cxp,\';dien t.e ~ue ..se ir:. st~u'ye en ~·s te
Jt:~8':'c;:) ~ l¡¡:~t:\;¡Cl3. d..:. D. Fr:::,'~':',co
R0 1()~ I) ... ,~ n.,! C"--""-"'o d" e .,',- .. '"• " ....) ...~I L"l.~ ll"-, '--\ ... ~ .... 1"-,;.'. .... -~~d. j:.::o:t-

Z:l, se ha dlC~~QO ~uto con cs~a f~r.:.i·~~~.

drcI::1r{:::d.0Ie en estado de sUSp.'':~l;;i.(¡¡í
ctc J1~~r~¡$ y cnns:der~nd(;le en el J'2 in·
so iv('nc~n ])i"G~~is~O~31; hnbü~l1dc:'1~~ ;-;e·
fi:l:"do i/""::¡ dar e·)~l:enl.C) a la J!.irJt~

ge!1:"~;nl de 2t;e~do!'es el dia 23 (~~ Di.
cic::-ltrc p;6x~rno, y hOl"a ele las JG;":~=

en la S:~l;J ~i!:11C'~c:a de este Ju:-::~~::dQ:)

silo e~ ftt c:.lUe ·"l\::1o~·io~ :-::'r::lcro p:>i:!~e.

re; ([!!,:\d~ndo entr~~n!1to i~ dac:Jl:1c:1 i:2.
clóll. e:1 la Secreta:-i8: ft dlspDslc~·:)!~ ~!¿

los ?cjecr10t·e~~ II ln~ erectos de Ll :~y

de 25 de Junio r1¡:> 1S:2~.

Ror:{;~,:, 20 ·de ~"~·:~'.~~~·.~:,e ce lf~~~: __
El J""z ~""""1 l~"i-'T"ez _'Ce¡ Se"··e'".. ~"'.' .....~_ ........ \ L.~ I~~,;."" • .J....-... _l ........

!'10...~t:-:~a::IO Gago. •
X~~:i;,O

.H]ZGA:VO DE PRI;).:i.ERA IX.sT/l:'i~L4

m: RO:\DA
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JcZG1,DO DE PRI'.rERJ. I~'STAXCL\
DEL DISTRITO DE J_A CATEDI-L'~L,

DE ~WRCIA

Don ~,Ir,i'iano Sánc:hez-Olmo V ESTJi
nos:::. Juez de primera instancia 'de1 dis
trito d~ h Catedral, de esta c[\¡Ji~rJ.

Ha~o saber: Que {,'1 mérito:; de soli
citud presentada en d dí::l de aycr par
el Pr(~curador d", e!'lt89 'I~btm:l.lcs (Ion
1)",1¡·0 ~r'~:ar"s '\r",,_~ "'1 nO~'D1,." de...1,. '# .. t .... : ....:J ... ..1 .... VÁ1.l:u.~ \._J. JL¡'.... _

1;1 Soclcu':ld n:C¡'C'3nh,! cnornm:i Compa
ñia Comerc::t! y (o;¡ser·,er:1. S. A., do
m:cilbda en esl:1 ciwb:1. c~H~ d~ Flo
rid~bIanca "'úl"e l '03 ~a ,- 'l? 1, .... ~nrl,,-
d~ ~.~o.o a'¿t~ ci~' est; f"::cl;; ¿t~nUc; ;~'r
so1ici~;.¡f.a !". dec1arl1c~ün dd e:>~:1d0 de
sus;;:=nsión ce P::;;(OS dc dicha S"ÓCd:ld
@ónima. ?osi como sp h:'l (j<'(''f(>f"rT" !S!
intervención de tocas 13s oper:>cion~s

de la mi"ms; y p::ml q-Je la lleven a
efecio h~1n ~:do nonibrar!os Int~lY~~!o"

res los P~,ilos mercan mes D. :\,g::il~!O

Beltrán Linares v D. José ~fa1'tínez Se
rrar.o y ~l acrc~dor D. Pedro Guc;'l'cro
Pedro. ...-crines dc esta c;mita1.

T.IÜ que ~e h3ee núh1ieo 'nor ;¡~C'd!tl (~e!
presente, en ....irtud de lo' disp:lesto en

tro líne:1s forman un rectángulo, c:uya f el artículo cuarto de la lev CSD~':':-'~ Q,
superficie es de 70l metros y 15 decí- I Suspensión de pagos de ~j de- .L:':, ó
mct:·os cuadrarlos, equivéikr:tes a S.D30 11:122. y p3ra Cú:1ocimizDco ¿e k:i C:O:'c'~
pies con 31 décimcs de pIe cuadrado, _1 dOl'es del susp~nso. a los ~fe::tos ,L' [;1·
d~ los cuajes cst::.r:.ín (:dif;c8.QOS unos cha ley.
7.Gi;-) pies, q:-oximadamente, y el H:S- D~,rJo en ?ilurcia a 1:': de ::\c...·;c::,]::·e
io dC:St~i1:1{1~1 a J)p.fio. de 1:J31.-EJ Juez, ~l!arhtr:o S:!:l(;~¡·~':.·Oi-

L:J. sll;)asEa ie:1d;';Í lugar en este Juz- mo. - El Secretario, :'I8nt!cl :.: J,;, r¡'O
g:,.~o, S¡~O en !a calle d~l G~neral Gas- Gr1TI"!:l.
t~ñ.,s, r~úmC'ro 1~ el dia 28 de Diciembre
pr0.:;n!O~ a }:~S c!:(:'·e de su Hlañann, b!ljo
las sisu:emes cG¡¡(E~iones:

P&~!!1rr:l. Scrvir~ de tipc. p:1r:1. !~ sn
D8;;b el n:::ctado en la escritura d~

~c:!SUt~lC18r:. de ll:p8 t2CD.:t o sea 18. cnn
tií~:1d di~ Sv.OGO pcs~tl1S, !lo adn;~t:é:1d~
se PCS1i1i-U a~guna lnfcrlor ~ c.lch~ Cl
fra.

~cgun(~a..Para to~~:- IW;-!C en el rc
ms(e, deber::n lo,; b::ll:~dG¡-~s, Ct:li1 la
excepción que jn Jc~:" CSf~11;f(!Ce, c:')!1sig
na!" prc,,.-i[\1r~~.:;'!r~ en 1~ n~csa del J~~z~:J.

do, o ca el E li.1b]c~h~~ento pl"¡1):ico d(~5

tir.ado 21 e~L"'!(). ur;a 'C'~:u~iid;)d j~t:~d 31
10 nol" 100 efl'('ti';o cid nredo (me s:r
V" "(1" tino .... 1~ S'1 t'Fi': y cxh'1):,.. -u
I~rl:t -.:':(">;.-..:~-~ :':1 ' .. .;'~,"..J '-'l'. .. ~-·, .. ~~~I;-'

C~,.l a. 1'-' ."~::_: S.,_ c:t.yos r~q .. '~~LOS
no s~r:.1!1 0.d:;)1~r~(:Gs.

Tercera.. Se C!~ ~'::"il ~1eri.; q't...le 1odo liei
L,¡u:- [\c~j)ta cmDO k~s~::Ir:i~ la titu1,,
r:ú!1 y rru{: h~s CDrgns y ~r2~ámcncs ~D.

te;'loi··::s y 1.';5; preft~~c~1!CS, sI lo:; hubi2
¡..~~ ~i! c-ré;.1ito del ~,ctor, cO;1;il1Url.!'fn
suhsislcntr~, ej1!('ndI¿'i1dc~e <FiC el re
ma![!ni~ los GC'-:-;pt:l :-.. (g!cda Sl!:'>:-:18"~H~O

en ~fl res'Po!1~~bjIi,¡:~~ di: l¡;,s ;nl::;n~cs,

sin d~s;in:lrse a sn t'xt¡;¡ción el n,cdo
del rCElate. "

Cnart?. Los aulos ). 12 cc;·'i?c;:c;ón
d;~l Rcgistro~ ~ que :-;¿ reI1c¡"'e la ;C',:;1a
('tli\;·t<:~ ¡j,,1 articulo 131 ce la ll'y Hip~)

t~cftrÍ~~ esLn1\n de m~Ei :fi2StO (:l1 S!.~~re~
tarí¡:.
D~do en ~ri\driu a 19 de ~(I\-:·.:';i',hI"e

de 103L-EI S~cret[l;--jo. Juan CnT![e-!,:J.
coste_-Yi~to bueno: e'! :Juez, }.c1oE:~ Or
liz Casado.
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.HjZG.-l DO DE PRIYiliRA IXSTA:~CL\.

DE.L DISTRITO DEL IIOSPITAL, DE
I.!ADRlD

En ytrh](i tic pro\,!¡] ,'ílCl:l de esta fe~

c~'la_ d¡c(¡¡r,a Tin, el Si'. Jaez de primé~a

insl:wc:ia (:e1 distrilo dc! Hospital. de
t.·:i~2 e~r:tnJ, en los 2Utos proJ:lo>i¿cs
per el Procur~clor D. Tgr:Gcio X¡clo
.\1'1'0:"0. en nombre r rep¡'c:\~~ntnc:ón de
D. C::¡sirniro Fern¿nncz A],..::rez, cont:'a
Simón C~m~:":(lj10 Fojo, s()!lre ~r()c;,di

miento ,jud¡cia1 sumario de !3. vigo.:nte
ley Hipote¡'2.rb, para b ef~cti\'id[ld de
un prt'stamo d.e 63.630 pesetas, int.:re
s.'S y costas, S~ Sr:lca a la yenta en pú
l;nr'~ St..:bast8~ por pL~le~'a Yez~ la fin
ca slgU,lcnte:

Vna ras;} en esb c:1~itaL con fncb
d<1 a la c:alle ce Torrijos, por donde le
corr",nonde el- núme:'o 48. Consta de
diez p!antas o pisos. distrihuídos en
(",¡;lIra cnartos cada m:o. Li:1,l;::: por su
fl'e'nte O fachada, con 13. calle de Torri
jv~, en línea <le 1~ metros y Y5 centi
mc'[;os; por la dercc1'~ entrando, con
s:)larcs de 10:; Sre~. D. Em'ique y doña
L"l;ra I3:J.e!1'~' hoy finca consLruifb, en
lÍí'.~:1 de 3i metros; por el fondo, en
linea ¡:~ 18 metros y 95 centímetros,
co!: SG~::r de D. Antonjo ";ci'di3. y por
~ iZ:!,1 :erda. CT¡ linea d·:\ ;:'.j metros, con
súl"r Ü~ D. 1Iarjano Bla:¡co; estas CUa~

bre de 1383. inscribién.dose!:: en el Re
"isiro civil con el nombre y npeIlídos
de Ar;jcr~o !·,fodestoG:lt y Escúbr:.r;
U:.le poste:'iorrECl1le, el ho::o,'¡ü}~e ?re
Sidci'.(~ de l:J. República ;}~ Cuba. d(; la
(me era sl;!)dito el soEeitanl~. le :h~to

¡:jzó, por Decreto nÜ'i1erQ 15 el;. 2i:J de
Dicü;nlbrc de 1925, p:1ra C:ln.lD:'~:' S~

primer apellido "G:;Jl", p,¡, e1 COill
nuP';to ..~Iva;,,;;:-In5ú~1, y nomb:'a~'sc en t

io s:..:~csh-o Alberto ?',!odcsto A!\'a¡'c~- 1
J;isúa Y :C~CGb ..i.r; que d~ Si: :7i(ltZ"¿Ti:.QüIv t
LOj1 dci1u }:J.i~8.r:ca Pér~z Vi11a\""ic~ncia I
r. .... :"~')·1 las dos e'~¡)resau:1S nir;~s, CH
}::;~'"i~;'~:mi{!1tos s~ i:1scrib:~roi! -'::;11 el 1
HC~l:-~tro ciYiI d~l cris~:,ita de Pa~:¡Cro) I

po;lib:.:'oles c:omo prime:- apdEdo p3.- 1
t0rna el de Gnlt, que en~02.ces COf"~es- i
pondía al D. Alberto; y dcseJr:,lo, CO¡Jl:) I
er& ~nuy l(¡glco, qu~ la Ya~lacló!1 de I

~lnellldos que h~Dia sido concedida ~1 j!

p~(li"e se tn,rl5:nitie:-a :;1 ~,us exprcsaÜ;ls ¡

hi ¡as; a tal En rcspor:dia su scllcJud. i
j!J... ~a ~~c!nclo~ada so1~c:':ud h~ rcc~íd~ f

provi~:~:1("~a en el di? de 1a fecha, n!:.1~1- l
d::p.do 1;uil iiCilrJa por cxt,-ac[:) subst,J!}- I
~. l }J""': 1'1 h·l·~"'j")·"'l dn. -\~''!G:J'''ld'' ''" "'Q)l,.._ iuaJ ~" ,Jo.. """vl., l~ •• ,~ •. : .'. ";- [.

t!iJ OD.~~~!l·' ue esta prOYln21~, no~ur~:iC- ¡
z:~ :.~ ·.;c·.:indt~:r de les. intc¡'~~aJús, :\ .~!l 1

(¡e CiU(: puc:.l~~:1 p"és~nial'" s.u OPfJS1Ci0!1 !
~~t~ rste JUi::';3do, cul1e d{;l GCi1t'8.i
C:;~tof~o'~. !lúf!.~~rf) 1, ':llG!i~OS S'~ cre3.n
('cn dcr~c!JO ;¡ ello, en el 'Pcrentorto
tt':"m¡r¡o de L-C's m~~se:;, a CO:ltar desrle el
f!ia de 1;1 publ1c,H:Iún ~ con H'"IC7'C~:~~'!11~('n

to d~ q,!~, de no h¡lCe?Se opos;ó6n, 1cs
J);:r81':. el pcr-juicio a que !;a:..a L:g:~,

e; ¡;C;"l'cho.
D;;:;·) en }iad!'id a 1;1 dc :\ovie¡,,~)re

oc l~:ll.-EI Juez, Adolfo Q,ti;:-r.a:;ad:).
El S~('l"etHrj() judicial, <:m~c mi, JO<JCjui:1

Argote.
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tv11NI5TERIO DE LA
,

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Al pubUcar en la GACETA DE ~L""DTIID de 27 d(l Septiembre próximo pasado el proyecto de clasificación de Partidos farm¡tc6I1

Meos de la provincia de Burgos, so omitieron, por ~rror de co~ia, los que a continuaciGn se expresan:

1

1

~-VMEno

DE INSPECTORES

1.-

2.·

C.\TEGORf....

ó.153

4.465

2.231
560
244
536
241
250
150
25:~

2.89(j.
640
500
647
220
250

'1 I
H..~nITAXTES \ IIABIT.u...""TES \

DE CADA Pl."'EllLQ I TOT.':.L POR l'ARTIDO_______ I ! _
j

1

PARTIDOS FAffi,IACEUTICOS

Cast!"ogelO¡Z .
Pe<ITosa del Príncipe.•••...•••••...• •1 •••••••

Hinesi r'osa . .. ~ It ..

Villasilo3 " ..............••••.••••••••••••••
VíllaquiLi:l de la Puebla.••••••••.••••••••••.
Honta!lás ,..
Oaste!\anos de Castro.••••••••••.•••••••••••.
CastriUo .'I!ataju·dío3 ..•.•••••.••••••••••••• "1
}1elga)' c1~ For;am<mtal...•••••...•.••••.•••.
Arenilla.s Hío yisuerga .
Padilla de .c\.rriba ~ .. "'lo 1II ..

P~dilla de Abajo .......••••••••••••••.•••••••
.San LIDTente 11I "' " t

Santa llIaría Ananúñez ..••••••••••..••••.••.
Villasanc1ino " "" ..
Castrj:Io de ?Iurcía ..•..••••••.•••• " •••••...
Vilis.;·eta .. . ,¡.. '" ..

l?ampliega " 11I ...

Jta1a'Z.ll~los de M.lliló _••• " ..
~lU'T¡o de :.\iuIl.6 .
~elbimbra..... _•....•••.••.•••.••••••••.••.•
Villazopeque • . ...•.......•...••••...•••••••
Yillaquirán de 103 Infantes con VillanáeYR.•••
Jglesias .••...•••.••••.•••• " •..••.•••....•••
fs.Il1urón <11 " 11I ..

Villaldemiro " ..
Ohnillos de Mufl6 11I t ..

'asalrtÓn '*' " ..
Olmillcs de ~asamón '" '" . *' '" '*' .
Citores del Páramo .•••••••••••.••••••••.••••
Yudego y Villandiego "•. '*' " '"
Cañizar de los Ajos • • "' '"
Villesidro ~ •.•.••• " *,.

Villorejo • ~ " .
lPedrcsa del Páramo '.'
Y~;all;,aYOrdo Trevií1o .
Grijalaa _ ~ ..

Los Balbraseg t •••• ti l. *' *' .
Villaverde :Iologina .

997
604
320

1.408
258

97
240
303
376
630
198
260
134

1.128
579
181
719
394
186
259
255
385
497

1.100
400

1.981

3.904

4.583

1.500

4."

2.·

2.-

4.-

1

1

.. : ....

1

1

Para sefialar el número y categoria de los Inspectores fa!"m~c6utico8 municipales a cada partido, se atiende a lo dispuesto
;01: los artíoulos SO al 33 del Real decreto de 16 de Agosto de 1~3'l. .
- Lo que se haca p\1blico para gen.eral 'conocimiento, pudiendo, quien6s 5" ecúsiderCll perjudicados con la clasificación pro

llUestl'~ presentar sal; reclamttciones ante esta Dirección general antes del plazo de tres meses que se sefialaba en la citada 04
Il:\i:TA de 21 de S~ptie1Dbrc prÓximo pasado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Real decreto antes citado ""1
¡eal orden de 7 de );Iarzo de laSl.

líadrid, 11 de Noviembre de l~al.-El Director general, M.. Pascua.
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8.93í

8.941

Z.\.RDC.-\, ~.r2.l'bn0: l1at¡:7';;! '.le: DUS4
turi;'!, Yizca:,-a, hijo d~' pa(1!"('~ ;:I·~.~'()i10~

cillo", di: tr~inta y un :lños c.l::: ::d::l'l, de
cstauo cas:.l':I o y de profcSÜ;';l fOJone
ro, domicilj;:¡do últimamenie en Bus
tuda; comparecerá en el jJLi.z,~ de
treinta (.ias, ('o,ü"d.,s a p3?tir de ]a pu
blicación d~ la presente en la "G2-t:i:ta
de )Iadrid" y "Boletines Ofic1<..lt;,·' C()

rrtspon¡Jien~es.Jnte ('l Juez instr:¡d,)l':
de 1a Com:mcbntia de :IIarin¡1 de C'¡·liz.
D. José Carlos C8ill:.JrgrJ y St.;cdhal,
para Tcsponder a los cargcs '1~i(: 1~ re
sulten, en caüsa que contra el nllsmo
se ll13·truyC por el dí·lito Jo ú:<c¡'c[6a
del vapor "C~bo Tor:-es", en el pUC:i"tO
de Xueya 'York; bajo aI]~rcfDinljento

de que, de no 'Verificarlo ni ser h:"bido,
será dec!8:auo r;:bdJe.-C;lJiz, 3 de
KoyiernLre de 193:L-EI Juez in:s:¡":.IC
tor, José C. C;:uu:::.¡-go.

Don Llli$ Lorenzo Pcnalya, .rU·e;: {~ei

D:rimera instan'::la e lnstrucclún <le]
p:Htido de .\IJH::-iquE'.

POr' el presente edicto ~1ago ,,:,b.cr:
Que por 'Pro.... idencia de este dia h.1!
'lcordaclo dej.1r sin efecto 1:13 r ,.·lt;1
~i~{)ri3S publb::d:;s en el Boletin. Ofi
cial de la provincia de ValenclQ di
30 de NoYicmbre de 1923 :r en l;¡ G....·
CETA DE }L;.DR!D d-e 4, de Diciembl'e
de 1923, lIa'TIrtndo al p::-oces3.do :.\!3.~

riano Pi"at;; Buenrostro, y expedidas
en el sumario numero 62 de 1923, que
se instruye contra dil;ho proces:J.do.
sobre f~1sedad.

Dado en Albcriqtce a 5 de XodelU~

bre d~ 1931. - El Secretario, R:::fue!
Beni~¡).-"!'~l Juez, Luis Lorenzo.

JO-H5i3

Dv:e ,,"-,,¡unio Eceda SÚlJ..cl~ez, Juea
dl' i nstn:cc10n de este parti do.

En .-:rtud del presente hago s~ber:;

~¡I' ¡in este Jl.:;:~·::¡do y bajo el númerO
,., dd ,";10 :;.ctu:.ü se ~iglle SlH-"11'i~

.'ll;).e robo lie una c::'¡":Ii1eria menor al
,""cino Le P.uldc :\I.:l'::'::10 Am:1t Del,:""
fl¡~.s. C'i1 C'~)';{) ~nr:~~i:i..1 he 3C:(":1i.l:d~) ("1

t}~:'1 lo~ ~·Úrt~1~S \1!'~l~~'1 y PntriC:t) F~)r'
¡~~~:~d,'~ C'.~r~:~s. h~jüs L~(' Fr:"':S\:':l~';-:¡Ia,

~~; \~l~ ::~"';:'~ I ~;, !~:~~' ~:!~-/,',:.;) ~¡:~:;Pb' i: ,:.'.. i, ~.(' ::~~=
:)i('., de C~l:ni' L • ::·~\:~~·i~;"l. '-"1 ...: '~'~¡.}

n~~'l"'; b:;5o y.~~~ c~ :.;>..-,.~:~~ ~ ... - "...'. ·,.;U\·~

.\LB'CSOL

ALBERIQCE

te en la "Gaceta dc ::\I;:¡_dl'id" y ".Bole
tines Ofici'ales" corresponcfientes, antl!f
el Juez instructor de la Comandancia
de }1arina dc Cádiz, D. José C.ar!'JS Ca
ma:;,go y Segerdbal, pa:c.a reSponder a
los cargos que le resulten en la causa
que conira ej· mismo se instruye por el
delito de poiizonaje del .apol' "P!Ut
"cltra", desdc las P::I1ruas a CáJiz; baj(
apercil;i:niento que, de no ....eri~~!1rlo et

j el plazo prefij'Hlo ni ser habIdo, sed
¡ rlec)arado rchdd~.-Cúdiz, 10 de .:\0! viembre de lfJ31.-El ,~-dez: }nó.t~'u..:tGr
1 Jos~ C. C:una,go.

I
I
i
¡
I

1
I
r
¡
!
i
i
i
I

8.939

s,\.:\cao HERRA..."'\Z, Simú:j; hijo de
Xarciso y de Julia, de treinta y un
años de edad, natural de Angelía (Gua~

dalajarn), veéino de :'Iadrid, de oficio
carpintero, de est:.do soltero, de esta
tura regular, color moreno, ojos cas
taños, pelo ll~gro, ccjal> al pdo, barba
poblada, <:on domieilio últimamente
COl la calle de Ayala, número 99; coro.
parecerá en este Juzgado, sito en el
.:\Iinlsiedo de la Guerra, pabellones de
la calle del Barquillo, [lnte el Capitán
Juez, D. Alfonso Feliü Sint.?s, cn el
t'~rmjno de trebta dLcs, a partir' de
c;;ta publicación, para r:.otiflc~irle 1:1 rc
so!t:ció:1 dictada el} L1 causa qüe se
le instruyó per el ddito de b.uLto; bien
eill~nu.ldu l{ue, U~ no v(:¡-iI1c.;l;r su pre.
sentación en e1 P!<lZO ~ci1~llado, le pa
l'3!'án ios pl'rjuicios a que baya lu
g,,;. - :\Fadrid. 17 de :\:o\"1e.mbre de
1g:n .-E' C;¡p: [:'; l~ J'lez, :\lfonso Feliú
Si.t.,[('s. "

HIG"GERO CORDOBES, Anselmo;
natural y vecino de ~[adrid, hijo de
Anselmo y €le l>etra; se le instru;y-e pro·
cedimiento por deserción; comp3rece
ni ante el Comandante Ju('z en el Juz
!·ado del Regimiento de Infantería DÚ·
~12ro 31. cuartel de la :\1ontaña, en el
ti!.rmfno dc tFeinta dias, a partir de la
pt:blicación de esta re(iuisitoria.-1Ia~

drid 9 de Xoviembre de 1931.-E! Co
mandante JlWZ instructor (ilegible).

JG-3579

8.938

S.\ --< \' it>L\-rE i:E~1~i()SILL.\..\!~t-
~'~:ni(': .:;~~r!;·~l~ l!~~ t>i:';:í) .. l)~JD ~~¿ l~~-

;'~;I:~:i: ~:;}: .. ,;,:~ ~~1.~: 1¡~;:;:i1.~:::: :~: «!,'~~;:.:.:;~:/ :'¡~~i~;;';i"~~
l'i t i·~!:::'d ::'-~ tl·~.'~~:~~1 u~:~" ~'¡;:~L¡;:(l'i 3
~J~1l' t' lii..: 10.5. p~~t~~C~h<i: .. Jl &..1 ..' r~¡ p~·~·.~:..'n-

r
Alv2Pez {le la Tejera, residente en

1

Campamento de Carabanchel, ~~ad:-id;
bajo apercihilIliento que, de no -efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Cam-

1

, pamento, 10 de Koviembre de lp31.-

f

El Capitán Juez instructor, D. Juan
Alvarez: de la Telera.

JG-3582

f
1

PETIT GARCIA, GUJller~jndo; hijo
de )I:muel y de Isabel, n:ltural de Pe
YicIa. provincia de O,iedo, de veinti.
dós áños de edad y -cuyas señas per
sonaies son: estatura, un· metro setc
cientos seis milimctros y sujeto :1 ex
pediente por haber faltado a conce~

traci6n a la Caja de recluta de Pravla
par~ su destino a Cuerpo; comparece
rá Lientro del término de t.cinta dias
en Pont:eycdra, ante el Juez instructor
D. Fabi4n GODzálcz Sánchez, Teniente
de Artillería con desÜno 1m el Hegi
miento de Artilleria Lige:-a númcro 15,

I de guarnición en Ponte\'edra; bajo
¡ apercibimiento de ser declarado re
1 belde si no lo efectúa,-Ponte\"edra,
j 11 de ~oyiemhre de 1!J31. - El Juez
I instrudor, JuJián Gonzálcz Sánchez.
i JG-35i6
i

I
1

3.834

CRCZ OTEi{Q José; natur:::.lde
Trusmuiio (Pon:,,\~edn»,hijc de Hi.car
do y de D~lfiIh¡, d<l veinticilf!tro üños
ce edttd, de estado soltero y de profe
sión fDgO:1CJ'O, domiciliado úUim2n~Ci1
te en '.l."rasmailo; comparecerá en el
plazo de l..·einta djas, coatados a parti¡
de 1:1 public'ació de la presente en la
G.'\.t:ET.\ DE 3.L-\DRID y Boletines Oficiales
~orrcspondil.'ntes,antc d Juez instruc
tor de la Con.anda:lcia de Cüdiz, don
Jos(: C~lI':os C:::margo y Scg~rdhal, para
respc,1 der a los eOl'g0s, qü~ le resl!~tcn

en causa qae contra c< Husmo se lilS

truye por el delito de' deserción del Ya
por "C",bo Torres", ,=n el puerlo de
:';ueya York; bajo apercibImiento que,
de no y"rlnca,]o ni ser lIub:do, será
declarado rebclde.-Cádiz a 3 de :\0
viembre de 1931.-EI Jl1ez instn:ctcr,
José Cal'los C~:ll:::.r';o r Sc:,;crdhal.

J)!-S5i2

3.935

S.D:1G

JG -3;)íS

Bajo apercibimiento de ser decla.acie-t
rebe!des y de incurrir en las demás
responsabilidades leflales, de no pre.
iitlitar$(; los prucesado.~ que a conll·
nunción se expresan, en el piazo que
se les fija, a coniar desde. el dla de
la puUicación del anunClO en este
periiJdico oficial y_ante el Juez, o
T,ilmnal alle se senala. Se les elta.
llama y Jmplaza, encargándose Q

todas lG.'; Autoridades y Agentes de
ia P,.,zicia judicial procedan a la
¡usca captura y conaucción de
7.qu,:¡lcs, ponitndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los arliCil:OS 512 U 83S de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enji!iciumiento militar de
MaI'ina.

REQUISITORIAS

C::~J.r:~~:.\ ::'H}~~EL;~ \- PE~~:\, Luls~ 1~1.

jo üe ...\il~\: l:::) y ¿~ Luisa:- n~:~~:¡·..d ~~~

?\LHl.i-ld y .;\:::~;;':~~l:~> ,1(;) \l'-.; :~:l..'i!~_ ;~¡'C'"
c.:C''');rr:G T~c:r ~l~':::",'¡·("!;;:~; ·:·i~ij1~~~::\.'c.t.. ;,(', ca
el t¿~:~z~1il:o,~ ~i'C'¡n:~: d;.:~. ~::"¡ ¡L~ c_: C.. 
pitún 3~::..~z :1~~~·~¡v,\.)r ll.;.:t t~: l.:ll~'" d·_~

D0ft:!lS~~ co;; :\1 :".:.:'.:¡·on~1\r{.,.;, Li.. ..:t::1: ..

ADMINISTRACWN l)E JUSTICIA

FRB.S LüPEZ, Ju]i;¡n; ¡:JJG lic Pe
dro ",r d~ Int~, iI0i11:c.iUado {:¡1 dm~nlcn
te eñ Ccnic::'ro, Pi'O\'~nc:a de Log:'oñoj
comparecerá en el término ~c trei?ta
días, a conlal' de l;¡ fecha d~ lns:::::cwn
de este cti:do, aI,~C el Comanuante
Juez i:lS::'uc1o¡', D, Hlc¡J.~·do Garcia Po
veda, d('l Regimiento ~ie InhntLTía
número 24, y en el jce:ll que ocupa el
JUZgscD d'l (lid•.) Cuerpo, COil el fin
de not¡nc::dc la l"éso}ución dictada en
el expcd.IcJ:t:: que ,;~ le IllStn,y;; por
haher faJt:Ido ::t eor.c<'.ntr;lr·jún; r<dv!!'
tiéndo!e que. de no \'crü!c:l:'10, l•.~ pa
r~rún lOS lJt:rjuicios :l <ple htllJi~n:: 1lJ....
g;:¡r.-Log:'oño, 1-1 de XoYiemb¡'c <le
1931.-----El (:c;~:;,¡~ldaIit~~, Juez i~s:rn:.'tor,
Ri..:·~tr[¡o C~:rc.:~1 Pc·r~d:l.
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.tl.ños d~ edad, eon bjgo~e esc::so, co·
~Oi L'::Jreno, y cuyo~ pa~cleros se ig·
O:OT':'. a fn oc "G'Je en ci t¿:rm.ino de
~in:':l dü~s a con'tar desde el siguicll
te ;~] (le la publhoacíón. de este edic-
to E':1 la G.'\.CET.... PE M....VRrD y Boletín

:'Of¡('i:~¡Z de h~ provincia comp~rCZC2n

'Rüt,:, ~:;:~ J~:z.::~jo p:1rs< p~cst2.!" dccl:l
r-~~~<t..~~ ~n el 2xlJ~~s~do st::r~a;':G; b~jo

'ap:''':':;)inüento que de no C;J:n~r:rec(':'

1<- i ··:~:":·rrá el l}CrjuÍclo ti qr.:c h¡~Y:l l!.i-

J;)-·11;>7-1

Dr'"'o;~ A!~tQr:lo 1Jc~d3. S{r~lc::C'::, Juez
:d~ I-.~,:,~1i.1¡·:i6~~ d~? c~tc .f."3.~ti:lo.

1.-.:~! -rlz-tüd dc~ prcsen.tc h~~o s~hcr:

9_I..:c- .~,_~ e~~tc ..J:l7.~:!.do y b::jo e.l r,;ú~c~o
;¡;~ ,.~,; ~t~O ~C'tua1)- ~e S1~..lC ~~~mt1rlO

fO~)-:-:; rebc de llna c<!bal~crb m~!!or

::1 ~'i,';;lO d~ Rt1bite, :.Li1uel Jiménez
F»',:;;:, en Cl:;;ü Sll.D1?!"10 he ac<;rdado

''f'~~u> :l los gi1:;:~cs }~i;;.uel ~,. Patricio
f'c':'> . :"'id:.:z Cortés, hijr-:s úe F!'"a~ct!IT!

;le, ~,t p~i:ne:~o de UD'JS \Teint!-2:!TIcO a
~l'e ~:.: '.:' ~_50:S t~p ednd, nJ~o: cari bIgc
~~~ r·:~!-~~O, ~Te., ('í.~:~r- no ....r:lore-no, y. el
~f:'~:':;.":':O rr:~s ¡;:,jO q:..l3 :"~;guel, de Ye!n
~iiT(· ..; ~dl()s de edad, C'oniJigatc cse~so,

~oln:- !i10I"~nO, y cuyos p~r:tdct·os se

jg~:,., ::::1. a.~:!l de que en el términ?
{!e ~.:.;~,.) 'lll~," :l con::::!" desde el 51
~gt:! (".~' e ~1.1 c:~ Ja pub:ic[i~ló:l de este
e..:L ~.> en la (;.-"CETA LE :\L\¡;F,lD y Eo
Ir:!~'I~ r'; /tcial G8 18. pro\'i n C' ia¡ C'onl.pa.
!~';" :':"\ ~mle este Juzgndo, para pres
tr. ¡. ;,~, ~braciún en el (;}i.preS""do su
!r:~;:~i~.;; h~do ~pcT"clb;17:icnto qttC:7 de
~" ':-:::'):'i."'cc::r, les pa:-[lrá el perjuicio
S ~~L:e baya ll..:~~~:.r.

l-~~l_:";) en ....\lhi..1üol a ~ de Xo ....'lclnbr~
:le: 1:L~ i .-EI ~·;:,'<:¡"~iUl"io in.terinu, San
I~~:.:.;~:: ' S~lnCr~[;,~. --- TI J~~z, a-tntonin
t: '-~'".

.Ji);]. .\!1tc·;1io Leed:;, Slnchez, Juez
.(1(: lr:sir¡J.ccfén de este nartido.

;:;.:" •..irtud cd ¡:rrcscnte h3.go saber:
Q..:-e en este JCI:~g3.do :í b"jo el TIúmero
7ii d::-l año 2C~Ll:..;i se si6Ue sumario so
oLe ¡~-'<lenci:J. de srmas y lesiones de
Juar: López Domíngu<.z, en cuso su
m:lrin he acol"d&.G.o citar a los ferian
les de::;ignados por Antonio P¿rez
\"ela ;¡ S~ll\'ador l\avas. cuyos para·
rler,,:.; y demás circunstancias se ig.
no!':,.:". :1 fin de que ell el término de
;:in.ca días. 'a contar desde el siguien
~~ al de la p:J.blicaciÓn de este edicto
?ll la G.-\CETA DE :l.LU>RID y Boletín Ofi
ciar de la provinda, comparezcan ante
~ste Juzgado para prestar declaracióIl
en el expresado sumario; bajo aperd
.bimien.to <r.¡e, de no comparecer, les
para,"{¡ el perjUIcio a que h::ya 1112ar.
D~do en AlJJUl101 a 5 de No'viemb¡-e

de 1931. ~ El hez, Antonio Uceda
S~c~ez. - El Secretario, Santiago
Sa¡:cnez.

JO-145iG

, Don Tomás :.\fatco Murmo, Juez mu
).icip~l en fU?l(olcnes de il1stn¡cciún,
"1e esta villa Jo" su narlido.

En ,""i¡~uil del presente, requiero a
todas las Autoridades. así civiles como
roiEtares, y ordeno a los Agen~es de
la PoHcía h:~d!ci:;¡J, procedan a la bus
ca y detención de un indhiduo cuyo
nombre y -apellidos se ignoran, pero
si dice ser y l!?ma::se Antonio Lópl:z
6~rcia, natural y "..ccir.o de ~',.li3ga,
hijú ~(; lilia tal ~I~ri~ Gn~·::'~fJ; t.i~ilC l:~1.a

etbd ~rro:d~adl'l,.abs lrciEt2, o ii'ein
!.n. y cinco años, de cst:üur3. baja,
g¡:.:eso, ruJ:.io, .iste pantaión de pal1G
n"'3¡-3o, enr:.!isD. OSC<1r;:¡ -con bolsillos
e~ ]a pe.cber:!., Doina bastanle usc,
dJ., :;lb:¡,rct1s d~ gOII:2, {';a~cetincs

bL,r:c{)s, Dlusa oscura, Heva una
m<:nt:. {l,e c¡:¡:aros bastante d~tnio~

r-:lda y l~na nifo¡-ja; dicho sujeto
putEen, llevar cOi1sigo el importe
de 1.S0n pes:-:tas a que ascendió la ven.
ta de las 50 reses lanares {ovejas),
que realizó en J05 D'.H~b1os de :Mas de
l.a..<; x:;1i:;s y Ag;'13vi-~a, procedentes elel
hurLo qua realizó en la noche del 22
al 23 de Octubre último, en unos co
Tr:lLs, sitos en el térmi<1O municipal
de G:¡,rgallo, y caso de ser b:iliido,
será puesto a dis;losjción ,le este Jnz
g.:~d0; pues así lo tengo acordado en
el sumario número 51 del corriente
año, sob:re hurto.

Dado ~n Aliaga .2. 5 de 1\ovie;nbI'e
de 1931.-El Juez. Tomás l\rIateQ lluri
lio.-El Secretario interino. EmiliaI10
Lúcia.

Jo-14577

Don Sah"2doJ:" B~1"!llIbe Herrero, Juez
de instrucción del distrito del NoMe,
de esta ciudad..

Por el pr'~sen:'e, se dej:an sin efedo
las rcquisibrbs publicatias para la
busca y captura del procesado en C2u
sa 315 é:.e 1919. Justo ::-:av~\n'o Juan.
':¡J.ublic:.:clas en el Boletín Ojicial d.e
es~::t p!"Cn'inck y G.\.CET.... DE :.I.~D!UD,

cor;:e~pondi~ntes a los dins 22 de Sep
tiembre :r lQ de Octubre de 1920. res·
pcctivamcIlte, por babe"i' sid.o captu
rado.

Dado en Alica~te a 6 de Noviem
bre de 1931.-El Juez. Salvador Ber
nabi Hern:,ro.-El SecretariQ, Daniel
Busol.

JO-145í&

Don Salvador Bernabé Herrero, Juez
de instrucción del distrilo del ~o:.-te,
de esta dudad de Alicante.

.Por el presente edicto, se cita, lls.:ua
y emplaza ~ cnantas personas se COll
sideren perjudicada:.; ecmo COllse
cuencia de los incendios y saqueo
ocurridos en el .com"cnto d~ los Pa
dres Franciscanos, colegio de Jesús )'
Mar:ía, escuela. de P. P. J~suit:J.s, igle
sia parroquial de S:m J mm Bautista
y colegio de religiosas de la Compa
iHa de ~ruri:l. en ~sta ciudad, al ob
jcto t¡c r~cibirles dccl:lración, ofre
cerles el procedimiento a efectos de!
artículo 109 d.e la 1::y de Enj"íciD.micn
to c¡"imi"·1.al, r :l~'ed.it:1.r 1:1 prcexi~ten
cia; Co;np:lreciendo ante este Juzgado,
a los fines indie,:, dos, den iro del tér
mino de cir..!:o di:ls, a con!~l' de la
fecha de publicsclón del presente.

Así lo ten;;;) ::.cord.ado en el Si1ma
rio <fuc .con el número 208 de 1931, se

instruye en dicho Juzgado, sob-re in
cendio.

Dado en Alicante a 5 de Noviem
bre de 1931.-EI Juez, Salvador Ber
n"bé Hef7cro.-El Sccret:1rio, Danie!
B~!sol.

JO-1457D

Do:! Tom~;s Agustín S~lcedo Cano,
Juez de instrucción del cHstritD ue ;a
At.dizncis. de esta e.?pitr..l.

Por la présent",. se cit:l nI procesa
do José Góm~ Rodrigue?, de dicci
o~ho nños, hijo d~ Ani.on~? y <;1\': ~'[a~
n::'i, !12iural y yecmo de l-l:i:lena, pa·
ra .que en el t~rmino de diez dias,
COElparezca ~nte esta Audien~¡a pro
vincial, cuya. -prisión decretó la S.l
1s. en a1.':.to de 27 de Octuhre últirr: o
en la c::ms8. nl~rr.c:o 201 r.1e í 930, solJre
robo. •

Dado en Almena a 31 de Ocbhr~

de 1931.-El J:!ez, Tomss .Agt~s!í;\5,11
cedo Cnno.-el Sec:;,cbrJo ül~~ln:c}.

JO-1L")D9

Don Pío Ruiz Giménez7 Letrado, Juez
de instrucción interino, de este par
tido.

Por el presenh:, se cita y Ih.1ma a
Fernando Tablas y Do!ores Giménez,
padr-es del -procesado Anionl{) Tablas
Giménez, de treinta y "tres años úc
edad, soltero, tratante, apodado .,.:}
Moro", vara que, dentro del término
de eincó dras. -eomparezc:m ante este
Juzgado, a na de recibirles dcclara·
ción en el surnario llúm~To 12 de 1931,
por hurto.
• También s.e c~Ul..r llam:l. :1 Fe¡-;1an~o
.IIontes y Do¡eres \ :lrgas, CUY2S ueill~tS

cireuT!.st3.nl.las se ignorn.i1, p~u'a que
compaTezC8.n también ante cs~e Juz
gado:- dentro (!ci t~rr:dn{) tl~ cln,t'~ días.
al ob-jeto de re~ibiries (ll.'d3.f:::clón C;1
dicho sumar~(I; aperdbi(;Qs q"l€', de
no "eriflcado, les pa~Li:"á d perjukb
a que hubiere lug~r en c.erecho.

DaGo en Al~odónr del Campo a 5
dc XovieTI~b"e de 1931.--El !:lez, l'ío
Ruiz.-Ei S::-cretario -Gernt"do c\íarti·
nez.

JO-14382

Don Pio Raíz Gim¿nez. Juez de ins·
trucción interino, de e5t~ partido.

Por el presente, se cita y llama a
Tomasa Serrano Hernández, de ti'ein
ta )' ocho S.llOS de edad. casada, na·
iUl'~1 y .-:;:.dru::. de Cabeza del Büev;
Pedro S:íncnez Castro. de cuar~nta'),
dos aiíos de edad, soltero. jornalero.
natural ':l vecino de P eúclsordo; Flli
berta Sánchez Lépez, de <:uarcnla J'
tres años de edad, casado, jornalero,
natural de Esparragosa de Lares y ve·
cino de Cabeza llel Buey; habiendo
icniuo todos su última residenc.i~ ea
el Quinto :'htlroñal, de est~ término,
para que, dentro del tl:rmi;iO de cii1
cod.ks,comparezc3.n ante este Juz·
gado, a fin de recibirles (Lc1araciór..
en el surr-ario que se tra::,ita c,m e:
número 133 del corricnt() 'silo, pcr
hurto; uuercibidos que, de no ycrill
ca...b, les p:;;rará el perjuicio a que hu
biere }¡u::z.:.
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Dado en AIm:odóvar :del Campo a "6
de Noviembre de 1931.-El Juez P1:o
Ruiz.-El Secretario Gerardo 'Marti
nez.

J0-14533

_\LORA

Don Juan Such Martín, Juez de ins
tr'.l~ción de ~~te pm1ido.

Por la presente, ruego y encargo a
tO~3S rras Autoridades"Y ordeno a les
A¡.<cntes de la Policia Judicial, proce
dan a la busca y rescate de lo que des
puC's se reseñará, propiedad del yccino
de AJmogia, Eugenio Mayorgas T'Orre·
bl::.nca, que le fué hurtado durant~ !a
noche <lel 10 al 11 del actual, del SItIO

conocido por ,Peñón de la Higucr..lla,
de aquél término, donde pastaba.

Y, C;a50 ·de ser habido, sea puesto
a Dí disposicíón,detenicndo a sus po
seedores, si no acreditan la legitima
adC!Uisición.

Se11us,

Una yegua colornda, con más d~ la
l;¡arCa, sin hierro ni señales partIcu
lares, redonda de culata, cascos gran
des y sin herrar.

Dado en Alora a 26 de Octubl"e de
1931.-El Juez, Juan Such.-ElSecre~

ta,!\J,Luis Rivero.

ANDUJAR

Don :\fanuel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a Diego Carmona :Muñoz y Juan
?I!o:'eno Cortés (a) "Quiriquiqui", pára
que, ·dentro del término de diez días,
comparezcan ante este Juzgado, para
recIbirles de.claración; sumario núrnc
TO 29 de 1931, sobre hurto de caba]]e
das.

Dado en Andújar a 5 de:Koviembre
de 1931.-EI Juez, Manuel Cabezudo.
El Sezretario, Isidro D.omínguez.

. Jo-145S5

Gomo incurso en el número pri~rCi

del artü:ú1o ochocientos treinta y cin
co ·de la ley de Enjuiciamhmto crimi~

n:rl, S~ cita y llama a Gar.cia Rodrí
guez, Antonio; natural de Fonelas,
.soltero, fontanero, deveíntiocho años.
domidliado últimamente en Alkante,
procesado por estafa; comparecerá, .en
térmmo de diez días, ante este Juz~

gado, para notifkarle el auto de su
procesamiento y libertad, consmuir
obligación "apud-ada" y otrasdilig~n4

cías; bajo a·percibimiento de que. d
no lo verifica, -seti declarado rebelde:
sumario número 50 de 1931.

Andújal", .5 de Noviembre de 19.31.
El Juez, Manuel Cabezudo.-"EISecre
turio. Isidro Domínanez.

. ~ JO-14512

AOIZ

Don Fl'lix Yillanucya ::.a::t:!:ll2LÍJ,
Juez de instrucción de _'\.oiz y su ]):lr
tidc>.

Por el presente, se citn y ll!l.ma a
F1o,-cncio }. ;U;gud :\hkm.' _\rtieJa.rc~

:~¡:¡CHIDOXA

DOil ),ü.:nue! Puertas OlÍ\'i::~os, J~:cz

de instrucción de esta ciud.ad. y Sil
partido.

Por el presente, hago saher: Que
en este Juzgado :r Secretaria del que
refr~ndase tLamita 'Sumürio con el
:número 120 del año actual, sobre hur·
to de las caballerías que después se
reseñarán, librándose el pres~nle pera
.que, -en el término de ocho días, se
presenten en el mismo; los que se cre:m
dueños de dichas caballerías, al objeto
de serIes entregadas las mismas, u~a
vez acrediten su pertenencia en de.bi.
da forma, y ofrecerles el procedimien
to; así como por la Policía judi~ial

se proceda a la busca y detención de
José Jiménez Reyes, de regular e,t3.
t-Li.ra, color claro. regular de carnes,
viste traje daro ). mascota negzoa, cu
yos sujetos conducían las cabaHcrias
y se fugó cua'1eto lb:1 a ser captu:-ado
por ia Guard.ia civil.

ReSeña de las caóalle1"ia~.

Burro de tr::inta meses, pl<1te.ro,
raya negra crin y encuentro, buena
alzada, orejas gachas y castrado.

Otro de tres años, rucio oscuro, bue
na alzada, barriga blaca, castrado.

Mula 'Cerrada, castaña oscur-a, me·
nos de marca, hocíclara, hierro de
1a "Unión Ganadera'" en la cadera iz
quierda letra confusa número 2,con
algunos pelos en dicha cadera y.cica
triz pequeña próxima. al nacimiento
del rab.o, algunos pelos blancos en el
lomo, cic~triz, también, en hueso ca·
dera dereCha.

Mulo cerrado, blanco. hierro cade
n derechaCQnfuso, buena abada, por
·encima de ambos corbejoües, pelos
negros.

Mula mohina, de unos quince meses,
buena alzada, hierro en la cadera iz
quierda en forma de H, crin larga.
. Dado en Archidona a 5 de N(),i~~
bre de 1931.-EI Juez, Manuel Puer
tas Olíyeros.-El Secretario (ilegible).

TI"""\ "~:oP
"V-.l~ ...c>O

...y _-\'¡''úOXTE

D0:1 ~,:~nuel Lastres l\fartinez, Juez
de i¡!s~ru::ción de este partido.

En ,,-ir:ud dci Dfcsente. se excita el
celo de tOd3S las Autoridades ~. fun
eion~lr'ios de ;::l, 2clici" j;.¡dici:ll, para
C¡W~ se ;Jr'v::;:::'~ a la 2."\cr[gu;l.ción de

Dn~1 ~r3nU~t La~:tl;:·.'; :~r:l:-:i::;.\~~ .:~¡.,:~

de lnstruceión de l,t e:ulL:u (l,~· ~~.~~-~~.

monte :r su partic1o. .
En viri.ud. ud p;:\'..,c::l::, .... ~. v;:~· i ..~ d

celo de las Al~torid~idr-s y ft:¡:i~io:; .~ ..
riosde la Polidf:. j-.luü;i,:;. a?;, ':::
que i'e proceda a la ¡1\','r; ,"L¡;, "".':'..,;:~
aui':¡¡ o quiénes scar!. los a;,,¡:c.rc.' ,,:;; .: 
cendio ocurrido, la rr:D.dru!~::.;:<; ,:.1
dia j de Sep!ier.¡b.e ~:tim(),. c:~ 1;-, :'; .•
hrica de aserrar m::;(:(,'r;~.s t.: :,-; ¡~:"::'

piedad de! -";ecino \~2 L::.':J~~ .}l:;";:' .:"--...:

\"arez Górncz, sita ei1 El :"'¡~::'0. L':-:~':~

no de la misma, la ('",;:1 ~-¡:~. ,1:<:':<.: ~

por <:ompleto, habiénlb":: ~¡:;¡:;:, .,.¡:. l'L1.

la misma 11na múquin:. f~e ~-: .. :.;.~:~~

maderas'l IHElCa ~';L::i In\ii1'o~:~'; .~ S:l '~

jurjo~7, de \:"igo; un n10~O~ ü:; :,:,:j :-L l .,
marca A. E. G.. Berlii:. ,;:¡;:;,o;<t

2.5-¡:7.$¡g: una mác:ui.13 Ce ~,.;':':_<' ;;. ,.
deras "Siem¿,ns'·. de 1G i-l. l~ .. ",':':.:,,~
38.542: dos con tadores el~c¡'¡';~"s, ¡:,

:,¡,cas .~ de~1~~~ i~stalp(~:~~:1 ~~~~'} .~:~~ ~';'~: ~
dero ._0 c"n"~~ c!'e SlC",·" ."",1 ...... t
de siér.¡·,a, un tabd.ro com,Jl::t". ,¡¡ :'"
fragua pOl'tatil, con :-:i:;~t¡L¡~:c;:.: ,'~

b:::nco de 8fila;:.· cO:IlP¡eto; 12 11::" .-;,
un moto!" eléctrico a:~ íO H. P., 1.:': 'j
gI13I"de1"as de cajas de pfS::'~C:O r_·~·n:';:l

Iru:diano, ¡)30 caj.:ls de m:i\dn;-;¡ ¡L'¡ Di
mero 2, 900 cajas pi'?¡a er.~J:,ns,·-' :1::; !'.,;
caDechc, 4.000 cajas de enY«s~ pm·:¡
higos, estiJoFi"aga; lAOO caj2s d~ er.
vases para higos, de once kil{l5 y ;<lC'

üio cada una; 1.150 cajas de crn-a;;,:os
para higos cor,ientcs, de one~ kiid$
y medio; 40 cuartones para tCCllUr:1 4

bre; 2.000 cajas de envases p:'.,,~ g'3.;;;

b~s y l:.n~ p.cr~ió:: ¿~ :;:~dc~ :J :;:cdio
elaborar, destin2.da 2. c~jone:-b: po
niéndolos, caso de ser h:::bi dos, f,'" la
Prisión de esta ciudad a d¡'S:)05:ciÓj~
de este Juzgado. .

Al propio tiempo se cita y r;.;pbz~

por medio del presente a cu:mi.ns per
sonas puedan deponer sobre los h;::·
ches d~ autos... n fin ~ 'i":C ~n. ;·1 te:·
mino de di~z dias cornp.::¡rczc::n f"n es
te Juzgado a m;lJ' de su d~rechl); 1'1:':5
asi lo ten~o s::ord3do en e! 5U''',i;:-Í,}
que instru:,,·o con. el ~1:';:"t~¡~r0 ~.-;¿ de
1631, ¡por jnce.~d~o~.., ... ~~. \.'r' .... ;(\ _~_

D:ta6 en .'\\"mc~~.'-. ,) .1, ,.,. , ,
bre d~ 19~)1.-----:EI Jt.:cz .. :~.l':t~:~·: ~.-~-.;;;-1T"~'s
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1 i]us~r·Ísi1i13. .!\¡Hii~nC!{l J)ro\'inch~l <a
• esta, capital, el din 11 de Diciemh~'e

i próximo, y hora de l¡,s once, al ob5e·
to de asistir como L-.,r·i;.;os del '>ei'i0l'".i Fiscal, ti la ccicbr:1C:0n del jcicio 01':,1

1 de llil:ha causa; !Jajo ap.c;"t:ibimk!:i.o

! de Que ea su éas0, ks ll~l'nr:\ d ~'l:r
jui~io u que haya 111;':<11" en -d::n:cl,o.

! C\!stcllÚi'l.. 6 de Xo\ic¡nbre de 1:':·,!-
"1::" (,.. ~ •. -.-L-~·i"" ~-.,.li'·:')-l ~") l-l i{ ... ~rt·:I1 .1 ... 1. .~~",.,l:"-¡'~i.l v .; .. L ....... :..-!.r...1i' .. ~:; .:;¡ ...... ' ..

1.
:;'íe'·i;Pó' :.:"

JO-~lJ:)nG

C.\STELLO:\
Do:, José Cortés Lúpez, .Juez de iD!'

trucción de esta ciudad ). su partidu,
Por el presente rue·tio a todas las

Autoridades y encf>.rgo a ·los Agen~es

de la Policía judi<:i:ll, procc dan a la
P1.lsr.a. y rescate de lo que al final se
expresa, dp. 1[1 prOll!t:'clad de los qnc
trdIl hién se indican, que f!lb sustraido
el 22 del p¡,s:ldo Octubre de la finca
Fuente dd G.lto, tflTnir:o de COi'"istan
tina; y a L1 úetcnóón del auto\' o ~u

tares dd hecho y IJ~r:'Oi1a o pCl'son3S
(;11 cuyo !iC(1",::- s>: t.·::~'l1e¡1tre ID sns
tr.:üdo si no ::crcdIl,1:1 5:..l lcgít~m;:: :.H.!

quisición.

L<,:~ .: .)aqLlín C,btl'O C\bteo..!~1(';: t.i.e
P:';;":":': inst:::ncia de Castdlcte y "u
pnrtido.

'Por el presente h;o:;o saber: Qne lO:'

proYidenci::l del dh de hoy, <li¡;::'\'h
en el expediente qw~ de oficio ~::: i;:s·
tn:ye en est~ JU7.g:¡do, sobre rec!t;s!ón
defi niti~a en el :\1¡¡nit:OTI110 proy jr..cia1
de Temel, de la alienada Josefa :\.;;<:1
lar M:me¡oo, natural d.e Ag·uaviva, de
cuarenta años, -c3saci<l, he a.cordac1o
emplazar a. los parientes de dicha ~\lie

nada, para. que dent,o del t.trmino ,le
un mes, comparezcan en el mencion:l·
do expediente, .para 5er oídos; COI1
apercibimiento de que, transcurrido
el referido término, sin haber compa~

reciuo, se res()ln'ri:. d expediente sin
su audiencia.

Df-ldo en Casteliole a 5 de !\oviem
bre de 1931.-El Juez de primera 1m
b'mcin, Joaquín Castro.-D. S. O., el
~"cr!"h:'jo, .!()S'~ Ariño.

CA5TELLOTE

JO-14598

1~i1 Y.irtud de 10 ~~~~~.rJ¿~do i;Ul' .::J
señor J:.1ez de i1l5trt~C:t"1~·~n de este v:; r
Udo. T)(1r -providencia de esta L'o:i\;l,
dicL:lI,u en el sumario :lL!ri1.·~!'"o L.\J
de 1:,31, 110r hurto; por ia p'e"!,d~.
se cita a Inés Di l'aclo~ perjuf!:,·,o(!;l.
en lliClla (;~llSa, <1:.: n~cionalii.l:Jü ;.b
liana, tangliista; que ha "rab<'hhl(: Ul

esta capitai y luego, se SUpOllC, ~e L-~~-;·

bdó a Ya]eilcia, ignorándose su 1':'·:'¡·
d~ro; para que comport>zca nnte e-.;!e
.Tnzgr:Llo, dentro del V'r-!i1i1~o de (i;.:2
dias, a cont:.lr desde la publicllci.ú" '~e
la pre.sente en la G_\CETA DE :.l.\¡¡¡:;¡) y
Boletines Oficiales de esta l;rO\'¡!l~¡a

y y,llencia, ::Jl objeto de amp1iar la dc·
clar~ci¿l1 qec ti<::ne prcstau¡,¡ en d>Ílo.
sumario; bajo apercibimiento d.,~ (ji:;;,

en su caso, 10. ·paran:' ei perhi¡:iú a.
que h[¡ya lu~¿¡r en derecho.

DHc10 en Castdlón a 30 de O,'lul:re
de í931.-EI Secr~L;).,io judici;:;.J, P. B .•
R~):'~J¡:1 ~rodcsto.

En \'l¡-tud de lo acoruaüu ;,,,;- el
SefíOl" .Juez de instrucción de este pmo.
tidc, ll0r pro\'iclem~ia de esta redIJ.,
dictr.clG. en el cumplimiento de orden
ue la S¡¡periori¿3d, di m:mante ele la
Cé1USU nómero 7 dc' laS1, por homici·
(\io por imprudenc.ia, contra S~h-ador
='.IJl'ch ).iartí, por la presente, se cita
a Fnu1(;I~co Hniz RO!1llrO ....ecino de
::\iurc;~ y "\gu'.:t:" Di,!!¡n:n: 'CudDza. Te
CillO de San Fc1iú de Guixols (Gcrr.·
na), 1)a,'a quc comp::n'c:zcall en te la

~:.il ...-irtud de lo :.IcGrdutl0 :)(),' el
~('ií:)r Juez de instrueciún de este ·n:,r
tidc, en sumario número 39 de 1931,
sobre hurto, contra SebasEán SimaTro
Rodríguez. dc veinticinco años <le
celad, solÜ!ro, jorn:llcro, natural de
~lotil1l'i2. )' cuyo último domicilio de
sigu:¡do pcr el procesado era la e~lle

de Roscllón, número 402, piso cuarto
primera, Barcelona, ho;y de ignorado
paradero; comp3.r~ccr:í ante este Juz
gado de Bo!""jas Blancas, dentro del
término de diez días para notificarle
el auto de conclusión del sumario y
ser emplazado a~te la Superioridad;
con apercibimiento de parale el perA
jnicio en derecho pocedente.

Borj3S Blancas. 3 de i\oviembre
de 1931.-El Secrl'l:¡r;o judici:?l, Jose
'Mari:l Puj:¡uas.

BEJAR

Don F~(ki"ico 'Martín y ::'-Iartín. Juez
de instrucc.ión de Béjar y su partido.

Por el :rn-esen te edicto, se cita a Isa·
hel Sánchez Jfedina y :1 •.l..reparo .-\rnay,
cuyos d:;:nicilios y "par:ldcros se des
conocen, para que dentro del término
de cinco días C01111',!reZc"n 2.ntc {:ste
Juzgado de il1s!:;-ucció!'!, la llrimera
paia celzbrar una d.iligencia ce C~1TCO

y la segunda para se, oída en el !'u·
maria qu.e insi.:-uyo 1:011 el núme¡-o 33
de 1931, sobre hurto de caballerías;
apercibidas de que, si no lo verifican,
les parará el perjuicio a que haya lu·
gar.

Dado en Béj<1.r a 7 ele Koviemhr·e de
1931.-El Juez, Fedcl'ido :\Iart.tn y ~lar
tin.-El Sccrct:Cll'io, P. H., :Rullerto Hi
dalgo.

JO---l!592

bajo a"pcrcih~m¡'::j1io ele plE'arle el per·
juicio.a qu~r hubiere lugar.

Barcelona, 6 <le Novicmhre de 1931.
El Secretario, José D:dm:::u.

JO-1·1589

BARCELO~A--OESTE

BüP.J,':..S BLAKCAS

'Po¡- el l)l"eScnte, que se expide en
méritos del sumario número 49-i ut::
1[:23, sobrc daños, COnt¡-a Francisco
Baldó Amat. se dejan sili efecto las re
quisitor¡as por la!¡ q'!le se llam:::ba a
crcho p.:"oC'esado, publicadus en el "Bo
retín üt!d;'Jl" de la pro\-inda, en í de
:Enero (~e 1924., y en la "G:.occta de ~la·

drid", dc 18 de Ene;:-o del propio afio.
Pues así lo teng,o acordado en auto

de"este dia, dictado en dicho s'!'!J'!;.al'io.
B:''lrct'lona a 7 de Xoviembre de 193!.

El ~cCl'el.u·¡o, por D. José U~ Alcrrl3.ny,
Jose Ton'cs.

BAEXA

'<::;1 virtud de 10 dispuesto por el S~
!ior Jue7. de instiucción del distrito de
12. ConcepdOn, de esta ciudad, en méri
tos de ejecutoria de sen c.::ncia de 13.
Junta Adminis~rativa de CQntrs.bando
de esta Delegaciótc. de Hacienda, se cita
y llama para que ~v::n[larezca, dentro
cel término de d¡~·! dias, ante este
Juzgado, sito en nl P:11aci) ue Jesticia,
0.1 penado Ped~o Cuyas ::~Iás, Dar:;. cons·
tituirse en prisión, en yj;·turl·de b mul
ta impuesta "por dichn Junt:l o satish
cer el importe de la maH:: hlFlc.,la;

Do!"¡ B.:rJ1[lbi: Andr~s Pérez Jimé·
nez. Juez de instnlceión del l~;'.rtido

Ae Buena.
I;GT 'él presente, I'l'CIuicro a torlm; las

Autoridades para qllC prQ-f:ec1ail a ia
busca y rcscate dc 30 ¡:;,!llin8:;, plum.:s
wlo:;'adas, con un p"-,,o 2proxim:::do
~e dos kilos cada llílfl, rohadas, 1a no
¿he cIel 24 al 25 del násado mes de
Jctubre, del cortijo "ih!cnte del Pi.
lar", término de ¡~llql1e, propia de tion
fosé Lozano Lópe;~, a la detención de
lOS ::mto!'cs del hecho. asi come de la
~c ios poseedores ilciiEmos de ]0 sus
x::jdo, poniClldo a mi cfispo;;ición
:J,nos y otros; pues así lo tengo acor
tlr:do en l~~lUSa. !Lile instrt1Yo '"brdo el
l1úmero 99 del año aetu~l.

Dfido en n;:;c!1a a 4 de ?'oviembro
oe 1~31.-El Juez. Bernahé Andrés
Vé:'c7..-El Seeretaí'io, F. Yalel1znela.

JO-1451G

B:\RCELO::-\A-ATARAZANAS

En ,'irtlld de lo displleQo por e: "e
fior Juez ~ccidental del distrito de Ata·
r:lzan~s, de csta ciudad, en méritos d<=l
sumurio núme¡-o 73 de 1899, por hurto,
cc.ntr:l José Foblet Tom:í.s, en auto de
esta fech:1, se ha dejado sin efecto el
procedimiento del mismo, y, en su COTI

secuencia, la requisitoria insertada en
la "Gacetn de ::\!a.(!rid", de 13 de ~íaJ'o
de 1899, para su llamamiento, busca "Y
captura.

Bo:rcclon2, 2 de Novieml)r(~de 11)31.
El Secretar'io, C:i.ndido Gorau.

JO-1H63

BARCELO~A-CO:'\CEPCIO:.J

Den Bcrnabé Andrés Pén,;,; Jimi:·
ncz, Juez dc instr<.ÍcciÓn del partido
de Euena.

Por cl presente, requiero a t~h18S bs
Al,~::duadcs p::tra qilC procedan a la
busca _y rescate_~e 11 pay?s, cap.. un
peso (le C118tro f{Jl0S ¡lproxlrTIcd:-:.rnen.
te, dc diferente:; plt:mas; cuatro puvas
l"on~o de tres kilos de peso, dos de
eHas cclorsl1:?s y otr:::s dos nmn;:¡s, ro·
lladas, la noche del 22 al 23 elel 1)2S3o
do mes (le Octubre, en la finca "liaza
Yi~ja", propios de Agt:,Stín Fuentes
"'!oyano, y a 1::.. ddcnc)('¡ll de los au
tores del hecha, :.lsi COI':O ele la dc los
posee:dc,es ilegiE:nos de lo sust.:;.ído,
poniendo a mi disposición U"ü'; y
oi:'os; p:les asi Iv tengo acordado en
causa que ir.stl"U~:o b::jo el número 100
del año actual.

Da.do en Ba~¡;,a a 4 de l'oyiernhre
de 1!J:31.-El Juez, BenlaLé Andrés
Pé:·c:I:.-EI S~cretario, F. Valenztlcla.

JO-14;)15
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CLD.-\D HEAL

DOl] "-Lmuel de Vicente Tutor Guel·
hénzU, .Juez de _instrucci6n de Ciuuad i
Real y su parlHlo.

Pot' el presente ruego a todas l:!s .
Autoridades, tanto civiles C(1TI\O lll!E

t:'l'~S y ord~no a los Ag~ntes de la Pe
lleJa judicial, prot"erhn a In btlSCa -:

:~e~pació!l de Ulla biciC"leh. m::lrc~!
CJdes A:.ltorna", COll ¡,no. sDl,_iadm',l

tn la parte superior LId I,~:,¡¡!1b,' cL~

c.oloi a:n~:!·illo, pro~l:~.I:~;t d~ ~L1::ii.'iji
hano C,~;):lía, y qlle ~;;'!;"! ];;s di",z y
rn.!t:ve l:o:"as del uin :31 Je Octubre úl-

J0--14609

FUE."TEOVE.rt."NA

19.31.-El Secretario accidental, Gel"
mán Iglesias.

Don FI":Jllci,,¡;o :\{lirco.., PeL\'~' ..¡üe~
de insÍl'ucc.iórr de este l;arl1rlo·.

Hago sa1.l(:r; Que en este Juz~aJu y
con el número 161 de este afio se ~¡.

gu.:: sumario por muerte C:,lsual de
:S~~~·i;.{ Cano :";icio" y en di!.:ho ~unl~u~io

he :lCOniado pubiiC::lr l::1 P¡'('~C"~~ Cll
lJ. (~.~CET \. r:E )L';'DR¡D. ~;~icIcndo lhl~· ~l

.:xprcs:1r:~) heL[~0 lOS c~~:-c-·:..:irnic-n;us litl
~¡-iiClllo 109 d!3 i;¡ 1<.'\" de Enil,i(:ia
!1!icn10 (·:~ip1i!1~~1 ¡,1 l~·r~!~c¡~~'o :TL:'~l"l':I.
(::.1~o. };,;j0 de Ll j~H:'1::.:a y. que ~'-~ ::¡-dl~

i.~n :gn.J¡·~u10 1~~t~";::.Jt'i\), ~·l 1:1 Vl'Z q~:e St
;(1 11'\111:1. n·~'t·"\ (¡.,;:a. ,":"T' i 7'O cc-l r_"'!'~"'1ipC'

;!~~ d'"icz' d.rt~~; "L'Üi!7I;~1;~;~·~; ~1:1·~e" ;;'"~-t't: ~ju; .
,~~·j(rO p3rn harCl·le e:1t:·i..':"':~~ tl~ '\'~¡i ios
;'~ntn' ,- l)- ~nd"-' - - (I~':)I' ... ~ " .:.~

~ ••:,,--..... "."::... ~ -=-l. ,.~ ~) .... -=-l" •• '_L,LL1l"'::"I r
".¡ddL.

D:.l.dO ell :Flientc·O\·ejc¡::--, :1 :2 tit: -'c1
,·ic·n1hre de 1~~3 í.-:::¡ J ,~i.:::. :Fr~~!l('¡:'o~(~

,,-larcos PeL·\ ". ;'1 ::.o'·;.:t:..:'';o, 1;:,[:,<'1
L:<fto.

Señas de las caballerias

JO --1 ~.j 71

Dc la propiedad de Fidel Beníl.:z
Garcia:

Burra de tres años, de 1,14 ~et!'os

de <::Izada, rucia clara, raza español:!,
hierro de la Compañia El Fénix :12"ri
cola V-S.

De Francisco León Esquinas:
Burro de siete años, 1,20 metros de

alzada, rucio, capón, pequeiio y cou
el hierro de la Comparl ia la PreYisOL
ra Hispalense en la cadera iZCTUierda.

De José Calero Moreno: -
),lulo, romo, rojo, de once meses,

pequeño, postema en el bdo d'erech<?
de la cadera, sin hierro.

De José Molina Quintana:
Burra, de tres años, :nenas de la

marca, rucia clara, sin hierro TIi se~

ñal.
Dado en Fuentem;ejllna a 31 de

Octubre de 1931.-El Juez, Francisco
~larcos re !~l::.-"" ,-1~¡ Si'cretario, IhL:el
L:~;r;.

Don Francisco ::\Iarcos Pelayo, Juey
de instrucción de este par.tido.

Por el presente edicto ruego y en-
! cargo a la Policía judicial y Guardia

ci'vil practiquen aefi \·as ·0 dili!!enc.ias
para la busca y rescáte de las ¿aballe.
rías -que a continuación se reseñan.
propias de las personas que también
se dirán, y las cU:l1E:s fueron Sllstraí
aas, en la noche del 5 al, -6 del pa"s:J.
do mes de Julio, de IGS ruedos de 'la
A!dea de Cuenca, de este término, y
caso de ser habidas las pongan a di~~

posición de este Juzgad@ con las per
sonas en cuyo poder se encnentren,
si no acreditan su le.:;íHma adqUisi
ción.

Al propio tiempo i:ltereso de las
mismas Autoridad'es extiendan las di
ligencias a 3ycriguar quién sea el au,
tor del hec'ho, y caso de ser encontra
do lo pongan igualmente a disposición
de este Juzgado en la Cárcel de esta
villa.

coum)¡"AR VIEJO

Don J05é ::.rartinez y Súnchez-Arjo
na, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

. Por el present~ ruego a todas las
Autoridades, tanto chiles como mili
tares y demá.s Agen tes de la Policía
judicial procedan a la busca y resca
te de seis colañus de madera, de cin
co varas de longitud y diez centime
tras de anchura, hurtadas. en la no
che del 7 al 8dcl pasado mes d~ Oc
tubre, de una casa cortijo llamada
"La Cerrá", término municipal de
esta ciudad y de la propiedad de don
Alberto Collado Ruiz, poni&ndolas a
<lisposición de este Juzgado, en unión
<le la persona o personas en cuyo po
der se hallaren, de no acredit..lr su le
gHima posesión; pues asi lo tengo
acordado en el surr.ario que i!J~tru:ro
con c.l núme¡-o 40 lh'¡ co,rJelIte año,
por. burto.

D:Hlo en Cue\'<lS del .-\lllu:J:~(l'·:l a 2
de No....iembre de 1931.-1~1 Jucz de
instn;cci (¡n, José :' [artínez .... S{\TIehez.
ArJ'Í)Jl~,~~El Seerel:lrlo (ilegibk).

.JO--l·!·' :!¡

I~J.J. "''; ~·~t:cl de pro'\·idcn~~L1. ~1 L' '.": ,.!

fec.lia ll~¡::~ld;t por el seul:":r Juez I~C

instrucción (fe C'~lc", p:lrtido cn SlEl::l
rlo qae «1 ('st~ ,:~::':Q;"H18 se ii1~í-.~t:YI'

J~h:') "1 1"""1""·' .'o~ l;-'¡ ~T-IO "C'l'h' .-,'
~_üJ........ 1 ........ '-- ~ LI "lu :-t:., (l., ". L "_U',. :-,1-

.J.i.'C nlucr::.~ tU: De:1¡!o (~::.:(~ra .LüP(~~.
\-('cirro de Aldude (Hiotorto), en ~;(n

iJniil;,;"~10, ~\~ ofi."~~et""n. ¡)C)l· i1~c(lio de J:~

)~~t:~~jY~~:, !~~~ l]f¡~'.¡~i;~'~~;-~:il~;·i;:;U~~~\~,:~~~:
a :'oL!nucl \i~.:·i:¡ l;~,n~;a F~H.'io, hijo ;"
J~.~h,? illt:"':"fL:ct,n. que re..:.¡de eil J:J !i.:
lJ¡;,)1!C:l A'.fi ..'ntll1~~.

FOI1<a:;:-ad:l, 3 de :\'()\";~",Ll"· de

.:.n virtud de providencia dictada
en el día de hoy en el rollo proceden
te del sumario que se siguió en este
Juzgado con el número 310 de 19~3,
por hurto, contra Angel Garcia Pérez,
de ignorado domicilio y paradero. he
acorda do que per medio del presen·
te se notifique al referido Angel ha.
berse dejado sin efecto, con todas sus
legales consecuencias, su procesa
mien lo por la superioridad, declaran·
do las costas de oficio :Jo' c:mcelándose
los embargos y fianzas que se hubie
ren constituido en nlt:ritos de dicha
causa.

y para que sirva de notific:=.ción al
Angel Garcia, expido el presente en
Colmenar- Yiejo a 5 de Noviembre de
1931.-El Secretario (ilegible) •

JO-H6GO

CFEVAS DEL AL:.\L\XZORA

timo fué sustraída de la Plaza de la
Constitución de esta .capital, y caso
d~ ser habida sea puesta a disposiéión
de este JuzgadQ €on la persona en
~uyo poder se hallare si en el acto
no justifica legitima adquisición por

1
haberlo así acordado en sumario que
ins1ruyo, con el número 212 del co-

I rriente año.
Dado en Ciudad Real a 2 de Xoviem

¡ hre de 1931.~ El Secreta:r.io, ~Iartin
I Escnl7.a.-El Juez, }lanuel de Vicente.
I JO--14527

I
r

¡

JO-H52o

CEUTA

Drn, Jo,~ Jiménez :Muro, JUllz acci
dental de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plazo. a JOSl: Carav:lca Carrasco, de
treint::l. y seis años ele edad, casado,
hijll de Dionisio y Catalina, natural
~e Lebrlja, para que en el término de
cinco di:!s, comparezca ante este Juz
g2do como pcrjudi,cado en el sumario
numero 227 de 1931, sobre estafa de
cien pesetas; haciéndole los ofreci
mientos dcl artículo 109 de ]a ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Ceuta a 3 ele XO"'-lem!>re
de 1931.-El ,Ju(';~ 3cc:dental, José Jí·
menez.

"[n cerdo, negro, pelado, las orejas
ras;;o.das, marca en la paleta derecha.
1:1nild'0 25 Jo" su peso, ap,o:-:imado, de
cinco arrobas.

Dado en C~brc1.'Os a 3 de Xo..-iembre
de 1931.-El Secretario, Hipólito Sná- I
rcz.--El Juez, :\!anul'! :\Iartinez Gar- I
g~11;:l. !

JO~-!4467 1

I
I

1
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I
1

i
j

I
1

I

CE13REROS

SeiZas del semouientc,

JO-14599

Reseña de lo sllbstraído.

De la propiedad de )'íanuel Ferre
lO'lartínez, trece cerdos, todos de pelo
e~no y de ocho a once arrob as de
pesO sin .más señas.

Dado en Cazalla de la Sierra a 4
¿e Octubre de 19-31. - El Secretado
(i!t'gible).-EI Juez: José Corté's Ló·

:'};·:l }bnucl )hrtinez Gargallo, Juez
de instrucción de la 'rHIa J- partido
de C~hrcros. .

Ihce púbEco que en este Juzgado
pende sun~ario sobre hurto de un cer·
~¡l) de las señas qne se dirún al final,
!le la propiedad de Cil)LÍano Gómez
Martl!1, vecinQ ue San 13artolomé de
Pil13res, desaparecido en la noche del
29 ai 30 de Octubre pasado, de una
pocilga ql:e cxiste en las afueras de
di-dlO pueblo al sitio de las Galeras..

En Sil ...-irtuti ruego a todas las Au
lúridades e individuos de la Policía
judicial, procedan a b busca y cap
tura de dicho cerdo, y caso de ser
h:!11o.oo sea puesto a disposición de
este Juz,,;;ado en unión de la pzrsona
o personas en cuyo poder fuere ha
ll;¡tlo si en el acto no justifica su le~

• git1J:; ~ adquisici6n.
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LOJA

Don. FraEcisco Ortega PoyedanQ,
Juez municipal int~rino de imti":J.;:dén
de la ciudad de Linares y su partido.

Por el presente )T a virtud o.¿ lo
8'<lordado en 'el swr..ario .aumero 33Q
de 1931 .por robo de aves y conejos
(le 1apertencncia de Josefa Fructuoso
Quesada, h(;cho ocurrido la madr:iga·
da de ayer de su üonlicilio. C3.m¡J~o·
ner:.cs, 20, de esla ciudad., rU~o n t·.,.
das las A:J.ta-rid.:ulcs civiles y ¡nilita·
res e inter.::so de los Agentes de la
Policia iudi:ial prOCeetlln a la b!l:.ca y
tCS::2t~ de lo :;..u:;traíclo al fin al re~e'

ña(los, poni¿n Qü10s a clisposición d~

cste Juzgado juntamente con las pero
sor:as~nCl;Yo poder se hallen si TI;)

:rcreditan su legítima 'adQuis':ció;¡.

Descripci6n.

Cuatro pollos y seis conejos.
Da-do en Lin1lres 11. 5 de No"\"i::-mbre

de 1931.-El Secretario. F. Martin. GaT'
cia.---El .!'.le?:, Fructuoso Ortega.

Jo-H~,20

A viM"old de pr-ovidencia., fccha de
hoy, dic1.s'da :po.. el sclíor JlfCz de ins·
trucción de esta ciudad en causa nú'
mero 11 ~el año actU<.li, sobre rl.a5.iJ, se •
cita por la presente al testigo A:ltollÍO
Diaz Luján.de veintitrés años de edad.I
soltero, chófer. domo.,iciliado últimamen·
te en Grana-da. ~n la Cuesta del Reale
jo, nUmero 18.,a :fin d.e que comparez
ca ante este Juzgado, dentro del terJlli·
no de ocho días, ). hora de las once d~
su. nl~fiana., con ei D.n de 3:illp·Ear Q": 'Óe
c12,t'ccién en Ja cxpresada ceus:!.; .bx0
up:'::'-·:::ibimieI110 d-e que. si no compar~

ce, b para'á el perjuicio quc en den:
cl1C r:-OCCG~.. ... .. '"1 't ~~ t:"

IJJ.1a, 4: oc ~OVlem¡)rC oc 1~,":1.-:1
S~cr\:tar~r f...i~·~nciad-o AElonio GO:lJ~·
1eL'

be que tiene m'adre y q.ue ·debe enCOl!.
trarse en la ciudad de Ujíjar y un
bermaoro en la 'capital 'deGr;:¡nada, yis
te b1:¡;¡5:1 'azu1,peloalgo canoso. camha
blanca :con .:r-.ayas color rosa, .america
na color gris con .pintas, sin forro al
,gUD{), pantalón -color -oscuro y 'rayado,
oCa..}ccl.ines enca.rn&dos y b0t~s negras y
..gorra tambiéa negra.; hech.o ocurrido en
lll. madrugada de ayer a1. C2c:,'se de boca
en el calcrín existente en la c3rtete
ra de B~eza, de' este t6rmino, cii:inc::.osCl
ü:.rnhién a cualqni:;ra otra persona qac
se ~Qnsiclc;'c perjudicada por este h".
cho para que COr;,lp.aTQZCa en este Jlrz.
g2.do, calle Cánoyas <lel CDstillo, 4:\
dentro c1el té!'mirro de quinto diü :;1
·en ·q::!c la pr~sefite aparezca insert:J.
en el Bo:etin O¡ici.au de esta pro,-ir:c;a
de la de -Granada y -bACETA DE l\'1An}~!;)

al obj~tDde recibirles declal"2Ción y
of.eccrles el pr'ocedimiento con arre·
.glo2.1 .artículo H19 d€ la l~y de Enjui
-ciam~3nto c;;lminal e.n la c:.msa O:le s~

;instruye cÚcn el número 32i del co
rriente afio sobre m.uerte.

y para que pueda tener lugar la ei·
ta-d"Ón ftcGrdada, ex.:p-i-do la presf·nte
que flnno en Ligares '3.6 -de Noviem·
bre 'lile lS31.-El SeC"fetarie (ilegible),

JO-i';'619

LILLO

LIXARES

D:esC1'ipc ión...

Partida número 5.039, de 3ar=::eIo
·n.a a Pefiaftor, consi"gnada 'a Va¡-gas,
<:Qn:;:puesta de un faroo de teii'dos, con
'Veintidós kiles, y oti"a e)~pedición nu
mero 9.n.5, de Barcelona a Lora del
Río. -consignarla a Aranda, compuesta
de nn fardo de tejidos, con 12 kilos
de peso.

Dado en Linares a 4 de NO',-iem;;re
de 1!1.31.-EI Juez, Franeisco Ortega
Pow[12¡,·,.-El Secret<:,rio (iIegible)_

JO-1451S

Don Fraacisco Ortega P.ovednno,
Juez municip::ll e intcrino Juez de
insirucció:l de la ciudad de Lio.a~'es
y 's-n partid().

Por el presente 1" a .iTt1!d de lo
aco:rclado en el sumario nume¡'O 3',H
d-e 1931, por hCIrto (ie mei"cnncis.s de
la pe:rten:mcia d~ la ·Com'P~ñir!. férrea
d-e M. Z. A.. hecho ocurrido el d.hde
-ayer. entre 'las -estaciones -de Ba'eZ"a y
Ms.drigu-cT"sS, ¿el tT'en 1.400, del q:.,e
aIJ~~'·edódesp,ecin'ta:ci:o el vngén nú
mero 4.44.1 J., ruego -a tod~s las Auto
ridaCi.cs cid1es y militares ~ inte~eso

de los _.!...gentcs de la p(ll~cia judici~l.

proceclan a la busca 'Y rescate d'e 10
sustraído, :al Unal t'eseihdo, :ponién
dolo a dis'P()sición doe "€ste Juzga{b,
ju:nhmcnte eon las p.el'"S{)n-asen cuyo
poc..cI' 'Se hsUen, si no CC;-eQ¡l:'t:1 ", le
gítima s~isición.

• 1 '. 1
Sml.Cl0ne5 1ega.es p~ Sllm'Compa~cen- ¡
c:i:a a la Basii.isa Blasco AJ..."'1lli1,de ma- 1
ym: -ed:s:cl, de esta.'do :c.asa:da. con sus 'til- 1
timos ·domicilios -ea Jfuesca. en la ca-¡
ll~ Argcnsolas,. nÚ"·p;~ro.3, Bi~::::~ y-e.n
Bal"cel.ona, en.;la·C<lile <!lel Ponte"::l..:e, nu- I
mer-e .52, primero. I

Dado ea. HIl~'C'l.a ~ d<; ~~,,'iernbt'e ·de 1
1~31.-:~~ .Secre.G.:,"lo JudlC"la., P. R.. En- 1
r~~u~. ¡

10-14539 I

!
i

Don )1ig12el Lozano y Delgado ~lon- ¡
roy, Abogado Juez de instruc(:ión ac- !
cident"l de este partido dc Li11 l. \

Por E:l pr~&c;;te, qu:~ se pu.b·cará en 1
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi- l'

<:ialde la provincia, se h<"'ce s.'lber:
'Qne 1<:: ¡¡Jersona "Ú personn.s que se ¡
crean. du-eñ:J.s -.de 'Ull f<i.roo -de cáfiz.mo !
COE. h:. :inscripcié4 "La Inno\'adür.a. y '1'

San F;'ancisco'Font-eclta y Ca.:1a Z,fui:"cb
Alliac&e", CU~'Ó farao fué:b.alla<é{o, el 1
dia2:B de Octwre del cc:-.-i.ente-año, '1
-en u~a tierra del términQ de El R()
metal, ·com:pai"e7-Ca.B ,ante esie Jlizga
do pata .que le r~oonozcaI!. pre&!:e:I -de· I
-o1aracién y a:::rediten la pl'cexisotc.'ilcia 1
del n'.ismo.

Dado en Lillo a 4, d~ :NOyi'-'I:.,.b~e -de
1~1.-El Juez, Miguel Loz~no.-E:. Se- 1
cre1ado, D. S. O.. Angel S. Ho:rgm;n·
RUS. I

JO-14·532
I

¡
¡
i

JO-14S12

...
HERVJtS

E<l el sumario .n·ÚIllero 36 de(;s te
~to y J uzgs·do. seguido ,por hm-.to de
10m jumcnt.o, contra Juan Anromo Pbl
7.a :Iglesias, de vebtinucve años de
edad, h.ijo de Jo;rge y de Frm1cise.a, ca
:-:ado con AE.ionio ~lartin Ca;rretero.. na
tural de Puerl.o 'SC@.l.ro. partido de Ciu
dac:-~{odrigo,arnbulante, y cuyo actu;!.l
¡lardero se ignora, 'por auto, ele :2 de
Septiembre último., se ha 1iecla:...ftado ter
~ninado, mandá..,{lole remitir a la Su
per joridad, p:-eYio emplazamiento de
dicho procesado pa:;-a :a.nre la misma,
POI- término de diez días, a 1l.:;lcer uso
tic :~u der~cbo por memo (le Pi'OCU:,U
dor ~- Abogado qae le represente :Y de·
fier-cta.

y pa'¡;a que -el e.i-r.plaz&'11Íento 'l"m 0:::'
do del proc:csad() Juan Anto;J.io Plaza
Iglesias tenga lugar, expido la presen·
te cédula po.r la que le emp1a;;o para
que, en el término -de diez días, com
parc,.:ca ante la excelentísima Audien
cia proyjncial de Cáceres a hacer uso
d·e su dercx:ho pOI" medio de Pl'ocurmlo'r
y Abogado que le represente y dirija;
apc.cibiéndole de q'd'e,. de no hacerlo
así, le parará .el perjaicio a q".le hubi:e-
re lugar en deree.'1o. 1

l1e,'vás a 30 de Octubre de 1S31.-EI 1
Secre~ario judicial, i'r.icomc<ies G. Ca- 1
~ardo. I

JO-l4UU
HL~CA 1

P:)r la pi-esen~e, y í:n vktud rl'e 10 !
li5J:me~,to -en providencia -de 1fi de Oc-' I
JUb:-e próximo :p<,-sado. dictada po-r el 1
ii::iior Juez de in:;ti';:cdón <'lel 13artido
~n el su:nario nÚaic¡\~ t~~l (~.;:.] añu 1~:::1~ ,
per el $up;.;esto delito ue ·:;IL1.n:inüen!o !
de ¡1~n:·;1d.2, con L-a el I:;;~'o-:"5ad~ f:..nto- 1 El se:to:"" Ju.ez de j,~stl1.K'c.i¿n de
nic S~mpCc~ll IEtJi{~:1.. ~-c cI~~ Ó\.~ c0n~p~- ¡ est~ C1tH~ad 'S su p2.:r'tiio., ha ~c".o!,(l~do
rcc2~·:i~ il:¡ ::.. c~::~, J l~:~~;;'"l.(:o (:(,' ¿n.::t:·l¡~- ~:l piiJV~d.eJ';e':~ de e::.ta. fccl1tc, se: ci.te,

~.~.~~r.~..·.i.:.;nc·.,.i,::,:Ú:,:~.~>~,'.,.:~,¡_.,: .. ,.'.'~~...<'.¡.~:.'~,'\,':.?;,.~,.:.'.\.~.::_,;.:.~~:~ ...\.. ,;c:~_...l<,::.~':1' 1 ~~i':~~:~' i~~\'rV;~~~:\I~:;'~~\'fdat'I~~
. '- ~ ~ " ,~ -.. i:.1~"'S ct::l:"Cr:t:1 y C2P..('::) aB.cs de có._~,d,

~~-~~: 1~·.. ·::C' ~'7"::::':~.~_~ ,,-·~l l:~':> J ;::~:~=--lo;' ;:::tltL~:J1 d.c ~-jlj:~i~ i';i~i:n~~1:::do~ ...~ ~ü.~ de-
L~':.-'~ ui.:·::¡('-¡;;;.:~> ~~ ;.;j ¡~.~ i~:"\ :":-:: l'~ las T~~:':;,-; {·¡:·cun~;~::'il:.:i~~~; y sola·,,-r;.~n:.c ~~ sa..

r·on José Fernández Hernando, Juez
íie j,~strucción de esto. villa de Hervás
y su partido.

lJor el presente edicto se hace S$.
~:.; Que en -el sumario qne 'en este

.Jl~Z";acro se signe COn el námero 116
'rl-e ;. :·)31, por muerte vi01cata <le .-'\",,'"'11S-
Un ;',Iarcos -Guerrcre, de :setenta J' -dos.
añ.::·s de edad, c:::sadoooTI. Lucia Mar
Hn :<'-Iartin, agricultor, TI.~tur;J.1 y ved
n0 :;'e ü~.m¡p.omOi'isco.en sus.ncjo de
R: ::slo de .'\.bajo, 'Ocurrida. en SOl.d'Ú
m~ .l.io el dia 11 -de Scptim~bre últi
:ro,: ,1 CQ::l'SC: cuenciade tunlordoe -esto
m;·:~o, se .r:a scoruado. 'Por pI'oviden.
ó" te esta fecha, ex.'>e-cit:i.r nu.e.....amen
te d presente edicto. -que se insertará
er: ]a G....CETA D:E l\'LmRIB,al 'Ohjeto de
o[;':::cer el procedimiento. a tenor del
a.~i(;ulo lGiJ ele la ley ·de Enjuiciamien.
.to criminal, al perjudicado P.au1i~o

':;":;:~1"COS )¡b.rtín, cuyo ~ctual psradero
.~ ignora.

Lo q ..~e se hace público a los ~ec·
to, ·:"cClTd·a..ios.

DacIo en Hel'"V'd.s a 30 de -Octubre i(Je
19J1.-El Juez, Jos~ F. Hen~anüo_
h! :-;::-cretm'io judicial, Nicomedes Cs.
:ñ:~rjó.
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JO-14533

JO-l·t534

Descdi;dLÍ:~.

. . ~_ ...,'-r

~!~ :...~ '~. .~.

les. -con objeto de not!flcarI:l 1:1 ;;2~'
tencia absolutoria que r::ms:.'!. C-:-, :.1:
cha causa; b~jo ~DelCibiTi1~~:::;) cl~

qoe
7

si no comp~:.7"2c[:,le :p::t!"ri~ft e! ~:':~:

juicio a que huya1up'i'.
:\~uddd a 31 de Oct:l:,;re de 1~31.~

El Secretario, Fra:-:c:isco de P. :-: :Y:":;,
JC~1~::-;::;)

.tn v~rlUCl ce ¡ii'"v:;idcnc.iD. d¿~ _~:~~~:';~

Ju.cz .de .prime.a instancia e i:'L';:"uc
ción dcld.istr;to de la L:::.ti.'43., ¡}[~ ~':'E:

villa, c1Lctaua en d dia de hey. C':.l el
sUluariD. que se i!i.strGYc, po:- lesL::::r.~.:;~

con el nú.mero 95~ ·de 1031 .. 2!'.tC L:l
S~cn,:taria de D. F:-anc:5-co c(.' l,>m:dél
RÍvcs ~lartí., S~ cit3. a Jul~~';;~ ~~·<h~1.

gUC7. Gil, cuyo dO:l1ic:lio r :.C:::2:..:1 V~t

radero se ignora; p::lra qsc co~~pa:'~'z'"

ca en sn Sala Audiencia, l'it:l en ei

Pa1acio de Jos Juzga.rlos, <;alle <l~~ G~~

r:eral Ca."taiios, dentro del término (l~

cinco días, -contados desde el s5gü;cn.
te al en que este edicto fuere inserto
en. los periódicos ofrciales,cnil objrto
de recibirle declarsción y ser .,·::(lno
ciclo por los 1Iédicos Forenses: b~ja

apercibimient-o de que, si no cC"'::;''':'.·
rece, le parará el petiuicio a que by el

lugar.
Madrid a. 31 de Octubre ¿~ 1931.-

El Secretario, Francisco d.e P. Bit'e".
JO--l;;;W

~IERIDA

l-n bIllete de :.GD Pl':"l·~ ..~-,. . ..

2.5, .('.~1,Y':'1 sc:rie~ !::ii~~:'"~,::.-iú:l y j': .. ~.: ...

e,!"i1iSlD'l se desconoc"'('~ t¡¡,:1 ';:';),:,": .. ' " ~

plata, ele dos pescL'?5: Oc!-::: ,;", u::,: _:<;

centi~o~ en calder:1L; :.:.:1 :r;,.'::.~.I ~-: :
p~yon~d<: cu..negr:..?~ t"üIl 1~ L' ..j.::.. ~ .~;;-'
n¡quc'!: aQ.5 licencl..h ele l' .IL:. u' ,,";
.:.:5:05 1930 :.' 19~1: l;.: C<·:3:'i!~ :,.' ...... -; ~.

del ('jcl'C"..icio co!'":-i=nt¿o. d~~1 !'::~:.: :.:..~~ ..
do; llna na-~-aj.a r~~,qu~E:'!. ,:,·r¡~:'... ~,.~:.':)

blfl:.1Co-: 1111 ("p-l~lt:..·,u ...' : ,-.)
I:::;S..
D~ Ü0 en :.r~;·: ~l.i ~i -~ .~. ': 1~'1~

de lS31.---Ei J:~;.. ~:, .\~:.; ;.-' "~j
Cucsl3..-"El ~~·t:~·~~;~<ll ~.~~ : ~'.... ,:..' ~x
;-.; o ~:'_::' ;.

Don AJrüi.n :-:-:o~cno Ctlb'~. .T:; .-?:

de instrucción de ~férida ~. Sll :,:;¡"
lido.

Por el presente, y con refc~-;::lC!,a :¡;
suma,io que instruyo c:)u el I2~!;,,!:.'r,,1

130 de 193L Dor robo de m('tái¡~'() ,
efectos de la propiedad üe ¡.-:'¡~ ::~ ;,~,,~)
Car,ajal Roáriguez, h~cl-:.o C<: .,,';', el,.,
la nocbe del;} :11 () del P:;S.,C10 ':'~':'''~o
en 1:1 c~-'a nÚ!!l,:;ro 39 de 1:::l ::¡,~l,~ 1:".'.1
joz, de )lontijo, ruego n tod:!.s :;>~ ~-\u

torid:J.des civiles y mi¡it.,:-cs ;: i:'!~,,:'~

sb de los Agent~s d.e: la l"'cll~,'i:: i,;~¡ j

cial proce::lan 3 1::l. lluo;cr: y r"..: :':: c~:'

10 sTIstraicio, q'Je al fi~~: S~ t·=.. ;·~'.· ... ;:
poniéndolo a disposic:é!1 e;" e ;,~. .' ,'
gado con l::ts perso~~~ en ;..~~~:".:'l~: :_'r
se baTIe, si no o.creJ¡L~:1 <; : ... 'c,
::;,dq11¡sicián,

i i:!str~('c:~·~~:r. ;,~~~ ~:~... ; .~~ ".- ;':'.:
Por t't P¡';,~.J~~:~;'(~ .:: ...... ~.... .l.

:3.'~o!'::L~/:~o ~:! ..:¡ ~-~, .:.: .•..) :~_ .. ~.~.

sin efecto el Hrrnramiento que se hizo
a dicha ·procesnda en las Tequisito
l"i3s de 14 de O~tul;!"c último, tO::!3 ,e-z;
que la IT:1smU .;;;;e ha prescnta10 en ¡3di~

cado Juzgado, habiéndose dé:cretnolG su
ibtrtad pro"islona.

y p::tra su i'TIscrción en 105 periódi
cos oilc:a1es, expido la presente. en
Madriu ·a 3 de No,iemb:"'e de 1931.
El Sc~rctario, JuanConte-Lacoste Y
Ar~g-ó.-Yisto bueno: El Juez (ilegi
blc)~.

En Yirt:ld dep;'üyidcllcia del señor
Juez rl~ insti"ucci0n del disti:"ito de la
L~fÍn2. d~ ::'~ad!"id, dictada en ejccu
tO:'iLl de la -e2.usa por lesiones, nÚ;::H:
ro 578 de 1931, S'C cita a los prOCtsa
dos ~Jj~el y :C:[;¡rin Yictoria KcYVO
Fernf.ndez, cuyo a~tual paradero se
ignora, para que corr:.pn.rCZC2.n CL! este
Juzgado de instri::ectón dentro de cin
co dias, ~on obkto de notificarles 10
resuelto por la Sl1perioridad en dicha
ca~sa: bajo ~'Perciliimi;:n1;o de se, de
clarados in~tlrs05 de la multa de cin
co ·a cincuenta pesetas con que se les
conmina, sin perltlicio de adoptal'Se
otrasdetermin::!'Clones a fin de obli
garles.a efectuar dic~a .compareeenc!:il.

~'Iaarid, 24: de Octubre de 1931.
El Secrct:.'l.rio. Fr~ncisco de P. Ri...es.

. JO-H537

:\l.-\.DRW-LATI:\A

JO-14533

En virtud de pI"o.... iucn·cia del ~~ñor

Juez de primera instancia del dis trito
de Lina:res. de -esta TI11a, 'lic~ad.1 C!l
el día de hoy, en el sumario que se
instruye pO>- ustlI"[lación,con el mÍr!1e
ro i38 de 1931. ante la. See,etaria del
Sr. Ri,es, se c~ta al testigo I!;1doro Ca
nales Maestre, de veintiocho años, sol
tero. del -comercio, :r que 'ha Ti>ido
en la calle de la Bolsa, núme"o 12, pi
so se¡nJndo; para que .comp-:,ezca en
su Sala Audiencia. sita en e: Palacio
de los Jllzgl1clos. <"aBe del Ge:~:"al c:)~

tañas, dentro del término ::1:' cinzo
días, conbdos desde el -siguie:~":.e al en
que este edicto fuere inserto (',1 Jos pe
riódicos oficiales, con objeto de a7Tl
pliarle su dcclaradón en dicho su;na
rio; bajo apercibimiento de que, si no
comparece, le parará el pc,juicio a que
ba:ra lugar.

Madrid :l 30 de Octnbre de 1931.
El Si,>C,,:-é¡l.Tio. Fr:mcisco de P. nrres.

.TO-1~;:;38

En vic'tud de ur':>Yidenc-ia d:'l señor
Juez de primer;;' instancia e instluc
ción dd drs!dto de la Latina, d~ es·!.:\
tilla, dictada í'n el dia de hoy, en el
sumario q'-le se instruye por ccrtufl
ción de mcnCE·C'S. con e1 número 2·16
de 1923, 2.nte1::: Se.crdaria del Sr. 11.i
ws. se cita :'11 pm~('s:H~J G3hri::>1 Ca
bal}ero. 011cr.:>. qu~ ha \'~,:¡d~ ~!1 1:1
c.clte C1lra\'3c.a. ntl~'D.ero l;¡~ 1.h~¡I.:.~. Y
CU:;0 ac~'.lal paradero se ignora: p.nr:l
que {"0:11p3:-~J.ca en su S:2~:l. .~ud:~.¡~!.:~:1.

sit.a en el P~i1~lC~0 d~ l~)s Ja?:.:!:'dC:5~ C'~.

ne del Gl ~:~-:-'11 (~;;;1=;L1!:~~S.. (: .... ~;:~4\) d·:-l
t~!"'n1ino i..:':';- C;::C''') dL~s. eD:1~~~:~,-~s d~s

de el s:g¡~i:.:::L." ;11 en (r~!~ ('ste ;':~CJC¡~l

rU~!'e inseri·.) ;:-:-:, les ~et'ió di~G::' ul1ci~i-

~'"'.;; "\ irtud de providencia -dictada en
~l ¿ia de hoy por el señor Juez de pri
rn~ra instancia del distrito del Centro,
~e;::sta capital, -en elexpedienle d~l
Comité Paritario del Rfrmo de la A11
jTIi':r:~adón de lIt'iadrid, contra el patro
bo D. Emilio Dá~ila, que estuve domi

··'Ci1i8.;:;o últimamente en el Psseo de Rx-
hem:!.dora, ntL"rIero 144, por el prcsen
it:: se cita a dicho patrono para qne,
centro del tk'mino de c~nzodías, com
parEzca ante dicho Juzgado, Secretaría
del Licenciado D. Rafael López de
Panda, al ob3cto de que haga efectiya
la cantidad de ~ pesetas que le fué
impt;csta por el Comité al principio
bec:~lO mención; bajo apercibimiento de
que. si no 10 Y~riliea, le parar-á el per
jaicio a que haya lugar en derecho.

:,1,i:hd a 4 de Noviembre de 1931.
Fi S,~(:'tetario, Rafael López de Pa!1aü.
El ;¡un (ilegible).

}l-\DP.ID-CO~GRESO

l'Oi' auto dktado eti duia ue ho~:.
1>;);' el Juzgado de instn.:cc i¡jn del dis
tr¡ O,) del Hospital, S('(' :".:tal';!), de don
J~l~'_i.~ Contc-I,,~lcoste y ~\=;'1g0, en la
P¡c ::a ~;eparacb del sc,-~;:~:':o, seguicio
,cc; d :1úmc¡'O 439 de 1::::1, p,x es!.::.f::,
te'),";,':;' Lucrecb. Cru:.: SC~Tai10, ;;c d'"la

Por la presente se can.cela y deja
sin efecto lare.quisitoria de fecha 15
de Julio de l"9.30,p.or la que se llama
ba a Silverio Yillagarcia Chacón, de
!Ve i 11 i ¡;iés ~ülos de -edad, soltero, nam
tal ';,' '.í.-arancón. hijo de Valentin :r
(le liicuela, a fin de que compareciera
l3.:c¡e ('ste Juzgado ·de instrucción del
od1;.trito -del Congreso, de Madrid, al
objtto de que cumpliei:":l la pena .>que
le flJ(~ imnuesta en el sumario núme
ro 2-1 ·de i929, seguido contra el mis
nlo nor tentatiya de hurto_

:-.ri¡urid., 4 de KO""iembre de 1931.
:1;1 S::cr-e.tario (ilegilile) .-Visto bueno:
El J tlCZ, Ildefons.o Bellón.

JO-14623

MADRID-HOSPITAL

MADRID-CENTRO

En nrtud de providencia del señor
Juez de 'Primera instancia e instr~c
r:ión del distrito del Centro, de ;\l.:l.drxl,
dictada en t'l día de hoy en el snm::t
;rio que se instruye por estu~ü con .el

'nínm..'TO 1.265 de 193:i., ante la fe del
V.::cr:ciado D, Raf2el Ló'!lcZ de Ps.ndo,
'Se dta a Hil<1rio Tristún, d.omiciliado
'ÚHimr,m".n!e en la Pensión "Rosario",
de 1:; calie de la P3.Z, pa:ra que compa
T~Z.:'[1 en su Sala Audiencia, sita en el
l}~~,;:'¡o de los Juzgados, cD.Ue del Ge
r.é::',; l Castaños, número 1. dent!'o del

. t{·,'¡r.ino de cÍ!1CO c15as, cont<ldos desde
el ;;íguier:tc al e1J. que este edído fuc
!rO iES c:.-to en los periódicos oficialcs,

''{'on objeto de sei:" oido en dicho S'lffi:l.

nn; l ..ajo apercibimiento {le ~cr dccla
.tr;l,~o -i~ilr¡'SO de la multa de :¿5 pesetas

'\:>')T'l que se le eonmin;¡, sin pe¡-juicio <le
~doplaJ"se otras determinaciones a fin
'd':! ohligarle a cfect"tI&r dicha compsr~

'ccnc~n..

~Ül.d.rid a 4: de :XoYiembre: de 1931.
Ei S':'cretano, Rafael LÓp2Z de Pandc·.
f:l .í 'Jez (ilegible).
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'tie 1931, por hurto de un pajJuelo J
de hilo, cón cuadro.s blancos y azules,
conteniendo 31.pesetas en seis mone
das de cinco, y una de una, .de la pro
piedad de Santiaga Rodríguez Carya
jal, vecina de Espc!Tagalejo, hecho
ocurrido en la mañana del 13 del" pa
sado Octubre, en la plaza del )'lerca
do, de ~Iérida, ruego a todas las Au
toridades ci~..iles y milltaócs c i¡ltere-
•. ,." Ano. 1,... ... ¡\ ................... .."co don. 1""; 'P'..... li .; ..... :· .. "';¡i_:')'.... u. .... oI.V·)o ..:.3.5~..,J~Ll,.. ............... __ - v .a..:.L. Ju~ ....

;,;[nl, procedan a la busca y rescnlc de
10 sustraíd», ¡JQi,iéndol0 a disposición
de este Juigadocon las pe;-sona:-> .en
<:uyo poder se hallen, si no acred.itan
:m le.;itirna 2 d:qu:'sici on.

D:l.].o en :\lé"rida a 3 de N"o...-iem bre
(le U¡:H.-El Sec:reta;'lo judicial, Félix
!'io.<;ués.-Ei Juez, Adri:ill Moreno.

JO--l'15H

Don Adrián ~roreno Cuesta, .ímz de'
instrucción d.e l\lérida y su p;:;l'tido.

Por el presente y a. Yirtud de lo :lcor
d8do en el sumario número li5 de
1931, por daños y roho, hechos ocu
rrí dos en la finca :\.lbuer<:1, de este
té::-Jriirro llilinicip::.:l, la noche del 19
de Septiembre, ruego a todas las Au~

toridades ci..-iles y nülitarc:s, e Ü"üe
reso de los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y rescate
de lo sustraido, que al final se expre
i>a, poniéndolo a disposición de este
;¡uzgacio con las pe1'50D:Js en cuyo po
der se halle, si no aCl'editan su Icgíti
tna ::l(lllUisición.

DescripcióII.

una gailina color p31:dm.:cn, dos
pollos color jabato y una est:úpeta de
~alún, inutilizada, Cüyo calibre se des
conocc, así como su marca.

D3da en Mérida a 3 de ~oyieml)re

de 1931.-El Secretario judicial, Félix
!\o;;ués.-El Juez, Adrián :\loreno.

JO--H~i4

Don Adriá.n :.\Ioreno Cuesta. Juez de
instrucción de la ciudad de :\lérida
y su ,partido.

Por el presente y a virtud de lo
acordado en el sumario que se sigue
en este Juzgado eon el nUmero 174
de 1931 por hurto de aves de corral
de la propiedad de Francisco Segura
Sesma, hecho ocurrido en la noche
del 19 del pasado mes de Septiembre
eil la dehesa Roll:lnejo, término mu
nicipal de Mérida, ruego a todas las
Autoridades -civiles y militares 'e in
tereso de los Agentes de [a Policía ju
odicial procedan a la busca "Y rescate
de las tres gallinas negras, que aún
:no 10 han sido, poniéndolas a dispo
sición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se hallen, si no
acredits.n su legítima adquisición.

Dado en Mérida a 3 de Noviembre
de 1931.-El Seorelario, Félix Xogués.
El Juez, Adrián Moreno Cuesta.

JO-14476

'A virtud de lo acordado por el se
fior D. Adrián Moreno euest:), Juez de
instrucción de Mérida y su partido
en providencia de l." de Octubre úl
timo, dictada en el sumario número
171 de 1931, por hurlo, se cita a tres

~tanas, cu~s circunstancias persona
les, señas y actual paradero Se deseo
n0~c,,- que la mañana del 20 del pasa-

'do S'e}Jtiembre estuvieron en la, casa
del vecino de ~lérida Baltasar Huerta
Fernández vendiéndole en precio de
10 pesetas tres gaIlinas, a fin de que
en el término de cinco días compa
-rezcan ante este uJzgado de iÍlslrucción
de :\Iérida al objeto de recibirles de
-:braci6n; bujo ;:¡.percihimiento de gae,
si no comparecen ni justifican la cau
sa lcgitima que se 10 impida, les pa
rará el perjL:.icio a que hu1iere lu;:;ar
-en derecho.

:Mérida, 3 de Noylembre de 1931.
El Secretario jndicial, Félix XOf;'ués.

JO-IHi7

l\IONTAJ."\CHEZ

Don Alfredo García-Tenorio Salllní
~el. Juez de iestrucción de este par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Pollcia judicial proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que después serán reseñados,
propios de los 'vecinos de AThalá, que
t:Jmbién se dirán, y que fueron sus
traidos en la nochc del 30 del mes
anterior en el citado pueblo, proce
diendo asimisll10a la detención de la
persona o personas en CU)-O poder se
encontraren dichos semovientes. si no
acreditan su alquísieión.

Reseña de los semovicnic::.

De Juan Fernándcz Pelo:
Una burra negra, con la barriga más

clara, de doce años, alzada regular, r3o·
bieort:¡, ~. con hierro confuso en la
nalga derecha.

De Alfonso Ortega Borrego:
Un mulo capón, rojo, de nueye años,

alzada 1,50 metros, hierro de "El Fé
nix Agricola" en la nalga de.echa, lu
nares blancos en los costillares y pe
los blancos en los pechos.

Dado en Montánchez a 5 de Xo
viembre de 1931. - El Juez, Alfredo
Garcia-Tenorio Sanmiguel.-P. S. 11.,
Adolfo Lozano Pascual.

JO-14629

::\W:XTEF.RIO

Don Rafael León Brezo~a, Juez de
instrucción del partido de Montcfrío.

POr le presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades de la Kación,
tanto civiles como militares y Agentes
de Policía judicial, procedan a la bus
ca y rescate de los somovientes que al
final se rcseñan, hurtados la madruga
da del dia 3i de Octubre último, a
Margarita Ol'uóñez Baena, del cortijo
del Jaral, d~ este término, poniéndo
los, caso de ser habidos, a disposición
de este Juzg<:do .con la persono. o per
sona sen cuyo poder se encuentren,
si no ucreditan su legítima pcrte
nencia.

Al jJ¡"opio tie'TI'Jpo, l'nrgo la hu:;c.a y
captura de tres .wjctos desconocidos,
~no de ellos, que neva consi;:~o una
laca negra, Y los C!.Jales se sospecha
sean los autores de l~urlo :r.si 10 he
aco.c1ado el1 el sumarlo nÚnlero 51 <lel
año actuul que instruyo pOI' el mencio
nado delito.

Seílas de los semovientes sustruÍdos.

Siete cerdos, con peso supcrior a
siete arrobas 'cada uno, siendo dos de
ellos hen;¡uras, blancas. dos rClll¡;nda
da:->, dos coloradas y un macho de este
pelo.

Cli{¡tro de unas dos arrob2s de i,eso
cada una, dos hembras remenlL¡uus.
una colorada ~. un macho del IHh:,:!)
colQI'.

Dado en :\Iontefrío a 3 d~ .\";\';("111
bre de 1931. - El Juez, Rhf<:.el L~ún.
El SCCf::t;1,'¡O, Frallcis·co P. Ro dd.!:;ucz.

JO-1.!:)~:J

~lOT.RIL

El Sr. Juez de instn..leci.Ull dd pal'
tillo, en provident:ia. Ue esta h:chü..
diétada para cllmplim.iento c;e c,;;-ta
orden de la Supc¡·iol"id:,d·. dim;:¡;¡<.:llte
de la causa número U.8 de 1930. :;Ü;ire
hurto, conira .Juan Amador Torres.
Joaquín Utrera S:mtiago y Luis Ton'es
Santiago, ha m:wdado citar por ll:.clliG
de la presente a Pedro Amador GÚjlieZ
y Juan Torres Amador, pura qae el
día 17 de Xoviembl'e actu:ll, y hera
de las diez, comparezca ante la Sec
ción primera ele la Audiencia pl'·)\·in~

cial de Granada, :1 fin ue asj;;ti~ el la
celebración del juicio oral y público
acordado en dicha causa.

y para que teng[! lug:.lr la c1h:c:ivJ1
de diehos testigos; bajo ~pe!"cibipli<"n

to que, de no compare('(:r en el db y
hora seI1alados, incurrirán en la !!Hilta
de ;) pesetas, expido l::l. presente qi:~

se publicará en la GACETA DI; ~L""'l)mD

y Boletin O/icial de la provincia de
Gianada,

l\lotril 5 de XoYicmbrc de 1931.-El
Secrct:J.rio, José Aparicio.

JO-14630

PALEXCL\

POi' h presente se hace saber :ll 1]1'0

cesado Quintín ::\IarUn :\lanso, domici
liado últi...namcnte en :Madrid, en la. ca
lle del Avapiés, hospedaje, que por auto
de 23 de Seutiem1>l'c último fué cJeda.
rado concluso el l>l,mario aue se le si
gue en este Juzgado, en unIón de otro,
por tcntatiya de estafa, con el núme
ro 164 del año último, citándosele }'
cmplaz:índosele por m~dio de la pre.
sente pura que dentro del término de
diez días comparezca ante 1:1 ilustrí
sbna Audiencia provincial de P~I1ellcia
a usar de sus derechos por medio de
Abogado y Procurador, quc debe¡-á dc
'signar; Lajo ap¡·«dbimil·n~o (le ley si
DO lo verifica.

Palencia :l 4 de Koy len:1J,-e dI: 1::31.
El :secretario JllUU'::ll11, lSlGOro l'aramo.

j (;--,·1 ~ :-: ~ :.¡

PAL::\L-\. DE }IALLOHC:\

D:Jn Ju!ío Fdipc :'!'::5anga Báiz.
.rw~z de iI1st¡-ueciún del dislrito de k
Catedral, de esta ciudad.

Por el presente edicto, se {'it;l, na·
ma y emplaza d dueño de una CJ~a

cx.!stcnte ~n el cnnü'!1Q del Pil~~ri ('J del
Ar¡mal, mús allá del Coll d.'su Re];;lSS3.,
pn.sauo Cas BHbllt. del t~r!n¡¡¡o 121[1
n.icipo.l de esta {"a¡;ihl~. (":n 1:1 C[llf', nllú
por el 111(:S de 2\i,lYO ciel cordiCllt~ :üíc,
st!strajcron 1..d1 mon~<ero de [lL:l:l :;~1r::

señor;" p:lra qne dC:1tro del t:·,·¡;Ji:1O
de cinco dLi~J a C~11 t~ 1- d~:)d.e (,:1 si-
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¡~l\.·'¡·.',.) ,-:._, I~~ ::: :~:x, le~I";l :-\:, nún~~
ro .~.

Da;!,. "''' ~',;11a .1 2 de :\"oviembn

Don !bfael B¡úzq~lez Bares. JuC'z de
instrucción de este partido.

Por el presente. ruego a rodas b:;
Autorid;¡cks. ci\'iles .... miIt<~J"es de la
Xaciór.. proced:1n a la busca .... OCUT)a
ción de los ser.w\'Íenles que'a conti·
nuación s·~ rC'~í:¡;~m, propios de lo,;
herm,mos BerJ~:l:~¿ y Yalentín I3:::me~

Gnrci:l. que le h~;!l hurt:1do en. !:l n!a
.uru;rada ele1 30 d~ Ortu1>re p3sado del
Cortijo llorulón. poniéndolos, caso de
sel" h~bidos, a cEsposieión de este Ju~

f:aüo, jt¡::.t:¡;¡:ei'te cva SL1S poseedores
iI~':':::Li:·ll¡"I'.,j.

~\.;;:,i 1\) rc::go ~h"ortt;(~() ~n el s~¡~~;n·
rlo !~ú:::t..\~·o ltj; de l~fJl ..

Resena de los semovientes.

HO:\D.-\.
JO-144SS

Tres yeguas, una de once ailos, con
rastr~l.

L'na rnt:1a de seis meses. negra.
_Otra yegua negra. lucera, de nuc\"e

anos, con. ra.stra.
Otra yegua negl:l, lucera, de ilue\"e

años. con rastra.
'['n mulo ,1e ocho meses, castaño cla·

ro y en el lon~o un cDrdón negro.
Lna potra de cuatro años, con pelo

coloI'ad.o y rastra,
y una mula castaña. oscura, de seis

meses.
Las dos prün;:-ras con el hierro S., )'

figurando una F, en la nalga derecha,
y la última yC';:!ua, en la n::<lga iz
quierda y en J::¡ derecha, el hieI'fo del
Estado, todas,ksherradns y sin 3.3<:

gurar.
Dado en Oli\'er:za a 30 de Octubre

,de HI31.-El S",cretari'O, Jo:;é Diaz.
El Juez, .'-ntonio Lena.

Don .-\ntonio Lena Lópe,z, Juez de
instrucción de Olinnza y su partido.

POI' el presente, ruego a todas las
Autoridades, ch'iles y militares, e ín
teresa de los .\gentes de Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate
de las caballerías que después se re
sei'ian, que fUeI'Oll sustraídas en la ma
drugada del 1 G allí del <:orriente de
la finca "Risc¡uillo", termino de Yil1a
r.ueya dd Fresno, pertenecientes las
cab~,llerías al ....ecino de dicha Yilia
~I:::rlliel Fe!"Jlún:]ez y Fermindez, cuyos
semüü,',ltes serún puestos a disposi
ción d~ (';;ic Juzgado, junta¡nente con
las perso .. ;·,,; e¡1 cuyo poder se el1Ci.l~n·

tren si no aCrl'LUan su legitima ad
quisició2; pues asi lo tengo acol'd:::.do
en t>l smn:ll'io que se instruye con el
núnlcro 10;) del nila 1931, sobre hurla.

;

I las restantes, con plumas guinea, dos
t de éstos con corbata blanca.

1
, Dado en Ol.inn:zu a 30 de Octubre

,de 1931.-EI Secretariu, José Díaz.
1 El Jucz, Antonio Lena.I JO-14437

I
I

OLIYE:\,ZA

JO-14639

Diez y seis ga!Jin~s: tl~:a. ;-:,';,;¡'2;
cinco Q seis. r~li)i;iS: dos. bI::r:C<IS, y

Don ~\.nlonio Lena Lúpez, Juez de
instrucción de O]i\·enza y su partid'O.

Por el presente, ruege :l tollas las
Autoridades. ciyiles y militares, e in~

tereso de los Agentes d'C Policia judi
cial, procedan a la busca y rescate
c!e las :lSCS ,de cori"a1 que después Se

reseñan, que fueron 5ustraídas de la
fln(:[t "'l)vrrachin;.l::- Baj¡ls'·, el ula 21
del actu:1l. siendo de la p:ropl,:'clad de
Joaquín Gom:;ilez Silva. ve:::ino de esta
ciudad, cuyas ayes SC¡-;1n PUe-st;1S a
disposición de este Juz::':1do, juntamen
te con las pel'~O!,1;1S en cuyo ;)oder se
encuentren si EO acredi:a:¡ St: !c:::iti
ma :HiS1Uisic:ú¡¡; pt~es. asi lo tc~~o
..1türdano en \.:1 :.,~~il:~l~'l\) q:'i~ ~e !n5

t;-~ye son.el ::;1:l:c:'o 104 ele: ~;:ú 19::;1.
so~rc n:"ir=.'.1 ..

Señ2S de lo hurtado.

Don Rafael del Rio Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la pre~ente requisi
toria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Polici2 judicial, la busca :y res
cate de 10 que al final I'cseño, hurtado
a la Compañía de Ferrocal'riles de :.'.I.
Z. A. en el kilómetro 474, sito en este
término, y caso de ser habido, sea
.p.uesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegitimos.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instru~'o con tal motivo, bnjo el
número 224 de 1931.

Cincuenta metros de alambre de co
bre de dos milímetros y medio de grue
so, ele linea telefónica, de la Compañia
de Ferrocarriles de }I. Z. A.

Dado en Posadas a 31 de Octubre
de 1931.-El Juez, Rafael del Rio y
Luna.-El Secretario judicial, P. U.,
Juan Galún.

POS.-\D.-\S

veinticinco anos, cssad'a, natural de
Lugo. Yecina de Yigo, hija de José y
de Ramona, cuyo actual p3radero se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en
los !Jeriódicos oficiales, comparezca
en la Sala :mdier:.cia de este Juzgado,
con el oDjet\') de sc-r- notificada de pro
cesamiento e ingi"ese en prisión, en el
sumario que Cfll1!J'<1 la misma me hnJIo
instruycJ:.do sobre hurto, número 111
de 1931: hajo apercibimiento que, de
no compllrecer, será declaradf1. l"ebel
de, pmúndo1a el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

:\1 núsmo tiempo ruego y encargo
'a todas las ,\utoridades, tanto d..-iles
como militares :Y or-deno a los Agentes
de Policía judicinl, proc!'d~J1 a la bus
ca y cap-tura de la expre~:\da sujetn,
:.r cuso de ser hahida, In. pongan a mi
disposici6n en e~te Juzg~do.

En Ponteyedra a 6 de XcYiembre
de 1931.-El Juez, José ~Iaria Sl1árez.
El Secretario, Andrés Lópcz.

JO-14638
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PL\.SE:\CI:\

JO-1-154i

, D",l José :'hria Su:.í.rez Ycncc. Juez
de i!~!,t~ucci6n de e.sta ciudnd y su P;)l"-
tüh. .

~l'1r la I)l'cscntc \' como CO!<lp,en
didJ ('11 el ni!.i:.cro·S:35 de la le.,- de
Er.ju:ciamif;'\to cr;mil1::] se cila, liarr:a
y empiaza a Consuelo ~eira LiQn, de

Don )'I:guel C\!a teas Rodrigo. acci
dCilbl .kez de instrucción de la ciu
dfd de Plaseilcia :Y su partido.

Por la presente, cito, llamo y em
pbzo a Antonio Garcia Sánchez, de
diec!ocho años, hijo de Ru.fael y de
Bbs:1. natural de Jaraiz, ambulante,
cuyo ac!u:-ll Jlaradero se ignora, pro
ces:!do por atentado a la autoridad,
para que, en el término de diez días,
conLldos desde el siguiente al que esta
requisltoria se inserte en la C·...CETA.
DE :\L\onm y Boletín Oficial de esta
pro\'jncb, comparezca en la Sala a11
dil.'!!l'ja de este Juzgado, con objeto
de ingt'(~sar en la Cárcel por haberse
decretado su prisión; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re
be],"!,' y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar, ,pues asi 10 tengo acor
dado.

.-\! mismo tiempo, ruego y encargo
a to:bs las Autoridades y Agentes de
la Po lici;), judicial, procedan a la. bus
ca d'(' expresa do p-rocesa do, y en el
caso eJe ser habido, lo pongan a mi
dis¡1üsicI0n ..

P~"~e~~'n a 3 d" :\"0··;c:n1'-C d" 1931
El j';;l';~'-~I¡guel ~,I:lte~~ .R;'dri;o,~Ei
Secrl'~;'-¡'io jUlUc1::l1, J oaqlliu de la Col
s,a y LO Isa.

P.UIPLOXA

PO::-~TEYEDR.\

".:~ ''';¡'lud de lo acord:.:do por el se
ñe,;: j c,EZ de instrucción de este par
ti(o en IwoY1dencia de hoy, dictada
en c'l smnado qUL' instruyo, con el
nú,~,C':'o 433 de 1931, por hurto, se
cita :tl r:erjudicado Basilio ~lartín. Re
c~o, ;l~' cincuenta y cinco 2ños de
eda·1, soltero, mendigo, natural de
C:.:::-,;:;s dc Amaya (Burgos), y a los
g:t,ll'OS )'Inrtin Jiménez Derrio, de
C!!:\;·(·:~t:1. y siete ;)110s de edad, natu
1'::1 lL· Cnl!ndres Sant~l!wles, :r a )1ar
u;¡:., \-~lld0s, que ya con el anterior,
P::::':l (,:!e e~l el término de diez días
CO::l;~:','·ezcaD. en este Juzgado a Ilres
t[::, l:'C'!nrac Ión; bajo apercihimiento
qt;(•• ,:c no l!acei'lo, les parará el per
j,:::'!\) a que h:.:ya lugar.

P~,:¡::)lor:f1, 5 de :\'oyiembre de 1931
Ei SC'l,,'::-tario judIcial, Julio Sáinz.

JO-14.5!8

fiU¡L';Ú~ al e~ ql:':; se publfgue el pre
senté' en, la b.;C;;:TA DE )IADRrD Y Bole
tín (;¡'icia! de esta proYinci~, eomp::t
reZ";¡ ante dicho Juzgado para decla
rar C:1 cl snm:lrio que se instruye con
¡no de tal hecho; bajo apercibimien
tos lé'éi:~les.

,\1 propio tiempo se le entera del
:ll',ic':!lo 109 de la ley de Enjuicia
,,11," eO criminal.

;>:'~Q en P2!m;¡ d~ :\Iallo.rca a 28
dI:' (),.,tuhrc de 1931.-EI Juez, Julio
F~I¡x :'.I('s~lnga.-ElSecretado, por 11a
bi!i¡',.:ión, :~riguel OliveI'.

JO-14637
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'TAYJ:A'RITE

T:\LA\"ERA. DE LA REI:-;.\

:non Emiliod-e 1iEa¿DO"Qtieyedo y,
Gan:::üt de los 1\i05, Juez de instru:.:
cio!l (le l::-'~,e:::~:::.. .... ~,:',.,J l~~ ~l\:["re-

l"ve"'''' ' .
u :p.~..::~1.I_ -'-.e'-' ..... ~...·~n ::r t"Í"-'10 cO-"'l',;"'-"'r::i~
do ~;~ ';i'~~n;~~~·-::L.;del';'rticn'i,rSS;; :¡le
13. ley de Enjdciamiento criminal, l:~:

mo 'al ])i'ocesaC:o José Alvaro ·Cay:J;'J.
(::1) ".Burgus", ü:)éIiez y ocho años üe
e.ebc,hijo de Anastasio y de Fidc~a,

soltero, jornuI::.·o, natura1"y vecino de
Tor~Ci1~~~ tS::ttit~nc.c!·)~ para. que en
el t~I"l"üno ·de diez .días, corrirdos des
de el l:;iguíen.te al en -q..u~ se 'Publique
la 'presente en el BolettnOficial de
esta pro....·incia o 'GAcETA DE ?LillRID, se
prc;;cutc aute el Tribunal de 'la Au
dienCia proyincial de Sanl;l!ld~¡' a :'cs
ponder dc los cargos que cantr;, el
miszno rcs!11~nn; -apercibido ~T.1e!" de no
hacerlo a:;i, le pan::rri el perjuicio a
que 'haya lug¡,r.

Al propia ¡icm:¡}o ro.e~;o o. 1as AulOo

ridades y ordeno ;:¡ los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busc2. Yo !

cn;;t~~,:~ dI.: dicho ,¡.¡roc:::satlo.
Dado en Torrelavega a4. ele ;-;~

DOl] Rafne.l Lbpcz de lIara y Pl';.~J.;

Juez de instrllccicIldel partido de 'U.
n:w..l.".ite de Litera.

Hago saher: 'Pcrmedio del prcsc:l~C
se .ci~l .a Jos.é Roilrígucz ·Gareü:., 01,1':"
ro pOl:tugués.y U.anid Llam.-l.l.~ Tr',I,
nalm'..ü ·de Zamora, de vemtil1uc':e
mtOS 'jornalero, residente áltimr:illcl;'
te c~ Bonífcr, y 'h&y ·de ignorado p:l~
radero, para que en término de di<:z
díascoInu¡l-rezean an~ esle .Juzg,,{Eo·
a -ll.1:cstar ~dec1aración ·en la ,cause. nú
¡n'cro 19 de 1931, sobre .daño5 cau~a
dos .en las líneas ·telc.grl.Üicas ytclcfó~'

nicas.; hajc~percilümie....-ltoQue, de n<>
comna¡'ecer. :!es :pa=ará. .d j)~:r.i.uicio a
que 'b,ci)ieré lugar cen ,dere(;ho. .

Dado .en Ta~nnrite a.;) .d~ I·'o.vienll.>re
de 1.931~El Juez, Rafael ,Ló,pcz ,,¡:
Haxo.-El s.c:cH:trcrio,.Jos.é Taboada.
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to criminal, incurriendo en mult:l de i
cinco a 50 pesetas. I

'Santa 'iVIaría ,de Ortigueira. 24 de' f.il. Yirtud ·de j)l'ovillencia ·del señor
Octubre d~ '1931..--:];:1 .s.ecre.tario,Na- 1 Juez ·de primera .instancia e instnlc.
nuel 'R. 'Salas. ción .deldislrHo ·de Tala:';era de la:

1 Reina, ,dictada ·.en .el ·dia de hoy, en

:'ll~l samario .que sel·instru.Yhe ·con delnú~
mero 136 de 193 , por urlo· e U?l
anillo; se cita a D. ;'\IaI:Í<:noJim:énez,

En :virill.d .de providencia die.iada ! (!'Ue .;pertenece ·a 'la "Banda ,del Em~
p-or el Sr..J.ne~ de insi:ruccióndel dis- ~astre", condomililio últimamente C::l
tl~ito de la M~gdalcna,de Sevilla, por L:aragoza, y Cü"J'O ~~t~~l p:ll'acle¡-o se
ante mí, .eon· fecha ,de ,e3te día, ·en ·su- ignora, 'j)al:a. que .C9mpare:~caen su
mario que se -sigue ])01' :suieidio de sala audiencIa ,de ·-este .Juzgado, d,,!~
:Manuel ·GÓmez lzquicrdo, llechoocu-; tro del termino de diez días, -cont~.
nido ,en el cuantón ,de :Ghapacrales .del dos ·desde el siguiente al en que es¡a>
cortijo ".Casaluenga'~, :tér;minode ·La: edicto fuere ins~rto en los periódicos
Rinconada, el ·ilia29 .rle Sep.tiemhre oficiales, con ohjeto de recibirle d~
último, se 1.a mandado citar, en 'íor~ claración e instruirle del :.ll·t1culo 1[,9
ma,all1.ijo 'del jnieri~ct<) .JoséGÓmez. de la ley de E.njuich:.mieIltO c:rimi!l~ ¡~
Lechugas,que ·se.dice {"á,ve en ;Fran- bajo aperCihiniíento de .ser .declar2c!6
cia. y 1e ,escriben alIas siguient€sse- incurso de lo. multacle 5pesctas, con:
ñas: Rue D():váal1, Cen:f::inement "Vesdie, que se 'le -conmina, si?p~rju.lcio ;?e
Jetre C. F. N. 14, .a fU¡ .de .que" ,denti:'o aUorytarseotras dete!"mlnaCloilcs, ::; .1l1
de11e:¡;mino de .cin<:o :dí:J:S, ;contados de .obligarle ;).·efe.c:tur.r cliéha-comp>
desde ·.el siguien.1e ,al en ·q.ue ,el presen- -recencía.
te apai"czc-a inser10 ·en la ¡GACE.'I.o\ ~DE I 'Talaver.a de b Reina a 2 de :So;';':;,:l"
)'l!ulRID .compare7.caen los 'eslracios de ..bre de 1931.-'V.Q :B.0: el_:Juez (il:.:gi...
·este Juz;::!f.'do, calle Almirante A.poua- .blc) .-El s.ecretar.io, :E. ::illguc1.

-- 1 JO-1 ..H89ca, Palacio G:.e Jusiich, :para la prac-
tica de una diligenCia judicial; aper- 1\,

I cibid.o .que, de no verificarlo, le .pa
sar'án los perjUicios a qu.e haya lugar
con .<UTcglo .a la Ley, y -cuyo .s.mnc.rio I
se 1e ox¡ece con ar.r:cglo a lo diS.JIuesto 1
en el artículo lG.7de 'la ley .de E~.ui- I
ciamIen:to -crimInal.

"Y .para que ,conste y jlegue a .cono-l'
cimiento ·del 'interesado, expido .el
presente,.en Se-villas '3 de :NovIembre
dé 1931.----,El 'Secretario, r. TI., :.cudos ¡
Ba.i1.
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For la presente cédula se cíta al tes
tigo José Villar Villar, vecino d:e San
Adrián de Veiga, AYl:llbITIÍcnto de
Ortigueira y arsentc en La Hab:ma,
con ·domicilio cnla calle de las \'ir~
tudes, número 121, para que el 18 de
D';"ciembrc próximo, a 1u" diez llOras
y treinta minutos, comparezca ante la
Audiencia provincial de La Coruña,
con el fin de asistir al juicio oral de
la causa seguida, por robo, contra Caw
yetsnoPereira Berg:mtiño; bajo aper
cihimiento de lo que di.'5pone el ar
ticu10 175 de la leY' de Enjuíciamien-

Don. José Lópcz Ruiz, accidental
Juez: de inStrucción del ·distrito del

:1 Salvad.or. de Sevilla.
;En ""irlud ,de Ola 'pr-esente, "Se cita,

En virtud de lo dispuesto por p.r.o- llmna y 'emplaza, por :ternii::no de diez
"'idenda de esta fecha, dictau.a por 'el 1 días, 'que ·empezarán ;acorrtrrrse desde
se'ñoI" Juez ,de ins1rucción de est.e ;par- la publicación 'cleesi:a Tequisítm'ia .:en
ti do, en e:l sumarlo mímer.o 223 ,d.e la'G"'CETAlJE liLlDRl'D, ·sin per'juicio de
:19::\1, por hurto, se cita en forma, pe. ¡ sn inserCión .en '1.'1 Ba1etin()ficidl de
medio de la pres.ente,dc compareeen- \ esta pro,;nlcia, ·a Francisco F:lcr.es A:1
da ante este Juzgau'o a las diez horas 'Varez:. natural de Paymogo {fl~el...:'l'),
del quinto dia sig1lieil1.ehábil al de i¡ hijo 'd~ Juan y de Dolorcs, Yecino de
la inserción c1ee.,ta .cédula .en .el Bo- esta capital, \'Clüa "Rose.lia", ycga de 1
leLÍ1~ Oficial de la .provinciayGACETA '1" d ... 1 ' 1- fi j rI::n:.a, e OCu?J~c'I:Jn 'Jorna (;1'0, oc es-
DE 1i¿ORID, con el n de oírlo en di- 'd 1 d' .-ta ° so.!ero, ~ cmruenta y .res UnOS 1
ch:> sumario, al inclilpatlo S;1ntia@ de edad, para que se:prcsenrc (;n este i
::.\lelián Gal'cia, cuyo actual domicilio Juzgado, cane -",:lmi-rante ApoG.uca, 'P.a- 1
se ignora. ¡ladO de J .!sticia y Sceretüríac.!t:1 se- ¡i

Tenerife, 2 de No'V1cmllTIe de 1931. ñor'Rodr'iguez GaUego, a contestar
ElSecreh1rio judicia) (ilegible). 1 las cargos quc lc·resultanen sUill~rio I

JO-1.4645 1 que ·se 'sigue lHJr hurto,-con elr:úme- 1
ro ~9 de t!J3>l. ;sperclbido d~ que, i

SAl"'iTA ~ARTA .DE OBTIGUEIRA sino lo Terifica, sel·á declarado -relJc1- !
de, y..u-úndflle Jospcl'hii<:ios ·aque i
haya lu;:;nr.. ¡

Al pl'opio fiempo,exhorto y reqtii~ \
ro a ·todas las Auto:-idades, tamo 'ci- I
·v·iles como mIlitares, pura que proce
dan :a .la 'busca, cu:vtura -y depósi1:O ·en
la C;~rcel de esia ·cíudad, a disposi
ción ,ue e~ic ,Juzgádo, ·de dicho pL'oec
s~do, pues en ,hacerlo nsi administra
ra jl'·sticia a que me ohligo -en casos
análogos.

Da.Jo en Sevilla a 29 de Octubre de
1931.-& Juez, Josi': López:Ruiz.-El
Secret:::.do (ilcJ!ible).

Don Sulvado. 11árqucz Urbano, JUllZ
6.e instrucción ·deeste partido.

POi' el presente, y cumpliendo ór
denes de :10. 'ilustrísima AudienCia 'pro
vincial de Cádiz, se dejan sin efecto
las 61'denes ,que se ·cnr",araTI 'Para la
busca 'Ycaptura·del procesadEl en la
causa número 132 de 1929, sobre esta
:f~, 'Oristóbal -:Vivas'Samos, .asÍ como
Jas requisitorias que para su 'llama
miento 'y prisión 'se publicaron·en "-]os
periódicos 'oficiáles.

nado en 'San Hoqne a31d-e 0ctu
hre ele 19:U.-El Juez, 'Sáfv'ador Mirr
quez Urbano. - El Secretario juñicial,
Juan López Zafra.

'1
'de 1931.--'EI Secretario, Atanasia Ga- 'j'
,go.-El Juez, ;{afacl Blázquez. ¡

JO-:14'5:19 1

'5!J1(LUCA'!~ DEBNB'F~"\,,"ED:A .1
1Don Luis Rubio 'Y G~hcia, Juez de I

in"f,uccióll de esta ciudad y su par- ¡',

Ud\).
Por el preSc.lüe, y en méritos de lo

acirfU:alhJ ~n ~l ·sum:.n-l0 (}l1e instrn:yo
con ·el 'número 20 de '1'93'1, por 'Inccn- i
:lio ue ]n, 'casa -sita en esta ciuaad, en .
la 'caHc (le {~sn _~gustin. -número 7, 'la .1

1
¡}odre t.h.'lC:ía 9 :de A'~.H 'próximo -pa- .
sudo, se h<:.ce .C} ofreCilluento de las
aceir.mes de 'i1i~ho sumario, con arre
glo al '::ll'Ucülo 1'09 ·de h ley de 'Enjui- ;1
dmnÍ'erüü ·cl'iminaJ, :al 'heredero 'de la ,
dueña tie la ·referida ·casa.; F:ranósco
Roble-s 'ÑeDsa:y~s, 'en ;jgnorado 'p21'a
der'o.

S:1T'flücar ·de Barrameda a 4 de No
vicm:bre de 19S1.-El Juez, 1mis Ru- .• 1
Lio .y ;G~l'c'lR.-'El 'Sec¡-dario judicial,
J()séG6mez.
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Don José Zurib. ::\Iorata~ Juez d!
instrucción de este p~lrtiGo..

Por el presente ei.i':'c!o, -que será in
serto en la G..\CE'l'A DE ),L~DltID Y en el
Boldín O-l-icial de wj,¡:l.ad Real. se
rue~;a y el1Car~l a tOG:':'; las .-\.utcrida
des:ie la X&ci¿n y Ag~llcs Gie b Po·
licia juüicial proced.n a la bu.;ca y
rescate de 70S ~acc~,.?:..:.:;vos, de _~, ...-a
se, de los de C¡ell .t:..,¡~vs, dL :lrp'LCn.,
en los que 3p.are~e UTI:.!. ~;:scr:pdón

en 1ctra de nJolde y el: till~~~. r:.e;7,· qu~

dice: '·Socicd2.d Ar:ó:li::.:.a "G¡ :-es'",
Barcelo!1a.-SI1;}erfos,·~;~os (~C ~J.r. los
1"'11 ~ ¡.:'lo\: fl'l")~~.... ; ~1_""'''''··'; ,..~ ,....~ ,..7 ñ l' r'1 ~1t"':.~ añ
~---..oj .............. v- ... ~_.~ ........... ~'r4r .... -: ~ ..... ~ .... ~;r: ...~ ... ~'IJ'
c.~ anonas tr.J.C la SQC2.':....::~:: 3r~t':¡~=:)

eros, de 13~i:celcna .. tiene e.~table~1do

en esta ciu;J~d de ya~Jepe!L.s, '.:~ la
caDe Ú~ TorrcciU3.. n~~~c¡·o 7S. en
uD':¿n tic otros S::':':élS El,; s_ de ;~.u31

cla.s~ y eilbid:~, dL'scc::::oC'Ie[h~:)sc l~~ fe
cha fija en (¡Ile tal ":J~::i"ae:;'"¿:1 se :ie·
y,=' "1 ,Q.f,,''-·'("I '"l.;'" ~r',-l""'"\:li/.""1'9 ~00~ 1"'1,... ..1.- .... :-0 ,.,.

- ...... ~ ~-~ ... ~J ..J -'-- .- •• ---- --- ..... --~.& --
autercs del ~C'c-cc't p.~n~tnd(':l:()s:r c~so

de s~r hab:c:os, ::1 l:isposi;:iÓrl. de este
J:lz;;~do (':1 c-oncep-:'c QC d~~eni¿o".

Dado en Yo.;¡JppeD.25 :I -; .::'" ):'Oylc::n·
bre do; H:31.-El Juez.. .7 c"é Za..-it:~

El Secn:ta.rio. José Be::"~:..... :¿es.
. JO---H~

von Cí¡-iaco P2l:lci.os Garcia. .r~.~
mnnicipal de esta ciudad, en fiu:. zi''1-
nes ~l de instruccion d~ este par~icto,

per U--';aT de licencia el propietario.
Por el presente edicto, qne serú i:1

serto en la GhaTA DE :M.-\DRID Y en e-I
Boletin Oficial de Ciudad Real, se
;'uega y encarga a todas las Antor.i(la
des y Agentes d'e la Policía jt:¡didal ,d-e
la Nación procedan a la bosca y res
cate de ona bicicleta m2r-ca Ráfaga,
número 1.550, matriculada en esta
ciudad con el número 6í. p-ropi-edad
del veci.r:o de la misma Gerardo Gis·
mero Barrios, la cual le filé sustraida
la taI"d-e del 15 d'el actual, solH'e las
diez y seis horas y media, de la puer
ta de la factoría de :¡reqrreña v~locidad

de la esta'CÍón férrea de Valdepeñas., y
detención de la pérso~a o person&s en
cuyo pvc!e. se eneuentre-, si no acre
ditan su legitima ad-qui-sición, poErién
dolas, caso- de ~r habidas, a disposi
ció¡¡ dc este Juzgado. en concepto de
deteniGas; pues asi 10 he acordado en
el sumario que instruyo bajo el núme·
ro 162 del año actual, sobre hurto.

Dado en Valdepeñas a 31 -d~ Octu
bre de lS31.-El J~e.z municipal, Ci~

naco Palados.-El Secretario (ilegi..
b~e).

edícto aparezca inserto en clic.hos ;le
riódicos oflchrles~ comparezca :,:, te
este Jnzgar!) de instrucción, sito en
la aYenidr-'~ Fermín Ga1:ín, núm-:ro
53, con ot.~",¡;o de s~r reconoeido por
el Mécfico forense de las lesi~iles {I;:!.e
se produjo ~l ,día 25 de Agosto úl~J:n(}

al caer al 51l'elo; así lo ~go aco:-~;'cl

do en el sumario cpre instrrlJ'O co,~ el
nlÍ..'1J-ero 121 del aw adu:¡l scbn: :-e
sion<!s.

n"rl"...,., V.,l,:u,,....... ñ,,.., <1 " ¿.p '\':.t\... 't--n1-
br;-d~- i93i:'-ErJ~;',-J~5é-i~i;;.~
El Secretario, .Jmé Benavides.

JO-14&:i7
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YALDEPE.."'.~.S

Don .Iusé Zürlta ),Iortitn~ JL:CZ de
inst, U1.:ci0u de es te partido,

Por tl p¡'csente e¿¡cto, q'-!c ser:, in
serto en ~a G/I.Cl:TA DE :?vL"D.liID Y en el
Bolelin. Ulicid de Cudad ReaL se
cita al les¡op. ado .J/omingo :.\Ion-L11\o
Fer:lálld~z, de dncuenta y siete años
~1., ~_l,.rl "" _~.r"" :r~ .............. l.,,~ ... ~ •• L_.~~T ,11_
u;'; ~UL.(~' ~_~,.a.uv, JV.l..I':a..:.~.J.\J', .a..:.t.J.LiJ,. ... Gl..L u'.;

Tor"c ci~ l.Ihai'!~hel (J:\<;n) y vecino
de Cast(' lI¡~l de S2.11 ti;:¡go,dc e':.tc p3.r
tido. donde 1:3. knitlo :su último domi
cili,a ::n :3 calle C:'}Y:11canti y cuyo ac·
tU:1i parc.der-:: ~c úcsc:)i10ce, para que
dentro del térJdno <!e diez días, Cca
t;¡..dosAesge .el siguiente ~ .en ¡;:ue e.s-le

Don .:"'ntonio Ochos Olasa, Juez de
instn"cci0n de este partido.

Por el P¡CSCJ.1t-e edicto, y conforme
a lo u-rdeB~ldo en el S<lnutrio qoo ins·
truyo con el númzro 214 del año 1931,
sobre ro-bo en el Asilo de AnciaBos
de Torr~perogi! la noche del 27 al 2.8
de 'O'Ctubre pasac'o, ruego al:?;; .-\uto
ridades de cua!qu:er orden que sean,
y enear.;o :.1 los individuos de la Po
licía juJici2i, pl'Ocedan con actividad.
y celo::!. averiguar el paradero de U:las
cuarenta fanegas ·de trigo; próximo a
una fan€"ga -de nu-eees, y, como media
fanegad-e almendras, sustrai-do del
mencionado asilo, ~r d-e ser ·hab.ido,
a sn ocupación y res-eña, ponién,dol-e
a di-sposidón de este Juzgado, asi -co
roo a l::IS personas que pudieran ha·
ber teni io alguna partic-ipadón. por
el conce-pto que f1;,ere, en el -abclido
delito, éstas en eali<lad de detenkbs;
en ob~q;.üo a la rect:.l }" ¿ron-ta ad:ni
ni~trnci(~n de jiJs¡i~¡?.

Dado en Ubeda a 31 de Ocr..lt-r-e de
19S1.-El S~LTe~-<¡;-jo, PaLIo Irueste.
El Juez, Ar::tonio O-chva.

J0-1H91

años de edad, hiÍ{) de ~,f.ariano y de
Lui~a, soltero, jornalero, n.atural de
Calatorao; a .Manuel Pérez GarcLa. de
diez y siete años de edad, hiio de
Carlos y ,G.e Carmen, natural de Za·
rag:l7.a, y a Balbino Prado Barba, de
tre:nt.:'l y dos años de edad, soltero,
limpir,bo"as; los tres vecinos de Zara·
goza, y cuyo adual paradero se igno
ra, p8ra que, en ei término de diez
días, contados desde el siguiente al
\:T2: qü~ €sta le0"üi.;i:tvl~a :iE i:ü.5~rt.;;; ~TIi

los perióCi-cos onehles, compa:r;;:-zean
en la Sala Andiencia de este Juz:,;ado,
al objeto de notificarles el auto de
proce~:alhicnto y recibirles decl2ra
ción ;n¡~~tl)ri.a en el s:::unario que
COntra lc:s mismos me !:taHo instn."'Yen
do con el númeQ 88 del año aclnal;
bajo :z¡;-e,.-cit.im:ie~to cr.¡e, de nocom·
paTeen, sc-r-if.n declarados rebeldes, pa
rán::o-ies cl ~.j~cio que hubi~re In
g.ar con arreglo a la ley.

Al masm.o tiempo, mego y ene2rgo
a todas las .~-t'O;id3d~. tanto ciyiles
C'O!L'O militares, y ordeno a l'Os Agen
tes de la Polida judicial, 'p-ro~dan a
la bcsca y captura de los expresados
sujetos, y caso de ser habidos, los
poo.n~n a disposición de este Juz·
gado.

Da:l"O en Tu~la a í de N-cyi~mbre

de 19~1.-EI Secretari'O judió;;:.!, :Ma- !
nuel Ballesi-eros Avil-és.-El Juez, Fer· ¡
min Garbayo Rueda.

JO-14555
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~

L'>2a jaca con capa castaña Cl~¡;n.,

dida, frontina, fin de cabos negrc;s, de
alzada próxim-a a la m&fca. cer2'ada,
tiene una pequeña cicali"Íz en 1J. ta
bla izquierda del cuello junto a la cruz
y el hierro de la Compañia -ce El Fé
nix ..~~r.í.(:ula t::n. Ulia llalg.::L, s; 11 üS-l:gü
rar.

Dado en Trujillo a G ele ~o·:i.emh!'e

de lnl.-EI Srcre~ario judicü:l, Ju
li<in Ruh.-El Juez, Yenanci-o Catal<!lJ¡.

JQ-1465.5

TRUJIL~O

T:"'~•." ....... ~ ...... r"' .... TTl-. .............. "1). ............ 1... T, ..........
• .... \o.. 1 .lU,¡:.i ~"-' ~"".J \J .lf.-....~u("\, ..:'u~

o:; jJr:mcra ~nst8.:1ci~ e ~nstnlcLion de
l'uuela.

Po!' la presente, y tomo co¡;,prcndi
dus e:!: el r;ún:¡;ro primero Llcl :.I.;i;;ulu
835 de la ley de Enjuic;amil:nto cr~m~
na~ se cH::!, lbrna y emplaza :l Alejaa
.~'!Xl Ji~cno Al~Qnp.q._ !le '1':i_nt~.dós

Señas de la caballeri:i_

TUDELA

Don Ven-ancio Catalán Antá-n., Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Trujillo.

Par virt~d del presente, que se ex
pide en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado con el r.ú
mero 128 del COITiente :úl'O par el de
lito de hurto de una caballeria, ruego
y encargo a todas la-s Autoridades, um
te civil~s !:.':cmo nli1i.t:lres .. y o-rdene a
la Policía judicial, prccellan a la bus·
ca Jo" rescate de la que a continuación
se reseña, propia de D. Francisco Sanz
Ar;;:¡5, y desaparecida en la noche del
20 al 21 de Octubre último de una
eerca al sitio conocido por Alaguill::?s,
de este términomunlcipal,deteniendo
a la persona u personas en CI1YO poder
se enco¡;,trare si no acredita su legí
tima adquisición.

El señor Juez de instrucción de es·
te p-2I'tiáo, por provi'dencia de esta
fecha recaída a3. su:uario que se tra
mita en. este Juzgado bajo el ll".ím-ero
Z9 de es~e año, por les:ion~s graves y
sucesiva .í11Ui:rLe ue !víiinul?l t1(;1 .A~u.i
la 3.1orales, contra Antonio Girtiérrez
Géméz, a consec~encia de hacer cn-o
cdo la camion-eta qtle cÚllducía éste
.;on "TI carru de la p;-opiedad de doña
:'IerCC'des Vidal, vind-a, h-ahiendo sido
su Ú1-:irno domiciliQ _en :\iIa-dlri,t, calle
de Lista, número 3, cuya se:i.orn se
encuentra actualmente en ignorado
pai"ad·~ro, ha acord~do llamar a ésta
para que en el térmmo de d:¡~z días, a
coniar desde la insetÓÓ11 de esta ci~
dula en la "Gaceta de Madrid", y al ob
jeto -de instruirla del ccntenido de los
articulos 1ü9 y 110 de la ley de En·
juiciamicnto crimina1.

y p.,.a que sirva de citación ,~n for
:na a ~a exnresada dúña ::-'lerce(1es Yi
da!, previniéndola que, de no campa·
rC'~er, l~ parará el pe.¡'juicio a que ha·
va Jugar en 'der~cho, expido la p,e~

sentr, qUe firmo en Totana a 3 de Xo
Úl,,!)re de 1931.-EI Secre!.;).rio me·
gib!c).

'dembre de 1931.-EI Juez, Emilio de
lIacho·QueYedo..-EI Secreta:rio judi·
dal Julián Argiieso.

• JO-1465-t
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JO-l-!!9i

JO-14559

Don Elpidio Lozano y Escalona,
Juez: de instrucción del p~;riido de
Vigo.

Hace púb1ico: Que en este Juzgado
y con el número 5-t3 del corriente
año, se instruye surna-rio por el deli
to de hurto de cinco chaquetones de
aguas, a bordo del balandro "Teresa",
hecho ocurrido en este puerto, el
día 6 de Junio ,pasado, apareciendo
como perjudicado, ent-;-e otros, Lino
Chouza ::\I::trlin ez, de diecisiete años
de edad, habiéndose acordado por
providencia del día de boy, publicar
el presente edicto, a medio del que
se ofrece el procedimiento a tenor del
artículo 1C9 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, al padre de aquél, Juan
Choüza G3rcia, CUj'l'O 3ctual p~r~dero

se ignora.
Dado en Vigo a 4 de ~oyicmbre ele

1931.-El Juez, Elpidio Lozano. - El
Secretario (ilegible).

Po;' ,,·.;¡i.io de la presente cl:dt:!a,
que se expj de en ,"irtnd de lo d!~paes'
to por el Sr. Juez de instrucClun d

rio número 121 del corriente año, so
bre muerte de Esteban Pallé Pont de
sesenta años, casado, labrador, natu
ral y vecino" que fue de Bolbir, cuyo
·cadáver fué :halla"do el SO de Septiem
bre último, en el término de :Masías de
Voltregá, en l:lTI ba¡-ranco que hayal
terminar ·el camino de Can Bondia,
cerca del puente de ean Vernis; ha
mandado s.c cite a la esposa e hijos
del interfecto. uno de los CU2!::;S es
Sace~dote y residen en Francia, ig.
noriindose ]a localidad, así como a los
más próximos parientes, ,para que den
tro del término de diez días, compa
rezcan ante dicho Juzgado, a prestar
declaración y se¡- instruidos del dere·
cho que les con~edeel artículo 10"9 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, con
l.a prevención de que, si no compa·
recen, les pu]';:rá el perjuicio que haya
lugar en den:cho.

y para que sirva de citación. en
forma, a dici1o.~ familiares, expido la
·prcsenteen Yich a 4: de l\'o"\"iernhre
de 1931.-El Secretario, Jesús ~i:l¡:.¡a

Gil.
JO-14555

VIGO

I
I
I
'1 Don Elpidio Lozano y Esc[!loll~,

.Tucz de inst¡'uccián del partido de
Vigo.

I Hace púbJ:,:o: Que en este Juzgado
I y b;¡jo - el numero 6i3 del corrieJItc
I ailo, se instruye s.umario por el d~.

1

- lito de I'Obo, a la vecina del baiT10
del Viso. de la parroquia de Sallo Pe

. dro. en este p:lrtido, Josefa ::\Iartm.ezi Rodriguez, en el que por ,p.ovidenci a
1 de esta fe;::ha, se acordó publicar el

1
p¡'(;:;('-nt0 (-dicto, n medIO del que S~

ofrece el p,'ocedirniento, a tenor del
1 artículo 109 de la ley de Enjuicj:mlicn
i to criminal, al marido de aquélla, :\1a
¡ nuel Vázqucz COl.to, cuyo actual p::tr~J

¡ dero se desconoce.

1

D:::do en \'i;:;o a 3 de ~ov¡r.;m1Jrc U,C
1981.-El Juez, Elpidio Loy.:i.no. - .El
S p,~.·:·I·,,·;O fil ... ·'l"bln)I _.-. -..... -"..", ..' .

VINAROZ

JO-14663

Reseiia de la caball~ría.

JO-14496

YAL'V'ERDE DEL C.i.J.íIXO

VICH

El Sr. Juez de instrucción de la ciu
dad de Vich y su partido. en el suma-

Don Antonio :'Iartinez García, Juez
de instrucción de este partido.

El día l." del actual fué ocupada a
Rafael Campos Flores, por duda, se
dé su legítima procedencia, una jumen·
ta de tres años, pelo rucio obscuro y
alzada regular, que dice haber adqui
rido de Joaquín Simón, en Sevilla, ha
biéndose incoado por tal hecho, suma
rio con el número 198.

y se en,carga a todos los Agentes de
la Policia judicial la avcriguación dc
la procedencia de dicha jumenta, co
municando, c<:\so de que resulte sus
traída, todas las circunstancias con
que lo fuera.

Al mismo ticmpo se cita al Joaquin
Simón, y a 1:1s personas a quienes fuc-
~ .... S,isl"',..,¡rl..,. 1 .... lnn'nnt.) T\~T'""'" rTl1l':1o ñf"n_

i;' de··die~~ciia;:'~~:;;p~;~;~~n-'~~~~t'e
.Juzgado a declarar, ofreciéndose el
sumario a los perjudicados p:¡ra el ca
so de que no ConCll!Tan a la ¡¡rescn
cia del Juzgado.

Dado en Vdycrde del Camino a ;}
de XoviemiJre dc 1931.-El Secretario
Olegiblc).-E! Juez, Antonio }IarUnez
G:lrc.ÍU.

L"na burra mohína, dc seis años, de
alzada menos de la mar.ea, parida, del
gada, sin ningún defecto y sin estar
asegurada en Compañía al.']una.

Dado en Valenda de Alcántara a -1
de Noviembre de 1931.-El Juez, Adol.
fa :\Iuñoz Vidal.-El Secretario, P. H.,
Juan de Dios Nogués.

Dürr ..';'dc-lfv 1\Iuñoz \"idal, Juez mu...
nicipal, Letrado de esta villa, en fun
ciones del de instrucción de la mis
ma y su partido por 'encontrarse en
uso de licencia el propietario.

Por el presente y en méritos de lo
aco!"dado en el sumario número 60 de
los del corriente año, por hurto, ruego
a todas las Autoridades civiles y mi
litares, y ordeno a los Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de la caballería que después
se reseñará,propla del vecino de San
Vicente de Alcántara, Joaquin Martín
Rodríguez (a) Peregrino, sustraída la
noche del 2 al 3 de Octubre último, de
una cuadra existente en una finca al
sitio "Las Almendreras", término mu
nicipal de esta villa, poniéndola, caso
de ser habida, a disposición de este
Juzgado, así como a las personas en
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan sU legitima adquisición.

f disposi.ción de este Juzgado en la Cár-

1
cel de este partido.

Dado en Valencia de Alcántara a 4
de N"ovifimbre de 1931.-El Juez, Adol-
fo }Iuñoz Vidal.-El Secretario, P. H.,
Juan de Dios Nogués.

JO-14495

VALENCIA DE ALCAJ.~TARA

Don Adolfo )'Iuñoz Vidal, Juez mu
nicipal, Letrado de est~.villa, en fu.u.
ciones del de instr~:;'CC1Gn de !a m!s
ma y su partido por "encontrarse en
lIso de licencia el propietario.

Por el presente, se cita y llama a un
individuo llamado José Carrasco Zan
cada (a) Cirilo, de unos cincuenta
años de edad, vecino de Badajoz, na
.tural de Villar del Rey, de pelo cano
so con en"arces de oro en la denta
d~ra, de e~t:.1tura más bien baja, vis·
le pantalón de pana claro bastante de·
terlorado, pelliza obscura y gOira, que
ha-ce vida marital con una mujer que
reside en Badajoz y ha sufrido conde
na por robo y lesiones; y a otro indi
;viduo, ,cuyos nombres se ignoran, de
"Unos treinta años de edad, alto, delga
do, algo chato, ojos saltones,. cicatr~z
en la cara junto a la boca, vIste traJe
azul. alpargatas negras Y camisa obs
cura, lleva.ndo una p31~ncructa y otros
útiles propios para el robo; para que
:en el término de cinco dias, siguientes
al de la publicación de este edicto en
los periódicos oficiales, comparezczn
~nte este Juzgado para ser oidos en el
sumario que se instruye por robo con
~l número 78 de. este año; apercib~dos
~ue, de no ~crlficarlo) les pnrara el
perjuicio a que hubiere lugar.

A! propio tiempo, ruego y encargo
~ todas :las Autoridades c.iviles y mili
lares, y ordeno a los Agentes de la Po
ltcia judicial, procedan a la busca y
:~e~ción de expresados indiyiduos,
l!0DWndolos. caso de ser habIdos, a

Don A.dolfo 1Iuñoz Yidal, Juez muni.
cipal, Letrado de es.t?- "ma, en !uncio
nes del de instrucClOn de la mIsma y.
su partido.

Por el presente, se .cita y llama a
dos indiv.iduosdesconocidos, altos,
uno vestido de azt.Il Y el otro con traje
claro, que mallchan juntos, llevando
cada uno, una ·manta ru. 110mbrc y tn- ¡'
cados amb-os con gorras, de treinta a
treinta v cinco años de ed2.d, el ves- 1
tido de "azul, y el otro más jovep., lle- 1
vando además, envuelta en papel o I

tela hbnca, una especie de palo, que 1

1
se supone sea una llalanqu7ta .0 cosa
análoga, para que en el terromo. de
cinco días, siguientes al de la publica- ¡
ción de este edicto en la GACETA. DE I
},1ADRID y Boletín Oficial de Cáceres, 1
comparezcan :.mte este Juzgado, a. fin
de ser oidos en el sumarío que se 1I1S
truye con el número 77 de este año I
poi robo en el edificio del Ayunta
:miento y Juzg~ldo municipal de Herre-[
Tuelrt: apercibidos que, de na verifi
carlo; les parani el jerjuicio a que
hubiere lugar. 1

Al propio tieffiYo, rue~o)· encar:g.o \
a t-odas las AutorIdades elVHes y mIlI·
tares "JI" ordeno a los Agentes de la Po· l'
licia judicial, procedan a la b?sc~ !
"4entenci6n !le los expresados mdlVI- !
duos, poniéndolos, caso de ser habi
d~s. a disposición de este Juzgado en ¡
la éárce1 ·delpartido.

Dado en Valencia de Alcántara a 3 i
de Noviembre de 1931.-El Juez, Adol· 1
fo :\Iuñoz Vidal.-El Secretario, P. !'l.,
Juan de Dios ~ogués.
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este parEdo, por providencia del día
de hoy, dictada en el sum;uio que se
instruye bajo el nú;uel'o 32 de 193G,
sobre tenencia iUdía de arma y uso
Je nombre supuesto, contra Alfonso
Gnnz~Hez Fernández (n) "El PuliD",
dc cuarenta y ae-ho años de edad, ca
sado con Gerónima García Roca, hijo
dc Alfonso y de :.\faría, bracero, natu
rnl y veeino de Bu!'las, ~. actualmente
en igilorado paradero; se h~ce sab.er
a i1kho procesado, que en el mencio
nado snmario, se dictó auto con fecha
1~ de Septiembre último, declarándo
lO terminado, y mandando remitirlo
a la Audiencia provincial de Caste
ljón, y :se em,plaza, al propio tiempo, a
{jicho prac·csado. par3 que en el té)"
minn de el ¡~z dias, a cont::!r desde el
siguiente al en que la presente cé&u
1:l apnrezca pt:blicuda en los periódi
cas oilclaJes, C(lmpa!:czc~ :mte la men
c1oT:<:.da Audienc:in., a usar de su de
pello por medio de Abogado y Pro
Clli"aUOr que le defienda y repre5ente;
b:tjo apercibimiento W.lC, de no TC:-i11
c~,rlo, le parará el ,perjuicio a que hu
biere: h!gar con ~rr;:gIo a la V"y.

Yin<lZ"oz, 4 de ~O\'jemhrc de 1931
El Secretado judi::::ial, Rodrizo Guarch.

.ro-14668

'f..\..D R.lD-F.'iLA.C!O

Don .rosé González Liana 'S :F3~0:lga,

Jl1~Z de Drimera instancia e instruc
ción del "distrito ,de csta capiiaJ.

Por el presente cito, llamo :r empla
zo a Antonio Tormes ::\fo,ales, de vein
tisIete 3iios de edad, hijo de .lJl tonio
:r de :cbnueIa, natura! de SevlIb, con
dom[ciHo últimamente en dicha po
~L1eián, en el barrio de Amate, Co.JI~,

número 3, Choza 60, para que en el
término de diez 'días, contados desde
-el siguien te al en que esta requisitoria
se inserta en la GACET.~ DE ::\hDRm,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Pn.lacio de los Juzgad¡}s, calle del
General Castaños, con el objeto de He
"ar a efecto su prisión en caUsa st:gui
da b,ljo el mÜ:llcro 668 d'el mio 1929,
por tentatiya de hudo, como com
prenuido en el caso segundo del al'·
ticu]o 835 'de la ley Procesal, aperci
bido que, de no verificarlo, sed. de
clnrado rehelde y le parará el per
jukio :1 que hubiere lugar.

Al mism.o tiempo ruego y encargo a
tod:IS las _'hltorid'ades, y ordeno :J. los
Age!ltes de la Policia judicial p:-oce
dan a la busca 'del expresado proce
sado, cUy:iS seiias personales no cons
trln, :r en el caso de ser habido lo
pon,;;tn a mi disposición en este Juz
gado o e11 la Pi"isión Celulnr.

:\hHlrld, 30 de Octubre eTe 1931.
El SCl'T'ci<\rio P. S., Fernando ~Ierino.
El JUL·;~. JOSl: González LI:mn.

JO-IH:i3

Dün "\.dd~l:l :.\Ioreno Cl!e::i[<.l, ] :Ia de
in~lnll'(~¡Ó!l UC ~,Iérid:1 r su parH·jo.

Hagu sab~I'; Que obra dcposi~:ldo
po:' eSte Jnz~ado, f¡-ütos por alimentos
~.. a di::.rt)s1('~í\n del n~isn:lG~ en el "\"~...
cinCl de Torrem~'ji:l, ,\ntonio Trinidad
Ser~"~i¡;O, un nl1.;1o !lo i:¡"I.::> ~~laz:ul, talla
la rt~~!lc~, c<.k.tJ cci'!';lQO. señr:.s p~lrtiel!
bIes un 1l:11::\1' en la cSj;ill:;t dorsal, otro
en la ct::lrtilla de !a Jn~wo dere dla ::i
pelos blancos en los costHla¡-es, hie
rro confuso en 13 nalgJ. derecha.

En su ....>~ud, con referencia al su
mario qu<" in.struyo, flor estafa, t';m el
núme,o 201 de 1931, ruego a todas
las Auto,idades civiles y militares e
intereso de los Agentes ue !a Policía
judicial la práctica de gesHones, de
CU)·o resultado espero me den cuenta
caso favorable, en averiguaciones de

1

si dicha cabalJcri::t es de ilegitima pro
cedencia, r en este supuesto, a quien
,per"tenezc:1, su vecindad, lüg[ü~ en que

I se .cometiera el ,delito de gu procede,

I término municipal a que pertenezca,
fecha de su comisión y Juzgado que

I instruya el correspondien~e procedi-

I niiento.
y se dta a los dueños de expresadoI semovientes :r a cuanlras pCl"sonas pue

. dan deponer sobre' el hecho, pam que,

1

, en el término de <:inco dias, comp::¡rez
can ante este Juzgado de instruccIón
de ~Iérida al o~;eto de recibirles deda

l

¡ ración y ofrecer el procedimientq, a
tenor de 10 preceptuado en el <¡rti¡;u

I lo 109 de la lev de Enjuiciamiento
crimin21, a los 'perjudicados, ofr",:i
miento que se les hace por medio del
presen te edicto.

D<:ldo en :\lérida a lo" d ~ovicmJ.:!'e

de 1931.-El Juez, Adrián ~Ioreno.
El Secretario, Félix :-iogués.

JO-14;;:;9

:MORA DE ReBIELOS

Don Baltas:?r Rull Villar, Juez de
instrucción de este partí do.

Por la presente requisitoria hago sa
ber a los de i~uQI chse y municipale<;,
Alcaldes y fuerza de la Guardia civil
y demás Agentcs de la Policía judi
cial de la nación, que en este Juzgado
y ante el Actuario que rcirenda, se
instruye sumario por delito de robo
de 7.000 pesetas en la masia del Sabi
nar de Nogueruelas, a ?\Ianuel Alba
late, .con el número 62 lie 1931. con
tra Emilio Gámiz Expósito, dé diez
y siete años, domiciliado en la ante
dichü masia; en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la qu~, en
nombre del Sr. Presidente del Gobier
no provisional de la República, ruego
a las expresadas Autoridades y Agen
tes, procedan a la busca y captura del
sujeto, poniéndolo en su oaso, con las
seguridades com'enientes, a disJlosi::.
ción de este Juzgado, en las c¿rceles
del partí do.

y para que aquél se persone en la
Sala Audiencia de este JuzgaJo, en
vista de los cargos que ,contra d mis
mo resultan en dich,l. causa, se le con
cede el término de ~-ez dh:s, cOilIados
desde la inserción de esta requisito
ria en los periód.icos oficiales; .lj)erci
bido que, de no verificurlo, será dcC'l;:l
raJo re~clde :r le parará el perJuicio
que hulncre lugar en dercc-ho, d,~bi('n
do constituirse en prisión.

Igu:<lmentc se interesa la OCUf)~:¡;i('~n
del dinero robado, que ccnsis'ti.1 ('i1

3.500 I¡('setas en billetes de :2,:i, 5D ...
100 pesetas; sohre 2.üf!O p~set::'i ('TI
manejas de pht:1, di.) cinco pcs~t:1~. \"
Ll~ '(!e111ÚS t.·n I11o!~cd8.':"-; de un:'1 y d~ d;'·~~.
qt~C se ;rn;:n-d~1.b3:1 en unos saquitos ll~

tela :lzul de C'01<-'h0:1, de tres p"(im'_'~i.

S<!il{Js del pl'ocesi:rfo.

El p:-c.::~~tn :l~!~Or tl~nc t!iez ~: s~·>~

te ";;')S 1 6t) ,,,(''''os "oro"i''''1'1''''1''''-
te d;··e~t~;tul'a:'~.i~'te p7;nta~~~'d~" ~t:;~~

negra. lisa y rlnlericana del mismo co
lo!', gorra negra, alpargatas bh.ncas
catalanas y una inconfundible cica·
triz proou¿¡da por una coz, en la par
te inferior de< la mandíbuia izquierda.

Dado en }'Iora <le Enhielos a 28 de
Octubre de 1931.-El Juez, Balt'asar:
Ru!I.-Ei Scc,('~ario,P. H., José Benito.

JO~14276

DU:l ..\..lfrcdD Garc¡a Sn.nmiguel, Juez
de iastruccián de cstepartído.

:Por el prfsé'~~e, Se cita a D. ,Enrio.
que Grand"a :r Garderón de Robles, ve.,
cln.o de Den Benito, 1);].ra que, en e!
térm ino de cinr:i"> dias, a cOiltar des
de lap:.llll;c::.'ción de este edicto en
el fluletín Oficial de esla prCí,incia y
lá GACETA DE :\!AORID. comparezca en
est~ Juzgado, con objeto de prestar
declaración en el sumario que s~ ins
truye en este Juzgado con el número 69
del nño actual, por el delito de cst.Jfa,
y ofrccc.le el proc::::c!imiento; aperci
biéndole que. si no 10 ,critica, le p:lra~

rá el perjuida a q~H~ hubiere b.;ar t n
derecho.

D:ldo en :\Io:"ltú:l:::hcz :: 2 ,.lt' :'\o-,·icm.
bre (:~ 1\131.-El .J uez..\lfredo Garef[J.
El S:::-c r"" Llrio. 1'. s. ~,I.. ~\.do1fo Lo~anQ,

, JO--H435

}IO~TEFRIO

Don R;:¡ffte1 León Brezosa. Juez dr
instrucción del partido de ::IIonfefrio.

Por e1 presente ha.;o saber: Que en
el sumario que con el número ,1G del
año actual se sigue en este Juzgado
sobre arrancamiento de seis p'lant0nes
de oli\"os en la finca denominada El
Secadillo, del tümino municipal de
IllOl'a, propiedad de D. Juan Buutista
Egca Ibáñez, por persona o persona>;
desconocidas, he acordado, como lo ha
go, publicar el presente, por d que
ruego a tod'fls bs Autoridades '~i\'jJes

y militares y _-\gentcs de Policía ju
dicial, la busca y captura del auto¡- o
autores del ref~~'ido hecho, que, d~ ser
habidos, serán pnestos a mi disposi
ción en el utTcsto municipal de la
vilb.

Dado en 3lontefrío a 31 GC O('~:ú)re

de HI31.-EI Ju('z. R3fael León.-FI
Scc;-da:·¡a. Fl':1I1cisco P. fhdri:!t:f'z.

, JG-'Upe

:,\W:-"-TOYW

l~,j": .:(-l.;,¿e I ..úz·\n ~ruño~:. .Juey. ~~e ;;I~.
trt,cc:¿,:, cl~ {'sb ('!udau y Sé! par:L!o.

Por el prc-sC'nte J L'"Ue~o ~. crrca:u.) a
toJas 1:1s AUcorirbd('s c'\'ilc-;; \' miti!:l
7'CS r !~:,~nyld~~8s de 1\:·lit'Li jL,1;iiei'Jl d¿
13 X;h':¿)j;. P¡·'J',:~·::~'i,7'!. ~ ::::. l.J~:~C':~ tle la.
l"ab=.1He:"L.¡ qi.~C' ~: i1~l~d se rt:~('L!~r~i~ su~.
tr~1i~a l'] difl 1:..1 ~l :::0 ,,\.. fJcf:~h!"~ i11ti
:~lO., !i~ L: i1r:l'"~: I·":It'nte \-i::j::. ~~·~·:il~no

de __\ri·:.:::;:·.~, :tl veci¡:.o de l:l ;~li";:::1.1,

",\ntn!11:"; (;:1: ........ ~~1 ~!:..¡~¡r,)7.; cuyo ~:~~11U\":·:!l~

;i~::}~; ;::(;:~',.~;;::~:.}:~~·;:f:~~:;:~i;:~~I~~;~~~~Ef]=
de :.::"; ~,; ..... ::.!~1:~:. ;:"; :;~·1=:~:..'¡"·) :2!:} ',-ic.·ll~':)1.
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Ilalga derecha, señas particulares, axol~
labragada, Qozalva, bebe en m'gro, 5~~

ñales rodilleras Y pelos blancos rod1
llas y nariz, y el hierro El Fénix Af,'rí~
coja, V. 10, ·cader.a izquierda.

Dado en ~Ion10ro a 3 de No"ViemlJre
de 19E1.-EI Juez, José Luzón.-El Se
I;l'dario, l\:Lariano López.

JO-14437

Don José Luz6n Muñoz, Ju~z de ¡:~s

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encar!sll a

todas las Autoridadcs civiles y mm~
tares e individuos de Policía juc1i.c~~l
de 13 N:J.ción, precedan a la busca de
las caballerías que al final se r~sefia

ran, sustraídas en la noche del 111 al
2() de Septiembre último, de la :l.l1ca
de Los Costil1arcs, término de "'\'iHa
franca, a los vecinos de la misma i\1i
suel Pérez Castro y José León Cam
pos, cuyos semovicntes d'e ser habidos
sean puestos a disposición do- este Juz
:rado con sus ilegítimos poseedores,
scgün· tengo acordado en el SUID:nr':o
número 190 del 1931.

Seíias de las caballe!'Í.as.

De la propied2.d d.e :'lignel N:rez
Castro: ~lulo de ocbo años, cnpa ",\s
tafia alzada 1,53, raza csp;:fíG1::I, ma·
nos blan·cas, hierro Fénix. Agrico!:t.

De la propicd:od de José Leún Cam
p1.}S: Una mula roja dc cinco mF!Scs.

Dado en MO!ltG!"o a 29 de Octubre
d~ 1931.-El Juez, José Luzóll.-El Se-
treWl'io, :.\l~riano Lópcz. •

JO-1i34.0

Don José Luzón t.Iuñoz, J:.Iez d~ ir;s
:l'l1cción de estaciudud y su p:.,UL.lo.

POi" el presente .uego y enc.nrgo a
todas las Autorid~des ch-Hes y ll1m~a

:ocs e individuos <le Policia judicbl
{;e la Xación, proceG.<ll1 a la busc.:u tic
la cab:l!lerb quc al linal se rese
fi J..á , substraída er. la no~he del 20
de Senticmbre úl~i1r.o, de la finco. LRS

üunbres, termino de \:illafranc.a" al
i:cino de la misr:.1;u D. Fr~ncisco Pé
.h Ticndn; cuyo semo,iente, de ser
hbido, sea puesto a disposici&n
le este Juzgc.do con sus ilegitimos po
,~cEdor'cs!, según t~ngo ~cordado en el
i'l:',Ulrh número ln dE:! 1931.

Señas de lvs caba!leriu.s.
Una lm~;:\ de cincu años, c3pa caso

hi!a, raza espr:.ñola, con el hierro de
h Unión Gal13dera nalga dcrech.1, oiro
·::onfuso en el brazuelo y cadera iz
;¡uierda, boquilabi'acin, de 1,52 de al
z,.da.

Dudo en }Ionioro a ¡g ú: O¡;iuul't:: ü'e
1931.-El Juez, José L,a0n.-EI Se
:;«'etario, ~Iariano Lúpez.

JO-l·t;'11

Don José' Luzón :\IulÍ,n, Juez c1e
.tnsirllcci¡'¡¡l lit:: bia ciüu",J. y !>u púr
lido.

Par el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de Policia judicial
de !aNadón, pro<'-cdan a la busca de la
eahaller.Íla que al final se reseñará, sus-

, u;1i!ia en la noche del 22 al 23 de Se~-

tiembre último, de la finca Los Mugro
nes, término de "Villafranca, al vecino
de la misma Francisco Solis :Montoro;·
cuyo semovient~, de ser habido,- se.a:
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegitimos poseedores, según
tengo acordado en el sumario núme~

ro 196 del 1931.

Señas de la caballería.

Molo de des años, alzada 1.28, cupa
castafia apardada, raza española, raya
cruzada, labios negros, hierro Fénix
Agl'Ícola V. 10, nalga izqnierda.

Dado en Montoro a 29 de Octubre
de 1931.-EI Juez, José Luzón.-EI Sc~

crctario, Mariano López.
JO-14342

Don José Luzón ~Iuñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presenie ruego :r encargo a
todas lss Autoridades civiles y milita
res e individuos de Policia judicial de
la ~3eión, procedan a la husca de la
cabaUci"ia que al final se reseñará sus
traiGa en la noche del día 20 de Agos~

to último de la finca Doña María la
Alta, término de esta ciudad, al veci
no de Pedro Abad, Andrés P..om:ín
ltniz, cuyo semoviente, de ser habido,
sea paestu a disposición de este Juz
g:Hlo con sus ilegítimos poseedores,
según tengo acoI'lJado en el sumario
número 165 del 1031.

Seña.s de la caballería.

:i\IlIla de cinco meses, de unas seis
cuartos de alzada, negra. raza españo~

la, sin señas particulares.
Dado en :::.lontol"O a 29 de Octübrc

de 1931.-El Secreto.rio, 1Iariarro Ló·
pez.-El Juez, Jese Luzón.

JO-14:H3

Don José Luzón :-'luñoz, Juez ·de ins
trucción de e$ta ciudad y su :partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las .i.utoridades civiles y n¡;Iitu
res I;l individu'os de Policía judicial de
la :\'ación, procedan a la busca del au
tor o autorcs del incendio ocurrido eil
la [¡nca el Cabario, término de Villa
franca, propiedad del vecino de To
rl'eCadlpo D. Sebastián Delgado }Ion~

tero el día 13 de los corrientcs, los
que de ser habidos scrán puestos a
disposición de este Juzgado en la pri
sión preventiva de este partido, PU¡;S
asi tengo acordiido en el sumario nú~

mero 212 de 1931.
Dado t:n :'íoniwv ¡.¡ 2,* tic Oc¡uure

de 1931.-EI Secretario, :Mariano Ló·
pcz.-El Juez, José Luzón.

JO-U344

Don José Luzón :Muñoz, .Juez de ins~
tr;.¡ccl0n de esta ciutiaa y su parUJo.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y er'.lplaza paro. que dentro dd
término de diez días, siguientes al e;:l
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE :'lADR!D y Boletin Ofi
cial de esta pro,-incia se presente an
te .este Juz¡;?-do la proce~ada Dor de1i~

to de lesiones, _o\ldele Fernández Le Te
llier, natural de Francia, bija de Ma
nuel y de Adele, vecina de Madrid,
donde tuvo su último domidlio, cane)
Lanuza, número 22, hotel, de cincuen..
ta y un años de eda,d., de estado solte.
ra, profesión dentista, cu~-o actual pa~

radero se ignora, para ser reducida a
prisión en sumario que instruyo con
el número 9 del año 1931, apercibien.~

dole que de no verificarlo será decla
rada rebelde, parándola los demas per
juidos que haya lugar con arreglo a
la lc:r.

A la ,·ez r~(!uiero a los Sres. Juec~s

·de instruccióñ, así como a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial para que procedan
a la busca y captura de expresada p:'O~

ees:::da, y en el caso de ser habida sea
conaucida a mi disposición. a la pri
sión preHnti"Va de este parti,do.

Dado en 11ontoro a 30 de Octuhre
de 1931.-El Secretario, Mariano Ló
pez.-El Juez, Jesé LuzÓn.

JO-14315

Don José Luzón Muñoz, Juez ·de ins
trucción de esta ciudad y su partid'J.

Por el prescn~e ruego y encargo a
todas las Autoridades ciyilcs y milib
res e individuos de Policía judicial (Le
la Nación, procedan a la busca de 1;:;5
caballerías que al final se reseñarán.
sust:-:iÍd:.¡s en la noche del 20 al 21
de Septiembre último, de la finca Can
sinos Altos, término de Villaf:canca, d
vecino de El Carpio Francisco l\Iuilcz
Alvarez, cuyos semovientes, de ser h::
bidos, sean puestos a ,disposición ue
este Juzgado con sus ilegitimos PUSCt:'
dores, según tengo acordado en el su
marie nÚllle:-o 1SS del 1931.

Sdics ue las caballerías.

un l1ml0 capún, de ocho afios, tOl'
diJIo. r¡¡Za esp:::ñola, labrado de una
paletilla, marca A. P. enlaz:.tla en 1:1
nalga <lerecha y rara cruzada, h:erra
Fénix Agricola, V. número 14 en la
nalga i.l.quierd¡¡.

Otro mulo capón, de ocho años, :::le
gro azabache, raza española J. P. en
lazada en la n~lga derecha, bocicb ro
y bebe en nefro, y el hierro }'~¡¡ix

AgrÍCola V. 14 nalga izquicrda_
.),Iula d.: ccho años, capa negra ;na·

hIlla, raz:a española, marca en cor;3.
zún tabla cuello izquierdo, hoquill1olli
na, hierro Fénix Agrícola, V. 14 en
nalga izquierda.

:\lula cie ocho afros. tordilla rodad:'!.
raza española, marcaL. P. enlaza·Ja 0)1
la D.alga izquierda, la Paloma, tabla
cuello izquierdo, raya c:·uz::.da, ecb¡-a
da de la5 cüati'ü, iemiend05 negro5 ~s

p:J.ldD., cruz y costillares, en lo. dcr:.:
clla El Fénix Agrícola V. 14.

:lUula ele cuatl-o alios, ."za esp¡:iio:<1.
rayn cruzada, tordo OSClli-o, sin hi~

rro, Hados con ]a marca.
Dado en l\!ontoro a 30 de Octubre

de 1~31.-El Secret::Jrin, :'iarínr::o Lú
p~z ..---El Ju::z, Jesé L~z¿n.

JO-HS:G

Don José Luzón ~Iuñoz, Juez ~,,:5·

trucción de esta ciudad y su partaio.
Por el presente ruego :Y: encargo a
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Don T:;ll-'ÚS OgallaI" y .c\yJ!ón, Jue:&
de instrucción de la Yilia de Pego y Stl
par-tido.

Por b pl'csente rcquisIto¡'la, y CO:!1(}
comprenctit!o en el nú:r:::el"O primer-o del
articulo 835 de la Ley de Enjuici3TrÚ'1
t0 Crirr:inn1,. se cita, 112ina y e!!1rhl7-2.
al piocesado Juan Bautista Cuest:!. Ca
rrió, ~e ses~nt3 años de ed:.:d, nn~;l:?-i'
y vec,,¡¡o de Sag,::l, corr:::::r~i<1n te, !1lJ[t

de Antonio e Isabel. casado, con ins
trucójn, de cstr\turá e1e\'ada, g!"l.ICSO.
pelo encancci do, vIstien do como per
wna <!ccmodad:.l, a fin dc que en el
tfrmino de diez dh:s. contados de5
de el siguiente ~l en qnc esta re..
auisito¡'ia se insel'te en la "Gnceta
de ;.I:d,,·id", CO;::'lJ~lrczca en la Sda
audIencia <le este Juz:;;;.;da, sito en
la cLll1e de Pab}o Iglt:~ü1s, núnI~ro

í, cün objeto de ser]e notifi.:',,;!o
y ll:.:',-ar a eIc'Cl0 el auto d;: Dro("·~sa

i!li~:1.to y priSIón diC"!~lda cor:i¡-a ell!~I:i
rilO, r~~;í..'i;jirlc dech:¡taC:(;1 ~n ·l·~·~~ut0!":¡1 yo
pr~l:~~t~cnr 1~1S <!t;;Il:lS (n~:[~~'nriL;S co;-; ~tu
ccnt.:s: b~ljO :Jpel"C'ib:~¡:ic·:":.:oC:U<.", úe no
,-erific3:10, será dC'clrt:':~d0 r.ebelde y le
p~1rarú el lJ(-rjl1ici~) ~1 que- hl:.u:ere Iu·
g~i.

..;,.! rn:~:1:() tr~'n'!~o r:.1::ge y enc.:t;,go
~ tOd~1S l~ :-\tltol:~.d:ll.l~s )~ ~l.. t:cno a los
~-\gc:ü.tes C(\ ~a PO~.iC~:1 ~1JdlCl~l ,;rGCc·(~3.n.

a la lJUSC:'1 !.i\.'l t::x.i:-::~e::;é.ldo P¡'Jc~s;"l{io }-,
caso de ",;:;: !~,:bj~~o, lo potigau a mi dis
posic:0n en la cá:·~cl de btc pertilo,
o d~p.js~!o ~"::uni~~r:1l~ (':-!' ;';;~J c::sc~ ;:ues
osi lo ~ ... ::;:;o ,,::,.,; !'d:do en el SlLTllaric·
quC' i71 ~ ~:·:'¡:··D C'.~,~: 1ra c~:~b.o inJi\'i.c.ao car
el n¡Í¡l:':I"O E tic 1<':21, sobre desobe·
diencia.

Dado en r~~~,.... ~l 31 d~ O(:~:.lb;,c de'.
193i.-EI Jlle:Z, 1'c·¡nj:; üpyar.-Ei Se..
crd~r;c, P. s. :<1. ü~::..;ó:(').

.l0-1-1351

L:l cn~chón amarillo con blanco, aria
m3scadc.

Dos coléones rosa, también ada:~!as

-:::adcs, de tarr.~¡jo grande.
Otro colchÓn tle listas cncarn:::d2s Yt

gr~'ies:" ..
l...uaLlü a;mcbadas hSi:adas.
Seis n~:l!l,,~s de lana en buen uso.
D-:}s se:-villetercs de plata; y
Cnco jue,':(os de cama.
Dndo en OlIn~do a 1." ele Xo\"j¡':1!1y-rl

de 19SL-El Scactal"io judicial, :\Io-.
d€to S. C:?li:Do.-Félix Buxú.

. JO-1H3S

PEGO

Efectos sustraidos.

trucción de esta villa de Olmedo y su
partido.

Po. el p..esente, :r en méritos de lo'
acordado en el sumario ([;le se instruye
en este Juzgado con el númerO 65 del'
cor:-iente año, sobre robo, ruego yen
cai'go a las Auloridzdes ci"i!es y mili
tar~s, y I!~ando a les Age:::.tes de 1:1. Po
licia judicial, procedu:.! a la busca :r res
C:2te de los efectos que después se dirá,
que fueron rohados [: D. Xarciso ::Iiar
tÍllCZ Ce.bczas de Ul:l2. casa que posee en
Boci::;as, en su calle AHa, nÚlllero 5, cu
yes efectes, caso de ser habidos, sr:-án
puestcs a disposici6n de este Juz;:,;:"do,
h!rrta::::.e..Tl!e con b persona o personas!
en Cl:YO poder se erlt'uent,en, si no
a'~rd;t:m su legitima adquisición.

Don Jesé Luzón :\iuñoz, Juez de ins·
truccíónde esta ciudad y su partido.

Por el presen1e edicto ruego yen
ca¡-go a toda5 las Autoridades civE2s
y militares e üldividuos de ia Poljcía
judicial procedan a la~usca del aü
tor o autores del l:::CC!1(l!o ocurrido el
día 29 de Séptier-:J¡~re último por la.
un"de en la :inca Hamuda :I-!artlai'ics
Bajo, 'p!"opied<lc! o.e D. Antonio Ruiz
Corlés, Ins que cuso de ser hahidos,
s..:a¡¡ lJücstos ~n la Cáreei de este par
tido a 'dlspos:ciún de este Juzg~do,

pues ~si 10 ten;;o acord,~do cn el su ma
rjo qU2 i:1struyo por tal he::ho, b3j'O
cll71 del cOIT~ente año.
D~do en ~~fontorD a 29 de Oc!.tóre

de 1931.-EI Secretnrio, ~Iariano Ló.
per.-El Juez, JO';é Luzo!::.

jO~H349

D. :\~~¡iuel V<:.}c.ir:;;el Amezqueta, Jur;:z
de i:l~trucci¿:J. de est¡¡ c~udad 'i su p::.r
ti:!o.

Por 18. presl!:1t~, 3 foc1r-..s !(:s _';'t.l~orida

des y Agente;; de Policia judicial, rue
go y e:1eui"go que oxeriguen qui~l1 pue
lla ser un sujeto d;:: l,crOS sesenta y dos
afios, cabe7.a pequeña, pelo escaso y
C::l~GSO, bigcte r~co!'1ad.o y cano, barba
no recientemente afeitada y c:n:a, üjos
eas:arlos, cariz acenlü:illa.n"ent¡; aguile.
ña, le faltan lOS tres dientes supe¡'iof<~s

y t1e:;:e una VCl'ruga en la frente. \'1ste
traje de lana negro, camisa a listas
azules, corbata de c!'espón negro, des
cosida en su interior, camiseta cruda
d3 ve;"uno, calzor::.ci1los blanccs, calce
tines ma:"rón y zapatos de cuero negro,
calid::tc! mediana, mas bien buena, rota
la suela del izquierdo, y con tacones
de goma complet<lment¡: nuevos; lle\·a
tirantes de calidad dcco:-osa, blancos,
con listas azules, correa y ligas de go
ma nCfp':J, Sobre él no se ha encontT2GO
más que un poco ele tabaco, un Jibrj]]o
de pa:)cl de fumar marca "Bambú" y
un paiítlelo de hilo blanco con las ini
ciales ?-r¡. O., una arriba y otra abajo,
dentro de una especie de escudo borda
do en una esquina.

Dicho individuo ap:;¡reC'ió añO!:!:ido a
las diez y ocho de hoy en las agEas del
puerto de ésta.

Al mismo tiempo se prDced.erá a re
cibir uec!aración a cu'ntas personas
])ued::m dar noticias .,obre las c:m!'as y
cirC"üustancias de su muerte: v se ad
vierte a ias mismas qu¡: porh-"án com
parecer en este Juzgad.o o dirigirse a
él para proporcionar 1,. necesarios da
tos; y se cita, llama :r., empl'aza :1 sus
derechohabicntes e inmediatos fa:rlili,,
res para que eu el término de cinco
días, a paitir de la publicación de este
anuncio en el "Boletin Ondal" v "Ga
cela de :üadád", COmlJarezcan :1ñte es,e
mismo Juzga.do para s(irles ofrecido el
procedimiento, decIanr y reCO!lQcer- re
trato, pre¡:clas y efectos: Con ac.ve::-ten
cia de q'~e, de no hacerlo, les p:m:.rá el
pc""juicio a que haya lugar e'l derecilO.
Pues así lo tengo dispae$to en sumario
221 de cste r\to sotre TC.Ee::-fe.

:J'::':'lrll, 31 de Octubre de B31.~El
I S\:crct:1ri? bdici.a,J. Jose "\;laric:o.-El

1

I Juez de l¡iS~!'uCclGn, )íanü~}OY:1i~~~oel.

OL:'.IEDO

f'\..o.11 FéIL-= Eux,J Marlin.. Juez de ins~

SeíIas de las cahallerias.

Sn1as de las cab:.:.ll~!'!c::.

Una mula de diez :lños, 1,.50 de al
::a~la, cast3¡";;:!. cncenciida, marca purti
~ybr. t~!Jla c~leJjo izquierda y el de
El Fé:nJx ..-'i.{;;ricola en cad;::ra iZC'üicr-
da, letra \'. número 10. '

Otra rnul", de siete años, de 1,56 de
s!zada, parda, entrepe1:l.da, marCa par
hcubr tabla cuello izquierda )" el de
El Fénix ..!..g:ric01" "'. 10 cader;l iz
quierda, ruy;:Í cruzada.

O~r~ reula de seis afi:os, 1,45 de al
za,l;:; ca~'''D'' oscU":! 1'1"""" parti""'ar
tabld c~;e¡'l-~'·i7.qul~rda·y' ~l de Er'Fé-
nix Agrlcol~ V. 10 ca iera izquierda,
l'ay;~da y bozo claro.

I:n mulo C:1;¡éll, de cinco años, 1,.15
d~ ;J]Z:1d:L. C~SLZi10;, n1~!"ea p[Lrt!~u!~r
t~bla cuello izqüierda, bozo claro y el
~ler~o El Fénix. Aoríco~a Y. 10 c,.uera
lZqu!crda.

Dado en :'cIontoro :lo 30 de Octubre
~931.-EI Secretario, ~,Iariallo LC'.llCZ.
:J Juez, José Luzón. •

JO--<1~3.,tr.

tedas las Autoridades civiles y mJita
res e individu'Os de Policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
c;lbaHerbs que al final se reseñarán
~ustraidcs en la noehe del 19 ...1 20
de Septiembre último, de la finca Pa
j.:.:rcs, término de Cardeña, a los ycci
;,os de la misma B<>:i"tolori!é Garcia ~!o
:-eno y Juan Diaz Rega!ón, CUy-OS ¿e
:;~oY~'2ntes, d~ ser habidos, sean pues
t-~5 ~ disposición de este Jl.i.zsado con
~ :~~ i!~g1ti!!!~s. :p~s.~ed'Cres, SC~~~ tCTIgv
;_;orü5C:o en el sumario número 189
,~c: 1fl3!.

\:e;1a de cinco :.!!10S, c,istuña aS~l:ra, 1

;~S c.e 13. nlaren, con l:)grimal izql~lcr-·

<-J parlido por la p8.¡"te l!lie::'ioi, con
:; ') I~icr;'O pa::ti;,:ular €:l Paleta i<!:
,':j~rd(1 .
. Olra de tres ai1cs, la ¡¡¡arca, j),,~'da,
Ja r~j~~s de ¡nulo, sin hie'i9 'lo.
Yegu~ de siete ~:5vsJ de 1,:='.\1 ~eti'"OS

(,e alzada, torda, sin 111<'11"0, ;:on un
<:.:;!.Jrcr:ücso en brazo izquierdo pGr la
....~¡-ie lnfei"ior, CtJn rastra de lIlü l¿!:l
\:c- seis r~:?s~s, l':egia, con i'ayn de
::,,!;o.

Otro r.ll.~ID de cinco años, negr.:J ~s

;.-;n, .r:JY2.do, CO!! hierro Fbnix 2, en
~." dC!"<l iZtllüerda, eDil el casco partido.

.G~~ljo en :V¡ontoro a SO de Octubre
(~e 1931.-El Secretario, :,larla¡lO L6
1 ~z.-El .Juez, Jose Lüzón.

JO-14347

Don J"-=é L""on :\fuño7 TiZo" ,dn ;r:s-
1;'~lcc¡'ón-d~ e;ta ci~d;d -yu s~~pa;ti¿o.

Por el pl'eSC¡¡te ruego y encargo a
:;Jd~s las Autoridadt's civil::s v mUlta
res e individuos dc Policia judiciai de
~:1 ~~3ción, proceda!! a la busca de las
t~aba!!~rias q-u:e al flan1 se re5erL2ran,
óusti"aidas en la ma'dI"'.!gada del día 22
de SeptieI!1bn: ultimo, de hi finca Hué

chal', término de ','iBa dcl Bio, al ,e
L ino de la misma }.]zonso Soiís )10::1.
toro, cuyos semoyientes, de ser I~abi

(;0S, sean puestos a disposición de es
le Juzgndo con sus ilegítimos pos<:e
dores, según tengo acord:lllo :':11 el !:iU
ni;;:"¡O núme,'o 193 ,del 1931.
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JO-14440

l.

PUERTO DE SA}\TA MARIA

Don Ramón Pico FeI"rer, Juez de ins
'frucei{'!l accidental de esta ciudad y sU
partido.

Por el presente se cita y llama al pro
cesado José de la. Cruz Flores, de dieci
·séis años, naturt<] de Sevilb., y fué ve
cino de Jerez de In Frontera y de ehi
clana, y cuyo acttwl parndel'o se i;no
ira, p'.l1-a que en el tér~;]in0 <1", diez (L.ls,
a contar d.esde la publicr..ción del pre
sente c:;1 la "Gaceta" y "Boletín", com
parezcn :.1ntc esle Juzgado, a fin de am
pliarie Sil. dcclar.>ción; bajo .:lporcihi
miento de que, si no lo yerific:J, le pa
raró el perjuicio a que haya J¡1~ar en
sumario núme,-o S! de 1031, pOt' hurto.

Al mismo tiempo inte¡-c:so dc todas
las Autoric1m1es. t'l11tO ch-iles como mili
tares, p.atiqucn minuciosas gesiiones
encaminndr.s a ayeriguar el act,¡al pa
:radcro de dkho individuo.

Puerto de S<1nta jr,1i'Í:J, 29 de Octu
bre de 1931.-El Juez, Ra:nón Pica.-EI
$e-::i"rlario (iJe,;iiJlc).

Q1]I~TA);":\RDE LA ORDEi\

Don )!anue1 Solcr Dueiias, Juez de
mstrucción de Quintanar de la Orden
~. ~u partido.

Por la pl'eSCl1te y como comprendido
en los númel"O, prLi1lC'rO y tercero del
articulo 835 de la Ley d~ Enjuiciamien
to Criminal, se cita, llama y emplaza
al ryroces:lr]o en causa número so de
1931. Ramón Chas~u"ra Andl"C~u, de trein
la y·un ::lÜOS, ·hijo de Antorúo y dc Ma
nu~la, casado, chófer, l1<ltural y vecino
de TorTeYieja, rlllra que dentro del tér·mmo de diez días ConlTJal"ezca, ante este
:Juzgado para constitüírsc en prisión,
decretada por auto de la Audiencia d,e
Toledo; por no hobel- comparecido al
juicio oral el dia señalado; bajo aper
cibimicnto <le que si no comparece será
ideciarado i"ebeldc y se le irrogará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

A1 propio tiempo ruego y encargo a
!todas hls Autoridades y Agentes de la
!Policía iudicial proeedan a la busca y
captura del expresado individuo, el que,
taso de ser habldo, lo pondrán a mi
·¡lisposición en la cárcel de este par
íldo.

Dado en Quintanar de la Orden, a 2
SiJe l\oviem1J,'c de 1931.-El Juez, :\Ianuel
&oler.-EI Secretario (ilegíble),

.10-1-1381

RO:\"DA

Don Rafael Dlúzqaez Bore!, Juez de
mstructión dc este partido.

Pai' el presente ruego a todas las Au
toridades civiles y militares de la :\:1
t;ión procedan a la busca y ocupación
:del semoviell te que a conünclación
te reseña, propio de Felipe Hoékíguez
Camacho, que le ha sido robado de
~os terrenos del cortijo ';El TUl"(~o" en
la madrugada del 23 dcl :lctulll, ponién
·doJo, caso de ser hl~bi(ro, a disposi
ció:1 de este Juzgado, juntaTl1Cnte con
¡Su poseedor ilcgitL'TIo.

Así lo tengo acordado en el sumario
uúmero 163 de 1931, sobre hurto.

Señas.

Yagml,veintidós año~. 1.49 de alzada.

castaña daLa, hie,'N pariicular nalga
derecha y M número 2 en la izquierda.
3'I'U1cta, veinte meses, 1,32 ele alzada, el
rnis:no hierro particular que la ante
rior en nalga izqui~rda y lVI número 2
en la derecha.

Dado en Ronda, a SO de Octubre de
1931.-EI Juez, Rafael Blázquez.-El Se
cretario, Atanlisio Gago.

JO-14352

S.-\..\'TA CRC:Z DE TEKERIFE

En vir·tud de lo dispuesto por el
Sr. Jucz de instrucción del !)al'tldo,
en providencia de esta fecha d~ctada

el: sumario :283 de 1931, por hurta,
se cita en forl1l:l, por menlo de la pre
sente, de cornpan.:cenela linte este J;.,z
gado, a bs diez 1101"aS tlel quint'l día
~igujl'nte hábil al de l~ ínserclú" dt~

esta c6dula en la GACETA DE }ÜDltW y
Búldín Oficial de la provin¡;i:1, a la
pupila llamarla Winifred Aii:e Clark,
de nacionalidad inglesa. con el fin de
re.:- íLiTlc declaración en dicho suma~

do,
Tenerife, 24 de Octubre de 1931.

El Secretario (ilegible).
JO-l!-!14-

En virtud de lo dispuesto p·Jr el
Sr, Jucz <.le instrucción del partido,
en pi"ovidencia de esta fecha dictada
en sum.ario número 295 de 1931, que
se sigue por violación de 13 jO';en An
gustia Santana Rodríguez, se ofrece el
procedimiento y acciones civiles que
:pudieran corresponderle a tenor del
~rticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, al padre de la Of;:ildida
Antonio Santana Dominguez, ausente
en ignorado paradero.

Tenerife, 23 de Octubre de 1931
JO-14445

TALAYERA DE LA REIXA

Don TeMilo Escribano Quintmilla,
Juez de primera instanci-a e inst!'uc
ción de este partido.

Por el presente, cito, llamo y empl:1.
zo al ·porquero de la dehesa ,jil Aceltu
nilla, para que, en el término de diez
días, -contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la
G_-\.CETA DE 1L\DRID Y Boletín Oficial,
comparezc.a en la Sala Audiencia de
este JuzgaLlo con el objeto de recibi:r
le declaración ya acordada en el su·
m.ario número 173 de 1931; "pc:-eibi
do que, de no \"'erificarlo, le parará el
perjuicio a que Qubiere lugar.

- Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a Jos
Agentes !le la Policía judicial tic 1-3. na
ción, procedan a la busca del expresa
do procesado, cuyas señas peJ'son;:¡]cs
no constan.

Dado en Talavera de la Reina a 2
de Xoviembre d.e 1931.-El Ju;;z, Tcó.
filo Escribano.-EI Secretado, 8_ }Ii
guel.

JO-li iD

TORTOS--\.

Don .loaquin Vilches Burgos, J l~ez

de instrucción de esta ciuflad y su
partido.

Por el orescnte. s.e interesa a tedas

las :\'!!o¡"itiades y Agentes de la i.'o]¡da
iudicial, proced,an a la bus~a ~' o,::.:p.a~
ción de los efectos que a COl"lt¡n!l:l'~lOn

se reseñan, subs~n.lfdos, el dia 25 al
26 de Octubre último, en su IlO¡;11C, (I~
un camión p¡'opiedad del vecino ¡J¡:
San Carlos de la Rápit2, Scbastián Gar
da Curto, que dieb:¡ noche quedó ioYC

riada en el k~]ómetro 18 de la cari",:,:lc
ra de Vinaroz a Venta ::\licva; y, ·C.'so
lit: i)€:I' h-aLl~u;), scri"¡ü Pl¡::~tos ~ d~~:

posición dc este Juzgauo, en anión de
las person3s en cuyo poder se cn,~at:n

lren~ si. no acrcd! t'~ln su lc,g1tin1~l r~d·ji~¡

sici6n; pues asi 10 tCl~gQ r..c':-)j:~d~;io tU

el SUD1ar.10 que CO~l el nÚ!11CrO lJ:3 del
año en cm'so instruyo PQr el dcli~o d~

hurto.

Rese!La. de los efecl!),~ que se (/u;ca
substmidos.

17na rueda nueya. n2~1rC:.1 "PirelEa
t

treinta y dos por cinco.
Los dos faros dd cami6n, (pe son

tn·area "Cllcvrclet" ~

Una bocina, que es de las cnryas.
Una lla,'c "Yicenti", núme,'o ::i; y
Des llaves de tubo.
Dado en 'rOl'tosa a 2 de :\oYieHll.'rc

de 193L-El Jl:ez, Joaquin Yilch~s.

El Secretado, J. Angel :\Inr.
JO-H·!'!::!

TRDIP

Don FéEx Herráiz Sen-ano, .lUC7. de
instrucción de Tremp y su p:¡riido.

Hago saber: Que en ios:¡u(oS d~ ¡;.tl~

mal"lo número 41 ele e,:'c ~!ño, sob¡-e
muerte eTe Bautista Farras Duró, veci
no de Isona, se ha dictado con esta
fec:ha providencio., por la que se acuer
da ofrecer el procedimiento a tenor
del artículo 109 de la ley de Epjuida
muerte de Bautista Fal'r:::.s Duró, vec:
Ju~n, Jase y :.\r:lr~a: resident~s :os dos
pr1!!leros en .A.merlca y la U!t¡:ll:l ~n

Francia.
Dado en Tremp a 2 de Xcvicmb'"e

de 1931.-El Juez de instrucción, Fe
lix Hcrriiiz.-El Secretado, (ilegible).

JO-1H50

Don Félix Herrúiz Serr2:1O, Ju.~? de
instrucción de Tremp y su pariicJl1.

Por la presente, se ll:::cc saber a
doñ.a Antonia Burguesa Salrá, vecina
que fué de esia ciudad, hoy de ignora
do l}aradero, que, si dentro dc~ t~rmi

no de diez días, no presenta ante este
Juzgado al procesado :'1nriano Lúren
te Barrera, del que salió en fianza en
la pieza de prisión provisional, di
man::mte del sumario que se sigue en
este Juzgado por hurto, de n-.ímero 25
de estc ailo, se procedera contra dicha
fianza con arTe~lo n derecho.

T:-emp, 2 de XoviemlJre 1931.-El
Ju~z, Félix lIerrÚiz. - El Secretario
(ilc~ible)•

.JO-14.t51

YALEXClA DE DOX JUA~

Don Isidro Feri1f.ndez }Iirt, nr1a y Gu
tiérrcz, Juez ~!c im:trm:ción dd pa¡tido
de Ynlcncia de Don JI18.11.

Por la p?csente se cita, llama y em
plaza a J esú~ :\:c,ino eollantes, de
treinln y t?-es año:;. jor:1:1loro, que tuvo
sn último ¡JO;¡l jl;.ilio en I3ilh:lO. v ClL....O

\



BRAZUELO I
Don ~IanucI Camu:mero Prieto, Juez _

municipal de Brazcclo, partido judi- 1

cíal de Astorga, provincia de León. l
Hago saber: Que en este Juzgado, y I

por renuncia -del que la desempeñaba, I
se encuentra vacante la plaza de Se
cretario y suplente de este Juzgado,
que ha de proveerse en con{;urso de ¡
traslado y turno de antigüedad, con
arreglo a las disposiciones del Real I
decreto de 29 de Noviembre ,de 1920
y Reales órdcnes de 9 de Diciembre
de 1920 y 14 de Julio de 1930. j

Los que aspiren al cargo lo solie!· ,
tarán dentro del plazo de treinta días i
a contar de la publicación- ,de este I
anuncio en la GACETA DE :\f.UlRID y
Boletín Oficial de esta provincia, del I
Sr. Juez de primera instancia de este
partido, por conducto y can inforlll~ I
del de igual clase a que pCl'tenezca el
pueblo donde presten sus ser,icios por ,i

medio de instancia debidamente rein- t

tegrada, acompañando a ella los docu- ,
mentas justificatiYos de sus condicio- !
nes y méritos. i

Se hace constar que este termino i
municipal tiene 1.309 habitantes de ¡
hecho y 1.617 de derecho; que la pla- ¡
za que se provee no tiene utra retri- I

bUCÍón que la de Arancel, y que para
evitar los perjuicios que lo contrario
causa al buen servicio se exigirá cun
todo rigor el dcber ,de residencia, :;-es.
tringiéndose las diligencias, que n'O se.
rán concedidas mientras no qucde de
bidamente atendido el despacho, por
lo cual se ruega a los que no se en
cuentren dispuestos a desempeñar
efectivamente el cargo se abstengan
,de solicitarlo.

Dado en Brazuelo a 22 de Octubre 1
de 1931.-El Juez, ::\!anuel Campanero, I

JO-14307

CA...'\'ET DE 1IAR
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a.ctual paradero se ignora, para que en I
~l término de diez días comparezca an
te este Juzgado de instrucción, para I
ser emplazado en el sumario númeTo
43 del año actual, que se le sigtle por 1
\'iajar sin billete; bajo apcL"cibimiento
que, de no comparecer, será declarado
rebelde.

\·alcncia de Dan Ju;:m, 6 de Noyiem
bre de 1931.-El Secretario, Licenciado
Jo~é Snn tingo.-!sidro Fe!"'nández ~Ii-O r

ra;1!b. JO-14690

YERGAR;"

E¡! Yirtud de Iprovidencia dictada
en cl día de hoy por el señaL" Juez de
instrucción en funciones del pal'tido
de Vergara (Guipúzcoa) en el sumario
que bajo el número 36 del cor~iei1te

':lño se instruye por estafa, se cita a
Ramón Bella Conclearena, que última
mente estuvo en calidad de huésped
en la alameda ,de San :\Iamés, núme
ro 46, primero, en Bilbao, ignorándose
su actual paradero, para que con ob
jeto de recibirle declaración como
acusado, comparezca en dicho Juzga
do dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales; bajo apercibimiento ele
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que haya lugar.

Vergara, 29 de Octubre de 1931.
El Secretario Habilitado, .-\ntonio
AguirrezabaI.-Visto bueno: el Juez en
funcione::;, Tiburcio Gaoicano.

JO-1435-1

VILLA..i."'\UEV.\ y GELTRU

Don José Landeta Villamil, Juez de
instrucción del partido de Villanue\-a
y Geltrú.

Por la presente que se expide en
mérito de sumario que instruyo soLre
estafa contra. Lorenzo Balandrón San
José, número 55 de este año, se cita
llama y emplaza al referido procesa
do para que en término de diez dias
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de responder de los cargos que
resulten de indicada causa; bajo '.'lper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades ::r ordeno a
los Agentes de la Policia judicial pro
cedan a la busca y captura de indi
cado procesado, y caso de ser habido,
sea puesto a mi dispos~ció:1. .

Dado en VilIanuen y Ge!tL"ú a 31
de Octubre de 1931.-El SecretRrio,
:Mariano Pérez.-El Juez, José Lan
deta,

JO-1·1%6

YESTE

El señor Juez de este partido, por
auto de esta fecha, dietado en la ,')ieza
de prisión del sumario número 31 del
año actual, seguido por el delito de
disparo y lesiones contra Jos~ P~dro
y Antonio Amador, entendidos lJor
"Los :\Ieños", les ha declarado rebel
(l~s, :r por auto de la misma iechu,
dIctado en el sumario referi do, ha si
d~ ~eclarado concluso :r acordado re
mltirlo a la Superioridad. nrevio em
plazamiento de dichos reb-eIcles para
que en termino de diez días C'omp:Ircz
can ante la Audiencia de Alb:lccte, y

. para que les sirva de notific~ción, ci.
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tación y emplazamiento, libro la pre·
sente en Yeste a 2 de Noviembre de
1931.-El Secretario, José F. Lozano.

JO-14452

JUZGADOS MUNICIPALES

l1aliúndose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal por
renurlcia voluntaria del titular, por
causa de enfcrmedad, y de conformi.
dad a las ,disposiciones \igcntes, se
anuncia su pro\·isión a concurso de
trasludo por término de treinta días
a contar desde el siguiente al de ia
publicación del preseGte edicto en 13
GACETA DE 1b.DRID Y Boletin Oficial de
la provincia, pudiendo los <1::;pirantes
presentar dentro de dicho plazo sus so
licitudes documentadas al Sr. Juez de
primc¡';j instancia de este partido de
~\.ren~·s de :.Iar, adyiriiéndose que esta
población consta, según el censo vi
gente, de 3·Y53 habitantes, )~ que el
Secretar-io solo percibe los derechos
arancelarios c:lICuladDs C:l unas 300
pesebs an uale:=;.

Para el C:lSO dc que el cOl":curso ql;C

se 3ntlnci2 resultare ·desier:o, dt;rante
el mismo l)bzo se admitir:m {·n bt_~
Juzgado la::: inl't:mcias doCtimcntéldas
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de aquellos que aspiren al C:l,;-go poe
concurso libre.

Canet de :'Irar, 24 de Octubre de
1931.-EI Secretario suplente, Juan
Autier.-EI Juez municipal, Emiro l?e
liú.

JO-14308

CERno DE ..\SDEYALO (EL)

Don Pedro Gonz:.ll(:z Toruñ.o :Y Far·
gas, Juez :nl!nicipal de esta \·i!!;~.

Hago snbClr: Que se h::H~ Y:J.c:J.nte
por reI:!UnC~:l. d21 que 13 dcsc:Yl;->eü:.ba
la plaza de Secret,,;-:ü strplente de este
Jl1zgado, la cad hn de prc\"(~~"sc en
co~curso de traslado con tl1TC.:;Io a lo
ord<:i1ado en los Rc;:;:es dc:c¡'ctos de 29
de XoYiembre y 9 <le Didcl1!br'c dI)
1920, a cuyo efecto los CIt;e nspir,:-n a
la misma deberán prcscnt:¡;- !iUS jas<
tandas debirlamente aOCUllJC1L:u:.,s <;n<
te el Sr. Jüez de primera instu:lcia
de Yalnrde del Camino, dU:':;~i,} el
plazo de trein.ta días, coniüQos ccsde
que aparezca Íilserto este edicto C¡l la
GACE!"A DE J-LWr..:D y Boleti;z Ofit~iol de
la provincia dC' Huelni, 11:3 cié;: dvss
constar quC' tendrá preferente üC'L"e~

cho el concursante que sin-a plaza de
mayor número de habitantes, por s~r

la primera y¡;z que se ammcin en t'11'
no de traslado, creado por la Rei11 Dr.
-den de 14 de Jnlic de 193D. tenhmdo
este pu~blo un CCilSO .al: ;.:incO mil cua
trocientos sesenta (.'i.460) habit:lntes tie
hecho y cinco mil quini.entos tre~l!ta
y seis (5.536) de derecho.

Dftdo en El Cerro de ..i"ncl":Y;1Io
(Huelya) a 30 de Octubre de 1~¡3L
Ante mi, el SeCl'etar!o, Juan A. :;Iár-
quez.~El Juez, Pedro Gonzá!ez.

JO-14312

CORlA DEL IUO

Don Jl)aquín Suúrcz G:111clrJ,o, J ;;,
municipal de esta ....iIla de Caria d&.:
Rio, partido judicial ":el distrito de
San Román, de Scyil!a.

Hago saber: Que por disp'Osición di::
la Superioridad se anuncia por el pre
sente la plaza yacante de Secrebrio
suplente de este Juzgado municipal,
que corresponde a primera categoría.
para que en el término de treinta días,
contados desde el siguiente a que apa
rezca inserto en la GACEL\. DE :JI.WRID
:Y Boletín Oficial de esta pro\·üJ.c~a,
puedan solicitarla en concurso de
traslado, como dis¡¡one el artículo 5."
del Real decreto de 29 de I\oviembre
de 1920, los Secretarios suplentes en
ejercicio de población de igual O in
ferior categoría, o sea el de mavor
número ,de habitantes, según la Real
orden de 1.1, (le Julio de! p:!.s:!.dc :::.5.~
cuyas solicitudes serán presentadas elt
el Juzgado de primera instancia de
este partido.

Curia del Río, 30 de Octubre de
1931.-El Secretario. José Polo GÓmez.
El Juez, Joaquín Suárez.

JO-14310

G.-\RG:\XTA LA OLLA

n.m Pedro GÓ:';lez López, Juez :nU4
n icipal de esta villa de GarD:an(:1 la
Olla. "

H;:~o s:'lbé:r: Que .no twl)l,'ndo :~on
c:!rrl1{~O ~ a:"'rili·:~nt,:.:"i!guDn ¿H, íu;"::o ~P.

~.Jn·,,:ú ac t1"r..~1~)t·J,on ~¡¿ti.·~ ~,:"·i..·~·e:\·~- (tS
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·por nntigücdad para la provisión eh:
:13. nlaza yacar:.te de Secretario suplzn
'te ~de este Ju;:gado municipal, y cum
lJlicndo lo malldado vor el Sr. ~u:~z
p'e prime.a inst.ancia de ~ste partiuC!,
por el presente se anunCIa su prO'n
s.16n por t&rmirw de quince ([ias a con
curso lil)l·e. conforme ·d·etermina el Re
glame:Jto de 10 de Abril ete 1371, a
c'O¡)ia~ de~ue la p¡,¡blicac¡6n de ~~te

~TIun::io en el Boletín Olida! ~e esta
pro\'i;:c1a y G.\.CETA. DZ :\lALliUD, pa¡u
que los asp:raates prcsen~cn >'l'S soli
cituScs uOt:ill11eniad.::¡s ante el señor
J uu; úlUuicipal de esta vilI.c., nacien
do ccn:;ia.r que este pueb20 consh! de
1.s·~3 l"Ulbiiant~s de hecb.o "J~ í.S1G d~

d~l·.t::¡O, y el SC'~.reh~rio süpl~~t~ s610
pCi·(::.De los derechos de Arancel.

D;H':a en Garg"llt:l la Olla a 2í de
Ocfr0re dc 1931.-P. S. ~L, el Sec.c
t . p ,'.. ~ C~:,;':jo E' J'J~- "':1~r;.o, , Cu. ° L. ~S::l._.- 1 ,'-"' .....
l1:::'l:.':'!, Peclr-o Gümez.

JO-14155

IPJJC

I);.-'ó:1 Juan Taboada ~~D~:":;';;'¡~d, Juez
n1a;;;·~ipal de Irijo, en el partido de
Ca,;;c;llino,de la proyj u.cia de Oreuse.

:-L::,;ü público: Que vacante el cargo
d'..': S~cret1l:rio ·de este Juzgado, (!ue
ccn~"tl d~ 5.Sn babitantes de becho
'y 7.G78 de derecho, por renuncia del
que b venía desempeñando, se anun
ci:.J. su provisión a traslación coufGr
;me al arlicul0 5.° del Real decreto de
20 de NoYiemln'e de 1920 y deTI].ás dis
¡losiciones .aplicahles, po, término de
!rei:ita días, para que, dentro de los
.~mlIes, puedan, los que deseen optar
.. elb, presentar sus solicitudes dehi
llamente docum~ntadas ante el Juzga·
'!lo de pl'i:IDe,a instancia de este p'ar
~ido.

j),1do en Irijo a 2ídc Octubre de
:l:::;;.-E1 Juez. Juan Taboarb.

JO-H:J14

LLYEG(~

Doil Claurlio ::"'ío-ran TU'·;~:;"l!.(J, JU!!2
JUUJúci¡>al de LuYr.:go, pa¡:t;c:o judicial
de Astorga, provincia de León.

E:lgo ~·abe.: Que -en este JuzgaJo, y
1)0,' des.titución del qne la desempeña
ba, se encuentra vacante la plaza de
SeCl'cL'u-jo propietario, que ha de pro
vee,:;epor concurso de traslado :r
turno de antigüed:ad, con arreglo a

:las d!sposiciones del Real decreto de
29 de Noviemhre de 1920 Y HeaIes
órrl,"nes de 9 de Diciembre de 1920
y 1-1 de Julio de 193.0. Los que aspi
;reD al cargo lo solicitarán, dentro <lel
plazo de treinta días, a contar de la
p-ul:tiics.cióu de €ste ó.nün.cio en la GA,
CET,\ DE l\IAnRm y Boletín Oficial de
esta provincia, del Sr. Juez <le prime
ra instancia de este partido, por con
ducto y eon informe del de igual .cla
se a que pertenezca el pueblo donde
preste sus sen-idos, por medio de ins
tancia debidamentE' reintegrada, acom-

.' p8.il~'i1do a (na los documentos jusUfi
ca[ivos de sus condiciones y !Jléritos.

Se hace constar qne cste término
municip~l tiene 2.163 habitantes de
hecho y 2.514 de derecho, que la plflZ:l
que se provee no tiene otra retribu
ción qu los derechos de Arancel, J'
que, para evitar los ·perjuicios que de
lo contrario c:msar.¡an al buen sCl'yi-

r CiD, se €xigirá con todo rigo-r el deber

l
.de residencia, restringiéndose las li

cencü:s, que no serán -concedidas
mientras no quede debidamente aíen-

I
dido el despllcho, por lo cual se mega
a las que no sc encuentren dispuestos
a desempefi:rr efecti.amente el cargo.
s:' .ahstengan de svlifltarlo. ,

I Dado 'en Luyego, 23 de OctuDr¡: de
ln~n.-El Juez m!Jn~c:ip~1; Cbu("]io :.'.ro.

1
1 rún.-El SecretarIo, R:unón Femán

dez,
JO-1~lS6

~íADPJD-C8\"TRO

Por la presente, se cita, llama. y
emplaza a Yicl:ar Llerena Yidrie~la,-do
miciliaJo últimamentE; en la calle de
Rodriguez San Pedro, númerO ~6, pa
ra que, ,dentro del término de segilndo
dia, -comp-arezca ante este Juzgado mu
nit:lpal del distrito del Cenl:ro. sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal. con el fin de que haga crec·
tiva la milita de 30 peseias que le na
sido impuesta en juicio de falt:ls ~E

guido bajo el númer,o 1.421 de orden
del año 1931; aper.cibido que, de no
verificarlo, sufrirá el apremio per50n:ü
correspon1iiente.

y para su inserción en la GACETA DE
)¡waID, expido ta pI'esente. visada por
S. S., en Madr-id, a 24 de Octubre de
1931.-Visto bueno: el Juez municipal,
Ce!estino Valledor.-El Secretario. Jo
sé Ballestel..

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Abclardo Hernández HelTe:.-o,
domiciliado últimamente en la calle
de Juanelo,nÚlileros 13 y 15, para ~E.,

dentro del ,término de scg-•.mdo dia,
comparezca ante este Juzgado munici
pal del d.istritQ del Centro, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1, prin
cipal, con el fin de que haga efectiva
la multa de 25 pesetas que le 11a sido
impuesta en juicio -de faltas ;;e~ido

bajo el número 1.546 de orden del
año 1931; apercibido que, de no yeri
ficarlo, sufrirá el apremio perso!l'll ~o

rrespondiente.
y para su inserción en la GACETA DE

M.".DRID, expido la presente, visada por
S. S., en Madrid, a 26 dc Octubre de
1931.-Visto bueno: el Juez municipal,
Celestino Valledor.-El Secretario, Jo
sé Ballester.

En el expediente dc juicio veroal
de faltas, segMdo en este Juzgado bajo
el nfune!"c 2.326 del año 1931, 'POI"

malos tratos~ y eontra :Maximina Cano
BIas y Julia Salanova Amazao, apa
rece la sigttiente

"Sentencia.-En la villa de M3.drid,
a 22 de Octubre de 1931, D. Celestino
Valledor y Suarez-Otero, Juez ml1nicí~

pal cel distrito d¿l Centro; vist:.ls las
diligencias de jnicio verb'~l de fa1t::r:-,
seguidas entre pa-rtes, de la una el l\Ii
nistei'lo fis.c:il, y de otra, como rknnn
ciados, cuya edad y ,demás circuns
tancias ya constan, ),I::1ximimI Cnno y
BIas y Julia 5a1anO\"3 Amn7.30,

Fallo que debo condenar y condc>TIO
:l las denunci'adas Maximina Cano Blss
y Julia Salanova Amazao, a la multa

-de 30 pesetas, a cada una, que harán
efecth-as en papel de p.agos al Estado,
sufriendo, en easo <le insol'V-encia, el
apremio personal correspondiente, y
por mits.des el pago de las costas de!
juicio, y notifíqueseles esta sentencia
por mdio de edictos que se inserta:dl!
en la G.'i.CE:rA DE lliDRJ.-n,

Asi, por esta mI sentencia, b p:-o
nuncio. mm.:~o ;¡ firmo.-Celesti:1o Y3
lledor".

La anterior :>entencia fué pu~l:cacb

y leí da en el mismo dia de Si:. fech:l.
y para su iflScrción en la GACET,'. m:
ThL\DEli) y par-a que sin'a de'.'!ctü1c:J.
ción a las denunciadas Ma:dmina Ca·
no y Julia Salanoya, cuyo a.ctu'll do
micilio o paradero del mjsmo se i.;
nora, expi,do y firmo la préscntc cé
<lula, -con el visto bueno de S. S. y s~

llada con el del Jl!.Zgado, en Madrid,
a 22 de Octuhre de 1931.-Yist0 bue
no: el Juez, Celestino Val1e-do;-.-E1 :-;,'
cretaM::>, .José Ballester.

En el expedien.te de j,licio vel"'b:¡J
de faltas, seguido en este J!lZgado b3
jo el número 2.339 del año 1931, po:
desobediencia, y contra Emilio ~1ig'.l,;]

Serrajordi, apare~e: la siglii~nte

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrhi.

a 22 de Octubre de 1931, D. Ca1cstin~,

Valledor Suárez-Otero, Juez mU:licip:tl
del distrito del Centro; vistas las dil:
gencias <le ~u1cio yerbal de faltas, se
gnidasentre partes, de la una el l\li.
nisterio fiscal. y de otra, como clen:m
ciado, cuya edad ~. demás c.irCULlst::l.ll
cias :ya cons~~l, Em;]io ~Iiguel Ser:-a
jOTdi,

F-alIo que debo condenar y condc:1o
al ,denunciado Emilio :\1iguel Serrai~:-

di, a la mnlta de 30 pesetas, qae hado
efectivas en papel de pagos al Esb
do, sufriendo en caso de insoI,"ellcia
el apremio personal corn.:spond¡~Jlt(..
r al pago -de las costas del iuicIo; y
notifiqueselc esta sentencia por medio
de edictos que se insertarán en la G-".
CETA DE ~fuj).

.-\.si., por esta mi sentencia, l~ pro·
nuncio. mando y llrmo.-Celestino Ya·
1ledor"•

La anterior sentencia fué public!lda
y leida en cl mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA LE
~LWRtD y ·para que sirva -de notifka
"Ción al ·denuncia<lo Emilio Migu~l $ó!
rrajorw. cuyo actual domicilio o p~

radero del mismo se ignora, expido :Y
firmo la pres!:)nte cédula, con el Tisto
bueno de S. S. :r sellada con eldl'l
Juzgado, en Madrid, a 22 de Octn!Jre
de 1931.-El Juez, Celestino Y311~dor.

El SPt'l'río.rio. José Ballester.

En el expediente de J<llClO veril:]l
de faltas, seguido en este Juzgado hlljo
ernúmero 1.910 dd año 1~31, por" d~s·
obediencia ":J' escándalo, y contra Fer
nando )larín. Cristóbal :Marín y José
Lui;;; Díaz, aparece la si~tüent~

"Sentencia.-En la "Vills. d¡: \fadrir!.
a 22 de Octubre de 1~31, D. (;c~es:ino

Yalledor y Sl1~rez-Otero, Ju:,z mt::ii,~i

pal del distrito -del Centro: vistlS l::s
diligencias de juicio ,crb!ll dc fa'bs,
segiJic.as cntre partes, de la Uno. el :'.Ii
niste;-io fiscal, ~~ de otra, como ¡knun-
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En el expediente de Juicio YC'i"JJ:d
de falt3S, :;.e;;uido en este .hzgada bnjú
el número 1.841 del año 1~l31, por \';':"
jación, y contra Ri.card.o ~ÚñéZ Ma?(
y otros, apareee la siguiente

"Ser:tencí3.-:f.:n la villa ele ~búr;(
a 8 de OCtubre de 1931; D. En,iqu(
Cid y Ruiz ZO!'l'illa, Jü;;z mu:r:.idP!
del distrito de! Ce!lrro: .... istas 125 (~

ligenci.:!s de jui60 '\"'Erbal de faltas. s
guIñas entre partes, de la una el ~¡

nlsterio Fi~r;al, 71 (le otra, corno d.e
nunci.ados, cuya edad y dC.:n<ls ;:i:-·
cunsiancias ya co;.-;t:.m, Ricardo ~ú

ñez :'Iaza :r otros,
Fallo que debo cor.den~ y cond~:n<)

a los <renuneiados Ricar-do Küi'¡e~

)!az2, José Luis del Pino y Celcst~

:Breut, a la multa de 30 p~setas, a cadl
uno, que 1mrán efectivas en papel d~

pagos al Estado, sufriendo en cos(
de insol....encia, el apremio personal co,
rrespondiente, y al pago de las costa~

por terceras e iguales parte-s.
As! por esta mi sentencia, 10 p.o·

m¡ncio, mando y firmo. - En.iql.it
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida 'en el mismo día de su fecha

y paTa su iuser-cÍón en la GACETA
DE M.WRIlJ, y p-.ara que sirva de noti~

f!.cación al denunciado Ricardo Nú-
ñez Maza, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido la
presente cédula con el V." B.o de SL
señoría. y sellada con el del Juzgade
en ~íadrid a 28 de Octubre de 1931.
El Juez. Celestino Valledor.-E! Si'C:e
tario, J';)~,~ Bailester.

En ti l..')~1~;,:·~~i~nte de ]l~:, :,+ \~;;':;:t.

d~ fGlblS~ set;ui{~o en C-~~,-' ,.7::;::.:. ":¡.~ l\-J~~

E'l nÚ¡11Cl\) 2.~)7:¿ (L..'"i ~¡;-j~ J:" .. :" !.'.):" "\".~~

ja~i.ón. y co=}tr~ 1:1.~: .. '.\¡~:.; ~~~~L~~:"
.\·eEi1, '3parcce la s~~t:.. :!..·~¡\.(

1 "Sentencia.-En la villa de Madríd
i a 23 de Octubre de 1931; D. Celestino
¡ Valledor Suárez·Otero, Juez municipal

del distrito <iel Centro; ....islas las dili
geilci:iS de juido ,'erj)al de faltas, se·
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, :y de otra como denun
ciados, cuya efuid Y -dcmás circunstan
cias ya constan, J:l~'ier Olíver MoE-
n~· '\;-
-'FalIo que d<::ho Con denal" y conde
no al denunciado Javier üHver Moli
na, a la m~lta de treinta p:"set~s que
hará efcctiy~s €n papel 'te p:¡gos 21
Es laJo, s~lfr:endo, en. e.so 0.~ imül.."cn·
cia, el apremio pcrs.onal corre;:¡;on-
diente y al pago de las costas G.[!! jul
cio y notifíquesele esta sentencia ro~

medio de edictos que se ínscriad..."1 \:Ii

la G....CET.'. DE :~L\D:aID. Asi po, es tu mi
sentenda, 10 prol1lm.cio, nar.do :' fi:nJ0.

La anterior sentenci3. ft:~ IJ~i:iic~6;~.

"t"" leída en el mismo 0.[" (~e s', fi:.::h'l.
y ;Jara su inserción en la G:,c¡:¡,'. es
Jimnro :r p~ra que sirva d! r:;ci¡fl~';:

cien al denunciado J:r,ier QI:':'i.:r ~:1.G

Iína, cuyo achlal cioT!1ic~l:o o 11.:1,,,
de.odcl mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el \"ÍS:CI

Duer:.o de S. S. ~- s;:llada eon el dd
Juzgado, en jladrid a 2-1 de O,:tu:):¿
de 1931.~El Secret"rio, J0:;(; B:tl!e~

ter.-El .Juez, Celesti!lO "ú:Uedo,.

24 Noviembre 1931

del distrito del Centro; vistas las dili·
gencias de juicio "Verbal de faltas. se·
guidas entre pari€:s, <ie la ll.."Ul. el lIi·
nisterio fiscal, y de ctra,comodenun·
ciado, cu:ra edad y demás circuns
tancias ya ~on5tan, Eduardo Romero
Y otro,
.. Fallo que debo ;condenar y condcno
al denunciado Eduardo Romero, a la
multa de treinta pesetas. que hará
eiecti'\'"as en palpel -de pagos al Estad.o,
sufriendo, en caso de insob:encia, el
apremio personal -correspondiente, a
que indemnice en la cantidad de cin
cuenta pesetas a Emilio Casado y pa
go de la mitad de las costas del jui
cio. y que deho Msolver y abs.'leho
a Trinidad Romero, declarándola de
oficio sus costas. Asi por {'sta mi Sen
tencia, lo p¡'onuncio, mando ~. firmo,
Enrique Cid."

La anterior sentencia rué :;nüili-:;ad.a
y leida en el mismo día de su fc(·ha.
y para su inserC"ión en la GACETA ]le
:'f.-\DRIO y para que sirva de notifica
ción al ,denunciado Eduardo 'Romero,
cuyo actual domicilio o paradero del
:mismo se ignora, expido !:t presente
cédula con el ....isto bueno de S. S. r
sellada con el del Juzgado. en ~,13drid

a 24 de Octubre de 1931.-El Secre
tario, José Ballester.-EI Juez, Celecti·
no Yalledor.

E!1 e' l l >.~)(: :liicn te de j C::c':1) y ~¡-l).ll

de fa~r~~s. ~;c;t!itlo en este Jt!2g~do ·L~...
j;) el ¡¡Ú.:llC't'Q :!.719 dol año 1931 Dor

I • , &.

e¡¡¡Dl'L!~¡'¡'",Z y esc~U1d¡1tc. y ~ontra J.=.-
,"i;;l' Uliwr ::.folina, :¡purece l.:1 si
gUÍi.1 Jl1c

¡
j
j

i
1
1
1
I
j
I¡
i

I
En d expediente de juicio \-erbaI ¡i

de faltas. seguido en este Juzgado ba
jo el número 2.595 del año 1931. por
malos tratos, J' -contra Carmen Rodri- 1,

guez de Llano Fernandez )- Rafael
y orio. aparece la siguiente

"Seniencia.-En la villa de ~radrid !
a 15 de Octubre de 1931; D. Enrique .
Cid y Ruiz ZOl'rilla, Juez municipal ¡
del -distrito del Centro; Yistas las dili- ,
gencias de juicio verbal de faltas, se· 1,

guidas entre partes, (le la una el ~Ii

nisterio fiscal, y de otra, -como demIn- I

ciado, cuya edad y demás circuns. 1
tancias ya const2..n, Carmen Rodríguez '1

i de Llano Fernán-dez y otro,
Fallo que debo eondenar y condeno I

a los -denunciados Carmen Rodrígc:ez I
de Llano Fernindez y Rafael Yono i
:J.f:írquez, a la multa de treinta pese- ¡
1as a cada uno que harán efeeti'ns .
en papel de pagos al Estado, sufrien- l'

do, en easode insol>-encia, el apremio ,
personal correspondiente y por mita- l'
des el pago de las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia, 10 pronuu. ¡i

cio, mando y firmo, Enrique Cid."
La anterior sentencia fué publicada

y leída en el mismo dia de su fecha. I
y para su inserción en la GaCET.\. DE
~L\DRID Y para que sirva de notifica- I
ción a ladenunciadil. Carmen Rodri- 1
gu.ez de J..!a.no Fernández, eUJ-O ac- 1
tualdomLcilio o paradero se ignora,
expido y firmo la presente cédula con ¡
el visto bueno de S. S. y sellada con I
el del Juzgado, en Madrid a 24 de Oc- I

tubre de 1931. - El Secretario, José I
Ballester.-El J1.;,ez, Celestino Yalledor. !

I
I

i
j

-

.En el expediente de jui,~10 \'~.bal

de f.:;las, seguido en este Juzgado ba
jo el r.úmero 2.604 del año 1931, por
escúnaalo, y contra ~Ianuel López Ga
r¡'izlo, ap'arece 1a siguiente

··Sentencia.-En la Yilla ñe :Madrid
a 15 de Octubre de 1931; D. Enrique
Cid y Ruiz ZorrilIa, Juez municipal
d:,~ distrito del Centro; vistas las dili.
g~¡¡,~ias de juido yerbal de faltas, se
Bt:: (bs entre pa.tc.s,de la una el :\fi
n' 5 ~c::-io fisC"al, y de otr~, como UCTIl.iU
("; " do, cu}-a edad y dcmas circuns
bncias ra COl:istan, Manuel López l!a
n'ido; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Manuel López Ga
rT';do, a la multa de treinta pesc1<l.S
que hará efectivas en papd de pagos
,ll Estado, sufriendo, en caso de in
l;ol;-enda, el apremio personal corres
pond.ii:nte y al pago 'lie las costas del
ju~cio. Así por esta mi sei1ten~ia, Jo
pronuncio, rJ.1ando y firmo, Enrique
c', I ,.,.1......

La anterior sentencia rué pulJlicada
y leída en el mismo día de su fecha.
\"' para su inserción en la GACETA. DE
:n,\.DlUD y para que siria de IlDtifica
~j~n al denunciado :Manuel López Ga
rndo, cuyo aetua1 domicilio o pal"a
d'.!ro del mismo se i.:Jnora. expido v
11¡'Hlú la presente cédula, con el visto
Ji lleno <le S. S. y sellada con el del
J,¡zga-do, en l\iadrid a 21 de Oc1ubr-e
de 1931.-El Secretario, José Bal1es
fl·r.-EI Jne:,: Celestino Yal1edOi'.

ciados, cuya edad y -demás dr.cunstm
das ya eonstan, Fernando Marin, Cris.
tóbal Martín Herrerz y José Luis Diaz,

Fallo que debo condenar y condeM
.a los denundados Fernando Marín Jn
1ián F. ·de Castro, Cristóbal Maria He
¡rr<!TZ y José Luis Díaz Hoyueles, a Ja
multa de 30 pesetas a cada U!lO, que
h-aJ":1ll efectivas en papel de pagos al
E.s'2.do, sufrien.do, en -caso. de insoJ:ven·
~-!~7 ~1 apremIo ve-i'"5{ti'.J.a.l correspQrt..
dicnte y pago por terceras partes .de
l:i5 costas ,del jui,cio, y notifíq!lcseles
esta sent-encia por medio de edidos
qU(; se insertarán en la GACETA DE ;i~

DBl:1.
_,-~i, por esta mi sentencia, lo pro

mJ:,:::io. mando y firmo.-Celestino Va-
n"c;lor". .

La anterior sentencia fué publl.:a
da y leida en el mismo día de su fecha.
y l;ara su inserción ert. la GACETA DE
M"1."":)RID Y para que siITa de nofkación
a 105 denunciados Fernando Marín,
Cristóbal Marjn y José Luis Díaz, CUyo
<lC t:IaI domicilio o paradero de los mis
n:~s se ignora, expido :r firmo la pre.
S!;;"ltc ,cédula con el "Visto bueno de S. S.
:r sellada con el del JuzgadoJ en l\!:a
dr-ld, a 22 de Octubre de 1921.-El
.•hlf::Z, Celestino Valledor.-EI Secreta
rio, José Ballester.

'",:1 (el <.:c;l)edicntc erc j,¡icio "\ ~'rbal
('-= ff!It;}~~, s2~uido en l'$:e J L¡zg~1~lo bo.
j., d númoro 2.228 l.ll'l ;)[0 ! ;)31, por

;'::~~~cj~Cf~~1t~t;;~¡~~~t!~,ll)2c;;:~ro y oti'O,

··~cn~cntI2.-E;1 Ll vE;;: de ~l;ad[iü

" 1." ce Octtüm~ de lC:11; D. ;~l1r;c:ue
C~ d. ~. Rulz Zo¡~rilla, JUl~:l 1~1U¡¡iCli)~¡
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E¡l yjrtt¡d. de providellc::l dictada
en el expe:liente de juicio verbal de
faItas seguido en este Tribunal bajo el
número 1.186 de orden d-el año 1931,
por lesiones, contra Guillermo Eiseu,
se ha acordado se cite a éste por me·
dio -del presente. en atención a igno-

En virtud de providencia .dict::tG3. ·:n
el expediente de juicio ....erbal (.;e faHas
seguido en· este Tribuna! bajo el núme
ro 9í7 d·e orden del año 1931, por da
ños y lesiones a :'faria Toledo Bodri
gu,:,z, se ha acordrtdo se cite a ésta por
medio del prc5'ente, en atención a ig
norai"Se su actual domicilio y parade
ro, para que el ldia 2 del mes de Di
ciembr.e, a las once horas del mismo,
comparezca ante la Sala Audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3,
principal, para la celebración del jui
cio. al cual deberá concurr,ir acompa
ñ~da de los testigos y demás medios
de prueba de que in.tente yalersc; en
la inteligencia que, de no yerificar]o,
la parará el perjuicio a que ha.ya lugar
en Id~r·eeho.

y para que sirva de citación en for
ma a :Maria Toledo Rodríguez, expido
el presente, para suillsel'cÍón en la
GACEn. DE }1ADRID, que firmo en ::\ia
drid a 16 de Octubre de 1931.~El Se
cretario, Jiiguel Gonzákz.--. ':," D.0: el
.TnC';~ .. l-n:,',,¡Oé:O Cid.

•

"Sentencia.~En la ·villa de ::lIadrid
a 13 de Octubre de 1931; D. Enrique
Cid y Ruiz ZOl'rilla, Juez nlUilicipnl
del distrito del Centro; vist..s las di~
iigencias de juicio verbal de faItas, se
guidas entre partes, de la una el 11i
nisterio Fiscal, y de otra, como dc~

nunciados, cuya edad y de!1!ás cir
cunstan'CÍas ya constan,. Florencio Sal
cedo Vega,

Fallo que debe cc~dc.nar 'y condene
al denunciado Florencio Salced.o Vega,
(¡ la multa de 30 pesetas, que hará
efeclivas en papel de pagos al Esta
do, sufriendo, caso de insolvencia, el
apremio personal correspondiente y
al pago de li1s costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. ~ Em'iqu~
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE :\LWRID, y p'ara que sina de ncti
ficadón al denunciado Florencio Sal
cedo 'lega, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se igno¡-a, e:xpido
y fii"mo la presente cédula con el visto
bueno de S. S., y sellada con el del
Juzgado en ::\íaddda 29 de Octubre
de 1931.-El Juez, Celestino VaIledor.
f:l Secretario. José Ballester.

- JO-14315

~IADRlD---:.CH.\:\mEm

En el juido verbal de faltas segui
jo en este Juzgado conira Juija Gar
tía Blázquez, por malos tratos, 'v se
~a]ado con el número UH)6 de 1931,
te ha dictado sentencia, cuyo enca
oezamiento y parte dispositiva, dieen
J-si:

"Sentencia.-En la Yilla de :\Iadrid
.. 23 de Octubre de 1931; D. Eduardo
Ruiz Carrmo, Juez municip<ü del
ilistrito de Chambcrí; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
pal de faltas. seguidas entre partes, de
la una el Mi Histerio Fiscal, en repre
sentación de la ac::ión pública, y de
la otra, como d(;nuneiada Julia Gar
'Cia Blázquez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Julia García Blázquez, a la pena
de 30 pesetas de muU:a y al pago de
las costas del juicio, y siendo desco
nocido el domicilio de la condenada,
notifíquesela la \presente, Por cédula
tomprensiva de la cabeza y parte dis
positiva de esta sentencLl, (me se in
<.;ertará en la GACETA DE ):IAñRIO.

Así por esta mi senten:::i2., lo pro
nuncio, mando y firmo. - Eduardo
:Ruiz.

Pub1ic:aciór!.~Leída y publicada fué
la anterior sentencia po!" el señor don
Eduardo Rlliz Carrillo, Juez munici
pal propietario, del distrito de Cham
berí, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de que
doy fe.-Nicolás 11. Peris." .

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, a fin de que le. sea notificada
en fc!Wa la anteriQr sentencia, por
~a GACETA, expido ]a presente en Ma- j
drid a 26 de úctubre de 1931.-Visto· .
bueno: el Juez, Eduardo Ruiz Carrillo.
El Secretario, Nicolás M. Peris.

,. -.

! En el juicio verbal de faltas segui~
·~9_ en este Juzgado contra José Del-

f gado y :\Iigllel Garcia, ,por' escándalo,

I y señalado con -el núm. Ul55 de 1931,
se ha dictado sentencia, cuyo e.l1ca·

! bezamiento y parte dispositiva, dicen
asi~ ;

i "Sentencia.~En la villa de :\Iadrla ¡I
I a 28 de Octubre de 1931; D. Angel de
I la Guardia y Pi, Juez municipal de I
¡ distrito de Chamberí; habicndo visto ¡
1 las pres.entes diligenc.i2s de juicio ver- I¡

¡ha! d", fn1tas, segui(la~ "Tltre 'pflxtes, de
1 la una el Jlinisterio Fiscal, en repre- l'

1

senLación de la acción pública, "Ji de "
la otra, como denuncü~do, José Del~ !
gado y ~Iiguel Gnrda, i

I Fallo (!ue debo eondeli<l.!" y COl1d~no I! a José Dclgrrdo Rodrigü::z - y 1!iguel I
1i Garcia Ptrez, a la pena de 25 pesetas .i de mulia, a cada uno, j' al pago de ¡

1 las costas del juicio, por mitad. i
1

Asi por esta mi sentencia, 10 pro· i
nuncio, mando y firmo.-Angel de la I

1 Guardi<::. y Pi.
1 Publicació!1.~Leida"i publicada fué

]a anterior sentencia por el seilor' don
Angel de la Guardia y Pi, Juez munici
pal suplente, del distrito de Ch~!U

beri, estando celebrando andiencia pú
blica en el dia de su fecha, de que
doy fe."

y mediante a In. rebeldia del enjui.
ciado, a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sent~ncia, por
la GACETA, expido la presente en :.la
drid a 28 de Octubre de 1931.-Vislo
bueno: el Juez, Eduardo Ruiz Carrillo.
El Secretario, Kicolás JI. Peris.

En el juicio verbal de faitas segui
do en este Juzgado contra Santiago y
Raimundo Carmona, por lesiones, y
señalado con el número 1.823 de 1931,
se ha dictado sentencia. cuyo enca
bezamiento y part"! dispositiva, dicen
así:
·'Sentencia.~En la villa de :\Jadrid

a 21 de Octubre de 1931; D. Eduardo
Ruiz Carrillo, Juez municipal del
distrito de Chambcrí; habi~ndo "isto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el :\Enisterio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de
la otr3, como denunciado, Santiago y
Raímundo Carmona Desca.lzo,

Fallo que debo condenllr y condeno
a Santiago y Raimundo Carmona Des
calzo, a la pena de dos dbs de arres
to, a cada uno, y al pago de las cos
tas del juicje, por mitad.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncío, mando y firmo. - Eduardo
Ruiz.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia po. el señor don
Eduardo Ruiz Carrillo, Juez munid
pul suplente, del distrito de Cham
beri, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de que
doy fe."

y medi:::nte a ia rebelclia del enjui
ciado, a fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia, por
la GACETA, expido la presente en Ma~
drid a 26 de Octubre de 1931.-Visto
bueno: el Juez, Angel de la Guardia y
Pi.~El Secretario. Nicolú" :'-:. ¡'('riso

En el juicio verbal de fallas segui~
do en este Juzgado contra Francis-

co Lúpez, por malos tratos, y se
ñalado con el número 1.€i64 de 1931.
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y pade dispositiva, dicen
asi:
"Sent~ncia.-En la yma de ::.\Iadrid'

a 23 de üclaDre de 1931; D. Eduardo
Ruiz C<::'J'l"illo, Juez municipal del
distrito ele Chamberi; habiendo vist.:.
las presentes diligencias de juicio Ycr~

kl1 de faltas. seguidas entr-e nnrtes. ele
la una d :'IIinistcrio Fiscal, ·cn rel'rc~
scntación de la acción pública, :: (¡e
la oi:ra, como denunciado, Francisco
López, cuyas demas til'cunstancias y
domicilio se ignoran,

FJIlo que debo condenQ.r y con<1r¡;()
a Francisco López a la pena de cinco
pesetas de multa Ji al pago de his cos
tas del juicio, y siendo desconocido Sil

actual domicilio, notifiql.lesele la p~'c

sente, por cédu1:l que se inSCI"tarú en
la GACEí'A DE }ÍADRm, COIn-prensi\-a ele
la cabeza Jo" parte dispositiva d~ esta
sentencia.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, m:::r::do y fir~no. ~ Eduardo
Ruiz.

Publicación.-Lcída y pull1icada fu~
la anterior sentencia por el señor don
Eduardo Ruiz CarriJIo, Juez mnnici
pal prop~etario, del di~trito de Ch~m
berí, estando celebrando audicncia pú
blica en el dia de su fecha, de que
dov fe.-:;\icolás ::\1. Peris."

y medianie a la rebeldia del enj¡¡;
ciado, a fin de que le sea notHlcada
en forma la anterior sentencia, pGr
la GACETA, expido la prescnte en :lIn
drid a 28 de Octubre de 1931.-Yisto
'b1;1en?,: el Juez, _~nge~.de ~a q~iUl"dia.y
P1.--- ~.J S':('!'ct~¡'l'), Nlcolas _\~. Pcns.

JO-::'H1B
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rarse su actual domicilio y parad·cro,
para que el dia 2 del mes <;le l)ic!em
bre a lSos 'Once horas del mIsmo, como
par~zca ant,e la Sala Audie?cia de este
Tribunal, el cual se halla sIto en la ca
lle de los Estudios, número 3, p.rinci
pal, para la celebración del juicio, al
cual deherá concurrir acompañado ,de
]05 testigos y demás medios de prueba
de que intente valcrs.e; en la inteligen
ci::: que, de no .....erificG.r1'o, le parará el
perjuicio a qu,e haya iugar en derecho.

y para que sirva de citación en fur
ma a Guillermo Eiseu, expido el pre
sente, para su inserción en la GACET....
DE :.bDRID, que firmo ,en :\Iadrid a 16
de Octubre de 1931.-EI Secretario,
;\Ii¿11C'1 González.-V.o B,o: el Juez,
F;'''c~~:GSO Cid.

E;; drtud de provirlellt:;;l ciic[:J.da
e,i el expediente de juicio verbal de
f ..Itas seguido en este Tribunal !bajo el
número 1.353 de or·dcn del año 1931,
por riña y lesiones, contra otro y Luis
Lesmc :iíartin, se ha acordado se cite
a éste por medio del presente, en atcn
C~Ó:l a ignorarse su adual domicilio y
paradero, pala que el dia 27 del mes
de Xo,i~mbre, a las once horas del
JUismo, comparezca ante la Sala Au
diencia de este Tribunal, cl cual se
halla sito en la calle ,de les Estudios,
número 3, principal, para la celebra
ción del juicio, al cual deberá. concu
rrir acompañado de los testigos y de
más m~dios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a qu·e
haya lugar en derecho.

y para quc sirya de citación en f'Or
ma J. Luis Lesme }fartin, expido el
prescnte, para su inserción en la GA
CETA DE :.'.i.-\.DRlD, que firmo en ~fadrid

:l 14 de Octubre ,de 1931.-E! Secreta
rio, :'Iigul González.-V." B.o, el Juez
Fructuoso Cid. '

En virtud de pro,'idencl.t 11 ¡etada
en el expe-:iiente de juicio verbal de
i'a!tas seguido en este Tribunal bajo el
numero 1.153 de 'Orden del año 1931
p~r insultos, contra Carmen Torre;
DIa~ y Dorotea Diaz, se ha acordado
se CIte a ambas por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual
d9mieilio y paradero, para que el ,día
2J del mes de N o.iembre a las once
horas del mismo compare~can ante la
Sala Audiencia 'de este Tribunal el
cua~ se ha,na si to en la calle de los'Es
tudlOs,~umero 3. principal, para la
celebracIón del juicio, al cual deberán
Concurrir acompañadas de los testínos
y demás me-:.l.ios de pruebo. de que in
tenten ..al~rse; en la inteligencia que.
d.e no .erl1karlo, les parará el pcrjui
ClO a que haya lugar en derccho.

y para que sirva de citación en fur
~~ a Car!?-en Torres Díaz y a Dorotea

13z!. eXJlldo el presente, para su in
serclOn en la GACETA DE ~LlliRIO que
~rml) en Madrid a 14 de Octubfc det9:I.-;:El Secretario, Miguel GOllzález.
.• B. • el Juez, Fructuoso Cid.

En Yirtud de providencia dictada
en el expediente de juicio Yerbal de

faltas seguido en este Tribunal i):;¡jo el
número 1.385 de orden del año 1931,
por lesiones causadas a :Mariana "e
lasco Blanquero, contra :llanuel Ara
huete, se ha acordado se cite a ambos
p'Or medio del presente, en atención a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 27 del mes Lle
Koviembre,' a las Once horas d·el mis
mo, comparezcan ante la Sala Audien
cia de Poste Trjl1lln31, el emtl se ha!!::'
sito .en la calle de los Estudios, númc
ro 3, principal, para la celebración del
juicio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y .demás me
dios de prueba de que intenten ...-aler·
se; en la intcligencia, que, de no "e
r.ificarlo, les parará el p.erjuicio a que
hara lugar en derecho.

y para que sir.a de citación en for
ma a ?lIariana Velasco Blanquero y a
:Manuel Arahu€k, expido -el presente,
para su inserción en la G.\CET.-\ DE ::\1A
ORID, que firmo en ~fadrid a 14 de Oc
tubre de 1931.-El Secretario, ),figuel
González.-V." B.o; el Juez, Fructuoso
Cid.

En virtud de prol'idencia dictada
en el expediente de juicio ycrbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo el
número 1.500 de orden :del año 1931,
por malos tratos, contra Anastasia Ro
drígu·ez, se ha acordado se cite a ésta
por medio del presente, en atención a
ignorarse su actual d'Omicilio ~' para
dero, para que el dia 4 del mes de Di
ciembre, a las once horas dd mismo,
comparezca ante la Sala Audiencia ,de
'este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3,
principal, para la celebración del jui
cio, al cual deberá concurr,ir acompa
ñada de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que, de no verificarlo, le
parara el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que si1'>'a de citación en for
ma a Anastasia Rodríguez, que tenía
su .domicilio anteriormente en la calle
de Embajadores, númerO 60, expido el
presente, para su inserción en la GA.
CETA DE }I.WRID, que firmo en :Madrid
a 21 de Octubre de 1931.-El Secreta
rio, }Iiguel Gunzález.-Y.o B.o; el Juez
Fructuoso Cid.

En Y:¡'lud de providencia d~<.: ~;;'l<.:\ l'a

el expediente de juicio ycrbal de falo
tas, seguido en estc Tribunal bajo el
número 1.246 de orden del año 1931,
por hurto, contra José Flores Emper,
se ha acordado. se cite a este por mc
dio del present~ en atención a igno
r2L"SC su actual domicilio y parau(:ro,
para que el día 27 del mes de ::-":ovlcm·
bre actual, a las once horas del mismo,
comparezca ::mte la Sula Audicnclu l:e
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompufrauo dc
los testigos y uli:luás medios de prüe!Ja
de que intcnte valerse; en la inteli¡.;cn
cia que, de no .... erificarlo, le parar:, el
perjuicio a que haya lugar en dcrccho.

y para que sirva de citación -en for
ma a Jose Flores Ernper, expido el pre
sente para su inserción en la "Gacel:.>
de ::'IIadrid", que firmo.

En :Madrid a 21 de OctUbre de 1931.
El Secretario, Miguel González. - El
Juez, Fructuoso Cid.

En virtud de providencia dic~alla el!
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1.229 de oL"den del año 1931.
por l~$~v~CS c~';.';.s3.das .a Ai!iador ~Ia·

teos }Iuñoz, contra Teresa Cantela Sán·
chez, se ha aco:-c1ado se cite a ésta por
medio del presr.:nte, en atención a igno
rarse su actual domiciHo y pa'2dero.
para que el día 27 del mes d-e Xoviem
bre actual, a las once horas del mis
mo, COlllp:'-~ezca ante la Sala Audien
cia de este Tribunal,cl cual se halla
sito en la calle de los Estudios, nÚllle
ro 3, principal, pnra la celebración del
juicio, al cual deberá concurrir acom
pañada de los testigos ~. d~má.s medios
de prueba de que intente valerse; en la
inteligenci:l. quc, de no vcrificarlo, le
,parará el pCljuicio a que haya lugar en
derecho.

y para que sin'a de citación en for
ma a Tcresa Castcla Sánchez, expido el
presente para su inserción en la "Gace·
ta de ~fadrid", que firmo.

En ~Iadrid a 14 de Octubre de 1931.
El Secretario, ~Ilguel González. - El
Juez, Fructuoso Cid.

En Y.il"lud de providencia JicL'H.la en
el exp~diente de juicio verbal de fal
tas, ;;¡eguido en este Tribunal bajo el
número 1.322 de orden del a6.o 1931,
por lesiones causadas a Benigno ::\Iuñoz:
Echevarria. se ha acordado se cite a
éste por medio del present€, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día 27 del mes
de .:'\ovicmbre actual, a las once horas
del mismo, comparezca ante la Sala ."'-u
diencia de este Tribunal, e.l cual se ha
lla sito en la calle de los Estudios, nú
mero 3, principal, para la cclekadón
del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente Ya
lerse; en la inteligencia que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en dere<:ho.

y para que sin-a de citado:! en for
ma a Benigno ~ruñoz Echevarría, ex
-pido el presentc para su insc,~:ón en
la "Gaceta de :.\Iadrid", que fi¡-n-f'.

En ~Iadrid a 14 de Octu;Jr(~ de 1~?3:.

El Secrclari.o, :\riguel G-,~:':·i¡··.. -El
Juez, Fl'u('!'_~oso Cid;

}:n \ .~~~'.: ;:e proYiuen' :.. ,,1 i..\n
el expe:i7L':llC dé: suicio \·é'¡-::.:: ,~'-' fal·
tas, segudo en ~ste Triim!:.~il i;,1ju e
número 1.3iü de orden de1 ,.:"':0 1931
por lesiones por impr~C:::J(':~l a Yicen
ta Xieto L6pez, se 1:;1 aC'orJ[ldo se cite
a ésta por mediCJ dd In"l'::(H te. en 3.1«n
ción a ignorarse su ,~d~!;ll do:ni<':1io
:Y paracicro, para que c! ,liu 27 de1 !~!CS

de Xo\'i~mbrc ;:;ctu::l1. a J.:'..s once ho!·~¡s

del mismo. {,:¡¡mp,1;"c:;:ca ,1nt-: la Sala
Audiencia de este Trilo:.ir.:1L el cual se
halla sito en la calle d~ los Estudius,
número 3, princip;'lJ. pa¡-a b celebra
ción del iui{·;o. al cual dcbc:"<{ concu
rrir ~COnl1)J.fio.,~Ia de los t'~stigos :y dc-
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más medíos .de prueba de que int.:mte '
Tabrse· -en la inteligencia que. de DO
ve,:fica~lo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecl1o. .

.;;- para que sirya de citación e~ for
ma a Vicenta Nleto L6pez. expldo el
presente para su inserción en la "'Ga·
ceta de Madrid'", que firmo.

E."1 )iadrid a 14 de Octubre de 1931.
El Secreiariü, ~:Iig-ü-cl Cvn'Z~le~.. - El
Juez, Fructuoso Cid.

"'::1 virtwl de provid<mcia dictad;). ell
el :'::;"'"P~diCc"1ie de juicio verbal de fal
ta:", segw<lo eil .este T,ribunal bajo el
nl:illerO 1.177 de orden del 1931, púr
lcúOJJ.es por imprudencia a Gregario
RomeTO Juárcz, se ha acordado se cite
a i:ste por medio del pres.en1e, en ater:l.
,cion a igllorarse 1m adual domicilio r
'pQ!'adero, para que el día 27 del mes de
l'\oyiGDbre actual, a las once horas del
luis.mo, comparezca ante la SaJa Au
dicrlCia de este Tribunal, el cual se ha
lb sito en la calle de los Estudios, IlÚ
n~era 3, prindpal, para la cc!wración
rl~l juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
l11et:jos G.€ prue1Th. de que intente .nl.er
:>c; en la inteligencia que, de n.o .eri
Ecarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Gregorio Romero Juárez, expido
el presente para su inserción en la "Ga
eeta de Madrid"', qtre firmo.

En )/[adrirl a 14 de Octubre de 1931.
El Secretario, l\Iiguel GeJ'IIzIHez. - Ei
Jaez, Fructuoso Cid.

JO-H156

::\L\.DRIGAL DE LA VERA

DQn Agapito Castaño T"h-nón, Juez
mlli~icj]Ja1 de este pueblo de ~1adriga1

de la Vera.
Eago saher: Que habieL:!do <J'.ledado

desierto el segundo turno de traslación
entre Sec:-etarios por antigiiedad de ]a
1'-la;:a de SCC¡'ehU'io suplente de este
J'azr;Rdo municipal, se anuncia de nne
YO al turno libre, PQr término de quince
db.s, a contar desde que aparezca in
serto ea ]a "Ga-ceta de Madrid" y "ih
letin Ofici31" de la provincia.

Los aSlJir:mtes presentarán sus soli
citudes, debidamente documeutadas.
en este Juzgado rnunidpaI.

Se nace constar que este pueblo tiene
1.99.1 habitantes, y el Secretario su
plente s610 percibirá los derechos de
i\r:1ncel cuan do actúe.

Da,lo en ::.\ladrigal de la Vera, a 29
de Octubre de 1931.-El Juez, Agapito
Casfaño.-EI Secretario, Antonio Mon
\.t::>.

JO-14317

::'L\DROÑERA

D,:n ;;c:;do Diaz Martín, Juez muni·
cinal de i\1::ldroñera.

-Hago saber: Que hallándose vacantes
J~s p1~:1s de Se:~!'ct~rio ~. sup!~!1te de
eSte Juzgado municipal dc mi cargo, se
aIi~:nc1¡m pa;'a su proyisión en propie
dad, por concurso de t¡'asl:1do, entre
io.s a$pir:H::.t~s ~ l~$ ffii:mu," por -.:n
',·i::7.0 de tre;G~a d'as, a padir desde
L: jiIit~ic~,~i6n dr:l p1"~~('nte anan.cio en
'" "Boletín O.'1cisl" do la pro\"incia "Ji
(:1 ]a "Gaceta dc )1adrld", de conformi-

dad con lo dispuesto en .el Real decre
to de 29 de Diciembre y9 del mismo
mes de 1920.

Los aspirantes pncdeu preserrt~iT sus
solicito.ldes ante e1 5:-. Juez de primen
instancia del partido de Trujillo en el
plaro fijado anteriormente.

Se adnerte que este ptreblo tiene
5.396 habitantes Y que el Secretario
no!"'~dQ percibirá: a más de los dere
chos de Arancel, una gratificación de
365 pesetas anuales qne el Ayrmtamien
to tiene consigTI3,da en pr-esupuesto.

Madroñera, 29 de Octubre ~e 1931.
El Juez, Benito Díaz.-EI Secretario
interino, Antonio Sebi.

XOP.EA

Don César Ortea BobN. J I;CZ I!1lllli
cipal del Ju~aoo de la "illu de Nor~·
na, provinoia d~ O-dedo.

Por el presente edicto hago sab~:
Qu:e hrJlándose ,ac;;,nte el cargo de Se
aretario suplente de este Juzgado, y
dehiendo proveerse rliCt'"1a plaza por
concurso de traslado, a tenor de lo que
dispone el Real decreto de 29 de No
Tiemhre de 1920, se publica 'la forma
en dicho Real decreto ordenado, a fin
de qne los interesados P-r,*,entcn sus
inshmeias docu:nenüda s, dentro del
p1<tZo de treirrta días, a contar desde
la publicación del mismo en la ""Gaeeta
de l\hdrid", anze el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partid'o.

Se hoce constar que este !érmiTIO mu
nicipal tiene ~.576 habitantes de heoho
y 2.653 de derecho, se;;im el ngente
Censo de población, y que el Sec~etario
no percibe otros emolumentos que los
derechos de Ar:mcel.

Kül."eña, 29 de Octub!"c de 1931.-El
J1.7e?:, Cés~r Orl.ea.

JO-1431~

ROALES

Don Pio Gutiérrez Llamas, Juez mn
ni-ei::J-al de esta V':Ila de Ro-ale-s (VaH:J.
dolid) .

Ha§\) saber: Que haHá~d:O'se nc.an
te la p-laza de Se~atario prorrl.d!lrrO
de <."Ste Jli2:gado munidJ}:U, se ~mun

cia a coneurso por térmio:o dp. trein
ta dias, ~ont:rr del en q~e aparezca
insert'Ú este anuncio en h GAt:ETA DE
~L\DaID y Boletín Oficial de la provin
cia; las solicitudes se presentarán,
acompañadas de la docume:;.tnción,
ante el señor Juez de prüUiera insta!"l
da del partido.

El censo de pobbción de este tér
mino es (fe S'S8 babita!ttcs d-e hecho,
y el Secretario no tiene. más emolu
mentos que los derechos de Aran;::,,-l.

Roales, 29 de Octubre de 19~1.
El .r~:~';: mUI:riclp~) Pie G!.tt!¿"~rc"!:.

JO - -: 1; .. ~'

SAN _\SE:.'\SIO

Don Raimundo Yis:üm Balmasp<b,
Juez ¡mmidpal de la Yilla de San
Asensio. pariido judicial de Haro y
proYincia de Lúgroño.

Hugo saber: Que en este Jl!~;:;:ad'o se
halla ~acante la plaza de Se:;retario
prcpIetario, 3:1unciúndo5c su provi
sión, por el p;-escntc, a cont:urso li
bre, con arreglo <11 Re~l decreto de
:29 de ~o,'iemJ.¡re de 1920, en relación
con la Re:!1 ordcn dc 9 de Diciembre
siguiente, número 1.. de la Real or.-

den de 14: de Julio de 1930 :r 'demás
disposici.ones comple..men.tarias vigc:.n
tes, por el plazo de quince ·días, a con·
tar desde la publicación de este edi.c
to en la GACEl'A DE .31ADlUD Y Bolelfn
Oficial de la p,roYincla, dflndose p.c
ferencia:

1," Al Secretario de Juzg.1:1o de
mavor número de habitantes, confor.
me" al Ceuso de p0blación yigcI!~e de
1920.

2.' Al de mayor an.tigüedad e:¡ el
ejercicio del ca..go.

Las solicitudes, debida.r-.len.tc doc:.!
m.entadas, deberán dirigirse al seño:,
Juez rde primera instancia d·el partido.

A los efectos -correspondientes, Se
hace saber que este Juzgado consl<:.t d~

2.240 ha:;itantes de hecho y 2.18,) d~

dencho, 'y que el sueldo soI1' los cL
rechos arancelarios vigentes.

Lo que se ammcia para conociirli,'¡:
10 general de 105 interesados ql!e de·
seen solicitar dicha plaza. -

Siln Asel1sio, 28 de Octub-re de 193L
El Juez: r:J.ankipal, Ralmundo Yisaira.

JO-IU;:,\)

Dü:J. Juan Torres Ju:!n, Juez n;u¡¡;c;:
pa! ice la 'villa de San Juan Bautista,
·del partIdo de Ibiza, provincia de Ba
leares.

H~lg0 saber: Que hallándose V3.ca:J.
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municip.al, :¡ debien
do :proveerse con arreglo a lo dispues
to en ~I Real decreto de 29 de N{l
.iembre de 1920 }' Real or:den de 9
de Diciembre de dicho año y 14 de Ju
lio de 1930, se anuncia dicha vacante
a concurso de traslado por el primer
turno, debiendo los aspirantes dirigir
sus soJjcitudes~debidlimen~e·documen
tadas, al señor Juez de primera ins·
tancia -de este partido, úentro del pb.
zo de treinta dias, a eonta~' desde la
publicación en la GACETA DE J.h_DRID
~. Boletín Oficial de esta provü::chl.

Se hace constar que el censo d'~

Doblaciónde este :!.\1u.nidpio es de
4.13í habitantes de hecho y 4.0)3.1 de
deréCho.

San Juan Bautista a 23 de Ocl:.1})ee
efe 1931.-El Juez muuicipal, han 1'0
rres.-El Secret:!do suplente, Yicen
lt Esc~udell.

JO-14320

-.\); Jl:STO DE LA YEGA

, . ..;" Estanisl...o _\bad Franco, Jucz
, nlc,,:iópal de San Justo de la \'ega,

partido judicial de Astorga, pro\.-m-:ía
de León,

Rabo saber: Que en este Juzgado, y
P(}f fallecimiento del que la de,~empe

ña:ba, se encuentra vacante la nlaza de
Secretario, que ha de proveerse en con
curso de traslado )' turuo d-e antigüe
dad, c~n 3;rreglo a las disposicion0s del
Real decreto de 29 de Novimbre de
192(1 y Reales órdenes de 9 de Diciem
bre de 1920 ~- H de Julio de 1930.

Los eme :ls¡)iren a'l C:1l'go lo solicita·
r-án dentro riel plazo de- trciIi. tu di;;.s,
a cont:lr de la publicacIón de es!:: D.!lE~·
cio en h "Gaceta de ~rad!'id" y "Do!,:o
tin O.l.9cin.1" de c~ta p:rovici::z, (~~~,1 sCi"1 iJ.r
Juez de primera instancia de este part !

0.0, por contIucto y con in:0rme cel de
igual cbsc a que pcrten~z':a el llucblo
donde presta sus seryicios, por rudit'
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P:'C"~':::~':~1 ~: ¡';Ca(:ct.J ~¡..: ~.Ll~!: :,.~-'. t..'",:.

lJf'!re;-:C:lll :.li!lC c";tC' .;:"¡J~;-[:';~'" ;',.' ;¡,~ ~ _~,

.~;o, sito en :\12:1lic-l R~~n .. -C;.;. ~:;::~::~':) ~;.!.

~~ ¡¡::;~ ~1 E~~I~" t~~~ ,,~; :i;~;:~:t(?~ t,~' ,~~~., ~'" ,/:: -:':' ;
~.::~~I~:~~:!(·:~·cr. h.~s r:~~.';,J~':'::: ~~;~~ ~ '.'~.~ .. :.-~~

;! q~!~' ::.1y~~ !u,~~':<~-.

i~~¡l1:, (..~'¡ C:-;~"~i"-: ~¡ 11 (>~, ~'~"''-:\:.' :.:", (,~

-i~~'r;1.-. 1·:1 ~;.~I'::·L·!~:·': ' ..~ ',:

Don José ~rari3. Fcn~~"¡l\2~':-: ('" I::t.
Pucnt~ :r Lah'.:ra, Capitún de co;-!;'c'.:: ,:,'
!a Armada v JuC'z instru;:::Gi' Ü" c'<"
Co:n:.mdanda de },I:2,in:l.

Ha¿o saher: Q:"lE' "':CSc:,)J'!.I>(':l,;;.k,:¡: e:
este Juzgado el :.!('!u¡ll ~~~li'::¿":'c, de: 1.,s
tripul::mtes que fl;c-,;);~ dc! \'('D'''' '-:.:.;
siña", naurrJ.g~¡c~O en l-} II1es {; .~' I'::~:- :'l;

de 1930, iJa::;':ldus :'.!igm·l ¡;c:':";.-:::

~~i~L~~~r~;A~:~niio;~t~~~c~:: I~(;~~::(:r ;':'~.;~~
sC'nt(a~ :~e ]e~ cit.a, 1l~::~1~¡ y. e~~:uL.::.::.: r~: :-:~
que en el t~i:l1;nO ú.~ q:.:!nci..: tl:;~.~. ,-' ... :~~.
~udos iJ. !)~¡.t'Ilr de ia p:~l.JII(':~ci(":1 ~L.' ~·Stc)

edü.:i.o l'i1 el "1301(':::1 Qjk:;!;" .: ... «,

Don l:jorencio Rodríguez Y~(:C.b :\I()..
Ión, Tclicnte de Inf:lnteria COi1 destino
en la Legiól1, Juez instI'uctor de la mi:;~

-roa ;¡ del expediente instruido al Sat·
gento Epifanio Jorge Esteban, par;.:
ueredita'r el derecho que pueda tene,
a ingreso en el Cuerpo de Inválidos.

POI' el presente, cito, lbrno y cmplJ
zo al citado Sargento, bijo de Rom~n

;; de Fel:sa, n::.tural de La Horra (B~:¡-
gas), avecindado últimamEute en :'1.<t
drid, para que en el plazo de tn:~in:a
dias, contados desde ia publicnci6n ti::
este ~dictG en la "Gaceta de ~,Iadrid",
manifieste a este Juzgado, sito en el
Cuartel de Coló~, de esta Plaza, su ·re
sidencia actual, a fin de interesar S!!

reconocimiento facultatiyo por Triimi1Gl
}lédico }1iJitar competente; advirtién
dole que, de no efectuarlo, ]e pn~a,;l:1.
los pl:rjuicios a que haya Juga¡-.

Ceu:a, 10 de Xoviembrc de 1~31.-Ei
Teniente Juez instructor, Florencia Ro
drigi.1CZ Valdés.

f'
i cargo, (l. :5eITicios, en: cual::¡'.üQr'· ,':-,;'¡e-
¡ ra del Estarlo..
¡ .Sometiéndose este- cenc!¡xo;o-· J;b¡"3 2.

. las d1sposicil:mes' de <titilo HqlaF.újiI to y 1.:y ordimlca, del Pode:' 5:.: J,i.ciai.
I '\.iUar del Humo a 2U de OcüLl¡r;;:
I de 193L-EJ.· Ja~z r•.¡¡:nicipl1~ .. I'."l:..1nis-

fuo. Ruiz.--El Secrc-tacio, ,j ¡;;i;l!l ::,..; :Ji'
I tíne7~
I

I

VILLARA::RTA

24 Noviembre 1931

Don Eslanislao Ruiz TaI::..n,::'ó1, Juez l

municipai -de este pueblo.
Hago 'Saber: Que hallándose Y:!can

te la plaza de Secret::trio propietario
<hr em' Juzga'do, municipal,. se lmuncia.
su provision' :1' concurso cf~· traslhdo-,
conforme al articulo 5.° del Real de
creto de 29 de ¡";o...-ieIT')ne de 1920,
Real orden de 9 de Diciembre del
mismo uño y Real orden de 14 de Ju
liode 1930, por término de treinta
días, durante los cuales los ~b.;Jirantes
dirigirin sus solicitudes al scJ.or Juez
de primera .instancia dc est,~ pa;-tido
de Cañete, con los documen.'!.;:;; corres
pondientes que acrediten que desem
pe5.an plaza de igual clase y que se en
cuentran en el ejercicio del cargo.

Se hace constar que el término -de
este :\lunieipio se compone de 1.268
habitantes, y el Secretario no percibe
má's derechos C1ue los :ócfiaJados en el
~\ranceL -

Para el caso de qu~ en el concurso
d·e traslado no se prescntea :lSpirall
tes, ~ conceden treinta dias !,.:is p¡:ra
el Concurso libre, que cmOC:i:J,';Ín :l

contarse a la terminac:án. - de aquel
concurso de tr~,sbdo, durante los cU;).- .

les los aspirantes prcsentarán sus so- I

licitudes :mte esie Juzg:ld.o, ::.com]Ja
ñadasdc los sig:..:.icntes dac~"lcnto).'i:

1.0 Certificacion del :::.cb ~f<: r.:acl
Inic¡~to.

~.c, Cc-¡-tlDcaclüI1 (l~' h~iC' :1;:1 :-. ,j i!tlt:c

tJ. l¡:l¡;';d, cxpcdicb ¡lO!'::J \!c;,L!t:- l:,:
:-'-t! dOrll¡~'¡¡¡o.

3. u
r:c¡·ti~-L':~1ci6n e.-: !":Q ~I.."I~1~:· ~~::~~_

~:t~~;l,~((~nl~~l;f~¡-::~t~:f~Ú~~) :,:':,,:,: :;:{: :;;. ,'i c'~:!(~
~ b,ii'~ l~~;:,;;:.~~:::::·~:~';:;~c;;,l)~; :í~: (:\ :;~:~,:,:Yi-.
ien su i.ll)~itud 1;~1ru e-l t.l¡:"~"';:l:':J~~j.). u.:l

Dar.. Francisco Rtdrigu.e.z Sá:.ndiez.
Juez. municipal' de Yillhh.arta. '

Hago saber:. Que enconí.ranfu}se. v:a
~rrnt::· lu plEiza. d1e $Ec;¡c.Lirio. ~uD:ente

de: este Juzgado m.unicijal~ se· unun
ciadicha yac:mÍe. la cual ha de. p:'o
ycersepor el' término ..:le t.!:<.:.Ín.ta. djas
:r por COnC:.ITSO ~Ihre, eon[~:-;;1C a llis
d.bposiciones leg¡¡1.es; J"bl¡~ndo JOS

solicitantes presentar sus iilstaneias,
úcbidalllCIlte rei.ntegradas y documen.
t'adhs, con la pó:iza de la ::\ruiualldad
Judicial correspo:ldiente, en el plazo
indicado, a cont[;!' desde el siguiente
al de la public:¡c ~ ón en la GACETA. DE
?lL\.DRID :lo" Boletin Oficial de la pro....in
cia, con arreglo a lo dispw;:.to en la
ley pro¡-isional d~l Poder judicial de
10 de Abril de 187L

Los aspirantC's a dicho cargo debe·
rán remitir s:.JS solicitudes al Juzgado
de primera :nstancia de Fuenteovej¡¡
na, a cuyo partido judicial pertenece;
deben saber que este ,pueblo consta de
1.169 habitantes de hecho y 1.217 ere
derecho, y el nombrado no percibirá
más derechos qü~ los de Arancel.

Villaharta, 26 de Octubre de Hl31.
El Juez. Francisco Rcdrigu~z.-EISe
cretario. Antonio Fuentes.

. JO-14160

\1LLAR DEL llli:\IO

l, Dado en' Teresa, a 27 de. Ot:fulire de

1
193L-Er Juez; S~nr¡~go Pé~ez.

.i"O'-U1S8·

I
e

'Gaceta 'de J\iadrid.-Núm. 328..

JO-14321

TERESA

r·~,~ ~:!l~~iago Pérez Romero~ Juez
rm:nieipal de la \"illa de Teresa, pro
..bda de Caste1I6n.

Iiago saber: Que debiéndose proveer
los cargos de Sccretario propietarie y
su suplente de este Juzgado municipal,
S~ saca <.\ I.:um:urso de tl'asiado, con su
j~ción a lo dispuesto en el Real decre
to de 29 de Nm"iembrc de 1931 y Real
()rd~n de !) de Diciembre del mismo afio
y r1em:i.s disposiciones complementarias.
Dichos cargos podrán solicitarse en el
p!8ZO de treinta días, clursnle Jos cua];:s
jirCSCilí::t,-ún los aSDi.;,.~1(es sus soliciiu
(;r.-;. dC~i~;ncnt~dz\s - ~in~:...· el Sr. Juez de
ji"~n.l~ciúil de Y¡"-e!' y el nn.:nicipal de
e::~~~ Y1Itl, ~ con[~r uc:<:L~ la puh~icDción
t1~, ~.,'~)tt: ~nunc.1Q en 1~l ~~G::-,cC'i.a de ).ID.·
(1)::'· y (~Bo1eUIl on~·;~lr· tIe 1:1 prOYÍ:1··
C:i.

~;c h~c"0 ~:l~)er q:.:~ ('Si~l ~\íi.!n;c1p:0
C<·I;;~a de D~~ h~:b~t~~!j¡,'~, y LJS l:l'¡'ccli.()5

SU:1 los de ~\.r~nccl.

JO-1418i

Don Juan José Retamero Gallego,
.hez muni~ipal de este pueblo de Santa
Vuz del Comercio.

EJgo saber: Que ballándcse vacantes
las plazas de Secrctario propietario y
:-i;.¡plcnte de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión a concurso de
tra~.lado, conf;orme a los precept0:5 del
decreto de 29 de ?\otierubre de 1920 :r
lkll orden de 9 de Didembre del mis~

mo año.
Los SecNllarios que aspiren a dicha

"acante y se encuentren en las condi
(iones establecidas por dichas dispo
siciones, presentarán sus s(}licitudes en
Jegal forma, ante el Juzgado de prime
:ra instancia d~l distrito de Alhama,
de:1tro del plazo de treinta días, a con
tar dcsde el siguiente a la inserción del
presente en la "Gaceta de Madrid"'~'

"Bolctín Oficial" de la provincia; ha
-cié,ldose s:.'tber que esta población
consta de 932 habitantes, scgún el úl
t1:1W Censo de población, y que el Se
cretario no percibe más emolumentos
que los del Arancel.

Dado en Santa Cruz del Comercio, a
22 de Octubre de 1931.-El Juez, Juan
José Rctamero.-El Secretario (ilegi
ble).

'.~,··.=·~TA CRUZ DEL C01IERCIO

'de instancia' debidamenru' reinfugrarla,
. ~~ompañandiJ a· ella'lo~ ~'ccumen~s .iris
tific~tiws' de sus- condiciones y mentas.

Se nace consta'r que este término
municipal tiene 2.i38 iHaBii:mtes de.' h~
cho y 2.83t de ~erecho;que l?: p~~a q¡.xe
se pr.Qvee no·hene·otra· retrJ1mclOn' q¡:1C
h de Arancel y que' para evitt:.r1os per
juicios que' lb contrario causa af .buen
seITicio~ ~ e~gir2: eon' todo' r1go7 el
deber dé residencia•. restrii:Igié:nrlos.e fus
licencias, que'no serán concenidas miim

't¡-"s nO quede debidamente at~:r::dido el
{k,,;pachoj por lo cna~ seruegn- a los
(ln~ no se encuentren dispucst::-os' a des
';::n,)~ñar efectiyam:mte el carg0, se abs
t~~-:;:tn de solicitado.

D:ldo en San Justo de la Yeg:.-.., a 2i
{le Octubre de 1931.-EI Jucz, Estanis
ha .\bad.-El Secretario suplente, José
Conz;l;ez.
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Cartilla Xuval militar, se instruye al
inscripto de marinería del Trozo de San
Fe;'uanda, perteneciente al reemplazo
del año 1926, Pedro Vigo Yalverde_

Por el presente, cito, llamo ~. empla~

zo para que en el término de quince
ili:i~, a contar desde la publicación de
('sic edido en los tableros de anuncios
de la Comandancia de Marina de esta
~}ro".:incia 'Ji Ayudantía de Marina de
5:1:1 Fernando, <t"Bolei.incs Oflciah:su de
bs provincias de Cádiz y Sevilla y asi
mismo en la "Gaceta de sIadrid". com
parezca ante .este Juzgado de ~Iarina,

sito en la Torre del Oro, el inscripto
de marinería, Ped:ro Vigo Valverde, na
tura! de San Fernando, provincia de
(:úcliz, de estado soltero, mayor de -edad,
flscriplo en la Ayudantía de ~fadna de

•

San Fernando, perteneciente al reem
plazo del año .1926, que tenía su dami
ci"lie>, en 19 de Septiembre último, en
esta capital, en la calle de Pagés del
Corro, número 84, cuya comparecencia
se interesa para recibirle declaración
en el expediente que se instruye por
pérdida de su Cartilla Naval; advir
tiéndole que, de no comparecer en el
plazo que 52 le señala, le para'rán los
peduicios y respcmsatilidad€s ([".le para
estos casos prefijan las vigentes leyes.

Sevilla, 16 de Noviembre de 1931.
El Teniente de navío Juez instructor.
Andrés Izeo.

DI-3583
SOLLER

Don Carlps Coll Blanca. Comandante

de Infantería de Marina, Juez instruc.
tor del expediente que se instruye con
motivo del extravío de la Cartilla Xa
val del inscripto Ignacio Assó Rr;iz de
Loisaga, folio número 862 de 1-9:22, dcl
trozo de Bilbao.

Hago saber: Que por decreto d~ la
Superior Autoridad jurisdiccional, se
declara nulo y sin valo'r el ex.presado
documento, incurriendo en respomalJi
Iidad lfulcn Iv :posca )/ no hag~ en. trcga
del mismo en el Juzgado de insinrcción.
de la Ayudantía de- ¡Harina del dis~;-ito

de Sóller.
Sóller. 14 de Noviembre de 1931.-El

Juez instr..,ctor, (:11-10s CoIl Blanca.


